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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

POLÍTICA ECONÓMICA 
 
1. ¿Cuáles han sido los principales resultados en materia de atracción de Inversión 

Extranjera Directa durante 2013?  
R. Con información disponible a agosto de 2014, el monto de la Inversión Extranjera Directa 
(IED) registrada durante enero–diciembre de 2013 ascendió a 39,171.6 millones de dólares 
(mdd), cantidad 120% mayor a la reportada en el mismo periodo de 2012 (17,809.9 mdd).  
 
Los 39,171.6 mdd fueron reportados por 5,764 sociedades mexicanas con IED en su capital 
social, además de fideicomisos y personas morales extranjeras que realizan de forma 
habitual actividades comerciales en el país. 
 
Del total referido, 19,497.1 mdd se originaron de nuevas inversiones, 11,285.5 mdd de 
reinversión de utilidades, y 8,389.0 mdd de cuentas entre compañías. 
 
Los flujos registrados de IED se canalizaron a la industria manufacturera (72.3%), minería 
(7.6%), información en medios masivos (4.4%), comercio (4.2%), servicios de alojamiento 
temporal (2.8%), transportes, correos y almacenamiento (2.5%), y otros sectores (6.2%). 
La IED provino de Bélgica (33.9%), Estados Unidos (33.5%), Países Bajos (9.2%), 
Alemania (4.5%), Japón (4.1%) y Canadá (3.5%). El resto provino de 81 países más 
(11.3%). 
 
El sector automotriz fue uno de los que mayores flujos de IED recibió, con 7,727 millones de 
dólares. Entre esas inversiones destacaron la inauguración de las plantas de Chrysler, en 
Coahuila, y la de Nissan, en Aguascalientes, así como la colocación de la primera piedra de 
la planta de Audi, en Puebla. 

 
2. El país requiere de más empresas que generen empleos, y para esto, se requiere 

apoyar a los emprendedores, de manera que puedan llevar a cabo sus proyectos. 
¿Qué acciones se han tomado para lograr este objetivo? 
R. Para el Gobierno Federal, el apoyo a los emprendedores, micro, pequeños y medianos 
empresarios (MIPYMES), es una prioridad. Por ello creó el Instituto Nacional del 
Emprendedor (INADEM) como un organismo público especializado en brindar atención a 
las necesidades de apoyo a todos aquellos que quieran arrancar un negocio, o hacer crecer 
y consolidar el que ya tienen. 
 
En estos dos años, el Gobierno de la República ha asignado casi 18,000 millones de pesos 
(mdp) para que el INADEM acompañe y respalde los proyectos de los emprendedores y 
pequeños empresarios. El Instituto cuenta con el Fondo Nacional Emprendedor (FNE) para 
administrar los recursos que le han sido asignados. 
 
Gracias a estos recursos se han beneficiado a más de un millón 100 mil MIPYMES y 
Emprendedores1, ya sea de manera directa con la recepción de apoyos en efectivo, en 
especie, o a través de diversas atenciones, como asesorías, vinculaciones, atención in situ, 
atención telefónica y apoyos para asistencia a eventos. 
 

                                                           
1 Enero de 2013 a Agosto de 2014. 
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Un rubro importante del FNE, corresponde al respaldo de créditos para las pequeñas 
empresas, a través de la Banca de Desarrollo. En este sentido, la nueva estrategia está 
encaminada a incrementar el acceso al financiamiento para las MIPYMES, en condiciones y 
plazos competitivos, profundizando el apoyo a pequeñas empresas pertenecientes a 
sectores estratégicos que contribuyen al impulso económico regional. 
 
En 2013 y 2014 se han transferido más de 6,200 mdp al Sistema Nacional de Garantías 
(SNG) para respaldar créditos de la banca privada a favor de más de 186 mil MIPYMES, 
por una derrama total superior a los 173 mil mdp2. Es de destacar que, de las pequeñas 
empresas beneficiadas, el 64%, son nuevas inclusiones; es decir, se trata de empresas que 
nunca antes habían sido apoyadas por este programa. 
 
Ahora más MIPYMES acceden al crédito en mejores condiciones de las tasas de interés, 
las cuales han pasado de 24.9% en 2008, a 14.3% en agosto de 2014. 
 
Un segundo componente del FNE son los Programas de Apoyo Concurrentes 
(Convocatorias), los cuales otorgan apoyos a los proyectos de emprendedores y pequeños 
empresarios, vía subsidios. A través de este esquema, de enero de 2013 a agosto de 2014, 
se han asignado cerca de 7,300 mdp, beneficiando a más de 928 mil MIPYMES y 
emprendedores3. 
 

Un tercer componente del FNE es incorporar las tecnologías de la información y 
comunicación (TICs) a los procesos productivos de las MIPYMES. En el 2013, se asignaron 
recursos por más de 472.29 mdp a favor de más de 26 mil MIPYMES. Para 2014, se tienen 
comprometidos 1,1004 mdp, de éstos 850 mdp están disponibles mediante Convocatorias y 
250 mdp más a través del SNG, para respaldar créditos para que las empresas medianas 
adquieran TICs. 
 
Hoy los estados tienen recursos asegurados para apoyar el desarrollo de proyectos 
estratégicos de impacto regional y/o sectorial, favoreciendo la creación, crecimiento y 
consolidación de más MIPYMES. En promedio, el INADEM comprometió una aportación de 
40 mdp para cada Estado, la cual se complementa con recursos estatales bajo convenio. A 
agosto de este año, se han aprobado 358 proyectos bajo esta modalidad por más de 1,153 
mdp. Con estos proyectos se prevé beneficiar a más de 57 mil MIPYMES y favorecer la 
creación de 9,500 nuevos empleos. 
 
Por último, se creó la Red de Apoyo al Emprendedor, la mayor alianza público-privada 
jamás realizada, como un gran esfuerzo nacional para que en un solo lugar, disponible 
desde el portal del INADEM (vía telefónica o en las ventanillas de atención de la Red de 
Puntos Mover a México), cualquier mexicano, sin importar en qué parte del país encuentre, 
pueda conocer y acceder a los diversos apoyos públicos y privados que existen para 
materializar sus proyectos de empresa. 

 
3. Durante la actual administración se le ha dado mucho impulso a las negociaciones de 

la Alianza del Pacifico y el Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación 
Económica (TPP). Al respecto, solicitamos al gobierno detalle ¿Cuáles son los 

                                                           
2 Enero de 2013 a Agosto de 2014. 

3 Más de 572 mil MIPYMES y más de 356 mil emprendedores. 

4 Mil mdp corresponden al compromiso asumido por el C. Presidente Enrique Peña Nieto y 100 mdp como parte de las aportaciones anuales adicionales que se darán durante los 

cinco años que restan del sexenio para cumplir con la meta de llegar a 6 mil mdp en 6 años, razón de mil mdp por año. 
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avances en ambas negociaciones y cómo estas nuevas asociaciones beneficiarán a 
los mexicanos? 
R. Alianza Pacífico: 
La Alianza del Pacífico, integrada por Chile, Colombia, México y Perú es un proceso de 
integración con economías estables, democracias maduras y socios confiables.  
 
Desde su establecimiento, el 28 de abril de 2011, se han realizado nueve Cumbres de 
Líderes, 12 reuniones Ministeriales, 26 reuniones del Grupo de Alto Nivel y 17 reuniones de 
grupos técnicos.  
 
El 25 y 26 de agosto de 2013, concluyeron las negociaciones comerciales de la Alianza del 
Pacífico durante la IX Reunión Ministerial celebrada en la Riviera Maya, donde se 
estableció un marco jurídico que contiene 19 capítulos que abarcan disciplinas tales como: 
acceso a mercados, reglas de origen, obstáculos técnicos, facilitación del comercio, 
medidas sanitarias y fitosanitarias, compras públicas, comercio de servicios, servicios 
financieros, telecomunicaciones, transporte marítimo, servicios aéreos, comercio 
electrónico, inversión, disposiciones iniciales, disposiciones finales, transparencia, solución 
de controversias, excepciones y administración del protocolo. 
 
El 10 febrero 2014, los Presidentes de los cuatro países firmaron en Cartagena de Indias, 
Colombia, el Protocolo Adicional en materia comercial al Acuerdo Marco de la Alianza que: 

· Establece la desgravación inmediata del 92% del universo arancelario común, 
mientras que el restante 8% será desgravado en el corto y mediano plazos.  

· Privilegia insumos de la región para incentivar la integración productiva. 
· Promueve una mayor apertura de las economías miembro.  

 
El Protocolo Adicional será sometido a la H. Cámara de Senadores, durante el presente 
periodo de sesiones para su aprobación y posterior entrada en vigor. 
 
Adicionalmente, la Alianza del Pacífico es un proceso que va más allá de buscar una 
integración profunda a través de la libre circulación de bienes, servicios, capitales y 
personas. La negociación continúa en temas de cooperación, facilitación migratoria, 
pequeñas y medianas empresas, mejora regulatoria, propiedad intelectual, innovación y 
transparencia fiscal, entre otros. Por ejemplo, se ha alcanzado la eliminación de visas en los 
cuatro países, la creación de una plataforma de movilidad estudiantil, el establecimiento de 
oficinas de promoción comercial y embajadas conjuntas. 
 
El 20 de junio de 2014, durante la IX Cumbre en Punta Mita Nayarit, México recibió la 
presidencia pro Tempore y anunció la integración de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) al 
Mercado Integrado Latinoamericano (MILA). Adicionalmente, se acordó que la Alianza 
buscará generar proyectos en materia agropecuaria, de medicamentos, crear un fondo para 
el desarrollo de infraestructura y dos nuevos grupos técnicos en minería y educación.  
 
Derivado de la Alianza del Pacífico, los mexicanos recibirán múltiples beneficios a través 
de: 

· La profundización de la integración económica, lo que incentivará encadenamientos 
productivos en la región, abriendo mayores oportunidades para las MIPYMES 
mexicanas.  

· Mayor certidumbre a los inversionistas, productores y consumidores para mejorar la 
calidad de vida de las personas y la eficiencia del sector productivo. 



4 

 

· Operaciones comerciales más ágiles al interior de la región y fortalecimiento de la 
administración aduanera. 

· Oportunidades de inserción de nuestros productos a las cadenas regionales de valor, 
a través de preferencias arancelarias y reglas claras en materia de origen.  

· Nuevas oportunidades de exportación a los mercados de la Alianza del Pacífico de 
productos en los que somos competitivos, en sectores como: minerales, 
manufacturas de alto valor como vehículos, instrumentos y aparatos de uso 
especializado, químico y agroalimentario, principalmente. 

 
Acuerdo de Asociación Trans-Pacífico (TPP). 
Por su parte, el TPP, integrado por 12 de las economías más importantes de la región Asia-
Pacífico5, es la negociación plurilateral más ambiciosa a nivel mundial, por los países que la 
integran y las disciplinas que abarca.  
 
México ha participado en cinco rondas de negociación. Las reuniones más recientes fueron: 

· Reunión de grupos técnicos y reunión ministerial: Singapur del 17 al 25 de febrero de 
2014. 

· Reuniones de grupos técnicos: Canberra, Australia del 19 al 24 de octubre de 2014. 
· Reunión Ministerial: 25 al 27 de octubre de 2014 en Sidney, Australia 

 
El proceso de negociación abarca también negociaciones bilaterales con todas las partes, 
con miras a que, durante la reunión de Líderes de APEC (10 y 11 de noviembre de 2014), 
se puedan anunciar avances sustanciales en el proceso de negociación que permitan 
encaminarlo definitivamente hacia su conclusión en el corto plazo.  
 
Se espera que el TPP sea una referencia de las disciplinas comerciales de vanguardia y 
México es parte de su diseño, en donde se toman en cuenta las necesidades de las 
empresas, a través de nuevos esquemas de competencia, de productividad y 
competitividad.  
 
Los principales beneficios para los mexicanos, derivados del TPP serán, entre otros: 

· Fortalecer el posicionamiento de México como jugador clave en la cadena de 
suministro Asia-Norteamérica, mediante: 

a. El acceso preferencial a 6 nuevos mercados (Australia, Brunei Darussalam, 
Malasia, Nueva Zelanda, Singapur y Vietnam). 

b. La oportunidad de participar en las exportaciones preferenciales que realicen 
las empresas norteamericanas a los mercados de TPP; las cuales generan 
una importante demanda de insumos a México. 

c. El impulso a la competitividad lograda en sectores como el automotriz, 
autopartes, aeroespacial, electrónica y productos agropecuarios como son 
frutas, verduras y algunas fibras naturales. 

· Incrementar la integración de las cadenas globales de suministro del TLCAN. 
· Mantener el atractivo de México para recibir inversiones orientadas a atender el 

mercado de América del Norte y los mercados de nuestros socios TPP. 
 
4. El gas natural es un insumo esencial para la actividad industrial del país, ¿Cómo se 

está garantizando su abasto? 

                                                           
5 Australia, Brunei Darussalam, Canadá, Chile, EE.UU., Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur, 
Vietnam. 



5 

 

R. Las acciones que el Gobierno Federal está tomando para incrementar y asegurar el 
abasto de gas natural, se basan en medidas de corto, mediano y largo plazo con el objetivo 
de aumentar la producción nacional, así como para expandir la red de transporte e 
infraestructura relacionada. En este sentido, la estrategia de esta administración se basa en 
tres pilares: expandir la infraestructura de transporte y almacenamiento del hidrocarburo, 
incrementar la oferta nacional, y crear una estructura institucional y de mercado que 
asegure la operación y la expansión eficiente de largo plazo de la infraestructura con la 
creación del Centro Nacional de Control de Gas Natural (CENAGAS).  
 
La inversión para incrementar la producción nacional, como en el transporte necesario para 
llevar el gas nacional e importarlo a los centros de consumo, se fue rezagando durante los 
últimos años. Debido a una baja importante en el precio del gas natural en la región de 
Norteamérica, la demanda del insumo para la generación de electricidad, como para 
procesos industriales, se incrementó de forma acelerada a principios de esta década, lo que 
provocó una serie de alertas críticas sobre el sistema de transporte, tanto por una reducción 
en la inyección nacional al sistema, como por un mayor consumo.  
 
Para atender la demanda actual y futura, así como para incentivar su uso en la generación 
de electricidad en proyectos industriales y para el consumo doméstico, por ser un 
energético más barato, menos contaminante y más seguro que sus sustitutos, en esta 
administración se han emprendido proyectos de inversión a gran escala. 
 
Una medida de corto plazo para mitigar el problema de las alertas críticas que se 
presentaron durante el 2012 y 2013, fue la de incrementar la importación de gas natural 
licuado (GNL) a través de la terminal de regasificación de Manzanillo, Colima. Así, en mayo 
2013, la Secretaría de Energía (SENER) coordinó con Pemex-Gas y Petroquímica Básica y 
la Comisión Federal de Electricidad, la compra conjunta de 29 cargamentos. En el primer 
semestre de 2013, arribaron 15, lo que permitió inyectar 200 millones de pies cúbicos 
diarios (mmpcd) en promedio al Sistema Nacional de Gasoductos. A septiembre de 2014, 
arribaron 9 cargamentos para inyectar 103 mmpcd adicionales. Gracias a esta medida, 
desde hace 1 año y 4 meses no se han declarado alertas críticas en el país. 
 
Para incrementar la capacidad de transporte de este hidrocarburo y subsanar cuellos de 
botella existentes, el Gobierno Federal puso en marcha un plan de gasoductos dentro del 
Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018. Cinco de estos proyectos permitirán 
importar el hidrocarburo desde los Estados Unidos para transportar un volumen aproximado 
de 6,350 mmpcd de gas natural, equivalentes a 3.4 veces lo que se importa actualmente 
por ducto (1,836 mmpcd)6. Los 18 proyectos implican una inversión estimada de 172,525 
millones de pesos, y permitirán extender en 6,449 kilómetros (54%) los ductos de transporte 
que operan actualmente (11,904 kilómetros). Este plan integral de largo plazo beneficiará a 
19 estados. De los 18 proyectos, 2 ya se encuentran en licitación por la Comisión Federal 
de Electricidad: (i) Ojinaga-El Encino, y (ii) El Encino-La Laguna. Estos dos gasoductos 
podrían entrar en operación el 30 de marzo de 2017. Los restantes 16 proyectos están 
siendo analizados por el Gobierno Federal con el apoyo de la Comisión Reguladora de 
Energía, a fin de determinar el mecanismo de implementación por parte del CENAGAS y, 
en su caso, Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Comisión Federal de Electricidad. 
 
El segundo pilar de nuestra estrategia es el de incrementar la oferta nacional del 

                                                           
6 Fuente: Reporte de “Importaciones de gas natural por punto de internación” a junio de 2014, Comisión Reguladora 

de Energía. 
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hidrocarburo. En este aspecto, destaca el llamado Proyecto de Lakach, cuyo campo, 
descubierto en 2006, contiene un gran volumen de reservas de gas natural en aguas 
profundas bajo un tirante de agua de 989 metros en el Golfo de México. Este campo fue 
otorgado en la llamada Ronda Cero a Pemex. El objetivo es extraer las reservas 2P 
certificadas a partir del 1 de enero de 2014, correspondientes a 922 mil millones de pies 
cúbicos de gas natural. Entre 2016 y 2026 se espera producir alrededor de 850 mmpcd 
mediante la inversión de 22,978 millones de pesos en el periodo. Gracias al desarrollo de 
este proyecto, se estima una producción diaria de hasta 400 millones de pies cúbicos, 
equivalente al 7.1% de la producción nacional al mes de septiembre de 2014. 
 
Con respecto a su desarrollo, durante 2014 se presentó la propuesta de contratación de 
servicios de ingeniería y fabricación del sistema submarino de producción, en donde la 
alianza denominada OneSubsea ofertó el costo más bajo con 290.5 millones de dólares. 
Derivado de la Ronda Cero, Petróleos Mexicanos está en posibilidad de proponer el futuro 
desarrollo de las áreas Piklis y Kunah, también en aguas profundas del Golfo de México, 
para conformar un clúster de producción en conjunto con Lakach, y de este modo compartir 
los costos de producción de los futuros desarrollos. Estos dos campos certificaron reservas 
totales de gas por 771 y 1,733 mmpcd, respectivamente al 1 de enero de 2014. 
 
Uno de los hechos más notables en el sector hidrocarburos ha sido el aumento en la oferta 
de gas natural en el mercado en América del Norte gracias a la extracción de gas no 
convencional. Al día de hoy, Pemex ha confirmado la continuidad de los plays productores 
en Estados Unidos hacia territorio nacional, gracias a la perforación de 17 pozos. Con ello 
ha sido posible estimar los volúmenes y tipos de hidrocarburos no convencionales con los 
que cuenta el país. A este respecto, se dotó a Pemex en la Ronda Cero de áreas de 
exploración con recursos descubiertos de aceite y gas.  
 
Gracias a esta confirmación de continuidad geológica, en la Ronda Uno de licitaciones se 
contemplan proyectos gasíferos no convencionales. En una primera aproximación, se 
estima que en este proceso se podrán ofertar 8 bloques para realizar proyectos de 
exploración de gas no asociado, no convencional, con un volumen de recursos potenciales 
de 710 mil millones de pies cúbicos sólo en Coahuila. Adicionalmente, en la zona de 
Tampico Misantla se estarán ofreciendo contratos para explorar recursos no 
convencionales de petróleo y gas asociado no convencionales con un potencial estimado 
de 8,927 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. 
 
Aún no es posible definir con precisión la producción esperada de gas no asociado, o en su 
caso, de petróleo y gas asociado para las áreas de recursos no convencionales que forman 
parte de las rondas Cero y Uno. No obstante, la distribución de estos recursos en los 
estados de Coahuila, Tamaulipas y Veracruz permite inferir un alto potencial de 
recuperación. La extracción de gas natural, o en su caso petróleo y gas asociado de estas 
áreas, se perfila hacia el mediano y largo plazo, ya que todas estas zonas requieren de 
estudios, investigaciones, análisis y asimilación tecnológica para su desarrollo. 
 
El tercer eje de la estrategia consiste en crear instituciones, conforme a las mejores 
prácticas internacionales, que se encarguen de asegurar el acceso abierto y en condiciones 
no indebidamente discriminatorias a cualquier usuario al sistema de transporte de gas 
natural, así como su expansión bajo criterios económicos que eviten problemas de falta de 
inversión como los que se venían enfrentando.  
 
Así, el 28 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
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el cual se creó el CENAGAS. Este nuevo organismo público es el gestor independiente del 
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural (Sistema), 
que tiene por objeto garantizar la continuidad y seguridad en la prestación de los servicios 
en el Sistema, para contribuir así con el abastecimiento del suministro del energético en 
todo el país.  
 
Ese organismo se encargará de prestar los servicios de transporte y almacenamiento de 
gas natural en la infraestructura en la que sea titular como permisionario, así como de 
operar y mantener esta infraestructura. Dentro de sus facultades, está la de proponer a la 
SENER y la Comisión Reguladora de Energía, respectivamente, el plan quinquenal de 
expansión del Sistema, así como las acciones requeridas para garantizar el acceso abierto 
al mismo.  
 
Finalmente, ahora será el CENAGAS el responsable de licitar los proyectos estratégicos de 
gas natural, lo cual podrá hacer conjuntamente con las Empresas Productivas del Estado y 
los particulares. Las bases de licitación para los proyectos serán aprobadas por la Comisión 
Reguladora de Energía y la infraestructura será desarrollada por terceros. 

 
5. México es un país con distintos desafíos en materia de infraestructura, ¿Cómo se 

está abordando esta problemática en la actual administración? 
R. El 15 de julio de 2013, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) presentó el 
Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y Comunicaciones 2013-2018. 
Este portafolio de proyectos responde a las directrices del Plan Nacional de Desarrollo e 
incide especialmente en la meta de construir un México próspero y en la estrategia 
transversal de democratizar la productividad.  
 
La presentación de los proyectos contemplados en el Programa de Inversiones, permite a 
las empresas del sector tener mayor certidumbre sobre la orientación de la inversión 
pública, los proyectos a ejecutar y, por tanto, contar con mejores posibilidades de planear 
eficazmente su trabajo y prever los requerimientos financieros necesarios. 
 
Asimismo, el 28 de abril del presente año se anunció el Programa Nacional de 
Infraestructura 2014-2018, programa con vigencia sexenal y que marca el camino que se 
habrá de seguir para hacer de México una plataforma logística. El programa contempla una 
inversión de casi 7.7 billones de pesos al año 2018. De esta cantidad, la inversión público-
privada en comunicaciones y transportes se estimó en 1.3 billones de pesos. 
 
El Programa de Infraestructura de la SCT incluye 234 proyectos estratégicos y 105 
Compromisos de Gobierno, distribuidos en los siguientes subsectores: 
 
Autopistas y carreteras. 
Por las autopistas y carreteras de nuestro país circula el 81% del valor de la producción 
nacional. Por ello es importante aumentar nuestra conectividad carretera y asegurar que 
ésta se mantenga en un estado de altas especificaciones a fin de poder trasladar nuestros 
bienes a mayores velocidades y con seguridad. 
 
En esta administración, nos hemos planteado la meta de construir 46 nuevas autopistas, 
todas con participación de capital público-privado, con un total de casi 3,000 kilómetros y 
una inversión aproximada de 126,000 mdp. Cabe precisar que hoy en día el país cuenta 
con 85 autopistas en operación, por lo que se desprende que la presente administración 
federal construirá un equivalente mayor al 50% de las existentes. 
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A la fecha se han concluido 8, con una longitud total de 759.9 km y una inversión total de 
47,602.9 mdp: Durango-Mazatlán, Rioverde-Ciudad Valles, Libramiento Norte de San Luis 
Potosí, Libramiento Todos Santos, Amecameca-Cuautla, Nuevo X-Can-Playa del Carmen, 
Encarnación de Díaz-San Juan de los Lagos y la autopista México-Tuxpan en su último 
tramo Nuevo Necaxa-Ávila Camacho. 
 
Durante este año, tenemos proyectado concluir 5 autopistas con un monto de inversión de 
7,653.9 mdp y una longitud de 157 km para llegar a un total de 916.9 km: Libramiento de La 
Laguna, Libramiento de Mazatlán, Colima-Guadalajara, en el tramo Colima-Tonilá, 
Salamanca-León, tramo Cerro Gordo-Itesi y el Libramiento Oriente de Chihuahua. 
 
Adicional a lo anterior, 5 autopistas más se encuentran iniciadas con un monto de inversión 
de 24,530 mdp y una longitud de 246.9 km: La Marquesa-Toluca, Segundo Piso de Puebla, 
Atizapán-Atlacomulco, Cardel-Poza Rica, primera etapa y Pirámides-Texcoco. 
 
De las 90 Carreteras Federales que se construyen y modernizan con una inversión de 
74,108 mdp y una longitud total de 4,906 km, al 30 de septiembre, se han concluido 12, por 
un monto de 3,951 mdp para llegar a un total de 997 km. Este año se estima concluir 14 
más con una longitud de 542 km y una inversión de 5,254 mdp, para llegar a un total de 26 
carreteras y 1,539 km. Se tienen 65 proyectos en construcción con una inversión total de 
58,106 mdp.  
 
Destacan las modernizaciones de las carreteras: Sonoyta-San Luis Rio Colorado, 
Libramiento de Coatepec, San Pedro-Cuatro Ciénegas, Santa Rosa-Ocotlán, Jerez-
Tlaltenango (1º etapa) y El Faro-San Felipe. 
 
En cuanto a Caminos Rurales y Alimentadores de una meta de 16,000 km para 2014, se 
han concluido 245 obras con un total de 8,392.6 km. 
 
Otro de los retos en este sector es completar en altas especificaciones 8 ejes carreteros 
troncales, que comunican al Centro con el Norte, articulan el Golfo con el Pacífico y enlazan 
al Centro con el Sureste. 
 
Trenes. 
Con el firme propósito de incrementar la velocidad promedio del tránsito del ferrocarril de 
carga se modernizarán y construirán 1,465 km de vías con una inversión de 37,358 mdp. 
Para la modernización y la rehabilitación de 1,046 km vías existentes se invertirán 6,058 
mdp y para la construcción de 7 libramientos y acortamientos que suman 419 km se 
invertirán 28,321 mdp. Del total de obras 2 se encuentran concluidas, 6 en construcción y 4 
próximas a licitarse. 
 
Por otra parte, se ha propuesto a la Nación relanzar el tren de pasajeros como un cambio 
estructural en la política pública de transporte masivo. Estos trenes tienen una alta 
rentabilidad social y económica cuando se le otorga un valor monetario al ahorro en el 
tiempo de los usuarios, al combustible no consumido por medios alternos de transporte, al 
menor mantenimiento y conservación de carreteras, así como a la limpieza ambiental, la 
seguridad y, sobre todo, al servicio puntual y de alta calidad que prestan. 
 
El portafolio de proyectos contempla tres nuevos trenes de pasajeros, que incluirán el 
tendido de casi 450 kilómetros de nueva infraestructura ferroviaria con una inversión de 
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más de 100,000 mdp. Se trata de los trenes México-Querétaro, México-Toluca y 
Transpeninsular. 
 
A la fecha se tienen los siguientes avances: en el Tren México-Toluca, se inició la 
construcción del Tramo 1 de Zinacantepec al Portal de Túnel; se están realizando los 
preparativos para iniciar las obras del Túnel de 4.6 km (tramo 2) y se licitó el Material 
Rodante, cuyo fallo está programado para el 24 de noviembre. En el Tren México-
Querétaro, se lanzó la licitación pública internacional del proyecto llave en mano, la 
presentación y apertura de propuestas se efectuó el 15 de octubre y el fallo se dará el 3 de 
noviembre, en el Tren Transpeninsular, se están realizando estudios de ingeniería para 
definir los procesos de licitación y tramos por donde iniciarán los trabajos de obra. 
 
Asimismo, se ha dado un impulso fundamental sin precedentes al transporte masivo en 
zonas urbanas, apoyando la construcción de 6 proyectos de infraestructura ferroviaria 
urbana (mejor conocidos como metro) en las 3 grandes urbes del país y la implementación 
de 2 sistemas de Buses Rápidos Troncales (BRT) y un Sistema Integrado de Transporte.  
 
En la Zona Metropolitana del Valle de México, se extenderá el Sistema de Transporte 
Colectivo en las líneas: A de Chalco a la Paz, 4 de Martín Carrera a Tepexpan y 9 de 
Tacubaya a Observatorio. En Monterrey, se construirá la nueva línea 3 del Sistema 
Metrorrey: de General Ignacio Zaragoza a Hospital General. En Guadalajara, se lleva a 
cabo la ampliación de la línea 3 del Tren Ligero, de Periférico Zapopan a Central 
Camionera. 
 
En la zona metropolitana de Tijuana se construirá el sistema BRT por la Vía Rápida de 
Puerta México a El Florido, en la Región Laguna se construirá el mismo Sistema del 
municipio de Matamoros en Coahuila al municipio de Lerdo en Durango. Finalmente, en 
Mérida se implementará un Sistema Integrado de Transporte en la zona centro de la 
Ciudad. 
 
Lo anterior equivale a la instalación y puesta en operación de 126 kilómetros de nueva 
infraestructura ferroviaria con una inversión de más de 60,000 mdp. 
 
Puertos. 
Los puertos mexicanos se encuentran trabajando al límite de su capacidad, lo que frena la 
expansión de nuestro comercio exterior. Este es un sector muy dinámico para el comercio y 
la economía en general, ya que el 80% del comercio mundial se traslada por mar. 
 
Durante la presente administración, en puertos se desarrollarán un total de 28 proyectos 
prioritarios que impulsarán el desarrollo de dos sistemas portuarios integrales: Golfo de 
México (Veracruz y Altamira) y Océano Pacífico (Manzanillo y Lázaro Cárdenas), con una 
inversión total de más de 76 mil mdp. 
 
De esta forma la capacidad portuaria del país se incrementará de 280 millones a 500 
millones de toneladas anuales. Es decir, durante la presente administración construiremos 
el equivalente al 100% de la ya existente. 
 
Cabe destacar la ampliación del puerto de Veracruz en la Zona Norte ya que, por sí solo, 
requerirá de una inversión de más de 69.6 mil mdp (41% de inversión pública y 59% de 
participación privada), triplicando su capacidad actual a 89 millones toneladas de carga, 
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para convertirse en el principal puerto de carga de América Latina, generando 40 mil 
empleos directos y 100 mil indirectos.  
 
En esta administración realizaremos la primera etapa con un monto de 27,545.83 mdp de 
recursos públicos y privados, que comprende la construcción del rompeolas poniente de 4.2 
km y una inversión de 2,297 mdp, así como tres nuevas terminales.  
 
Para la segunda etapa, a partir del 2018, la inversión total ascenderá a 42 mil mdp que se 
invertirá en la construcción del segundo rompeolas (oriente) y 5 terminales más. 
 
Asimismo, cabe mencionar el arranque en la construcción de tres puertos nuevos: el 
desarrollo del puerto de Matamoros, que fungirá como una plataforma logística para el 
avituallamiento de las plataformas que se construyan en la región del norte del Golfo de 
México; y la modernización de los puertos de Ciudad de Carmen y Seybaplaya en 
Campeche, puertos de servicios logísticos y de apoyo a la industria petrolera de la sonda de 
Campeche. Los tres con una inversión de más de 2,394 mdp. 
 
Por el lado del Pacífico, en el puerto de Lázaro Cárdenas se concluyó el equipamiento de la 
Terminal Especializada de Contenedores I para operar 1.5 millones de TEUs-
Contenedores, lo que representa un incremento del 50% de la capacidad del puerto, con 
una inversión de 2,557 mdp. Se continuó la construcción de la Terminal Especializada de 
Contenedores II, con una inversión total de 5,795 mdp y un avance físico a la fecha del 
42%, que para el 2018 otorgará al puerto una capacidad adicional de 1.5 millones de TEUs.  
 
En el puerto de Manzanillo se concluyó la Terminal Especializada de Contenedores II y 
obras complementarias con una inversión total de 5,144 mdp. Esta terminal ya puede 
manejar 400,000 TEUs y al final del sexenio, podrá manejar 2.0 millones. En conjunto con 
las nuevas terminales de Lázaro Cárdenas, estas inversiones permitirán absorber de 
manera eficiente el acelerado crecimiento de nuestra relación comercial con las naciones 
de Asia. 
 
Como resultado de lo anterior, se dan pasos firmes en la meta de duplicar la capacidad 
portuaria del país, resaltando su vocación natural para competir con otros puertos del 
mundo y convertirlos en puertos de talla internacional. 
 
Aeropuertos. 
En el tema aeroportuario, México debe mejorar su conectividad aérea de pasajeros y de 
carga, tanto internamente como con el resto del mundo. No hacerlo implicaría 
desaprovechar el gran atractivo que nuestro país significa para visitantes, para nuevas 
inversiones y negocios, así como para convertirse en un centro manufacturero de alta 
tecnología, tal y como sucede en la industria automotriz, en la aeroespacial y en la de 
equipos electrónicos. 
 
Para incrementar la conectividad aérea de pasajeros y de carga se realizan 
modernizaciones con inversiones público-privadas en 30 aeropuertos, entre las que 
destacan la conclusión del aeropuerto de Palenque el cual se inauguró en febrero de este 
año y estamos en proceso con el aeropuerto de Creel en Chihuahua, con una inversión total 
de 536.25 mdp. 
 
Por otra parte, el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México realiza anualmente 370 
mil operaciones de aviación comercial. Ante la saturación operativa que persiste en este 
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importante aeropuerto, se realizaron análisis con los mejores expertos del mundo para 
procurar encontrar la mejor solución que atienda la conectividad aérea de la capital de la 
República y la zona centro del país. 
 
Es así que el 3 de septiembre de este año se dio a conocer el proyecto del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, un aeropuerto de clase mundial para 
consolidar a México como plataforma logística global y solucionar de manera idónea la 
saturación de la actual terminal aérea capitalina, a la vez que llevará beneficios sociales, 
económicos, hidrológicos y ambientales a la región Oriente de la Ciudad. 
 
El nuevo aeropuerto cuenta con un programa de desarrollo progresivo alineado con el 
crecimiento de la demanda. Se construirá en una superficie de 4,431 hectáreas de terreno 
propiedad del Gobierno Federal, que cuenta con 12,500 hectáreas disponibles. 
 
La primera etapa comprende una terminal, torre de control e infraestructura con tres pistas 
en funcionamiento: dos de carácter comercial y una para atender operaciones oficiales, de 
seguridad y civiles del aeropuerto, con capacidad para 50 millones de pasajeros anuales y 
550 mil operaciones por año. 
 
Es importante mencionar que, en materia aeronáutica, los estudios perfilan un proyecto que 
en su etapa máxima transportará anualmente cerca de 120 millones de pasajeros, 6 pistas 
con aproximación triple simultánea y un millón de operaciones por año. 
 
El proyecto del nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México “Benito Juárez” 
iniciará en breve, con la finalidad de avanzar en el desarrollo de las obras, a la par de los 
proyectos arquitectónico y ejecutivo de ingeniería. 
 
Lo primero en lo que se trabajará será en el tema hidráulico, mejoramiento de suelo y 
conectividad de la zona para iniciar de inmediato con las obras vinculadas al desarrollo del 
propio Aeropuerto. 
 
Telecomunicaciones. 
La reforma constitucional publicada el 11 de junio del año pasado y cuyas leyes 
secundarias fueron publicadas el 14 de julio del presente, permitirán emprender los 
proyectos más importantes de nuestra historia en este sector. La reforma tiene como objeto 
propiciar mayor competencia y, con ello, mayor cobertura, mejor calidad y costos más 
accesibles para los consumidores. 
 
En la SCT se han programado cuatro proyectos que contribuirán a lograr dicha meta:  

· Duplicar nuestra red troncal de telecomunicaciones de 35 mil km de fibra óptica a 70 
mil km, con una inversión aproximada de 9,750 millones de pesos.  

· La inversión público-privada para instalar y operar una red compartida, utilizando la 
banda de 700 MHz, que brinde servicios móviles de telecomunicaciones, voz y datos 
tendientes a cubrir el 98% de la población, con una inversión de 130,000 millones de 
pesos.  

· El proyecto México Conectado, a través del cual se pretende brindar acceso a 
internet en 250 mil espacios y sitios públicos, incluidas escuelas, clínicas y 
hospitales, con una inversión de 18,600 millones de pesos. 

· La transición a la Televisión Digital Terrestre, que permitirá a 14 millones de hogares 
de bajos ingresos contar con una televisión digital de alta definición que consumen 
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en promedio 60% menos electricidad que los televisores analógicos y con 
posibilidades de conectarse a internet, con una inversión de más de 26,000 millones 
de pesos. 

 
A la fecha, a través del programa México Conectado se ha dado acceso a Internet a 46 mil 
espacios y sitios públicos de una meta de 65 mil en este año y 250 mil para el resto de la 
administración. 
 
Respecto a la transición a la Televisión Digital Terrestre, en el programa piloto se 
repartieron 93,907 televisores. Adicionalmente, se inició la fase 2 con la entrega de 21,000 
televisores a 21 municipios de Nuevo León. De esta forma, se alcanzó un total de 114,907 
televisores entregados. La meta es entregar 13.8 millones aproximadamente. Así mismo, se 
adquirieron 2,343,079 televisores, con un monto total de 5,018 mdp; su entrega iniciará el 
10 de noviembre. 
 
En 2015 pondremos en órbita los satélites Centenario y Morelos 3 con una inversión de 
8,200 millones de pesos, que se sumarán al Bicentenario, lanzado al inicio de la presente 
administración. Con ellos se mejorarán sustancialmente las comunicaciones satelitales fijas 
y móviles a lo largo y ancho del territorio nacional. 
 
Con proyectos como estos, el Gobierno de la República está haciendo un gran esfuerzo 
para enfrentar con éxito los diferentes desafíos en materia de infraestructura a los que se 
enfrenta nuestro país. Cumpliendo metas y dando resultados. Esa es nuestra filosofía. 

 
6. ¿Cuál es el balance de la implementación de la Reforma Hacendaria? ¿Qué 

beneficios ha generado para la sociedad mexicana? 
R. La información disponible en lo que va de 2014 muestra claramente que los beneficios 
de la reforma hacendaria ya se han comenzado a materializar. Cabe recordar que su diseño 
se orientó al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

· Aumentar la capacidad financiera del Estado, incrementando la disponibilidad de 
recursos para poder atender las necesidades prioritarias de la población. 

· Mejorar la equidad, al garantizar que paguen más los que más tienen y eliminar 
privilegios. 

· Reducir la informalidad y la evasión fiscal, a través de mecanismos de formalización 
accesibles para todos y de nuevas reglas e incentivos. 

· Incluir mecanismos de control para transparentar y hacer más eficiente el gasto 
público, y promover la rendición de cuentas. 

· Crear impuestos con responsabilidad social para proteger la salud de la población y 
el medio ambiente. 

· Simplificar el pago de impuestos con la eliminación de gravámenes y el uso de 
nuevas tecnologías para facilitar el cumplimiento fiscal. 

 
Uno de los principales beneficios de la reforma es el fortalecimiento de la capacidad 
financiera del Estado Mexicano. En el periodo enero-julio, los ingresos tributarios 
aumentaron 6.3%. Si se ajusta la comparación al excluir los ingresos no recurrentes del 
programa “Ponte al Corriente” recibidos en el 2013, el aumento fue de 10.7%. 
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Los mayores ingresos tributarios han permitido compensar el efecto de la revisión a la baja 
de la plataforma de producción de Pemex correspondiente a 2014, de 2.52 millones de 
barriles diarios (mbd) a 2.34 mbd. Sin embargo, gracias al crecimiento de los ingresos 
tributarios, a julio de 2014, los ingresos públicos totales son mayores al programa a pesar 
de que hay un faltante en los ingresos petroleros de alrededor de 30,000 millones de pesos. 
 
El favorable desempeño de los ingresos tributarios ha dado soporte al gasto público: a julio 
de 2014, el gasto programable fue superior en 12% al de igual periodo del año anterior. A 
su interior, se han dado las siguientes variaciones en el periodo enero-julio de 2014: 

· El gasto en inversión física tuvo un incremento anual de 28.9%. 
· El gasto en educación tuvo un aumento de 4.9%. 
· El gasto en actividades de vivienda y servicios a la comunidad creció 19.2%. 
· El gasto en proyectos de transporte aumentó 82.6% 
· El gasto en apoyo a actividades del sector primario se incrementó 12.1%. 

 
Con el fin de avanzar en la simplificación del pago de impuestos, la reforma eliminó el 
Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) y el Impuesto a los Depósitos en Efectivo (IDE), 
con lo cual se redujo a la mitad el número de cálculos que las empresas deben realizar para 
pagar sus impuestos. Ello ya se ha reflejado en los pagos mensuales que las empresas han 
realizado a lo largo del año. 
 
Adicionalmente, se creó una nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, que eliminó la 
mayoría de los regímenes preferenciales y de los tratamientos especiales, por lo que amplió 
la base de este impuesto y simplificó el pago. En este contexto se eliminó el régimen de 
consolidación fiscal. Como resultado de esa medida en 2014, 310 grupos empresariales 
que controlaban a 4,220 empresas han dejado de consolidar. En mayo de 2014, se recibió 
un pago definitivo extraordinario de ISR por 5,500 millones de pesos proveniente de estos 
grupos. 
 
Otros regímenes especiales que fueron eliminados o acotados son el de las maquiladoras, 
el de las reservas de los bancos y el régimen simplificado. Todo ello explica el desempeño 
positivo de la recaudación. 
 
Los cambios de la reforma diseñados para aumentar la progresividad del sistema tributario 
ya están operando. Anteriormente se encontraban exentos de impuestos los ingresos 
personales por dividendos y ganancias por la venta de acciones en bolsa, lo cual favorecía 
a las personas de ingresos más altos. México era uno de los pocos países que exentaban 
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los ingresos de las personas por estos dos conceptos. Países como Alemania, Brasil, Chile, 
Corea, Estados Unidos y Reino Unido, entre muchos otros, gravan estos ingresos con tasas 
que van desde el 10 hasta el 25 por ciento. La reforma estableció un impuesto de 10 por 
ciento a los ingresos personales por dividendos y ganancias de capital por venta de 
acciones en bolsa, el cual ya está en vigor actualmente. 
 
México también era uno de los pocos países del mundo que no tenía límites a las 
deducciones de las personas. La reforma impuso un límite a las deducciones personales 
que se pueden realizar en un año, equivalente al mínimo entre 4 salarios mínimos anuales y 
el 10% del ingreso bruto. El límite ya está en vigor, aunque se reflejará en las declaraciones 
que los contribuyentes realicen en 2015. 
 
La reforma incrementó la tasa marginal del ISR para personas con ingresos elevados. 
Anteriormente la tasa marginal máxima era de 30% para individuos con ingresos anuales 
superiores a 393 mil pesos. Con la Reforma se incrementó la tasa marginal a 32% para 
personas con ingresos mayores a 750 mil pesos anuales, a 34% para aquellos con ingresos 
superiores a 1 millón de pesos anuales y a 35% para aquellos individuos con ingresos 
superiores a 3 millones de pesos anuales. 
 
Las nuevas tasas no afectan a la gran mayoría de la población. La información del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) indica que el 99.9% de las 
personas que reciben ingresos seguirán pagando lo mismo que antes. En los meses que 
van de 2014, las retenciones de impuestos a asalariados y los pagos de personas con 
ingresos por otras actividades ya se han realizado con las nuevas tasas. Ello ha contribuido 
al buen desempeño de los ingresos públicos. 
 
La reforma en su conjunto se diseñó para preservar la competitividad de la economía 
mexicana. Las tasas marginales máximas del ISR personal en México continúan siendo 
significativamente menores a las observadas en otras economías, incluyendo los 
principales socios comerciales del país. En términos de las tasas efectivas al ingreso y al 
capital, México sigue siendo un país atractivo para la inversión. La tasa de impuesto 
efectiva para el capital, considerando el ISR empresarial y el impuesto a los dividendos, 
sigue estando por debajo de la media de la OCDE y por debajo de países emergentes con 
elevado crecimiento económico, como Corea del Sur. 
 
La agenda de reformas estructurales, incluyendo la hacendaria, ha mejorado las 
condiciones de acceso a financiamiento de la economía. En línea con ello, en febrero de 
2014 la empresa calificadora de deuda, Moody’s, realizó una modificación que ubica al país 
en una calificación en el rango de las “A” por primera vez en la historia, mientras que en 
diciembre de 2013, otra empresa calificadora, Standard & Poors, aumentó la calificación 
soberana en moneda extranjera de BBB a BBB+ y en moneda local de A- a A. 
 
La competitividad de la economía también se ha reflejado en diversos anuncios de 
proyectos de Inversión Extranjera Directa, muchos de ellos en sectores donde se realizaron 
ajustes específicos de impuestos, como alimentos, bebidas y minería. 
 
La reforma hacendaria sustituyó el Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECO) por el 
Régimen de Incorporación Fiscal (RIF). Si bien el REPECO tenía por objetivo atender la 
problemática de los contribuyentes de menor tamaño, en la práctica generó efectos no 
deseados sobre la economía y el sistema impositivo en su conjunto. Entre estos efectos 
destacan los siguientes: 
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· Los contribuyentes en el REPECO no podían emitir facturas, lo que inhibía su 
crecimiento y provocaba que se rompiera la cadena de comprobación fiscal, abriendo 
espacios para la evasión y elusión fiscal. 

· Algunos contribuyentes del régimen general interactuaban con los contribuyentes en 
el REPECO para reducir su pago de impuestos, aprovechando las menores 
obligaciones y el rompimiento de la cadena de comprobación fiscal. 

· La falta de mecanismos de control permitía que algunos contribuyentes tributaran en 
este régimen indebidamente, incluso cuando su escala de operaciones era mayor. 

· El REPECO era administrado por las entidades federativas, lo que dio lugar a que 
contribuyentes con el mismo nivel de ingreso pagaran impuestos diferentes según el 
estado donde se ubicaran. Esta situación generaba problemas de equidad, hacia 
más complejo el régimen y distorsionaba las decisiones de los agentes económicos. 

· Dado el carácter permanente del REPECO, los contribuyentes tenían incentivos a 
permanecer con un nivel bajo de ingresos para continuar tributando en el régimen. 

· No existían mecanismos de graduación ni de apoyo al crecimiento para este tipo de 
contribuyentes. 

 
Como consecuencia de los problemas descritos, la recaudación del REPECO se ubicaba 
muy por debajo de su potencial con una tasa de evasión cercana al 90%7. Por otra parte, el 
REPECO no fomentaba la incorporación a la formalidad. 
 
La reforma hacendaria creó el RIF, que establece un punto de entrada para las pequeñas y 
medianas empresas a la formalidad, con un diseño que atiende la problemática generada 
por el REPECO. 
 
En el RIF los contribuyentes se preparan para una eventual inserción al régimen general 
para fines tributarios y de seguridad social. Con ese fin, los participantes reciben 
descuentos en el pago de sus impuestos durante los primeros años, a cambio del 
cumplimiento de obligaciones en materia de información fiscal. Para el caso del ISR, el 
descuento es de 100 por ciento durante el año de ingreso al régimen y se reducirá 
gradualmente a lo largo de los siguientes 10 años, hasta desaparecer una vez que los 
contribuyentes pasen a tributar en el régimen general. Esta naturaleza temporal de la 
participación en el RIF evita que los contribuyentes reduzcan su escala de operación con el 
único fin de permanecer en este régimen. Los descuentos en el pago de impuestos, que en 
los años iniciales se traducen en un pago sustantivamente menor al que realizaban en el 
REPECO, permitirán a los participantes cubrir los costos de incorporación gradual a la 
formalidad. 
 

 
 

                                                           
7 “Evasión global de impuestos: Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios no Petroleros”. Instituto Tecnológico de Monterrey. Centro de Estudios Estratégicos. Campus 
Ciudad de México. 2010. 
“Estudio de Evasión Fiscal en el Régimen de Pequeños Contribuyentes”. Instituto Tecnológico de Monterrey. Centro 
de Estudios Estratégicos. Campus Ciudad de México. 2011. 
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El RIF ofrece incentivos económicos y de capacitación para promover el crecimiento de los 
contribuyentes. Con ese fin, se otorgan créditos a los pequeños negocios que ingresen al 
RIF a través del programa especial de financiamiento, a cargo de Nacional Financiera. 
Además, los participantes en el RIF tienen acceso preferencial al otorgamiento de recursos 
del Instituto Nacional del Emprendedor (INE) dirigidos a micro, pequeñas y medianas 
empresas. 
 
Con el objeto de facilitar la incorporación al IMSS de los dueños y trabajadores de las micro 
y pequeñas empresas participantes en el RIF, se creó el Régimen de Incorporación a las 
Seguridad Social (RISS). El RISS otorgará subsidios para el pago de cuotas del IMSS. De 
forma similar a los descuentos en el pago del ISR del RIF, los subsidios se irán reduciendo 
gradualmente hasta que los participantes transiten al régimen general de tributación. Así, el 
RIF representa una estrategia integral para promover el crecimiento de las empresas y su 
incorporación a la formalidad. 
 
La información disponible muestra que los objetivos del RIF se están cumpliendo 
adecuadamente. En lo que va del año migraron al RIF cerca de 3.5 millones de 
contribuyentes que tributaban en el REPECO y se han incorporado 780,000 nuevos 
contribuyentes, para un total de 4.28 millones de participantes en el RIF. 
 
En enero se liberó en internet y en plataforma móvil la aplicación “Mis Cuentas” para que 
las personas físicas cumplan fácilmente con sus obligaciones, como la emisión de facturas, 
el registro de ingreso y gastos y la presentación de declaraciones. En lo que va del año se 
han registrado 9.6 millones de operaciones en el sistema “Mis Cuentas”. Asimismo, a través 
del sistema “Factura Fácil” del SAT, se han emitido 3 millones 631 mil facturas digitales. 
 
Por su diseño, el RIF no genera incrementos en los ingresos públicos durante sus primeros 
años de operación, a causa de los descuentos que recibirán los participantes. Cabe 
recordar que durante 2014, la recaudación del ISR está 100% subsidiada y la del IVA y 
IEPS goza de un estímulo del 100%. En años posteriores los descuentos se reducirán, pero 
de forma muy gradual, para fomentar el crecimiento de los participantes. Sin embargo, la 
acelerada incorporación al RIF ha resultado en una reducción de la evasión. Ello se refleja 
en un importante aumento de la recaudación potencial, que es aquella medida antes de 
subsidios y estímulos. A octubre de 2014, la recaudación potencial del RIF fue de 11,012 
millones de pesos, monto que más que duplica al monto recaudado por el REPECO en todo 
el 2013 de 4,942 millones de pesos. 
 

 

Concepto
Repeco

20133/

RIF a 

octubre 2014

Padrón de contribuyentes (millones) 1/  3.5 4.28

Declaraciones (millones) 2/  No aplica 4.82

Recaudación (millones de pesos)

ISR - IETU  3/  2,711 9,261

IVA  2/ 2,230 1,714

IEPS No aplica 36

Total 4,942 11,012

1/ 
Datos al 7 de octubre de 2014. Incluye 783 mil nuevos contribuyentes. 

2/
 Datos al 8 de octubre de 2014. 

 Fuente: AGP con información de SAT. 

 3/ 
Para 2013, incluye información de Repecos, Intermedios y aquellos regímenes cuyos contribuyentes migraron 

al RIF. Para 2014, la recaudación está 100% subsidiada. La recaudación efectiva del IVA e IEPS es de 1,249 

mdp, el resto goza del estímulo fiscal de 100%. Datos al 2 de octubre. 
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Adicionalmente a la mayor recaudación, los indicadores más recientes de ocupación 
informal también muestran avances: de acuerdo con el INEGI en el segundo trimestre de 
2014 el porcentaje de población ocupada en la informalidad (57.8%) es el menor desde que 
el INEGI publica este indicador. 
 
En materia ambiental y de salud pública se crearon herramientas consistentes con las 
mejores prácticas internacionales. La reforma estableció un impuesto al consumo de 
combustibles fósiles según su daño al medio ambiente. Asimismo, introdujo un impuesto a 
los plaguicidas, herbicidas y fungicidas, en función de su contenido de toxicidad. Ambos 
impuestos comenzaron a cobrarse desde enero de 2014. 
 
Para contribuir al combate del problema de sobrepeso y obesidad, se crearon impuestos a 
productos asociados a estos padecimientos. La reforma establece un impuesto de 1 peso 
por litro a las bebidas saborizadas con azúcar, y uno de 8% a los alimentos con alta 
densidad calórica. Para proteger a las familias más vulnerables, se excluyó de este último a 
los alimentos básicos. Ambos impuestos ya se encuentran en operación. 
 
Un estudio reciente del Instituto Nacional de Salud Pública y el Centro de Población de la 
Universidad de Carolina del Norte indica que el nuevo impuesto a las bebidas ha cumplido 
con su objetivo. De acuerdo al estudio, el impuesto especial redujo en 10% las ventas de 
bebidas azucaradas en el primer trimestre de 2014 en comparación con el primer trimestre 
de 2013, y reporta un aumento de 13% en las ventas de agua simple en el mismo periodo. 
Ello indica que el impuesto ha sido efectivo en cambiar los patrones de consumo de las 
familias. 

 
7. El 10 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Al respecto ¿cuáles son los niveles 
avances de la reforma financiera? 
R. La reforma financiera está en acción; su proceso de implementación es puntual y 
acelerado, por lo que se cuenta con avances significativos en aspectos relevantes que 
brindan beneficios a la ciudadanía. Destacan los siguientes puntos: 

· El 11 de marzo de 2014, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria de 
Valores (CNBV) conjuntamente emitieron las Reglas sobre las Redes de Medios de 
Disposición, con la finalidad de fomentar la competencia, ampliar la infraestructura, 
reducir los costos por pagos con tarjetas, impulsar el libre acceso al mercado y 
fomentar prácticas no discriminatorias en beneficio de los usuarios de tarjetas, así 
como de los comercios o establecimientos donde se utilicen como medio de pago. 

· El 4 de abril de 2014, la CNBV emitió las disposiciones que establecen el 
procedimiento, plazos y medios para que los centros cambiarios, transmisores de 
dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, obtengan el 
dictamen técnico sobre cumplimiento de normatividad en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

· El 9 de abril de 2014, la CNBV emitió los lineamientos para la divulgación de las 
sanciones que se imponen a fin de tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública gubernamental y propiciar un ambiente de cumplimiento de las 
normas aplicables a las entidades financieras. 

· El 30 de mayo de 2014, la CNBV publicó las disposiciones que establecen los 
requisitos para que las bolsas de valores obtengan autorización para celebrar 
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acuerdos de ruteo de operaciones con otras bolsas de valores nacionales y 
extranjeras, lo que ha permitido la integración de la Bolsa Mexicana de Valores al 
Mercado Integrado Latinoamericano (MILA). 

· El 9 de julio de 2014, en cumplimiento a lo establecido en la reforma financiera, la 
Comisión Federal de Competencia Económica publicó los resultados de la 
investigación sobre las condiciones de competencia en el sector financiero y sus 
mercados, en el cual formuló 36 recomendaciones orientadas a incrementar la 
eficiencia del sistema financiero mediante la aplicación de medidas que promuevan 
los principios de libre competencia y concurrencia en los mercados que lo componen. 

· El 9 de julio de 2014, la CONDUSEF puso en funcionamiento el Buró de Entidades 
Financieras, el cual contiene información relativa a las prácticas de cada una de las 
instituciones financieras, lo cual permite a los usuarios de servicios financieros 
conocer y comparar las características, servicios y comportamiento de las 
instituciones financieras. 

· El 7 de octubre de 2104, se publicó la regulación para los despachos de cobranza, la 
cual dota a la CONDUSEF de nuevas herramientas para vigilar las sanas prácticas 
en este rubro para los acreditados y las entidades financieras. 

· El 7 de octubre de 2014, la CONDUSEF publicó las Disposiciones para el Registro 
de Prestadores de Servicios Financieros, en las cuales se establecen los requisitos 
para que las sociedades puedan obtener el registro como SOFOM. Con esta 
normatividad existirá mayor transparencia, regulación y supervisión del sector. 

· El 20 de octubre de 2014, la CNBV emitió las disposiciones que regulan los 
programas de autocorrección de las entidades financieras. Esta regulación permite 
que una entidad financiera que detecte irregularidades en su operación, evite ser 
sancionada por la autoridad, si establece un plan de acción para corregir la situación 
antes de que le sea observada por la autoridad. Esto permitirá que se incremente el 
cumplimiento de la regulación financiera desde el interior de las propias entidades 
financieras. 
 

Por lo que respecta a la Banca de Desarrollo, se muestran resultados positivos, inclusive 
antes de la entrada en vigor de la reforma financiera. 

· Se ha clarificado el mandato de la Banca de Desarrollo como el fomento de la 
economía a través de la atención de sectores estratégicos que enfrentan limitantes 
en el acceso a alternativas de financiamiento, procurando siempre el buen uso de los 
recursos públicos. Así, los bancos publicaron sus programas institucionales en el 
mes de abril de 2014, plasmando su nuevo mandato y las líneas de acción a seguir. 

· Se otorgó mayor flexibilidad regulatoria y financiera a su operación para asegurar 
cumplir su mandato: principalmente dándole flexibilidad en su estructura 
organizacional y la capacidad de allegarse capital humano conforme a las 
condiciones de mercado y asignando las facultades regulatorias a las instituciones 
correspondientes. 

· Se modificaron las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones 
de Crédito”, para especificar las funciones de control y vigilancia, separando la 
regulación bancaria (CNBV y BANXICO) de la regulación administrativa (SHCP y 
SFP). 

· Se han desarrollado productos y servicios financieros para la población de bajos 
recursos excluida del sistema financiero formal con el objetivo de lograr que un 
mayor número de personas se alleguen al sistema. 

· Existen nuevas oportunidades de crédito de bajo costo para las y los productores de 
nuestro campo: se anunció un programa de la Financiera Nacional de Desarrollo 
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Agropecuario Rural Forestal y Pesquero que consiste en apoyar a productores del 
sector primario con más créditos con tasas de interés menores al 10% anual; se 
estableció el Programa Especial para Pequeños Productores que otorga créditos con 
garantía natural hasta por 230,000 pesos con tasa de interés preferencial del 7% y 
de 6.5% para mujeres; y se estableció un Producto de Financiamiento de largo plazo, 
con plazos hasta por 15 años para la compra de activos y dotar al sector de 
infraestructura para almacenamiento, redes de frío, y otros. 

 
8. El campo mexicano se ha enfrentado al estancamiento y a la baja productividad desde hace 

décadas. Ante este panorama, ¿qué ha hecho el Gobierno de la República para 
fomentar la actividad agropecuaria, así como para hacerla más productiva y asegurar 
así la seguridad alimentaria de la población? 
R. El estancamiento y la baja productividad en el campo mexicano ha sido un problema 
crónico desde hace más de tres décadas. Entre 1980 y 2012 la tasa media de crecimiento 
anual (TMCA) de la productividad de las actividades primarias en México fue de sólo 1.5%, 
mientras que en Chile fue de 3.4%, en Estados Unidos y Canadá de 4.1 y 4.2%, 
respectivamente, y en Brasil de 4.5%. Otro indicador importante, el PIB por persona 
ocupada en las actividades primarias, ha estado estancado en la última década en 
alrededor de 60 mil pesos anuales (a precios constantes de 2008). 
 
Para enfrentar este reto el Gobierno de la República ha desarrollado una nueva política 
agropecuaria y pesquera en la que es fundamental un cambio de enfoque, transitando del 
asistencialismo a los incentivos y el fomento de la productividad. Destacan en este cambio 
de enfoque los nuevos programas PROAGRO productivo, PROGAN productivo y, por 
primera vez, el PROPESCA productivo. 
 
El PROAGRO Productivo impulsa la productividad tanto de los productores de bajos 
ingresos como de los de transición y comerciales, otorgando estímulos diferenciados que 
favorecen a los productores de menores ingresos. Los productores de autoconsumo, de 
hasta tres hectáreas, ubicados en los municipios de la Cruzada Nacional contra el Hambre, 
reciben mil 500 pesos por hectárea, 56 por ciento más que los productores de transición y 
comerciales, lo que contribuye a democratizar la productividad. 
 
El PROGAN Productivo canaliza los incentivos para mejoras en genética, coeficiente de 
agostadero, capacitación, servicios técnicos y en identificadores de ganado para la 
trazabilidad, en beneficio de 518 mil productores en 449 mil unidades de producción 
pecuarias, para 16.5 millones de vientres de bovinos, ovinos, caprinos y colmenas. El nuevo 
padrón atiende prioritariamente a productores localizados en los 1,012 municipios de la 
Cruzada Nacional Contra el Hambre, en beneficio de más de 250 mil hombres y mujeres en 
rezago productivo. 
 
El PROPESCA Productivo, por primera vez, en atención a la sentida demanda de los 
pescadores, establece este incentivo para que el sector social de la pesca incremente la 
productividad de su actividad; se espera beneficiar este año a 45 mil pescadores. 
 
El objetivo de la política sectorial es hacer más productivas las actividades agropecuarias y 
pesqueras y se ha avanzado en este tema, con resultados positivos tanto en la producción 
como en el comercio exterior, así como en el PIB del sector. 
 
En el 2013 registramos una producción agropecuaria récord de 190 millones de toneladas y 
para el presente año agrícola se estima alcanzar un nuevo récord de producción de 193 
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millones de toneladas de los principales cultivos, sobresaliendo las cosechas de maíz, 
sorgo y frijol. 
 
En 2013 la balanza comercial agroalimentaria tuvo un saldo deficitario de 3,033 millones de 
dólares, 27% menor al déficit promedio de los últimos diez años de 4,079 millones de 
dólares.  
 
El PIB de las actividades primarias en el primer semestre de 2014 creció a una tasa anual 
de 3.7%, superior a la de las actividades secundarias y terciarias que avanzaron a tasas 
anuales de 1.3 y 1.9%, respectivamente, durante este periodo. 
 
Todo esto se ha reflejado en el avance en la seguridad alimentaria. En 2012 la participación 
de la producción nacional en la oferta total de granos y oleaginosas fue de 62%, en 2013 se 
alcanzó una participación de 68%, para 2014 estimamos que este porcentaje se incremente 
a 69.4% y la meta para el 2018 es lograr el 75%. 

 
9. Ante el reconocido potencial turístico de nuestro país, y la importante derrama económica 

asociada a esta actividad, ¿cuáles han sido las acciones emprendidas por el Gobierno 
Federal para fomentar una mayor inversión en el sector? 
R. La inversión y el financiamiento en materia turística son claves para el crecimiento y 
desarrollo del país, por lo que es indispensable fomentar, de manera conjunta con los tres 
órdenes de gobierno, los inversionistas privados y la Banca de Desarrollo el flujo de 
inversiones, para generar una mayor derrama económica. 
 
En ese sentido, la Secretaría de Turismo promueve e impulsa la inversión en el sector a fin 
de detonar proyectos viables que permitan encadenamientos productivos a través de: 

· El apoyo en la gestión de recursos en condiciones preferenciales con la Banca de 
Desarrollo.  

· La concentración de instrumentos de financiamiento especializados a las condiciones 
de los prestadores de servicios del sector, con especial énfasis en MIPYMES. Con 
base en la identificación de proyectos susceptibles de apoyo y que cuentan con el 
respaldo de los gobiernos locales para su desarrollo. 

· La integración de catálogos de servicios financieros para facilitar la búsqueda de 
apoyos. 

· La prestación de asesoría en materia de financiamiento, inversiones y facilidades 
administrativas que apoyen la inversión turística ante otras autoridades competentes 
y a los particulares cuando así lo soliciten.  

 
En cuanto al impulso a la ampliación del acceso a crédito e instrumentos financieros del 
sector turístico, se pueden mencionar acciones como la gestión del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) ante el Banco Nacional de Comercio Exterior 
(BANCOMEXT) de la autorización de líneas de crédito para desarrollar un hotel boutique en 
Los Cabos (18 millones de dólares) y un hotel de cinco estrellas en Nayarit (52 millones de 
dólares), con una inversión total superior a los 132 millones de dólares. 
 
Además, se tiene instalada una mesa de trabajo con el Consejo Nacional Empresarial 
Turístico (CNET), mediante la cual se analizan temas relevantes para el desarrollo de la 
actividad turística y se busca la vinculación de diferentes instancias del Gobierno de la 
República con los gobiernos locales, para facilitar la llegada de turistas, tanto nacionales 
como internacionales. 
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En el periodo comprendido del 1 de septiembre de 2013 al 31 de agosto de 2014, se 
realizaron 59 evaluaciones de proyectos turísticos en diversas entidades federativas, entre 
ellas, Chiapas, Colima, Durango, Jalisco y Oaxaca, apoyando a MIPYMES e inversionistas 
privados del sector turístico, así como a grupos sociales, detonando una inversión estimada 
de 1,271 millones de pesos. 
 
A través de la venta de inventario inmobiliario, FONATUR logra promover la inversión y 
detonar los diferentes destinos turísticos a su cargo. Al respecto, durante el periodo de 
septiembre de 2013 a julio de 2014, se realizaron ventas por un monto total de 114.4 
millones de pesos. Además, se continuó con el programa de Profesionales Inmobiliarios 
que, durante 2013, incorporó a 101 profesionistas inmobiliarios a la fuerza de ventas de la 
entidad y para el 2014 a 69 personas físicas y morales. Mediante este programa, se han 
concretado operaciones por un valor total de 30.5 millones de pesos, es decir, el 27% de las 
ventas totales. 
 
Se llevaron a cabo reuniones con la Banca de Desarrollo para elaborar sus planes de 
financiamiento e inversión en el marco del Gabinete Turístico, Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros (BANSEFI), Financiera Rural, BANCOMEXT, Nacional Financiera 
(NAFIN), PROMÉXICO y Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS). 
 
Asimismo, la Secretaría de Turismo participó en la gira Misión de Promoción de Inversiones 
encabezada por el Secretario de Relaciones Exteriores, celebrada en los Emiratos Árabes 
Unidos y Qatar. 
 
Se cuenta con más de 30 convenios formalizados sobre inversión en infraestructura 
turística, con una inversión superior a los mil 600 millones de pesos. Con la concurrencia 
estatal se detonarán más de cerca de 2 mil 900 millones de pesos. 
  
FONATUR ha continuado renovando sus esfuerzos de comunicación. Para 2014, ha 
proyectado la campaña institucional de posicionamiento y ventas denominada “El Mejor 
Destino para tu Inversión”, con el objetivo de incentivar la venta de terrenos a grandes y 
pequeños inversionistas y posicionar la marca FONATUR. 
 
Asimismo, FONATUR concretó un acuerdo con el conglomerado portugués Mota-Engil para 
desarrollar el proyecto Costacapomo en la Riviera Nayarit, en el que se invertirán más de 
28 mil millones de pesos (2 mil 162 millones de dólares) para construir 7 mil 208 cuartos en 
este desarrollo: 3 mil 206 hoteleros y 4 mil 2 residenciales. 
 
El proyecto se complementará con un campo de golf de 18 hoyos categoría PGA diseñado 
por Greg Norman, con una superficie de 71 hectáreas; dos clubes de playa; y dos accesos 
públicos a playa en 4 kilómetros de frente de playa y 3 kilómetros de frente de mar. La 
realización de este proyecto generará una derrama económica en Nayarit superior a los 30 
mil millones de pesos (2 mil 308 millones de dólares) y creará 40 mil nuevos empleos. 
 
Además, se formalizó un Memorándum de Entendimiento entre Meliá Hotels International y 
el Fondo Nacional de Fomento al Turismo para llevar a cabo un proyecto turístico que 
consiste en la construcción de un hotel en Huatulco, Oaxaca, con una inversión aproximada 
de mil 560 millones de pesos (120 millones de dólares). Este proyecto atraerá una inversión 
total de dos mil 600 millones de pesos y creará aproximadamente dos mil 500 nuevos 
empleos para la región. 
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En el marco del “Programa de Gobierno Cercano y Moderno” del Gobierno de la República, 
la Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística presentó a la 
COFEMER y a la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la Función Pública, un 
total de 26 trámites y servicios para su simplificación administrativa y, en su caso, 
digitalización.  
 
Por primera vez, el Programa Nacional de Infraestructura contempla al Sector Turístico 
como uno de sus seis sectores estratégicos. Este sector contempla la mayor proporción de 
inversión privada al llegar a registrar 112 mil 203 millones de pesos, casi el 62% de la 
inversión proyectada para el sector turístico.  
 
En el Programa Nacional de Infraestructura se contemplan 83 programas y proyectos a 
realizarse del 2014 al 2018 por una inversión de 181 mil 242 millones de pesos, de entre los 
cuales destacan la Recuperación de Playas, la creación de Centros Turísticos Sustentables, 
la creación de Parques Públicos de Playa, la inversión en los Centros Integralmente 
Planeados y el Cumplimiento de los Compromisos de Gobierno que corresponden al sector 
turístico.  
 
La Secretaría de Turismo, a través de la Dirección General de Impulso al Financiamiento e 
Inversiones Turísticas, está celebrando reuniones con empresarios para mostrar una 
cartera de proyectos con alta rentabilidad contenidos en las Agendas de Competitividad de 
los 44 Destinos Turísticos Prioritarios. 
 
Cabe destacar que los 83 Pueblos Mágicos cuentan ya con una Agenda de Competitividad 
y Sustentabilidad, mediante la cual se han identificado proyectos de inversión rentables en 
cada uno de los pueblos 
 
Además, la Dirección General también ha participado en la promoción de grandes 
proyectos de inversión durante los acompañamientos que ha dado en las giras 
internacionales por parte de la Presidencia de la República, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y PROMÉXICO: 

· Hong Kong, China; del 20 al 25 de abril. 
· Nueva York, Estados Unidos de América; del 14 al 16 de mayo. 
· Lisboa, Portugal y Madrid, España; del 3 al 10 de junio. 
· Arabia Saudita; del 3 al 12 de septiembre. 
· Sudáfrica; del 14 al 21 de octubre.  

 
10. De acuerdo a estadísticas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), entre los países miembros, México es el penúltimo país en gasto en 
investigación y desarrollo como porcentaje del PIB. ¿Cuál ha sido la evolución de la 
inversión en ciencia, tecnología e innovación? ¿En qué proyectos en específico se ha 
invertido? 
R. Gasto en Investigación Científica y Desarrollo Experimental (GIDE). 
 
Definición de GIDE. 
El GIDE se refiere a los recursos monetarios que se destinan en un país para realizar 
trabajo creativo, emprendido sobre una base sistemática para incrementar el acervo de 
conocimiento, incluyendo el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad y el uso de 
ese conocimiento para derivar en nuevas aplicaciones, ya sea bienes o servicios. 
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Comparativo internacional del GIDE. 

 
 
¿Cómo se integra el GIDE? 
El financiamiento del GIDE se integra con la contribución de los sectores gobierno y 
empresas, principalmente, además de los sectores de educación superior, privado no 
lucrativo, así como del financiamiento del exterior, aportado principalmente por organismos 
internacionales y otros gobiernos, a través de la cooperación internacional científica y 
técnica. 
 
Gasto en Investigación Científica y desarrollo Experimental por fuente de financiamiento 
2007-2015 en México. 
 

 
 
Evolución del GIDE. 
En los últimos 20 años la evolución del GIDE ha tenido un comportamiento de espiral 
ascendente directamente correlacionado con los ciclos sexenales de la Administración 
Pública Federal. En los primeros años de las administraciones su comportamiento es 

Tabla 1. Fuentes de financiamiento de GIDE y PIB per cápita 2011 

 

Empresas  Gobierno  Otros 1/  Total  

Israel 4.38 39.0 14.8 46.2 100.0 28,903.5

Suecia 3.37 58.2 27.5 14.3 100.0 41,449.5

Finlandia 3.78 67.0 25.0 8.0 100.0 37,488.2

Corea del Sur 4.03 73.7 24.9 1.4 100.0 29,833.6

Japón 3.39 76.5 16.4 7.1 100.0 33,834.5

EUA 2.77 60.0 33.4 6.6 100.0 48,042.9

Canadá 1.74 45.5 36.1 18.4 100.0 40,450.2

España 1.33 43.0 46.6 10.4 100.0 32,121.0

México 0.43 36.8 59.6 3.6 100.0 17,445.7 

Chile 0.42 35.4 37.3 27.4 100.0 15,127.9

Promedio OCDE 2.37 60.4 31.1 8.5 100.0 35,195.0 

Promedio Unión 

Europea
1.94 53.3 35.3 11.4 100.0 32,593.8 

Singapur 2.23 55.3 38.1 6.6 100.0 61,040.1

China 1.84 73.9 21.7 4.4 100.0 8,387.1

Rusia 1.09 27.7 67.1 5.2 100.0 22,408.2

Sudáfrica 0.87 42.5 44.4 13.1 100.0 10,798.3

Argentina 0.65 23.9 71.6 4.5 100.0 17,576.2

Brasil 1.16 45.4 52.7 1.9 100.0 11,561.9

Promedio América 

Latina y el Caribe
0.75 44.8 51.0 4.2 100.0 11,332.8

Fuentes: OECD, Main Science and Technology Indicators, 2013-1.   

RICYT, Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología -Iberoamericanos e Interamericanos.

País 
GIDE/PIB 

%

Fuente de financiamiento de la IDE (%) PIB per cápita 

(Dólares corrientes 

1/ Otros, incluye el financiamiento por parte de los sectores instituciones de educación superior, privado no 

lucrativo y externo.
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creciente y al final de los ciclos presenta un comportamiento decreciente. En la presente 
administración, los dos primeros años, el apoyo a la ciencia y la tecnología ha tenido un 
incremento sin precedentes de 28% real respecto a lo apoyado en 2012. 
 
Diferencia entre GIDE y Gasto Federal en Ciencia, Tecnología e Innovación (GFCTI). 
El gasto federal en Ciencia, Tecnología e Innovación son los recursos monetarios que 
destina el Gobierno Federal para financiar además del GIDE, las actividades científicas y 
tecnológicas relativas a educación de posgrado, servicios científicos y tecnológicos e 
innovación, realizadas por sus dependencias y entidades. Del presupuesto federal en CTI 
que se espera ejercer en 2014 (84,342.4 millones de pesos), 70.8% se destinó a 
investigación científica y desarrollo experimental, 21.2% a educación de posgrado, 4.1% 
para realizar servicios científicos y tecnológicos y 3.9% a proyectos de innovación 
tecnológica. 
 
Participación de las dependencias en el Gasto Federal en Investigación Científica y 
Desarrollo Experimental (GFIDE). 
Del GIDE financiado por el gobierno en 2014 (59,738.2 millones de pesos), al CONACYT le 
corresponde el 28.7%, a la SEP el 21.2%, a la SENER el 20.8%, a los Centros Públicos 
coordinados por el CONACYT el 15.1% y a SAGARPA y la Secretaría de Salud les 
corresponde a cada una 5.2%. 
 
Ejemplos de proyectos en los que se han invertido recursos de ciencia y tecnología. 

· Miembros del Sistema Nacional de Investigadores. 
En 2014 se está apoyando a 21,257 científicos y tecnólogos del más alto nivel y para 
2015 se espera apoyar a 23,032 investigadores. 

· Becas de posgrado. 
En 2014 la meta del CONACYT es apoyar a 58,088 alumnos de posgrado con una 
beca para estudios de especialidad, maestría o doctorado. Actualmente 8 de cada 10 
becas del gobierno federal provienen de CONACYT. 

· Programa de Estímulos a la Innovación. 
El CONACYT aportó 3,930 millones de pesos durante 2014 a través del Programa de 
Estímulos a la Innovación (PEI), con el propósito de fomentar en las empresas la 
inversión en innovaciones que se traduzcan en oportunidades de negocio. Del 100% 
de ese presupuesto, 3,673 millones de pesos (93.5% del total) se destinaron a 
empresas que se vincularon con universidades y centros públicos de investigación. 
En 2014 el PEI aprobó 872 proyectos en apoyo de 742 empresas ubicadas en las 32 
entidades federativas, 646 de los proyectos se otorgaron a MIPYMES, enfocados 
principalmente a las ramas industriales de química, transporte, alimentos, maquinaria 
y equipo, plástico y hule. 

· Fortalecimiento de la infraestructura. 
En 2014 el CONACYT destinó 2,289 millones de pesos para construcción y 
mantenimiento de infraestructura científica y tecnológica de instituciones de 
educación superior, centros públicos de investigación así como para equipamiento de 
laboratorios nacionales. 

 
Hay dos indicadores que se utilizan normalmente para medir los resultados de los sistemas 
de ciencia, tecnología e innovación: patentes y número de investigadores. 

· Solicitud de patentes. 
En 2013 se recibieron en el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual (IMPI) 
15,444 solicitudes de patentes y, a junio de 2014, se habían recibido 8,106 
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solicitudes. Este es un indicador usado internacionalmente para medir el carácter 
innovador de un país. 

 
· Investigadores. 

Actualmente en México hay 52,530 investigadores y su proporción por cada mil 
integrantes de la Población Económicamente Activa (PEA) es de uno, cifra que está 
por debajo de las de países avanzados, como Alemania, con 7.9, o el Reino Unido, 
con 8.2.  
Un esfuerzo importante en este sentido es la creación de la iniciativa Cátedras para 
Jóvenes Investigadores que, en el 2014, abrió 574 plazas para realizar actividades 
de investigación en instituciones de educación superior.  

 
POLÍTICA SOCIAL 

 
11. ¿Qué es lo que ha hecho el Gobierno de la República con la intención de coadyuvar a 

la colocación de trabajadores en un empleo y para la capacitación laboral? 
R. Servicio Nacional del Empleo (SNE). 

· La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) cuenta con el SNE, el cual 
consiste en una institución con una red pública de más de 160 oficinas distribuidas 
en todo el país que brinda a la población desempleada y subempleada servicios 
gratuitos de orientación ocupacional, información y vinculación laboral, capacitación 
para el trabajo, apoyos económicos para la búsqueda de empleo y la movilidad 
laboral, así como apoyos en especie para la ocupación productiva por cuenta propia. 

· El SNE divide su tarea en tres grandes estrategias: Servicios de Vinculación, 
acciones de capacitación a través de Programas de Apoyo al Empleo (PAE) y 
Atención a Situaciones de Contingencia Laboral (PASCL). 

· El 20 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo. 

· Cabe mencionar que para el ejercicio fiscal 2014 se asignaron $1,520’681,771 pesos 
al Programa de Apoyo al Empleo y, a septiembre de 2014, se habían ejercido 84% 
de ellos ($1,284’555,519). 

 

  

Asignado 
Original 

Asignado 
Modificado 

Recursos 
Ejercidos a 
Septiembre* 

Programa de Apoyo al Empleo 1,472,894,679.1  1,520,681,771.1  1,284,555,519.2  

Bécate 940,386,988.0  978,191,316.2  861,301,175.4  

Fomento al Autoempleo 130,000,000.0  137,315,063.5  121,351,451.7  

Movilidad Laboral, Sector Agrícola 140,000,000.0  138,031,500.0  108,608,619.7  

Movilidad Laboral, Sectores Industrial y de 
Servicios 

15,000,000.0  15,628,013.1  13,558,998.3  

Repatriados Trabajando 8,000,000.0  9,406,466.7  8,626,890.1  

Subsidios de Apoyo 239,507,691.1  242,109,411.6  171,108,384.1  

*Cifras Preliminares 
 
 

    
· A septiembre de 2014, el SNE ha comprometido recursos federales por $1,299.1 

millones de pesos, a través de Programas de Apoyo al Empleo y de Atención a 
Situaciones de Contingencia Laboral, lo que representa un avance del 86.3% del 
presupuesto asignado para estos conceptos. 
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· En lo que va de la presente Administración (a septiembre de 2014), el SNE ha 
realizado 9’209,264 atenciones, logrando colocar a 2’679,315 de personas (29.1% de 
ellas) en un empleo o actividad productiva. 

· De enero a septiembre de 2014, el SNE ha brindado 4’139,683 atenciones, 
colocando a 1’208,928 (29.2%) de personas en un empleo formal. 

 

Servicio / Subprograma 

Acciones del Servicio Nacional de Empleo Enero - septiembre 2014* 

Atenciones 
% Avance 
en meta de 
atenciones 

Colocacione
s 

% Avance 
en meta 

de 
colocacio

nes 

Efectivida
d 

(Colocad
os/Atendi

dos) 

Recursos 
Asignados 

Servicios de Vinculación 3,711,294  82.8  901,607  87.9  24.3    

Bolsa de Trabajo 1/ 1,028,619  90.3  428,085  91.0  41.6    

Ferias de Empleo 396,695  87.1  142,079  84.7  35.8    

Portal del Empleo 1,532,045  78.2  311,669  84.2  20.3    

Programa de Trabajadores 
Agrícolas Temporales 
México-Canadá 

20,339  111.3  19,774  111.2  97.2    

Talleres para Buscadores 
de Empleo 

144,417  84.1          

Sistema Estatal de 
Empleo 

76,867  96.6          

SNE por Teléfono 344,861  77.2          

Centros de Intermediación 
Laboral 

167,451  78.8          

Programa de Apoyo al 
Empleo 2/ 

421,725  132.1  307,221  137.1  72.8  
1,472,894,67

9.1  

Bécate 285,873  136.9  218,465  149.5  76.4  
940,386,988.

0  

Fomento al Autoempleo 11,633  155.7  11,633  155.7  100.0  
130,000,000.

0  
Movilidad Laboral, Sector 
Agrícola 

105,559  116.6  67,612  106.0  64.1  
140,000,000.

0  
Movilidad Laboral, 
Sectores Industrial y de 
Servicios 

9,830  122.0  9,511  142.5  96.8  15,000,000.0  

Repatriados Trabajando 8,830  205.6  0  0.0  0.0  8,000,000.0  

Subsidios de Apoyo           
239,507,691.

1  
Programa de Atención a 
Situaciones de 
Contingencia Laboral 
PASCL 

6,664    100    1.5  32,900,000.0  

TOTAL 4,139,683  86.2  1,208,928  96.7  29.2  
1,505,794,67

9.1  

* Cifras preliminares. 

1/ Incluye las acciones de la Bolsa de Trabajo en apoyo al Programa de Empleo Temporal (PET). 

2/ Acciones realizadas con Presupuesto Federal y con aportación Estatal. 

Fuente: Direcciones de Vinculación e Información Ocupacional, de Movilidad Laboral y de Apoyos a 
Desempleados y Subempleados de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

 
Servicios de Vinculación. 

· Dentro de los Servicios de Vinculación proporcionados por el SNE se cuenta con la 
realización de Ferias de Empleo en todo el país, las cuales facilitan la conexión entre 
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las empresas que buscan personal con la gente que busca colocarse en un puesto 
de trabajo. 

· De enero a septiembre de 2014 se han realizado 468 Ferias de Empleo en todo el 
país, en las que se han ofrecido 362,110 vacantes de 16,318 empresas. 

 
Ferias de Empleo* Eventos Atenciones Colocaciones Vacantes 

TOTAL  468  396,695 142,079 362,110 

Público en General 341  292,583 107,061 263,991 

Mujeres 8 8,781 3,755 6,011 

Jóvenes 85 68,588 24,899 66,246 

Personas con Discapacidad y 
Adultos Mayores 

4 1,373 223 1,256 

Diversidad Sexual 2 858 86 977 

Profesionistas, Técnicos y 
Operarios 

20 17,658 4,825 18,278 

Profesionistas 2 1,796 594 1,284 

Operarios 2 722 281 675 

Turismo y Servicios 3 906 351 2,129 

Temporales México - Estados 
Unidos 

1 3,430 4 1,263 

* Cifras preliminares. 

     
· El Portal del Empleo es un sitio electrónico en la página www.empleo.gob.mx, que 

brinda atención y apoyo a la ciudadanía para encontrar opciones de empleo de forma 
gratuita y desde la comodidad de una computadora, ahorrando con ello costos y 
tiempo a los buscadores de empleo. A septiembre de 2014, cuenta con 2’034,057 
vacantes8 de 28,984 empresas. 

· Asimismo, el SNE proporciona opciones de empleo y asesoría sobre sus servicios 
mediante un centro de atención telefónica (01-800-841-20-20). A septiembre de 2014 
se han recibido 344,861 consultas telefónicas. 

· Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) México-Canadá: A través 
del PTAT, buscadores de empleo mexicanos que poseen experiencia en la 
agricultura son vinculados a empleos formales de carácter temporal en granjas 
agrícolas de Canadá. El PTAT constituye un ejemplo de migración laboral legal, 
ordenada y segura, que aprovecha las complementariedades entre los mercados 
laborales agrícolas de México y Canadá. A través de este Programa, entre enero y 
septiembre de este año se han logrado colocar a más de 19,700 trabajadores 
agrícolas mexicanos en Canadá.  

 
Programa de Apoyo Al Empleo. 

· En materia de capacitación para el trabajo, mediante el subprograma Bécate 
perteneciente al PAE se apoya a los buscadores de empleo, especialmente jóvenes, 
para que se capaciten y adquieran o mejoren sus competencias, habilidades y 
destrezas laborales mediante el otorgamiento de becas de capacitación para el 
trabajo que tienen una duración de entre uno a tres meses. 

· Cuenta con un enfoque práctico que se ajusta a las necesidades de las empresas, lo 
que permite que más del 70% de las personas capacitadas, sean contratadas por las 
empresas en las que se brinda la capacitación.  

                                                           
8 Vacantes que durante el periodo de referencia han sido registradas a través del sitio, y que no necesariamente se 
encuentran actualmente vigentes. El portal cuenta con más de 200 mil vacantes vigentes, en promedio, por mes. 
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· A través del subprograma Bécate, en lo que va del año (a septiembre), se han 
capacitado a casi 286 mil personas, logrando colocar al 76% (218 mil) de ellas en un 
empleo formal.  
 

12. El 26 de febrero de 2013, se publicó en el Diario oficial de la Federación (DOF) la 
reforma a los artículos 3 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de educación. Asimismo, el 11 de septiembre de 2013, se 
publicaron en el DOF las leyes secundarias de la reforma educativa. Al respecto, 
¿qué acciones ha realizado el gobierno federal para la adecuada implementación de 
la Reforma Educativa? ¿Qué beneficios tangibles ha tenido la Reforma Educativa, en 
la enseñanza que reciben los mexicanos? 
R. El Gobierno de la República lleva a cabo una ambiciosa transformación del Sistema 
Educativo Nacional, cuyo objetivo consiste en recuperar la rectoría del Estado en materia 
educativa para garantizar el máximo logro de aprendizaje en la formación escolar que 
reciben los mexicanos. 
 
El Ejecutivo Federal y el Constituyente Permanente reformaron la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y se expidieron leyes secundarias con el propósito de 
establecer que el proceso educativo, la infraestructura y la organización escolar garanticen 
eficazmente el derecho a la educación de calidad. Asimismo, inspirada en un principio 
fundamental de justicia social—la igualdad de oportunidades—la reforma educativa busca 
corregir y prevenir inequidades que afectan negativamente el desempeño escolar de los 
educandos, y su acceso a mejores condiciones de vida por carecer de una educación que 
contribuya al desarrollo de todas sus facultades. 
 
La implementación de la reforma educativa, como un proceso en marcha, involucra 
acciones en tres ejes principales: el sistema de ingreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia del magisterio; el sistema nacional de evaluación; y un sistema de programas 
de política pública educativa orientados a mejorar el entorno de la enseñanza y el 
aprendizaje. 
 
Respecto al primero de los sistemas, la Secretaría de Educación Pública, a través de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, validó y autorizó las Convocatorias 
de los Concursos de Oposición para el Ingreso a la Educación Básica y para el Ingreso a la 
Educación Media Superior para el ciclo 2014-2015, la Convocatoria para el Concurso de 
Oposición para el Ingreso a Funciones Docentes y Técnico Docentes de la Educación 
Media Superior y la Convocatoria para el Concurso de Oposición para la Promoción a cargo 
de Directores de los Subsistemas de la Educación Media Superior. 
 
El proceso de las Convocatorias para el Ingreso a la Educación Básica, así como para el 
Ingreso y Promoción a cargos de Director en la Educación Media superior comprendió 
acciones para la elaboración de 23 perfiles del primero de los niveles y 25 de la Educación 
Media Superior. A partir de estos perfiles, el Instituto para la Evaluación de la Educación 
(INEE) aprobó los parámetros e indicadores correspondientes para cada nivel educativo. En 
una segunda fase, se diseñaron para la Educación Básica, 25 instrumentos nacionales con 
100 versiones y 225 exámenes complementarios; para la Educación Media Superior se 
formularon 23 instrumentos nacionales que incluyen 86 versiones para docentes y técnico 
docentes, así como 2 instrumentos para la evaluación de Directores. Los instrumentos de 
evaluación se aplicaron en 346 sedes para la Educación Básica y 605 para la Educación 
Media Superior. 
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En las 32 entidades federativas se registraron 149,720 aspirantes para el Concurso de 
Ingreso a la Educación Básica, en tanto que para el Ingreso y Promoción en la Educación 
Media Superior participaron 42,734 y 1,165 aspirantes respectivamente. 
 
El correcto desempeño de las funciones docentes y de dirección de una escuela de 
Educación Básica o Media Superior es crucial para brindar la educación de calidad que el 
Estado mexicano está obligado a impartir. El desarrollo de competencias educativas, tales 
como aprender a aprender, aprender a ser y aprender a convivir, se encuentra 
estrechamente vinculado a la labor magisterial. Por ello, la puesta en marcha de concursos 
públicos de oposición tiene una importancia trascendental en la materialización de la Meta 
Nacional “México con Educación de Calidad” del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.   
 
En un hecho sin precedentes que está transformando el proceso de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia del magisterio, este año se realizaron concursos para 
adjudicar 14,415 plazas de jornada, 132,324 horas y 445 cargos de Director, en los que 
intervinieron los sustentantes, las autoridades educativas, los organismos descentralizados, 
los observadores de organizaciones no gubernamentales, padres de familia, los 
representantes acreditados por parte del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación y los medios de comunicación. 
 
Un beneficio tangible del nuevo sistema para el ingreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia del magisterio es el establecimiento de reglas claras para que el mérito, 
conocimientos y experiencia sean los únicos elementos que determinen la incorporación de 
educadores al servicio profesional docente. A través de los concursos nacionales de 
oposición se garantiza que sólo los candidatos más idóneos ocupen plazas docentes y 
cargos directivos, y así se materialice el derecho de los mexicanos a contar con una 
educación de calidad. 
 
El Ejecutivo Federal ha apoyado, en el ámbito de sus facultades, la instrumentación de 
procesos de evaluación, los cuales corren a cargo del organismo autónomo Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, instancia encargada de evaluar la calidad, el 
desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional en la Educación Preescolar, 
Primaria, Secundaria y Media Superior. Por otra parte, para el despliegue de acciones que 
se proponen garantizar una educación de calidad basada en el principio de equidad, el 
Gobierno de la República ha puesto en marcha un conjunto de programas derivados de la 
Reforma Educativa en los tres niveles educativos. 
 
Educación Básica. 
Programa de la Reforma Educativa.  
Este programa atiende y disminuye el rezago en las condiciones físicas de las escuelas y al 
fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio educativo. 
Se trata de una respuesta inmediata a los resultados del Censo de Escuelas, Maestros y 
Alumnos de Educación Básica y Especial (CEMABE). La meta es atender a las 20,154 
escuelas públicas de educación básica de los niveles de primaria y secundaria, que se 
encuentran en estado de alto y muy alto rezago en sus condiciones físicas, según el Índice 
de Carencias por Escuela (ICE), elaborado por la Secretaría de Educación Pública, a partir 
de los datos del CEMABE. Por lo anterior, la naturaleza redistributiva del Programa de la 
Reforma Educativa es altamente progresiva. La inversión en recursos financieros supera los 
7 mil quinientos millones de pesos. Para aplicar el programa se definen apoyos en tres 
componentes: Componente 1, recursos directos a la escuela para mejorar sus condiciones 
de infraestructura básica (aulas, servicios sanitarios, agua, mobiliario); Componente 2, 
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recursos directos a la escuela para apoyar su Ruta de Mejora en 4 prioridades: aprendizaje, 
prevención de la deserción y el rezago escolares, convivencia escolar y Normalidad Mínima 
de Operación Escolar; Componente 3, recursos para el fortalecimiento de la supervisión 
para ofrecer un mejor acompañamiento a las escuelas beneficiadas. 
 
Un beneficio tangible del Programa de la Reforma Educativa es la atención prioritaria a las 
escuelas públicas con un alto Índice de Carencias para que dispongan de recursos que les 
permitan mejorar el espacio escolar en el que se lleva a cabo el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Hoy México es un país más justo porque a través de este programa se 
identifican puntualmente los rezagos de las escuelas y se atienden aquellas con mayores 
desventajas. 
 
Programa Escuelas de Tiempo Completo (PETC). 
Las acciones de este programa contribuyen a fortalecer el proceso de aprendizaje, el 
desarrollo de habilidades, y la formación de valores y actitudes de alumnos, congruentes 
con la ciudadanía que demandan los tiempos actuales. 
 
Los beneficios tangibles en la enseñanza de este programa incluyen el servicio de 
alimentación a 806,851 alumnos que radican en comunidades con alto índice de pobreza y 
marginación; asesoría pedagógica y capacitación de los 32 equipos técnicos estatales; y 
dotación de nuevos materiales de carácter normativo y de apoyo pedagógico. Los horarios 
extendidos permiten a los educandos desarrollar nuevas habilidades, como aprender un 
segundo idioma, o destrezas, como la habilidad para interpretar un instrumento musical, o 
bien practicar actividades deportivas en beneficio de su salud. 
 
Programa de Inclusión y Alfabetización Digital.  
Este programa se orienta a desarrollar una política nacional de acceso a recursos de 
informática educativa para que los estudiantes y sus familias desarrollen capacidades que 
permitirán abatir la brecha digital. Las tabletas cuentan con contenidos académicos 
precargados que se proponen contribuir al máximo logro de aprendizaje porque están 
elaborados por las principales instituciones de investigación científica del país. 
 
Los beneficios tangibles de este programa incluyen el desarrollo de capacidades 
relacionadas con el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, 
mediante la entrega de equipos de cómputo a la totalidad de educandos de 5o. y 6º grados 
de primaria matriculados en escuelas públicas de los estados de Colima, Sonora y 
Tabasco, y a otras figuras de apoyo al proceso educativo (maestros, directores y 
supervisores), totalizando 240,000 equipos en el ciclo escolar 2013-2014. Asimismo, para el 
ciclo 2014-2015, se distribuyeron 709,824 tabletas a educandos que de otra manera 
carecerían del acceso a los recursos que ofrecen las nuevas tecnologías de aprendizaje. El 
Gobierno de la República mediante este programa está acortando la brecha digital.  
 
El programa ha equipado 20,542 aulas y 16,740 escuelas en Colima, Distrito Federal, 
Estado de México, Puebla, Sonora y Tabasco para que cuenten con infraestructura de 
tecnologías de la información y comunicación que contribuyan a procesos innovadores de 
enseñanza-aprendizaje. Se ha beneficiado ya al 13% de las familias de las seis entidades 
federativas participantes del programa, y en Colima, Sonora y Tabasco un tercio de los 
hogares los que cuentan hoy con una laptop o una tableta. 
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Otro beneficio tangible, el cual contribuye a garantizar la equidad educativa es que los 
equipos de cómputo portátil distribuidos por el gobierno de la República ofrecen funciones 
de accesibilidad pensadas para personas con distintos tipos de discapacidad. 
 
Lineamientos para formular Programas de Gestión Escolar.  
A fin de contribuir al fortalecimiento de la autonomía de gestión de las escuelas de 
educación básica, se publicó el Acuerdo 717 de la Secretaría de Educación Pública por el 
que se emiten los lineamientos para formular los Programas de Gestión Escolar. Estos 
lineamientos establecen las bases para que las escuelas se centren en el aprendizaje de 
los educandos, y se concentren en garantizar la Normalidad Mínima de Operación Escolar.  
 
Uno de los beneficios más importantes se refiere a la autonomía de gestión que ha 
impulsado la reforma educativa, y que ahora involucra a todos los actores educativos. Los 
padres de familia, los maestros y los directores de las escuelas podrán corresponsabilizarse 
y decidir juntos la mejor manera de optimizar las condiciones de operación del plantel, así 
como velar por la calidad y la equidad de la educación. De igual manera, se crean mejores 
condiciones para el proceso de enseñanza-aprendizaje al eliminar la excesiva carga 
administrativa que anteriormente agobiaba la gestión escolar. El acuerdo referido también 
contribuye al aprendizaje porque al exigir que las escuelas ofrezcan sus servicios 
educativos todos los días del calendario escolar y lo hagan puntualmente. 
 
Educación Media Superior. 
Fondo para Fortalecer la Autonomía de Gestión.  
Esta estrategia propicia la participación de la comunidad educativa en la identificación de 
necesidades y prioridades, fortalece el liderazgo de los Directores, faculta y responsabiliza 
a las escuelas del Nivel Medio Superior en el ejercicio de recursos.  
 
El fondo trae beneficios inmediatos al transferir recursos directos a proyectos de planteles 
de Educación Media Superior que mejoren la calidad educativa de los servicios que 
ofrecen. La distribución de apoyos beneficia una amplia gama de proyectos que contribuyen 
a prevenir y reducir el abandono escolar, ampliar la disponibilidad de materiales educativos, 
inhibir conductas de riesgo de los educandos, extender el uso de nuevas tecnologías, 
favorecer la transición de los estudiantes al nivel superior o su incorporación al mercado 
laboral y atender otros retos identificados por las propias comunidades escolares.  En 2014 
se destinaron 172.6 millones de pesos para apoyar a 2,660 proyectos en planteles 
federales, estatales y autónomos.  

 
Modalidades presenciales y no presenciales de Educación Media Superior para la atención 
a los grupos en situación de desventaja o con necesidades especiales. 

· Telebachillerato comunitario. En 2013-2014 se puso en marcha un programa piloto 
con 256 Telebachilleratos Comunitarios en beneficio de 5,562 estudiantes de todos 
los estados. Para el ciclo 2014-2015, la Secretaría de Educación Pública autorizó la 
creación de 1,413 Telebachilleratos Comunitarios más, por lo que al terminar el ciclo 
escolar actual operarán en total 1,669 servicios, primordialmente, en localidades 
rurales. 

· Centros de Atención a Personas con Discapacidad (CAED). En 2014 se han invertido 
192 millones de pesos para implementar 100 CAED en planteles federales. 

· Preparatoria en Línea. Se puso en marcha este nuevo servicio en la modalidad no 
escolarizada, opción virtual, para el ciclo escolar 2014-2015. Al cierre de la 
convocatoria, el 31 de agosto pasado, se contaba con 38,527 aspirantes registrados. 
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Entre los beneficios tangibles más destacados se encuentra la atención inmediata y oferta 
educativa adecuada a grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad, de acuerdo 
con el mandato constitucional de garantizar la equidad en los servicios educativos que 
ofrece el Estado mexicano. 
 
Movimiento contra el Abandono Escolar.  
El conjunto de acciones que involucra este programa se propone atender oportunamente 
las necesidades de los jóvenes estudiantes para prevenir el abandono escolar. Se 
contemplan tres dimensiones: académica, psicosocial y socioeconómica. La estrategia 
plantea favorecer la equidad social y lograr que la educación sea el gran igualador de 
oportunidades entre los mexicanos.  
 
Entre los beneficios tangibles del movimiento se encuentra la capacitación del 92% de los 
directores de planteles públicos en el manejo de una “Caja de Herramientas” contra el 
abandono escolar. Los instrumentos empleados incluyen un protocolo de reacción ante la 
presencia de factores de riesgo, una inducción adecuada a estudiantes de nuevo ingreso, 
acciones de nivelación académica, tutorías académicas, así como orientación vocacional y 
contacto con los padres de familia. Con esta estrategia el Gobierno Federal avanza hacia la 
meta de lograr una cobertura nacional de Educación Media Superior del 80 por ciento en el 
año 2018. Con una inversión de 1,530.4 mdp se han entregado 216,891 apoyos en el 
marco de la convocatoria permanente de las Becas contra el Abandono Escolar. 
 
Programa de Becas de Educación Media Superior (PROBEMS).  
Este programa ha incrementado de manera significativa el número de becas para apoyar a 
los estudiantes que provienen de hogares y regiones en situación de pobreza, lo cual 
también contribuye a materializar el principio de equidad que inspira la reforma educativa. 
 
Del apoyo a cerca de 884 mil jóvenes estudiantes inscritos en alguna institución pública de 
Educación Media Superior en el ciclo 2013-2014 resulta el beneficio inmediato de prevenir 
el abandono escolar por causas económicas. El número de becas otorgadas representa un 
incremento del 172% con respecto al ciclo escolar anterior. Con una inversión de cerca de 
6,200 millones de pesos, el Gobierno de la República ha apoyado las aspiraciones de 
cientos de miles de jóvenes estudiantes para continuar sus estudios. 
 
Marco Curricular Común.  
A través de este programa se ha logrado que un total de 84 planes de estudio de 34 
instituciones y 2,467 programas de asignatura hayan ingresado al Sistema Nacional de 
Bachillerato (SNB). Con ello, 8,710 escuelas de la Educación Media Superior, imparten las 
asignaturas básicas y disciplinares bajo los preceptos del Marco Curricular Común. El 
Marco contribuye a centrar los planes de estudio en cuatro saberes fundamentales para 
alcanzar los propósitos de la Educación Media Superior: aprender a aprender, aprender a 
hacer y aprender a convivir. 
De lo anterior se ha derivado como beneficio tangible que el 75.3% de la matricula esté ya 
cubierta por el programa.   
 
Programa Capacita T, El Futuro en tus Manos.  
Este programa está dirigido a los Centros de Formación para el Trabajo para propiciar la 
reinserción en los planteles educativos de los jóvenes que no estudian, no trabajan y no se 
capacitan; se brinda una oferta educativa pertinente para que puedan ingresar al mercado 
laboral si así lo deciden. Asimismo, beneficia a una población juvenil que exige contenidos 
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curriculares que desarrollen habilidades específicas para desarrollarse competentemente 
en ámbitos laborales.  Se tiene programado atender a una población de 85 mil estudiantes. 
 
Programa Construye T.  
Es un programa que busca contribuir al desarrollo socioemocional de los jóvenes 
estudiantes y mejorar el entorno escolar. Se contemplan tres dimensiones para capacitar en 
la identificación y manejo adecuado de las emociones de los jóvenes estudiantes: Conoce 
T, Relaciona T y Elige T.  
 
A la fecha, más de 2 millones de jóvenes que estudian en 2,500 planteles públicos 
federales y estatales cuentan con el apoyo de directores y docentes para que aprendan a 
desarrollar estrategias oportunas que prevengan conductas de riesgo, y contribuyan a su 
formación como ciudadanos responsables.  
 
En agosto se capacitó a 2,500 directores y casi 11 mil docentes en la formación de 
habilidades socioemocionales y para el mejoramiento del ambiente escolar. 
 
Educación Superior. 
Curso de Nivelación.  
Para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias de los sustentantes del 
concurso de oposición de ingreso a la Educación Básica 2014 cuyos resultados fueron no 
idóneos, se desarrolló una estrategia de apoyo con la creación de un curso organizado en 
cinco módulos: aspectos curriculares de la educación básica; intervención didáctica; mejora 
profesional; compromiso ético; y gestión escolar y vinculación con la comunidad. Con este 
curso se busca mejorar la idoneidad de los educadores que aspiren ingresar al Servicio 
Profesional Docente. 
 
Diplomado de formación de tutores para docentes de nuevo ingreso (en colaboración con la 
Universidad Pedagógica Nacional).  
El diplomado se propone capacitar a docentes, asesores técnico-pedagógicos y directivos 
con experiencia profesional en Educación Básica y Media Superior para que se 
desempeñen como tutores de los maestros de nuevo ingreso. Este habrá de contribuir a 
mejorar los niveles de idoneidad de los docentes que se incorporan al Servicio Profesional 
Docente, con lo cual se garantiza que los educadores recién incorporados al Sistema 
Educativo Nacional acorten la curva de aprendizaje en el desarrollo de sus habilidades 
docentes. 
 
Revisión del Modelo Educativo. 
La reforma educativa impulsada por el Gobierno de la República contempla la revisión a 
fondo del Modelo Educativo Mexicano. La Ley General de Educación, en su artículo 
transitorio décimo segundo, señala que “a efecto de dar cumplimiento a la obligación de 
garantizar la calidad en la educación, las autoridades educativas deberán proveer lo 
necesario para revisar el modelo educativo en su conjunto, los planes y programas, los 
materiales y métodos educativos”. Para tal efecto, la Secretaría de Educación Pública llevó 
a cabo un proceso de consulta para revisar el Modelo Educativo en su conjunto. En febrero 
de 2014 se abrió una convocatoria pública para participar en los Foros de Consulta 
Nacional para la Revisión del Modelo Educativo. La convocatoria estuvo dirigida a los 
diversos actores involucrados en la educación básica, media superior y normal del país: 
maestros, padres de familia, alumnos, legisladores, investigadores y estudiosos de la 
educación; autoridades educativas locales, organizaciones civiles y sociedad en general, 
para que presentaran sus propuestas sobre un nuevo modelo educativo. La consulta 
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nacional se organizó a través de 18 foros regionales, seis por cada nivel educativo, y tres 
nacionales para la presentación de las conclusiones generales. 
 
Los foros regionales se realizaron en coordinación con las autoridades educativas locales y 
se llevaron a cabo entre febrero y mayo de 2014. La inscripción de las participaciones se 
realizó a través de un Formato Electrónico de Registro de Asistentes. Se inscribieron 
28,276 personas y se recibieron 14,681 documentos de propuestas, que se detallan en la 
Tabla siguiente: 

 
Registro de participación vía electrónica. 

 
Nivel Educativo Personas inscritas Documento de Propuesta recibidos 

Educación Básica 8,960 3,974 

Educación Media Superior 9,600 4,128 

Educación Normal 9,716 6,579 

 
Las aportaciones recibidas a través de los foros de consulta para la formulación del Nuevo 
Modelo Educativo constituyen un insumo fundamental para el proceso de su diseño. La 
Secretaría de Educación Pública ha integrado un grupo de trabajo, compuesto por 
especialistas de los tres niveles educativos, para traducir las líneas básicas de la legislación 
sobre la Reforma Educativa y las ideas derivadas de la consulta en un modelo operativo, 
integral y funcional. Participan en la formulación del Nuevo Modelo Educativo funcionarios 
con alta capacidad técnica de las Subsecretarías de Educación Básica, Media Superior y 
Superior, y está presidido por un funcionario de la Subsecretaría de Planeación. Este grupo 
trabaja sobre la base de que el diseño del Nuevo Modelo Educativo debe partir de un eje 
rector: la formación integral del alumno, atendiendo a los aspectos intelectuales, físicos, 
socioemocionales y culturales. 
 
Los trabajos están en curso y se tendrán los primeros resultados a finales del mes de 
octubre del presente año. Se contará con una base sólida para poder integrar en meses 
subsecuentes, mediante la determinación de las modificaciones curriculares y 
organizacionales necesarias, el Modelo Educativo que habrá de regir en el futuro. 

 
13. ¿Cuáles han sido los resultados de las diferentes acciones y programas que lleva a 

cabo el gobierno federal para combatir la pobreza y garantizar el derecho a la 
alimentación así como los derechos sociales de los mexicanos, con la que este 
gobierno se comprometió? 
R. Desde el primer día de su mandato, el Presidente Enrique Peña Nieto tomó 13 
decisiones para atender de inmediato los principales problemas del país, entre las cuales se 
encontraron 3 decisiones específicas para combatir la pobreza y garantizar el derecho a la 
alimentación así como los derechos sociales de los mexicanos. 
 
Una de las primeras decisiones presidenciales fue la creación de la Cruzada Nacional 
Contra el Hambre (CNCH), que al día de hoy atiende a 3.1 millones de personas en 
condición de pobreza extrema de alimentación, en 1,012 municipios elegidos en un ejercicio 
de focalización y priorización de acciones, los cuales han recibido apoyos que les permiten 
comer mejor, incrementar sus ingresos y apoyar la producción de alimentos, atendiendo de 
manera integral la condición de pobreza extrema, para que más mexicanos dispongan de 
servicios básicos, calidad y espacios de sus viviendas, acceso a los servicios de salud, a la 
seguridad social y a la disminución de su rezago educativo. 
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Los resultados de la CNCH en alimentación se reflejan: 

· En los 4 mil 522 Comedores Comunitarios creados, donde cerca de medio millón de 
niñas y niños, mujeres embarazadas, madres de familia y adultos mayores reciben 
alimentación. 

· Desde su lanzamiento se han incorporado 556 mil familias a la Tarjeta SIN HAMBRE 
en beneficio de 2 millones 224 mil 591 personas. Hasta el mes de julio se han abierto 
1,142 nuevas tiendas DICONSA en los municipios de la cruzada en beneficio de más 
de 925 mil personas.  

· El Programa de Abasto Social de Leche (PASL) beneficia a más de 2 millones de 
personas en municipios de la CNCH. Este programa tiene presencia en 822 
municipios de la cruzada además de contar con 13 centros de acopio. 

· Durante este año la CNCH ha realizado otras acciones para favorecer la 
alimentación de las personas que más lo necesitan, como el apoyo a pequeños 
productores, donde 950,571 personas han sido beneficias con subsidios para 
proyectos productivos, 728,079 personas se benefician con créditos productivos y 
520,413 personas son beneficiadas con capacitaciones para la producción.  

· Durante 2013, en el marco de la colaboración con Bancos de Alimentos, se 
recuperaron 14 mil toneladas de alimento con una inversión de 31 millones de pesos, 
asimismo, se instalaron 5,477 huertos familiares e invernaderos y se impulsaron 
3,903 granjas (avícolas, acuícolas, porcícolas y pecuarias, entre otras). 
 

Cabe destacar que el CONEVAL ha diseñado una evaluación integral de la estrategia y da 
seguimiento puntual a sus acciones e indicadores. 
 
Dentro de los compromisos adquiridos por esta Administración, se encuentra el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales, por lo que se rediseñó del Programa Oportunidades, que 
ahora evoluciona en PROSPERA para dar una atención más integral a sus beneficiarios y 
apoyarlos a dejar atrás su condición de pobreza con salidas productivas. Al 31 de agosto de 
2014, PROSPERA tiene una cobertura de atención de 6.1 millones de familias, que habitan 
en 109,852 localidades de 2,451 municipios de las 32 entidades federativas. Además se 
han atendido a 30 mil localidades que nunca habían sido consideradas en el programa. 
 
Otra decisión presidencial fue la creación del Seguro de Vida para Jefas de Familia, que 
apoyará hasta el término de sus estudios universitarios a los hijos de las madres de familia 
que fallezcan.  
 
El Seguro de Vida para Jefas de Familia, creado en 2013, alcanzó hacia finales de ese 
mismo año, un pre registro de 3 millones de jefas de familia afiliadas al programa, y otorgó 
apoyos económicos a 560 menores en orfandad por un monto de 1.1 millones de pesos. 
Desde septiembre de 2013 y hasta julio de 2014, se han incorporado 4.7 millones de jefas 
de familia y se brinda un apoyo económico mensual de 500 pesos a 3,501 menores y 
jóvenes en orfandad, la mayoría de ellos cursando la educación primaria, por un monto total 
de 6.1 millones de pesos. 
 
Finalmente una tercera decisión presidencial fue la pensión universal para adultos mayores 
de 65 años. En el periodo de septiembre de 2013 a junio de 2014, se incorporaron al 
Programa 785,336 adultos mayores. Desde el inicio de la presente administración y hasta 
julio de 2014, el Programa de Pensión para Adultos Mayores ha registrado 2.7 millones de 
personas, que sumadas a los 3 millones incorporados hasta 2012, totalizan 5.7 millones de 
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adultos mayores de 65 años y más. Actualmente el programa está presente en los 2,457 
municipios del país y durante el año se han atendido 85,526 localidades. 

 
14. ¿En qué se basó esta administración para determinar la insuficiencia del programa 

Oportunidades y transformarlo en Prospera? ¿qué se espera con esta 
transformación? 
R. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (PDHO) había sido exitoso en 
mejorar las condiciones de educación, salud y nutrición entre sus beneficiarios. Gracias al 
proceso de evaluación permanente y continua al que fue sujeto desde sus orígenes como 
Progresa, se han documentado los impactos que ha tenido en la formación de capital 
humano de las familias beneficiarias.  
 
Desde su lanzamiento, habían transcurrido 17 años de operación ininterrumpida del 
programa. Durante este periodo se le han asignado recursos crecientes que se han 
reflejado en una constante ampliación de su cobertura. No obstante, a pesar de los 
resultados positivos de corto plazo del programa, estos no se han traducido en el 
cumplimiento del fin último del programa, que es romper el ciclo intergeneracional de la 
pobreza.  

 
Asimismo, los retos que motivaron la creación del programa persisten y se manifiestan en 
las tasas de incidencia de pobreza y desigualdad. Esta premisa y la evidencia de que en el 
proceso de evaluación de Oportunidades se han detectado áreas susceptibles de mejora y 
recomendaciones puntuales para su operación, justificaron la conveniencia de analizar y 
modificar el diseño y alcance del mismo. 

· Desde su creación, el PDHO ha incrementado casi tres veces su cobertura, de 2.5 
millones de familias en el año 2002 a 6.1 millones de familias durante el 2014, 
mientras que su presupuesto se elevó seis veces, al pasar de 9,586.9 millones de 
pesos en el 2000 a 73,176.8 millones de pesos en 2014, para convertirse en uno de 
los principales instrumentos de política pública para combate a la pobreza de México. 

· Sin embargo, actualmente prevalecen condiciones de pobreza y desigualdad 
similares a las que existían hace 20 años, a pesar de que el programa inició hace 17 
años. Por ejemplo, medido a través de la metodología de ingresos, el porcentaje de 
personas en pobreza para 2012 fue de 52.1 por ciento, mientras que en 1992 fue de 
53.1%. La pobreza alimentaria es de 19.7 por ciento, apenas 1.7 puntos porcentuales 
menor a la que se observó en 1992. 

· Usando la metodología multidimensional, en 2012 había en el país 53.3 millones de 
personas en condición de pobreza, casi el 45.5% de la población se encuentra en 
esta situación. De manera relevante, 11.5 millones se hallaban en pobreza extrema, 
casi el 10% de la población total del país.  

· El efecto instantáneo de las transferencias de Oportunidades sobre la reducción de la 
pobreza es marginal, e incluso en algunos años no es estadísticamente significativo9. 
Los efectos de Oportunidades sobre la proporción de pobres en caso de que las 
transferencias no existieran es relativamente pequeño (ver Gráfica 2). 

 
 
 
 
 

                                                           
9 Pobres con Oportunidades: México 2002-2005, Fernando Cortés, Israel Banegas y Patricio Solís, Estudios 
Sociológicos, (2007).  
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Gráfica 1. Evolución de la incidencia de pobreza por 
la dimensión de ingreso, 1992-2012 

Gráfica 2. Población en pobreza multidimensional 
2012 

(millones de personas) 

  
Fuente: Consejo Nacional para la Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, anexo de la evolución 
de la pobreza por la dimensión de ingreso, 1992-
2012, cuadro 1. 

Fuente: Consejo Nacional para la Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social  

 
De esta forma, basados en las recomendaciones de las evaluaciones realizadas por 
expertos en políticas de desarrollo social, los retos derivados de la problemática social 
actual y las áreas de mejora identificadas para el programa, se ha propuesto un cambio en 
las acciones y componentes del PDHO. Dichos cambios se clasifican en dos grandes 
acciones: 

 
Fortalecimiento y ampliación de apoyos y acciones de los componentes de educación, 
salud y nutrición. 
 

Componentes Apoyos actuales Nuevos apoyos ¿Qué se busca resolver? 

Educación 

Becas de Educación 
Básica y Media 
Superior. 
Apoyo para útiles 
escolares. 
Jóvenes con 
Oportunidades. 

23 mil Becas de 
educación superior como 
mínimo. 
Becas de educación 
técnica, no escolarizada 
y de formación para el 
trabajo. 
Becas para personas 
con discapacidad. 

Poca transición a la educación 
superior de los jóvenes 
beneficiarios que egresan de la 
media superior. Baja capacidad 
de inserción laboral y vinculación 
productiva de los jóvenes 
beneficiarios.  

Salud 

Paquete Básico 
Garantizado de 
Salud de 13 
intervenciones. 
Capacitación para el 
autocuidado de la 
salud. 

Ampliación al Catálogo 
Universal de Servicios de 
Salud, pasa de 13 a 27 
intervenciones.  
Afiliación efectiva al 
Seguro Popular y al 
Seguro Médico Siglo 
XXI. 
Acciones para la 
planificación familiar y 
prevención del embarazo 
adolescente. 

Cambio en el perfil de 
enfermedades. Elevadas tasas de 
embarazo adolescente y tasas de 
fecundidad en familias pobres.  

Alimentación 

Apoyo Alimentario, 
Apoyo Alimentario 
Complementario, 
Apoyo infantil. 

Acceso a Leche 
LICONSA. 
Nuevos suplementos 
alimenticios para 

Incidencia de algún tipo de 
inseguridad alimentaria en los 
hogares beneficiarios. 
Persistencia de problemas de 
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mujeres embarazadas, 
en lactancia y niños de 6 
a 59 meses. 
Consejería especializada 
en nutrición.  
Equipamiento de 
unidades médicas para 
medir talla y peso. 

desnutrición.  

Canales de 
interlocución con 

beneficiarios 

 El derecho de audiencia 
podrá ser ejercido por los 
beneficiarios ante una 
suspensión de apoyos 
por tiempo indefinido o 
de manera definitiva. 

No existencia de canales de 
interlocución efectivos con 
beneficiarios y potenciales 
problemas de exclusión en el 
programa.  

 
Creación de nuevos componentes y fortalecimiento de la acción del programa. 

Nuevo componente Descripción ¿Qué se busca resolver? 

Inclusión financiera 

En conjunto con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público se diseñó 
todo un esquema de apoyos financieros 
en específico para mujeres, que incluye 
ahorro, crédito, seguros y educación 
financiera. 

Cerrar la brecha de inclusión 
financiera en este segmento de la 
población que impide la 
acumulación de activos, la 
capacidad productiva y eleva la 
vulnerabilidad ante eventos 
catastróficos.  

Inclusión productiva 

Articulación con 15 programas con 
salidas productivas que incluyeron en 
sus reglas de operación para el 2014 un 
párrafo de atención prioritaria. 
Programa Piloto con la Organización de 
las Naciones Unidas para la 
Alimentación y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FAO-FIDA): 
“Territorios Productivos”, 10 mil unidades 
productivas en 5 estados de la república 
(se articularán programas productivos, 
fortalecimiento de capacidades de 
productores locales y organización 
social). 

Poca coordinación intersectorial con 
programas dirigidos a la elevación 
del ingreso y capacidades 
productivas.  
Pocas opciones de inserción 
productiva para las familias 
beneficiarias que poseen algún tipo 
de activos o desean asumir riesgos 
de inversión y de proyectos de 
microempresas. 
No existencia de una estrategia 
económica integral y articulada que 
tome en cuenta las necesidades de 
desarrollo de las comunidades 
rurales. 

Inclusión laboral 

Una vez que los beneficiarios se gradúen 
de los apoyos del componente educativo 
en educación media superior, se les 
vinculará al SNE y al Programa Bécate 
en sus diversas modalidades para que 
puedan incorporarse el mercado laboral 
formal y ejerzan por sí mismos sus 
derechos de seguridad social (716 mil 
jóvenes en el sexenio). 

Baja inserción laboral y 
desvinculación con la demanda de 
trabajo a nivel local y regional.  

 
Efectos esperados. 

Componente Acciones Efectos esperados 

Salud 

Capacitación para el autocuidado de la 
salud. 
Ampliación al Catálogo Universal de 
Servicios de Salud, pasa de 13 a 27 
intervenciones.  
Afiliación efectiva al Seguro Popular y al 
Seguro Médico Siglo XXI. 
Acciones para la planificación familiar y 
prevención del embarazo adolescente).  

Incrementar la cobertura de 
servicios médicos en las personas 
en situación de pobreza y 
marginación. 
Reducción de la tasa de embarazo 
adolescente en las beneficiarias. 
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Educación 

Becas de Educación Básica y Media 
Superior. 
Apoyo para útiles escolares. 
Jóvenes con Oportunidades. 
Becas de educación superior. 
Becas de educación técnica, no 
escolarizada y de formación para el 
trabajo. 
Becas para personas con discapacidad.  

Incremento en el número de 
beneficiarios del PDHO que tengan 
educación superior terminada. Al 
menos 23 mil becas de educación 
superior por año. 
Elevación de capacidades para el 
trabajo.  

Alimentación 

Apoyo Alimentario, Apoyo Alimentario 
Complementario. 
Acceso a Leche LICONSA. 
Nuevos suplementos alimenticios para 
mujeres embarazadas, en lactancia y 
niños de 6 a 59 meses. 
Consejería especializada en nutrición.  
Equipamiento de unidades médicas para 
medir talla y peso. 

Disminuir la carencia por acceso a 
la alimentación entre los 
beneficiarios del PDHO 
Reducir los indicadores de 
desnutrición entre los beneficiarios 
del PDHO 

Canales de interlocución 
con beneficiarios 

El derecho de audiencia podrá ser 
ejercido por los beneficiarios ante una 
suspensión de apoyos por tiempo 
indefinido o de manera definitiva. 

Mejorar la atención a los 
beneficiarios del PDHO 

Inclusión productiva 

Articulación con 15 programas con 
salidas productivas que incluyeron en 
sus reglas de operación para el 2014 un 
párrafo de atención prioritaria. 
Programa Piloto con la Organización de 
las Naciones Unidas para la 
Alimentación y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FAO-FIDA): 
“Territorios Productivos”, 10 mil unidades 
productivas en 5 estados de la república 
(se articularán programas productivos, 
fortalecimiento de capacidades de 
productores locales y organización 
social). 

Al menos 360 mil participantes a 
finales de 2018. 
Elevar el acceso a programas de 
inclusión productiva de 
beneficiarios.  

Inclusión laboral 

Una vez que los beneficiarios se gradúen 
de los apoyos del componente educativo 
en educación media superior, se les 
vinculará al SNE y al Programa Bécate 
en sus diversas modalidades para que 
puedan incorporarse el mercado laboral 
formal y ejerzan por sí mismos sus 
derechos de seguridad social (716 mil 
jóvenes en el sexenio). 

716 mil jóvenes al final del sexenio 
tendrán acceso a la Seguridad 
Social. 

Inclusión financiera 

Créditos, tasa 9.99% 
Ahorro tasa de 25 a 65 por ciento 
CETES. 
Seguro de vida sin costo por 750 USD 
en caso de accidentes. 
Seguros funerarios con costos de 10 a 
13.60 pesos. 
Educación financiera. 

La colocación promedio estimada es 
de 2,200 mdp anuales: un total de 
12,000 mdp en 6 años. 
El programa administrará más 
créditos personales que ningún 
banco en México y 41% de créditos 
personales del sistema financiero 
mexicano. 

 
15. El sobrepeso y la obesidad afectan de manera importante la salud de los mexicanos. De 

acuerdo con cifras de la OCDE, el 32.4% de la población mayor a 15 años y el 29% de 
nuestros niños de 5 a 17 años, en México, sufren de obesidad. Al respecto ¿Qué medidas 
ha implementado el Gobierno Federal para combatir el sobrepeso y la obesidad? 
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R. Para atender este problema de salud pública, el 31 de octubre de 2013, el Presidente de 
la República, puso en marcha, la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, cuyo objetivo central es desacelerar el incremento 
en la prevalencia de sobrepeso y obesidad en la población mexicana, a fin de revertir la 
epidemia de las enfermedades crónicas no transmisibles.  
 
La referida estrategia nacional considera la intervención y cooperación de distintos actores 
para lograr la promoción de determinantes sociales positivos para la salud. Estos actores 
son el sector público, la iniciativa privada y la sociedad civil. Asimismo, la estrategia 
fundamenta su operación en tres pilares: Salud Pública, Atención Médica y Política 
Regulatoria y Fiscal. Cada pilar está conformado por ejes estratégicos en que los distintos 
actores participan. 
 
Salud Pública.  
Con este pilar, se busca preservar la salud a nivel poblacional, a través de la promoción de 
estilos de vida saludables, campañas de educación, así como el monitoreo del 
comportamiento de las enfermedades no transmisibles y algunos de sus principales 
determinantes. Además contempla acciones preventivas como la búsqueda activa de 
personas que presentan factores de riesgo. 
Avances: 

· De octubre a diciembre de 2013 se llevó a cabo la primera etapa de la campaña de 
comunicación Chécate, Mídete, Muévete, y en julio y agosto de 2014 la segunda 
etapa, que tuvo como objetivo corresponsabilizar a la población en el cuidado de su 
salud y promover estilos de vida saludable, con un impacto a 60 millones de 
personas, alcanzando 96% de la meta. 

· En julio de 2014, se realizó el lanzamiento simultáneo de las 32 estrategias estatales 
para la prevención y control del sobrepeso, la obesidad y la diabetes, alineadas a la 
estrategia nacional, con las particularidades que las condiciones regionales y 
estatales demandan, en las que además cada entidad federativa estableció acciones 
y metas de cumplimiento. 

· Se llevó a cabo el lanzamiento del programa “Elige estar bien contigo” con Televisa y 
la alineación de contenidos del Programa “Hermosa Esperanza” con Nestlé. 
Asimismo, se realizaron 84 presentaciones en 16 entidades federativas de la obra de 
teatro “Razones de peso”. 

· Creación del Observatorio Mexicano de Enfermedades No Transmisibles (OMENT), 
esta estrategia dará seguimiento y evaluación a la Estrategia Nacional. Se ha 
concluido el Documento Conceptual (noviembre 2013), el Documento Línea de Base 
(marzo 2014) y el Documento Diagnóstico, que permitirán que el Observatorio 
Mexicano de Enfermedades No Transmisibles (OMENT) inicie operaciones en 2015, 
su función será monitorear el comportamiento de las enfermedades no transmisibles. 
En cumplimiento a la instrucción presidencial será instalado el Consejo Asesor del 
Observatorio Mexicano de Enfermedades no Transmisibles, el cual fungirá como 
órgano Colegiado Técnico, para apoyar en la evaluación y medición del impacto de 
las políticas públicas implementadas en el marco de la Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes. 

· Se elaboraron los Programas de Acción Específicos: Alimentación y Actividad Física 
2013-2018, Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2013-2018 y Prevención y Control de 
la Diabetes 2013-2018 para apoyar la instrumentación de la Estrategia Nacional. 

· Se ha implantado un Sistema de Información en Enfermedades Crónicas en las 32 
entidades federativas que cuenta con información nominal para el registro y 
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seguimiento de los pacientes en tratamiento con Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles. La información generada a partir del Sistema permite apoyar la 
programación de medicamentos, recursos e insumos con base en el número de 
población en atención por enfermedad clínica. 

 
Atención Médica. 
Este pilar busca garantizar el acceso efectivo a servicios de salud, a través de 
intervenciones médicas dirigidas a personas con factores de riesgo o que ya cuentan con el 
diagnóstico de hiperglucemia o diabetes mellitus tipo 2, con el fin de brindarles una atención 
integral y oportuna para evitar las complicaciones relacionadas con dicha enfermedad. 
 
Establece la necesidad de asegurar los elementos que se consideran necesarios para el 
funcionamiento óptimo de los servicios de salud destinados a la atención de las 
enfermedades no transmisibles, así como la presencia de diversas tecnologías que faciliten 
y mejoren la accesibilidad a las unidades de salud. También plantea la realización de 
acciones dirigidas a la capacitación de recursos humanos en salud en lo referente a los 
temas relacionados con este tipo de enfermedades y al fomento de la investigación y la 
generación de evidencia científica. 
Avances. 

· Se diseñó e implementó el modelo de atención denominado “Redes de Excelencia en 
Obesidad y Diabetes” para el manejo integral de las enfermedades crónicas en el 
primer nivel de atención y su vínculo con toda la red de servicio.  

· De 2013 a la fecha, dicho modelo se ha establecido en 60 centros de salud y 11 
Unidades de Especialidades Médicas (UNEME) de 12 entidades, lo que comprende 
339 consultorios y 1,764 trabajadores de la salud. En esa área de influencia territorial 
residen aproximadamente 3.8 millones de personas, de las cuales 554,350 son 
mayores de 20 años y 1.38 millones cuentan con afiliación al Seguro Popular. 

· Se han realizado detecciones integrales al 33% de la población de 20 años y más. 
En esta población se ha logrado establecer el control al 28.8% de los pacientes 
diabéticos y al 66.1% de los pacientes hipertensos. 

· El 75.9% del personal de salud se graduó de los cursos de capacitación sobre 
enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) y se cuentan con un 81% del abasto 
de medicamentos en las unidades de salud. 

 
Otras acciones. 

· En unidades médicas de la Secretaría de Salud se realizaron 34.2 millones de 
pruebas de enfermedades crónicas, durante el periodo de 1 de septiembre de 2013 a 
julio de 2014. La distribución de estas pruebas fue: 10.7 millones a diabetes y 11 a 
hipertensión arterial. Las 12.5 millones restantes corresponden a detecciones de 
obesidad y dislipidemia. 

· En 101 Unidades de Especialidades Médicas de Enfermedades Crónicas (UNEMES-
EC) se atendió a 30 mil pacientes de alto riesgo, logrando tener bajo control 
metabólico a 50% de los pacientes con diabetes y a 72% de los pacientes con 
hipertensión arterial. 

· Se han integrado a nivel nacional Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades 
Crónicas (GAM-EC). A julio de 2014, la red de GAM-EC consta de 6,792 grupos, que 
atienden a un total de 159,605 pacientes. Cabe mencionar que en el mismo periodo 
del año anterior la Red contaba con 7,059 GAM-EC que atendían a 172,124 
pacientes. Esta actividad ha mostrado su efectividad para contribuir al control de las 
enfermedades crónicas no transmisibles. 
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· Se ha desarrollado un modelo de atención integral al paciente diabético con 
intervenciones multidisciplinarias, enfocadas a resolver las barreras de adherencia y 
alcanzar metas de control, su objetivo primordial es el desarrollo de competencias 
para el autocuidado. Hasta la fecha se han realizado 4,608 intervenciones. La meta 
es lograr el control del paciente diabético. El Centro de Atención Integral del Paciente 
con Diabetes del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Dr. Salvador 
Zubirán fue inaugurado por el Presidente de la República, en la misma fecha del 
lanzamiento de la Estrategia Nacional, y este modelo de atención se está replicando 
a nivel nacional.  

· En el ISSSTE se opera el programa de Prevención y Regresión del Sobrepeso y la 
Obesidad (PPRESYO) para promover la adopción de estilos de vida saludables. En 
el periodo reportado, se logró que 20,326 pacientes que ingresaron a control y 
seguimiento disminuyeran un mínimo de 5% de su peso, lo cual mejora el control de 
la presión arterial, diabetes y otras enfermedades crónicas. Este resultado fue 
superior en 25.2% en comparación con los 16,239 pacientes que disminuyeron su 
peso en el mismo periodo de 2013. 

· Se ha implementado en las 32 entidades federativas el Sistema de Información en 
Enfermedades Crónicas, el cual permite el registro nominal y seguimiento de los 
pacientes en tratamiento con Enfermedades Crónicas no Transmisibles (obesidad, 
diabetes, hipertensión y dislipidemias).  

 
Política Regulatoria y Fiscal. 
Con este pilar, se busca generar respuestas efectivas ante el panorama de las 
enfermedades no transmisibles que satisfagan la demanda social de regular el etiquetado y 
la publicidad de alimentos y bebidas, de manera particular la dirigida al público infantil. De 
igual forma sugiere políticas fiscales que disminuyan el consumo de alimentos con escaso 
valor nutricional. 
Avances 

· Se llevaron a cabo reformas a los Reglamentos de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad y de Control Sanitario de Productos y Servicios publicado en el 
DOF el 14 de febrero de 2014, lo que incluye: 
o La creación de un distintivo nutrimental que es otorgado a aquellos productores 

que así lo soliciten y que cumplan con los estándares nutrimentales. Este sello 
de calidad nutricional de alimentos con densidad calórica media o baja entró en 
vigor a partir del 16 de abril de 2014. 

o Restricción en la publicidad de alimentos y bebidas en televisión abierta, 
televisión restringida y salas de exhibición cinematográfica, por lo que no se 
pueden pautar bebidas saborizadas, botanas, chocolates y confitería en los 
horarios comprendidos entre las 14:30 y 19:30 horas de lunes a viernes y de 
7:00 a 19:30 horas de sábados y domingos. Esta regulación entró en vigor a 
partir del 15 de julio de 2014. 

o En julio de 2015 entrarán en vigor las medidas para hacer obligatorio el 
etiquetado frontal de alimentos y bebidas no alcohólicas, con lo que se 
transparentará la información al consumidor para una mejor toma de 
decisiones. 

· Se estableció con la Secretaría de Educación Pública, el “Acuerdo mediante el cual 
se definen los lineamientos generales para el expendio y distribución de alimentos y 
bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional 
(SEN)”, publicado en el DOF el 16 de mayo de 2014. En él se dan a conocer los 
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criterios nutrimentales de los alimentos y bebidas que pueden expenderse en las 
escuelas públicas y privadas del SEN. 

· El Congreso de la Unión aprobó un impuesto especial de un peso por litro para 
gravar las bebidas azucaradas como refrescos y jugos. Asimismo se incluyó un 
impuesto especial a los alimentos de alta densidad calórica con una tasa de 8% por 
cada 100 gramos. Ambos impuestos entraron en vigor el 1 de enero de 2014. 
 

En el marco de la referida estrategia, la Secretaría de Salud lleva a cabo otras estrategias 
focalizadas en población infantil, en particular las siguientes acciones: 

· La promoción de la lactancia materna exclusiva los primeros seis meses de vida y 
como alimentación complementaria a menores de dos años. La alimentación en 
etapas tempranas de la vida está relacionada con el desarrollo de trastornos 
metabólicos en edad adulta, por lo que una nutrición adecuada, desde el periodo de 
embarazo y los primeros años de vida, tendrá una repercusión significativa en el 
desarrollo o prevención de enfermedades crónicas en la edad adulta. 
o En el primer nivel de atención se ha capacitado a 800 personas para promover 

la lactancia materna. 
· Promoción de la actividad física en la comunidad y las escuelas. En la Estrategia 

Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes se 
encuentra el desarrollo y mejora de entornos saludables en escuelas y espacios 
públicos, en los que la población pueda realizar actividad física. 

 
POLÍTICA EXTERIOR 

 
16. El Gobierno de la República ha planteado como uno de sus principales objetivos que 

México amplíe y fortalezca su presencia en las distintas regiones del mundo. ¿Cuáles 
acciones específicas ha llevado a cabo para consolidar, por un lado, los vínculos de 
México con nuestros aliados tradicionales y, por otro lado, buscar nuevos 
horizontes? 
R. La política exterior del Gobierno de la República se apoya en la utilización de cuatro 
instrumentos básicos. En primer lugar, el diálogo político, mediante el cual se busca generar 
consensos que favorezcan a los intereses de nuestro país, tanto en las relaciones con otros 
países como en los organismos y mecanismos multilaterales de los que México forma parte. 
El diálogo es el medio idóneo para acercar posiciones, impulsar fórmulas que expresen y 
concreten nuestros objetivos como nación, y crear la arquitectura institucional que provea el 
marco para nuestras relaciones en el exterior. 
 
En segundo lugar, la promoción como herramienta de difusión, apoyo y acompañamiento 
de los valores y posiciones de México, para lo cual se utiliza ampliamente nuestras 
representaciones diplomáticas, así como nuestra red de consulados, que en Estados 
Unidos es la más numerosa que un país tenga en el territorio de otro país. La promoción se 
lleva a cabo utilizando contenidos de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de otras 
dependencias, o bien con información que se pone a disposición de otras instancias y 
niveles de gobierno, en ámbitos como el comercial, de inversiones, turístico, educativo o 
cultural. 
 
En tercer lugar la cooperación, a partir de la aprobación de la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo en 2011, instrumento que el país utiliza en su beneficio no 
sólo bajo la condición de país receptor, sino también como oferente. Se trata de un medio 
útil para compartir con el mundo lo mejor que poseemos en distintas materias de política 
pública y en ocasiones recursos, y para allegarse apoyos, buenas prácticas y capacitación 
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en temas en que ello es necesario. México es selectivo en la identificación de los sectores y 
las modalidades en que cooperamos con el exterior, siempre con el objetivo de fortalecer 
nuestro propio desarrollo interno. 
 
Finalmente, la obligación y la posibilidad de atender los intereses de los mexicanos en el 
exterior, instrumento de política exterior cuyo fin es la salvaguarda de los derechos 
humanos y acompañamiento de todo mexicano que radica en el extranjero. Los intereses 
de nuestros connacionales más allá de las fronteras han venido cambiando con el tiempo, 
por lo que en este rubro están presentes los migrantes, viajeros, empresarios, estudiantes, 
investigadores, cooperantes y otros. 
 
En el despliegue de estos instrumentos, el interés de México es transformar sus 
pertenencias geográficas, económicas o culturales en oportunidades de desarrollo. Con 
América del Norte, región con la que compartimos valores e instituciones, buscamos 
fortalecer el marco de diálogo y promover una mayor integración norteamericana. En la 
Cumbre de Líderes de América del Norte, celebrada en febrero pasado en la ciudad de 
Toluca, Estados Unidos, Canadá y México acordamos ampliar su agenda trilateral, para 
abarcar una mayor diversidad de temas, en congruencia con una nueva visión sobre el 
futuro regional. En este encuentro adoptamos medidas para facilitar el comercio, fortalecer 
la educación, promover el cuidado del medio ambiente y fomentar el desarrollo científico y 
tecnológico. Como he reiterado, el objetivo es hacer de América del Norte, la región más 
atractiva y competitiva del mundo. 
 
En Estados Unidos, ante todo, la Cancillería y la red consular trabajan cada día para cerrar 
la brecha que existe entre los derechos de los ciudadanos y los derechos que tienen 
nuestros migrantes. Los consulados han sido activos promotores de los derechos de los 
migrantes y, apoyando a diferentes organizaciones y agrupaciones de migrantes, han 
colaborado para lograrlo. En los últimos dos años creció 40 por ciento el número de 
entidades estatales que otorgan apoyos para educación sin importar la condición migratoria 
del solicitante; aumentó en 50 por ciento el número de ciudades y condados que tomaron 
medidas para no detener sin causa justificada a personas indocumentadas y se 
multiplicaron por tres los estados que hoy otorgan licencias de conducir a los migrantes. 
 
Con Estados Unidos también se avanza en conformar una nueva agenda bilateral 
multitemática, que además de seguridad, incluye aspectos fundamentales para el desarrollo 
compartido, como el desarrollo educativo, el emprendimiento y la innovación. Este año, se 
instrumentaron los mecanismos de concertación acordados en 2013, que instituyeron el 
Diálogo Económico de Alto Nivel; el Foro Bilateral sobre Educación Superior, Innovación e 
Investigación; así como el Consejo Mexicano-Estadounidense sobre el Emprendimiento y la 
Innovación. Adicionalmente, en mayo pasado, se adoptó el Plan de Acción para Promover 
la Competitividad y el Desarrollo Económico. 
 
Para fortalecer la relación con Canadá, país con quien nos unen veinte años de ser socios 
estratégicos, durante la Visita Oficial de su Primer Ministro a nuestro país, se concretó el 
Plan de Acción Conjunto México-Canadá 2014-2016, el cual brinda mayor visión del 
esfuerzo conjunto de hacer realidad los anhelos de prosperidad compartida. En ese marco, 
se firmaron acuerdos sobre transporte aéreo y apoyo financiero; y se negociaron acciones 
de facilitación del trámite de expedición de visas canadienses a mexicanos. 
 
Compartimos con los países de Centroamérica culturas milenarias, visiones del mundo y 
ambiciones de crecimiento y bienestar. El Gobierno de la República tiene la convicción de 
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que la inclusión, la paz y la seguridad en México pasan por la inclusión, paz y seguridad de 
Centroamérica. Esta región crece a un ritmo de 4 por ciento año con año, y con ella se 
comercia cerca de 11 mil millones de dólares al año, por lo que como bloque se ubicaría 
como nuestro octavo socio comercial, por arriba de Brasil, Francia o Reino Unido, hechos 
que justifican el empeño por fomentar la interconectividad, incrementar la inversión en 
infraestructura y cooperar para generar certidumbre y seguridad a nuestros sectores 
privados. 
 
Nuestro país hospedó una reunión del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, en 
cuyo marco destacan la cooperación a través del Proyecto de Integración y Desarrollo de 
Mesoamérica y los proyectos financiados a través del Fondo de Infraestructura para Países 
de Mesoamérica y el Caribe. En dicha reunión se reiteró la voluntad del Gobierno de la 
República para ampliar la aportación del mecanismo a la paz, seguridad, comercio, 
integración y prosperidad de las naciones que lo integran. 
 
Por su parte, el Programa Frontera Sur, puesto en marcha en julio de 2014, cuenta con un 
doble propósito: uno, proteger y salvaguardar los derechos humanos de los migrantes que 
ingresan y transitan por México; y dos, ordenar los cruces internacionales, para incrementar 
el desarrollo y la seguridad de toda la región. 
 
En el ámbito bilateral, destaca la relación con Guatemala, con cuyo gobierno se trabaja 
para impulsar el desarrollo de la zona fronteriza y contribuir, de manera solidaria, a hacer de 
ella un espacio seguro, incluyente y competitivo. Por ello, se implementó el Plan Maestro de 
Infraestructura Fronteriza, que permitirá modernizar ocho cruces binacionales y analizar la 
formalización de dos más 
 
Con Belice también se ha avanzado en el mejoramiento de la infraestructura fronteriza, al 
tiempo que nuestros gobiernos trabajan para incrementar la cooperación y actualizar el 
marco jurídico bilateral. Con Panamá, se concretó un Tratado de Libre Comercio, cuya firma 
permitirá no solo aumentar los intercambios de bienes y servicios entre ambos países, sino 
también fortalecer los flujos de inversión en ambos sentidos. Por otra parte, con recursos 
del Fondo de Infraestructura para Países de Mesoamérica y el Caribe, México apoya el 
desarrollo de obras en naciones del Gran Caribe, como Costa Rica, El Salvador, Haití, 
Panamá y Santa Lucía.   
 
Con el Caribe, nuestra tercera frontera, compartimos grandes recursos y retos asociados 
precisamente con nuestra posición geográfica. Fortalecer nuestra agricultura, fomentar el 
turismo sustentable y lograr una mejor preparación ante desastres naturales motivados 
muchas veces por el cambio climático, son tres de las vías por las que hemos avanzado en 
nuestra cooperación conjunta. México fue anfitrión de la Tercera Cumbre México-CARICOM 
y de la Sexta Cumbre de la Asociación de Estados del Caribe (AEC). En ambos foros, se 
comprometieron acciones específicas en favor de la salud, el transporte, la atención a 
desastres naturales y el turismo sustentable de estas naciones vecinas. Destacadamente, 
nuestro país suscribió con Cuba diversos instrumentos que actualizan y consolidan el 
andamiaje jurídico bilateral, en materia comercial, de inversiones, jurídica, turística, 
educativa y de medio ambiente.  
 
Nuestra pertenencia a América Latina es a la vez histórica y cultural, económica y política. 
La meta compartida con las naciones latinoamericanas por hacer de la integración regional 
una realidad se sustenta en estas afinidades. A ello contribuye de manera especial la 
Alianza del Pacífico, a través de la cual se generan mejores condiciones de movilidad para 
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personas, bienes, servicios y capitales. Hay avances concretos que así lo prueban en 
materia de visas, cooperación educativa, liberalización del comercio, alineación de 
mercados bursátiles y otros rubros. Con cada uno de los 32 países observadores de la 
Alianza hemos emprendido acciones puntuales de cooperación y acercamiento. En este 
marco, se concretó el Protocolo Adicional del Acuerdo Marco de la Alianza. Éste permitirá 
una desgravación inmediata de 92% del universo arancelario y una desgravación en el 
corto y mediano plazos para el 8% restante. Además, en la IX Cumbre de la Alianza del 
Pacífico, en Nayarit, se incorporó la Bolsa Mexicana de Valores al Mercado Integrado 
Latinoamericano (MILA), permitiendo el acceso de las empresas mexicanas a una nueva 
fuente de financiamiento. La Alianza del Pacífico cuenta también con un espacio de 
movilidad estudiantil y académica, que contribuye a la formación de capital humano 
avanzado a través del intercambio de estudiantes de licenciatura, doctorado y profesores. 
 
No obstante lo anterior, América del Sur no se reduce a la Alianza y por ello perseveramos 
en nuestros esfuerzos de diálogo, acercamiento y cooperación con naciones clave en la 
región, como Brasil, Chile, Ecuador, Argentina y Uruguay. No hay Latinoamérica sin una 
comunión entre México y Brasil, que refleje el vasto intercambio comercial y de inversión, y 
que con el tiempo pueda traducirse en una mayor convergencia entre ambos países. Con 
América Latina se comparte una gran herencia cultural, patrimonio la cual se cultiva 
cotidianamente, con acciones de cooperación como la presentación en Brasil de la mayor 
muestra de la cultura Maya realizada en América del Sur. 
 
A su vez, con Ecuador se revisó el marco jurídico bilateral y se suscribieron cinco nuevos 
instrumentos que promueven y fortalecen desde la educación hasta el desarrollo social, la 
cooperación y la industria editorial. De esta manera ambos países hemos fortalecido 
nuestros lazos políticos, económicos y diplomáticos. 
 
Con Europa nos distinguen también afinidades históricas y económicas. Instituciones clave 
de nuestro sistema político tienen su origen en Francia, el Reino Unido o Italia. A ello se 
suma el andamiaje jurídico que hemos construido con la Unión Europea para impulsar el 
comercio, la inversión y la cooperación, con un componente político y social importante. La 
política exterior mexicana ha privilegiado el acercamiento a los países que integran la UE y 
a los países extracomunitarios sobre la base del diálogo y el intercambio económico. 
Nuestras afinidades dieron fruto en acuerdos como el que México suscribió con la Unión 
Europea en 2000, que el Gobierno de la República está en proceso de actualizar mediante 
el trabajo conjunto con autoridades de la UE, así como en iniciativas de año dual o año de 
México que fortalecerán nuestros vínculos con naciones cercanas como Francia, Alemania 
y el Reino Unido. 
 
Concretamente, se realizaron Visitas de Estado a Turquía y a la República Portuguesa. En 
el primer caso, con la nación euroasiática se formalizaron el Marco de Cooperación 
Estratégica y la Asociación México-Turquía para el Siglo XXI; igualmente, se dio inicio a las 
negociaciones para un Tratado de Libre Comercio. A su vez, con Portugal se culminó el 
ciclo de relanzamiento de la relación bilateral, lográndose la suscripción de 14 acuerdos en 
diversas materias. 
 
México y Francia mantienen una relación histórica que se remonta a principios del siglo XIX, 
relación de ideales compartidos y de una añeja fascinación mutua. Ambos países vuelven a 
caminar de la mano y hoy suman esfuerzos en áreas estratégicas, tradicionales o de 
vanguardia, como la educación superior, la investigación científica, innovadoras fuentes de 
energía y el desarrollo aeroespacial.  
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Con España, se cuenta con una relación única, edificada en la profunda amistad que se 
profesan mexicanos y españoles, y en las múltiples coincidencias que nutren su diálogo y 
colaboración. México tuvo el alto honor de ser el último país que recibió, en Visita de 
Estado, el Rey Don Juan Carlos, quien desde el inicio de su reinado entendió Iberoamérica 
como oportunidad y destino. En el marco de esta simbólica visita, se actualizó la Asociación 
Estratégica bilateral, al suscribirse 21 instrumentos jurídicos, en ámbitos como el turismo, la 
aviación, la infraestructura de transporte y la facilitación migratoria. 
 
Los nuevos horizontes hacia los que la política exterior de México voltea hoy incluyen el 
Asia Pacífico, Medio Oriente y África. Asia Pacífico se mantiene como la región más 
dinámica y en crecimiento del planeta, aportando hoy una tercera parte del crecimiento 
global, que escalará hasta ser la mitad del PIB mundial en 2050. En esta parte del mundo 
hemos relanzado y fortalecido nuestra relación con China, Japón, Corea, Indonesia, 
Malasia, Nueva Zelandia, India y Australia. 
 
Participé en la XXI Reunión de Líderes Económicos del Foro de Cooperación Económica 
Asia-Pacífico, celebrada en Indonesia. Durante ese encuentro, México fue un activo 
promotor de la Declaración de Bali, que promueve la liberalización y la facilitación del 
comercio y la inversión globales hacia 2020. En esa ocasión se suscribieron cinco 
instrumentos bilaterales con Indonesia, en materia de créditos para la exportación, 
facilitación tributaria, salud, servicios aéreos y turismo.  
 
Este año se celebran importantes aniversarios en la relación bilateral México-Japón: 405 
años de los primeros contactos, 400 años de la misión Hasekura y 10 años de la firma del 
Acuerdo de Asociación Económica (AAE). Ello atestigua el carácter singular de esta 
relación y anima a ambos gobiernos a materializar su potencial. En el marco de la Visita 
Oficial del Primer Ministro de Japón a México, se concretaron 14 acuerdos bilaterales con 
los que habrá un mayor intercambio académico, se integrarán más pequeñas y medianas 
empresas mexicanas al mercado japonés y se fortalecerá la industria energética nacional, 
con la formación de recursos humanos especializados. 
 
En este periodo acordamos con China seguir impulsando la Asociación Estratégica Integral, 
se suscribió un Memorándum de Entendimiento con su Comisión Nacional de Desarrollo y 
Reforma, y se realizó la primera reunión del Grupo de Trabajo de Alto Nivel sobre Inversión 
China-México. México mantiene un fructífero diálogo y una creciente cooperación con 
China, y estoy convencido de que ambos países pueden aprovechar sus 
complementariedades y reconocerse como grandes aliados. 
 
En África existe también una presencia que crece gradual pero firmemente. En este 
continente reconocemos dos realidades contrapuestas: 8 de los 20 países que crecen más 
rápido en el mundo están hoy en África, y 18 de los 20 países con menor índice de 
desarrollo humano están en África también. Ello obliga a un acercamiento particular al 
continente, que subraye tanto las oportunidades económicas como la necesidad de 
cooperar para fomentar el desarrollo, con una visión clara de solidaridad. Con esta 
estrategia en mente el Gobierno de la República explora opciones de representación en 
África, como embajadas de techo compartido con los países de la Alianza del Pacífico o 
España, en Angola y Ghana, y vías de cooperación en terrenos que van desde la 
cooperación en materia electoral hasta el combate a la pobreza. 
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Específicamente, con el fin de estrechar la vinculación proactiva de México con el 
continente africano, se realizaron intercambios de buenas prácticas en materia electoral y 
de derechos humanos con Nigeria y Camerún, y se fortaleció el andamiaje jurídico con 
Costa de Marfil, Djibouti y Nigeria. A su vez, como muestra de la cercanía entre México y 
Sudáfrica, el Presidente de la República asistió a la ceremonia oficial por las exequias del 
ex Presidente Nelson Mandela, en la que expresó el reconocimiento de los mexicanos a su 
histórica lucha por la igualdad y los derechos humanos en el mundo.  
 
Por su parte, en Medio Oriente, México ha reforzado su presencia diplomática, con 
embajadas bien establecidas en Arabia Saudita, Israel o Irán, y nuevas representaciones en 
Qatar, Kuwait y Emiratos Árabes Unidos. En lo económico, la región en su conjunto importa 
al año más de un millón de millones de dólares, aproximadamente el PIB de México, y de 
esa demanda nuestro país solamente satisface el 0.1 por ciento, lo que representa un gran 
potencial para nuestro sector privado. El objetivo es generar las condiciones para que 
florezca un mayor intercambio comercial, así como para atraer importantes flujos de 
inversión hacia nuestro país y participar de la dinámica economía del conocimiento que se 
está generando en esta parte del mundo como patrimonio de economías emergentes. 
 
En suma, el Ejecutivo Federal impulsa una nueva política de acercamiento con los países 
de Medio Oriente, con el objetivo de fortalecer la comunicación y los contactos políticos con 
esta región, así como con el Consejo de Cooperación para los Estados Árabes del Golfo. 
México busca fomentar la cooperación técnica y científica, además de explorar 
oportunidades de inversión y de atracción de flujos financieros y comerciales. 
 
En noviembre de 2013, coincidiendo con el inicio de Janucá, la festividad judaica de la luz, 
se recibió en Visita de Estado al entonces Presidente de Israel, Premio Nobel de la Paz, 
Shimon Peres, lo que permitió estrechar los lazos de amistad y cooperación entre ambos 
países. Con seis décadas de relaciones diplomáticas, se refrendó el interés mutuo por 
fortalecer la relación e incrementar nuestros intercambios. 
 
En ese sentido, se recibió también al Rey Hachemita de Jordania, Abdullah II, ocasión en 
que se concretaron los términos de referencia para la negociación de un Acuerdo de Libre 
Comercio, que sería el primero de ese país con una nación de América Latina. La visita 
dejó en claro que Jordania y México cultivan una mayor cercanía y están decididos a ser 
socios estratégicos y actores responsables en el ámbito internacional. 
 
En otro acercamiento con esta importante región, visitó México el Vicepresidente y Primer 
Ministro de los Emiratos Árabes Unidos, y también Gobernante de Dubái. Durante su 
estancia, concluimos las negociaciones de un Acuerdo para la Promoción y Protección 
Recíproca de las Inversiones y acordamos ampliar la cooperación cultural, artística y en 
materia de ciencia y tecnología. 
 
Asimismo, México abrió una Embajada en el Estado de Qatar, bajo un esquema compartido 
con los países de la Alianza del Pacífico. 
 
Más allá de nuestras relaciones bilaterales, la política exterior de México encuentra en los 
organismos internacionales y en los mecanismos de concertación un terreno fértil para el 
diálogo, la promoción de nuestros valores e intereses, la cooperación y la suma de 
voluntades para lograr consensos y enfrentar desafíos compartidos por la comunidad 
internacional. Es el caso de nuestra participación en la ONU y en los organismos del 
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sistema de Naciones Unidas, así como del Grupo de los 20 y la plataforma informal de 
MIKTA. 
 
Nuestras distintas acciones en estos foros se complementan entre sí. En el espacio MIKTA 
impulsamos acciones de países afines, interesados por facilitar el diálogo y los acuerdos 
que mejoren las instituciones de gobernanza global. En el G20 llevamos adelante un 
diálogo efectivo para la generación de consensos que nos ayudan a enfrentar y evitar crisis 
económicas, así como para renovar la arquitectura financiera global. En las Naciones 
Unidas nos esforzamos por traducir nuestras pertenencias multilaterales en condiciones 
tangibles de mejor vida para los ciudadanos. 
 
A México le conviene un mundo en paz, y por ello el Gobierno de la República impulsa 
reformas a la ONU y al Consejo de Seguridad que aseguren una mayor representatividad y 
eficiencia en la toma de decisiones. Se busca desde la creación del organismo, que uso y la 
amenaza del uso de la fuerza no sea la forma como se resuelvan las controversias, y se 
aspira a un mundo libre de armas nucleares, donde las armas convencionales estén 
plenamente reguladas. México asimismo busca que la Agenda de Desarrollo Post 2015 
recoja como principio transversal la inclusión social. En la reciente intervención en la 69ª 
Asamblea General, se anunció la participación de México en las operaciones de 
mantenimiento de la paz (OMP) como una vía adicional en la que nuestro país mostrará su 
compromiso por apoyar las acciones colectivas en favor de la paz y la seguridad 
internacionales, con pleno apego al derecho internacional y en congruencia con nuestro 
papel de Estado con responsabilidad global. 
 
En este periodo, nuestro país fue sede de la Segunda Conferencia sobre el Impacto 
Humanitario de las Armas Nucleares. En ese importante foro, México reafirmó su 
compromiso en materia de desarme, al reposicionar en la agenda internacional la 
necesidad de eliminar el armamento nuclear. Preocupa especialmente a México que las 
armas nucleares hoy son las únicas armas de destrucción en masa cuya existencia no ha 
sido objeto de una prohibición expresa en un tratado jurídicamente vinculante. 
 
México también fue sede de la Primera Reunión de Alto Nivel de la Alianza Global para la 
Cooperación Eficaz al Desarrollo, organizada por las Naciones Unidas, en la que 
representantes de más de 130 naciones dialogaron sobre las mejores prácticas para 
incrementar los resultados del financiamiento y las políticas públicas para el desarrollo. 
 
En Cancún, se llevó a cabo la Quinta Asamblea del Fondo Global de Medio Ambiente 
(GEF), con la presencia de más de 150 países, 17 organismos internacionales y 159 
organizaciones sociales. En este encuentro, se acordó impulsar proyectos contra el cambio 
climático, con un monto superior a 4,400 millones de dólares. 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

TOTAL: 12 preguntas 
POLÍTICA ECONÓMICA 

 
1. La estrecha relación de nuestro país con Estados Unidos y ante el escenario de bajo 

crecimiento económico nacional. Es importante conocer ¿Qué se está haciendo y de qué 
manera se está trabajando para que la competitividad de México no se siga 
deteriorando? ¿En qué medidas está trabajando el gobierno Federal  para 
posteriormente implementar y evitar una probable crisis económica o una posible 
depreciación del peso? 
R.  
México ha consolidado un entorno de estabilidad que brinda certidumbre a ciudadanos, 
empresas e inversionistas, gracias al establecimiento de políticas económicas y financieras 
responsables: en primer lugar, destaca el compromiso con la estabilidad macroeconómica, 
tanto en lo fiscal como en lo monetario, este ha sido un esfuerzo de dos décadas que los 
mexicanos valoramos significativamente; la autonomía del Banco de México, que ha 
reducido notablemente la inflación (actualmente en niveles cercanos al 4% anual y con 
expectativas ancladas al objetivo de 3%); un régimen de libre flotación cambiaria, que 
permite acomodar de manera menos disruptiva choques del exterior; la aprobación de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que ha permitido acotar los 
déficits fiscales a niveles similares a los observados internacionalmente (3.5% del PIB para 
2014); un manejo prudente de la deuda pública (42.2% del PIB vs 80% a nivel mundial); 
una mejor regulación y supervisión financiera (México es de los pocos países que ha 
establecido a nivel ley los lineamientos de Basilea III); mantenemos uno de los déficits en 
cuenta corriente más bajos entre las economías emergentes; nuestras exportaciones están 
diversificadas, incluyendo una parte creciente de las manufacturas con alto valor agregado. 
 
La volatilidad financiera global podría afectar ciertas variables macroeconómicas en el corto 
plazo como el tipo de cambio. Sin embargo, se estima que dicho efecto será transitorio 
dados los sólidos fundamentos de la economía. Estos han permitido que la economía se 
haya ajustado de manera ordenada y con amplia liquidez ante eventos recientes de 
volatilidad. A diferencia del pasado, los ajustes en las variables financieras reflejan una 
sana evolución de los mercados financieros.  
 
México cuenta con una sólida estrategia de manejo de riesgos macroeconómicos. Esto 
incluye (1) un régimen de tipo de cambio flexible que permite absorber choques externos y 
previene que se trasladen al sector real; (2) altos niveles de reservas internacionales (191 
mil millones de dólares al 10 de octubre de 2014); (3) una Línea de Crédito Flexible (73 
mmd) con el Fondo Monetario Internacional que nos da un nivel de protección adicional; y 
(4) una cobertura financiera del precio del petróleo que nos protege frente a disminuciones 
del precio del crudo. 
 
En adelante, esta solidez así como un manejo responsable de la política fiscal y monetaria y 
una adecuada implementación de las reformas estructurales, le permitirán a México 
enfrentar futuros episodios de volatilidad. 
 
La aprobación de la Reforma Hacendaria de 2013 ha permitido complementar estas 
medidas mediante el establecimiento de una regla de balance estructural, que permitirá 
amortiguar los efectos de los ciclos económicos y garantizará una mayor calidad de gasto 
público a través de un techo de gasto corriente. 
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Por otra parte, reconociendo que mantener fundamentos macroeconómicos sólidos es una 
condición necesaria pero no suficiente para potenciar el crecimiento económico, el 
Gobierno de la República reconoce que la competitividad de un país está estrechamente 
relacionada con la productividad de sus factores de producción. En el caso de México, la 
productividad no sólo no ha crecido sino que ha tenido reducciones importantes por más de 
dos décadas, razón por la cual nuestro país ha venido trabajando en impulsar una profunda 
agenda de transformación económica que pone a la productividad en el centro de las 
políticas públicas. 
 
Esta agenda comienza con la implementación de las 11 reformas estructurales que gracias 
a la labor del Congreso se aprobaron recientemente, de las cuales al menos siete tienen 
una incidencia directa en los niveles de productividad: Laboral, Hacendaria, Financiera, 
Energética, Telecomunicaciones, Educativa y de Competencia. En este sentido, es 
importante reconocer que, dada su profundidad y tiempo de maduración, el efecto de estas 
reformas se materializará en su totalidad durante los próximos años. Al cabo de este 
periodo, se espera que la economía mexicana crezca a tasas superiores al 5% anual de 
manera sostenida. 
 
Por otra parte, la presente administración está impulsando la productividad del país a través 
de frentes innovadores en la conducción de la política económica. Por primera vez se 
estableció la Democratización de la Productividad como estrategia transversal de gobierno, 
así como un programa para hacerla operativa –el Programa para Democratizar la 
Productividad– que establece líneas de acción, indicadores concretos, y alinea todos los 
esfuerzos del gobierno hacia cinco objetivos: (i) promover el uso y asignación eficiente de 
los factores de producción; (ii) elevar la productividad de los trabajadores, de las empresas 
y de los productores; (iii) fortalecer el ambiente de negocios; (iv) establecer políticas 
públicas específicas que eleven la productividad en las regiones y sectores de la economía; 
y (v) fortalecer el proceso de diseño, instrumentación y evaluación de las políticas públicas 
para orientarlas a elevar y democratizar la productividad. 
 
También se estableció un espacio de diálogo público-privado para impulsar una 
transformación económica de fondo: el Comité Nacional de Productividad. A través de este 
organismo consultivo, empresarios, trabajadores, academia y gobierno realizan, de manera 
coordinada, recomendaciones puntuales para aumentar la productividad. Durante su primer 
año y medio de operación, el Comité se ha enfocado en definir acciones transversales en 
materia de formalización de la economía, capacitación laboral, innovación y desarrollo 
tecnológico, fomento al emprendimiento e incentivos laborales, así como a identificar 
sectores en los que la acción focalizada pueda detonar el crecimiento de la productividad. 
El Comité también ha puesto especial énfasis en promover aumentos de la productividad a 
nivel sectorial y regional, en particular en aquellas zonas de mayor marginación. 
 
Finalmente, para dotar de institucionalidad, permanencia y eficacia a la política de fomento 
económico, el pasado 30 de septiembre el Ejecutivo remitió a la Cámara de Diputados una 
Iniciativa de Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional, así como una propuesta de modificación a la Ley 
de Planeación. Esta Ley busca consolidar el andamiaje institucional para implementar una 
política de fomento económico con visión de corto, mediano y largo plazo, que impulse el 
crecimiento sostenido de la productividad y la competitividad del país. 
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2. La actual administración implementó el programa “Cruzada nacional contra el hambre” con 
el objetivo de disminuir la pobreza, sin embargo los resultados son perceptibles de forma 
negativa puesto que la pobreza no debe ser combatida con elementos de política social, se 
requieren criterios que involucren estrategias de política económica que permitan tener 
verdaderas oportunidades en el empleo. 

 
Por ello requerimos una explicación detallada por parte de la administración federal 
¿Cuáles son las medidas que esta administración está implementando en la 
redistribución del ingreso que verdaderamente permitan a la población afectada salir 
de la pobreza, pues derivado del aumento en los ingresos federales vía impuestos es 
preciso conocer el impacto que estos han generado en torno a la pobreza y de qué 
manera los programas sociales pretenden disminuir la pobreza con medidas fiscales 
que dañan y atentan a la generación de empleos y de ingresos por parte del 
ciudadano?. 
R. La Política Social de Nueva Generación tiene como propósito central hacer efectivo el 
ejercicio y disfrute de los derechos sociales definidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Este nuevo enfoque de política propicia un cumplimiento progresivo de los derechos 
sociales como son la alimentación, la educación, la salud, la seguridad social, los servicios 
básicos, la vivienda digna, un medio ambiente sano y a la no discriminación o exclusión del 
proceso de desarrollo.  
 
Es una política que no separa la política social de la económica, que asume que el 
crecimiento económico sostenido y equitativo es fundamental para la transformación 
estructural del país. Desde el plano social, el desarrollo de las capacidades, a través del 
ejercicio pleno de derechos se constituye en el plano económico en un elemento crucial 
para el crecimiento de la productividad y la reducción de la desigualdad.  
 
El nuevo enfoque de política social rompe con la premisa equivocada de que los pobres 
sólo pueden subsistir con políticas asistencialistas que contienen pero no resuelven la 
reproducción del ciclo generacional de la pobreza. En este enfoque, el ejercicio de los 
derechos es la mejor fuente para democratizar la productividad y generar riqueza en los 
mexicanos que más lo necesitan. 
 
En este sentido, el Presidente Enrique Peña Nieta construyó los consensos políticos 
necesarios para poner en marcha un profundo proceso reformador, con la visión de que 
sólo con un acuerdo de los principales partidos políticos, en el marco de instituciones 
democráticas, se podrían emprender los cambios estructurales que el país requería.  
Una de las reformas más importantes que se llevaron a cabo fue la reforma fiscal para el 
crecimiento y la igualdad, que fue diseñada pensando en los que menos tienen, ya que es 
una reforma progresiva y redistributiva.  
 
Se evitó el IVA en alimentos y medicinas, lo cual hubiera incrementado la pobreza en 14 
millones de personas, según estimaciones del PNUD; con esta reforma el 10% de la 
población con mayores ingresos aporta el 54% de la recaudación adicional; los aumentos a 
las tasas de ISR afectan a menos del 1% de las personas; las ganancias en la Bolsa de 
Valores  pagan 10% de impuestos; se eliminaron exenciones y regímenes especiales y se 
eliminó el régimen de consolidación de pérdidas en empresas. Es una reforma que busca 
que paguen más los que más tienen, que es lo justo. 
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Gracias a la reforma fiscal el gobierno mexicano contará con una mayor cantidad de 
recursos que se utilizarán para apoyar a las personas que menos tienen y puedan dejar 
atrás su situación de pobreza y sobre todo, a las personas que se encuentran en pobreza 
extrema alimentaria. 
 
Para redistribuir los recursos recaudados de una manera eficiente y progresiva, esto es, dar 
más a quien más lo necesita, la SEDESOL ha diseñado diversos instrumentos de 
intervención para apoyar a las familias en situación de pobreza y vulnerabilidad. Dos 
ejemplos de estos nuevos instrumentos de la Política Social de Nueva Generación son la 
Cruzada Nacional Contra el Hambre (CNCH) y el rediseño del Programa Oportunidades 
que evolucionó a PROSPERA. 
 
La CNCH ha beneficiado a más de 3.1 millones de mexicanos, ya que atiende de manera 
integral la condición de pobreza extrema alimentaria, por lo que gracias a la CNCH más 
mexicanos disponen de servicios básicos, calidad y espacios de sus viviendas, acceso a los 
servicios de salud, a la seguridad social y han disminuido su rezago educativo. 
 
Los resultados de la CNCH en alimentación se reflejan en 4 mil 522 Comedores 
Comunitarios, donde cerca de medio millón de niñas y niños, mujeres embarazadas, 
madres de familia y adultos mayores reciben alimentación; desde su creación se han 
incorporado 556 mil  familias a la Tarjeta SIN HAMBRE en beneficio de 2 millones 224 mil 
591 personas; desde el inicio de la estrategia y hasta julio de 2014, se han abierto 1,142 
nuevas tiendas DICONSA en los municipios de la Cruzada en beneficio de más de 925 mil 
personas; el Programa de Abasto Social de Leche (PASL) beneficia a más de 2 millones de 
personas.  
 
De esta forma la CNCH atiende de manera integral a los pobres más pobres de México, sin 
un incremento en el gasto presupuestal, sino mediante una gran estrategia de coordinación 
de los apoyos y programas de 19 dependencias del Gobierno Federal en un esfuerzo de 
focalización y priorización de la atención a los que más lo necesitan. 
 
El otro gran instrumento de la política social ha sido el rediseño del Programa 
Oportunidades ahora PROSPERA, ya que es un ejemplo de cómo la vinculación entre las 
políticas social, económica y financiera ayudan a las familias más vulnerables a dejar atrás 
la pobreza al poner a las reformas estructurales impulsadas por el Presidente Enrique Peña 
Nieto en acción. Además de incrementar los apoyos en educación, salud y nutrición, 
PROSPERA está agregando tres nuevos componentes: la inclusión productiva, inclusión al 
empleo y a la formalidad, y la inclusión financiera. 
 
Para lograr la inclusión productiva de sus beneficiarios, PROSPERA se ha articulado con 15 
programas sociales con salidas productivas que incluirán cuotas de al menos 30% de 
beneficiarios de PROSPERA. Asimismo, se ha desarrollado un programa piloto con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FAO-FIDA) “Territorios Productivos”, con la participación de 10 mil 
unidades productivas en 5 estados de la república. Esta prueba piloto consistirá en la 
articulación programas productivos, fortalecimiento de capacidades de productores locales 
y organización social. 
 
En cuanto a la inclusión al empleo y la formalidad, una vez que los beneficiarios de 
PROSPERA se gradúen de los apoyos del componente educativo en educación media 
superior, se les vinculará al Servicio Nacional de Empleo y al Programa Bécate en sus 
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diversas modalidades para que puedan incorporarse el mercado laboral formal y ejerzan 
por sí mismos sus derechos de seguridad social (716 mil jóvenes en el sexenio). 
 
Finalmente para impulsar la inclusión financiera de los beneficiarios de PROSPERA, en 
conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se diseñó todo un esquema de 
apoyos financieros específico para mujeres, que incluye ahorro, crédito, seguros y 
educación financiera. 

 
3. En 2013 se ingresaron 228 mil millones por concepto de aprovechamientos, cuando en la 

Ley de Ingresos se había estimado que sólo se ingresarían 78 mil 365 millones de pesos. 
Sin embargo, se recibieron 149 mil millones en exceso durante ese año. 

 
En 2014, ha sucedido algo similar. En el primer semestre se ingresaron por Derechos, 
Productos y Aprovechamientos 88 mil 482 millones de pesos, cuando la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público había estimado que a estas alturas íbamos a recibir 46 mil 169 
millones. De esta forma, tan sólo en los primeros seis meses del año se recibieron 42 mil 
313 millones de pesos de excedentes. 
 
No sabemos cuánto ingresó exactamente por concepto de aprovechamientos, ya que los 
informes trimestrales no lo reportan desglosado. 
 
En este sentido ¿Puede desglosar de manera detallada a esta Cámara de Senadores 
los ingresos que recibe la Federación por el concepto de aprovechamientos? Lo 
anterior permitirá entender cuáles son los rubros que aportan la mayoría de los recursos a 
este concepto de ingresos. 
R. Los ingresos no tributarios del Gobierno Federal están integrados por los Derechos, 
Productos y Aprovechamientos. 
 
Los Derechos son contribuciones por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones 
de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se 
encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 
 
Así, comprenden los derechos a cargo de Pemex, de la Comisión Nacional del Agua, los 
que cobran las secretarías de Comunicaciones, Relaciones Exteriores, Economía, 
Hacienda, entre los más importantes. 
 
Los Productos son las contraprestaciones por los servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio privado. De esta forma, incluyen ingresos por explotación de tierras y 
aguas, arrendamiento de tierras, locales y construcciones, enajenación de bienes, utilidades 
(Lotenal y Pronósticos) e intereses de valores, créditos y bonos. 
 
Los Aprovechamientos son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de 
los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 
Así, incluyen los ingresos derivados de multas no fiscales, desincorporaciones de activos 
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del Gobierno Federal, cuotas compensatorias, licitaciones de concesiones públicas, 
provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del fisco federal, entre otros. 

 
Ingresos no tributarios del Gobierno Federal 2013 2013 

 (Millones de pesos) 
 Conceptos Total 

Ingresos no tributarios 280,272 

 Derechos 44,107 

 Productos 8,045 

 Aprovechamientos 228,076 

 Contribuciones de mejoras 44 

 
Ingresos no tributarios del Gobierno Federal, 2014 

Enero-junio 2014 

 (Millones de pesos) 
 Conceptos Total 

Ingresos no tributarios 176,939.6 

 Derechos 88,481.6 

 Productos 26,874.4 

 Aprovechamientos 3,033.4 

 Contribuciones de mejoras 58,550.2 

 
4. Para el ejercicio fiscal de 2014 se propuso un mayor déficit transitorio con el compromiso 

que iría decreciendo en los siguientes años hasta alcanzar alrededor del 2 por ciento del 
PIB en la medida que el crecimiento de la economía se encuentre cercano a su potencial. 
Recordemos que la economía se encuentra estancada, lo que podría ser un augurio de lo 
acontecido en los años 90´s en donde el país presentaba niveles altísimos de deuda, que 
trajo como consecuencia la peor crisis económica de las últimas décadas. 

 
¿A qué se debe que en su propuesta de financiamiento para 2015 no fueron más 
agresivos en solicitar una menor cantidad de endeudamiento, en línea con el 
compromiso de reducir para 2018 los Requerimientos Financieros del Sector Público 
a su propia proyección de 2.5% del PIB?. 
R. En los Criterios Generales de Política Económica 2015, se mantiene el compromiso de 
reducir gradualmente los requerimientos financieros del sector público para llegar a 2.5 por 
ciento del PIB en 2018. En línea con lo anterior, se propuso reducir el déficit público de 1.5 
por ciento a 1.0 por ciento del PIB en 2015 y reducir los requerimientos financieros del 
sector público de 4.2 por ciento a 4.0 por ciento del PIB. 
 
Las finanzas públicas para el ejercicio fiscal 2015 estarán ancladas a un manejo 
responsable y coherente con la estabilidad macroeconómica, y continuarán beneficiándose 
del fortalecimiento de los ingresos asociados a la Reforma Hacendaria. Sin embargo, en 
2015, las finanzas públicas enfrentan el reto significativo del bajo nivel de ingresos 
petroleros y un nivel de actividad económica que aún se encontrará por debajo de su nivel 
potencial. 
 
Los ingresos petroleros se verán afectados por la declinación importante, aunque 
transitoria, de la plataforma de producción de crudo, así como por una caída del precio del 
petróleo respecto a lo observado en 2014. En 2014, se estimaba que durante 2015 la 
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plataforma de producción sería de 2.52 millones de barriles diarios, sin embargo la 
estimación actual, ajustada por la presencia de agua en la producción, es de 2.34 millones 
de barriles diarios. 
 
En el mediano y largo plazo, la Reforma Energética crea las condiciones para revertir esta 
situación. Un incremento significativo en la inversión y el uso de tecnologías avanzadas en 
la extracción de petróleo permitirán aumentar la producción a 3 millones de barriles diarios 
en los próximos 5 años. 
 
Si bien se esperan ingresos tributarios por encima de su nivel histórico, éstos no llegarán a 
su nivel potencial dado que la brecha del producto no alcanzará a cerrarse en 2015. Como 
se indica en los Criterios Generales de Política Económica 2015, la economía en 2015 se 
encontrará 4.8 por ciento por debajo de su nivel potencial y, por tanto, se estiman faltantes 
de ingresos de entre 0.7 y 1.2 por ciento del PIB asociados al ciclo económico. 
 
De este modo, se generarán faltantes de ingresos debido al ciclo económico y a la 
coyuntura del mercado petrolero en el país. Como se mencionó, ambos faltantes de 
ingresos se consideran transitorios, no permanentes. Por tanto, se propuso al H. Congreso 
de la Unión financiar con déficit el faltante transitorio de ingresos para suavizar la trayectoria 
de gasto y no afectar la dinámica positiva que ha venido observando la economía mexicana 
desde el segundo trimestre de 2014, en congruencia con la fase positiva del ciclo que se 
está experimentando. 

 
5. En los Criterios Generales de Política Económica para los años 2013 y 2014, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público estimó el crecimiento del Producto Interno Bruto en 3.5% y 
3.9% respectivamente. Los datos reales fueron muy inferiores a los pronósticos del 
Gobierno Federal ya que el PIB solo creció 1.1% en 2013 y 1.7% en el primer semestre de 
2014. Para el año 2015, la Secretaría de Hacienda de nueva cuenta vuelve a pronosticar un 
crecimiento del PIB de 3.7%. 

 
Ante la clara muestra de la deficiencia en los pronósticos de crecimiento por parte de la 
autoridad hacendaria, se solicita al Poder Ejecutivo la fórmula exacta con la que estima 
el crecimiento del PIB incluyendo las elasticidades así como todos los cálculos 
pertinentes que permitan conocer con certeza el mecanismo de estimación. 
R. Las proyecciones del crecimiento de la economía publicadas en CGPE-2014, así como 
las de años anteriores han estado dentro del rango de estimaciones realizadas por 
organismos internacionales, así como por instituciones del sector privado especialistas en la 
materia. Las diferencias de las estimaciones de la SHCP respecto a las estimaciones que 
hizo el mercado en mismo momento, han sido marginales, manteniéndose por debajo de 
0.03 por ciento del PIB. 
 
De igual forma, las diferencias que muestran las proyecciones de crecimiento de la SHCP 
respecto a los datos observados al final del año son de la misma magnitud a las de 
estimaciones símiles realizadas por otras instituciones similares. Por ejemplo, el error de 
estimación de la Reserva Federal de Estados Unidos para el periodo 1994-2013 sobre el 
crecimiento de dicho país es de 1.6 (medido como la desviación estándar del error), similar 
a la de la SHCP. 
 
En años recientes, destaca que el crecimiento mundial ha sido consistentemente menor a 
las estimaciones. Tras la crisis financiera de 2008-09, las estimaciones de instituciones 
como el FMI, la OCDE, el Banco Mundial, la CEPAL y la SHCP, han realizado 
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recurrentemente revisiones a la baja en sus estimaciones. Lo anterior es resultado de una 
recuperación que ha sido significativamente más lenta que lo que se había observado en 
otros periodos posteriores a una crisis. 
 
Todavía se mantiene abierta la pregunta acerca de por qué, desde la crisis global, los 
modelos económicos de estimación a nivel internacional han sobre-estimado 
consistentemente el crecimiento y la recuperación. Por un lado, puede haber sido un 
periodo con choques adversos inusuales que, desafortunadamente, han retrasado la 
recuperación (como la crisis europea en 2011, la contracción fiscal subnacional de Estados 
Unidos en 2012, la desaceleración global de 2013, o las condiciones climatológicas atípicas 
en el primer trimestre de 2014 y los recientes conflictos geopolíticos). 
 
Por otro lado, el mundo puede encontrarse ante un escenario de menor producto potencial 
que en el pasado, debido a una disminución estructural de la productividad, cambios 
demográficos o un estancamiento secular del consumo y la inversión. En los próximos 
trimestres y años se deberá evaluar la fuerza y calidad de la recuperación global, así como 
la relevancia o ajuste de los modelos de estimación económicos existentes. 
 
La proyección de crecimiento de la SHCP para 2015 es de 3.7 por ciento, la cual es más 
conservadora que la cifra esperada por los analistas del mercado de 3.8 por ciento. El 
sustento de este pronóstico se basa en que se ha observado ya un fortalecimiento de la 
economía nacional, mismo que se espera se mantenga durante los próximos años. Este 
pronóstico también considera un aumento del empleo formal, una expansión del crédito y 
un aumento de la inversión. De igual forma, se contempla que en 2015 se empezarán a 
observar ganancias en competitividad asociadas a las reformas estructurales. 

 
6. En el discurso oficial, se ha señalado que la actividad económica global durante parte del 

2014 y durante el 2013, fue atípica acorde a las expectativas, ya sea por temas 
coyunturales o estructurales a nivel internacional.  

 
Se ha mencionado que el actividad económica ha registrado un crecimiento menor al 
esperado, debido al bajo crecimiento de las economías avanzadas, lo cual impactó 
negativamente el volumen de comercio internacional, así como el precio de las materias 
primas y, por ende, también el desempeño de las economías emergentes que no pudieron 
compensar dichas caídas con un repunte de sus mercados internos. 
 
Se menciona que en México, la actividad económica registró una desaceleración hacia 
finales de 2013 y principios de 2014 debido principalmente a factores transitorios, 
esperando que, según los datos disponibles, se de una mejoría en el ritmo de crecimiento, 
debido a un repunte de la demanda externa y una reactivación de la demanda interna.  
 
México ha mantenido un crecimiento bajo en comparación a otras economías emergentes, 
por ejemplo China ha observado una desaceleración gradual se su economía, pero aun así 
ha tenido un crecimiento por arriba del 5% anual en los últimos años.  
 
Debemos situarnos en el contexto de que en el Poder Legislativo ya se han aprobado las 
reformas estructurales que el actual Gobierno Federal solicitó para tener un mayor 
crecimiento, mismo que no se ha verificado.  
 
Como ya se mencionó, se atribuye ese bajo crecimiento a situaciones externas, pero no ha 
quedado claro que se ha hecho para paliar esa situación con una mayor movilidad de la 
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economía interna, dentro de este contexto tal pareciera que no se ha hecho nada para 
incentivar el mercado interno, incluso gran parte de la obra pública federal inaugurada al 
momento realmente viene de procesos iniciados durante la administración anterior.  
 
Es claro que en el contexto económico mundial actual existe una dependencia de los 
factores económicos, y cualquier problema que surja en esta materia, por distante que sea, 
impactará a las demás economías, sin embargo resulta evidente también que no existen 
acciones contundentes para atenuar, en la medida de lo posible, las consecuencias 
negativas derivadas de factores externos con una mayor movilidad económica interna.  
 
En este sentido, sería conveniente saber ¿Si a la fecha el Gobierno Federal ha trazado 
algún plan que realmente incentive la economía interna, así como, si se tiene previsto 
implementar medidas económicas que permitan una mayor captación de recursos 
derivada de exportaciones? Lo anterior en el entendido de que debemos de dejar de ser 
un país totalmente dependiente de los factores externos. 
R. Desde el inicio de la administración, el Gobierno Federal promovió una agenda de 
reformas estructurales que tienen el objetivo de reactivar la economía nacional, mediante el 
fomento a la productividad y el fortalecimiento de la demanda interna. En materia de gasto, 
el Gobierno de la República tiene como prioridad la ejecución del gasto en proyectos con el 
mayor impacto económico y social, en beneficio de las familias mexicanas. Así, la presente 
administración ha privilegiado el gasto de inversión y el gasto en los programas sociales, 
así como conteniendo el gasto corriente. 
 
En 2014, se planteó un presupuesto para hacer frente a la desaceleración económica 
observada y apoyar el proceso de reformas estructurales. Dicho presupuesto contempló un 
importante incremento en el gasto de inversión del Gobierno Federal en beneficio de la 
población y como pilar para la reactivación de la inversión en el país. Por su parte, la 
propuesta de Paquete Económico 2015 se plantea en línea con las necesidades del país 
dada la coyuntura económica y buscando lograr una efectiva y expedita implementación de 
las reformas transformacionales que se han emprendido, para que sus beneficios lleguen lo 
antes posibles a todos los mexicanos. 
 
En dichos paquetes económicos el Gobierno de la República ha refrendado su compromiso 
hacia una política fiscal que otorgue su máxima contribución al desarrollo nacional y al 
bienestar de la población a través de potenciar su fortaleza como mecanismo contra cíclico, 
sustentado en el manejo sólido y prudente de las finanzas nacionales. 
Si bien en 2013 y principios de 2014 la actividad económica creció de manera menos 
acelerada a lo esperado, hoy los indicadores económicos asociados al mercado interno y a 
las exportaciones ya muestran una clara tendencia positiva. En el segundo trimestre del 
año, el PIB registró un crecimiento equivalente a 4.22% anualizado, el segundo mayor de la 
OCDE. El IGAE de la construcción se expandió por tercera ocasión consecutiva a una tasa 
de 4.4% anual. El empleo tuvo un crecimiento de 4.1% anual (671,248 plazas), el mayor 
crecimiento anual desde abril de 2013. Además, el empleo tuvo un incremento mensual en 
septiembre de 156,432 personas (+0.9%), el mayor incremento mensual desde octubre de 
2007. Asimismo, las remesas tuvieron un incremento anual de 5.8% y acumulan 13 
crecimientos anuales consecutivos, lo que no se observaba desde junio de 2012. 
 
Por su lado, la inversión fija bruta durante julio tuvo un crecimiento anual de 3.1%, el mayor 
crecimiento anual desde abril de 2013. A su interior, la inversión en maquinaria y equipo 
aumentó 4.3% anual, mientras que la construcción creció 2.4% anual, el mayor crecimiento 
anual en los últimos dos años. 
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Respecto al sector externo, destaca un crecimiento sostenido de las exportaciones liderado 
por las manufacturas y, en especial, por el dinamismo que ha mostrado el sector automotriz 
del país. En enero-agosto, las exportaciones no petroleras tuvieron un crecimiento anual de 
5.9%. A su interior crecieron las exportaciones manufactureras (+5.7% anual), las 
agropecuarias (+7.4% anual) y las extractivas (+15.0% anual). En el sector automotriz, 
entre enero y septiembre se ensamblaron 2,396,308 unidades, la mayor producción para 
este periodo en la historia de este indicador. Asimismo, durante septiembre las ventas al 
público de la industria automotriz tuvieron un crecimiento anual de 13.7%, el segundo 
mayor aumento desde abril de 2013. 
 
En el segundo trimestre de 2014, se vio una reactivación del consumo interno, esto 
acompañado de buenas expectativas para el mediano plazo por parte de los consumidores. 
El consumo interno en el primer semestre del año creció a una tasa anual de 1.4 por ciento. 
En septiembre, el índice de confianza del consumidor aumentó en 2.3 por ciento con 
respecto al mes anterior. Además, de acuerdo con el Indicador mensual de consumo 
interno, se ha observado un crecimiento de 2.2 por ciento a tasa anual en el consumo de 
bienes producidos en territorio nacional. De igual forma, las ventas totales de la ANTAD 
presentaron una expansión anual de 7.7%, el mayor aumento anual desde noviembre de 
2013. 
 
Por su parte, el crédito vigente al consumo mostró un aumento real de 7.3 por ciento a tasa 
anual. El crédito vigente para la adquisición de vivienda se incrementó 3.6 por ciento. Por 
su parte, el crédito vigente a las empresas y personas físicas con actividad empresarial 
presentó un crecimiento real anual de 2.9 por ciento. 
 
Estos indicadores son prueba de la mayor actividad económica que ya se vive en el país, 
así como del impulso a la economía que ha generado la política de gasto del Gobierno 
Federal, y son muestra de una tendencia positiva que se traducirá en un mercado interno 
más sólido que, junto con un sector externo pujante sostenido por el repunte de la 
economía estadounidense, contribuirá a que en 2015 se continúe acelerando la actividad 
económica del país y alcancemos un crecimiento del 3.7%. 
 
A partir del segundo trimestre de 2014 ha sido posible observar el impulso a la demanda 
interna asociado a un mayor dinamismo del gasto del Gobierno Federal. Éste registró 
durante el primer semestre de 2014 un aumento respecto al año anterior de 10.9% en su 
conjunto, y un incremento de 31.7% en el gasto de inversión física. 
 
Tanto el consumo como la inversión se fortalecieron durante el segundo trimestre de 2014. 
El dato del PIB de ese trimestre confirma una tendencia favorable en el desempeño de la 
actividad económica en el país y, por tanto, refrenda la importancia de trabajar en la 
adecuada y eficiente implementación de la agenda de reformas estructurales emprendidas 
por el Gobierno de la República. 
 
Por otro lado, la información preliminar disponible sobre la actividad económica del tercer 
trimestre indica un crecimiento más dinámico para lo que resta del año. Durante los meses 
de julio y agosto de 2014, el gasto público ha continuado su tendencia al crecer en 10.7% y 
10.8% respectivamente, mientras que el gasto en inversión física aumentó en 28.9% y 
26.5% en términos reales. 
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El Gobierno de la República trabaja de manera activa para asegurar una tendencia de 
crecimiento aún más sólida que impacte favorablemente en el poder adquisitivo y bienestar 
de los mexicanos. Para el 2015, la inversión pública se mantendrá en niveles altos al crecer 
al 0.6% real con respecto al PPEF 2014. La inversión física de los ramos administrativos 
crecerá en 3.6%, en particular, la inversión física de SCT crecerá en 4.3% real y la de 
Turismo en 7.8%. De esta forma, a pesar de la reducción de los ingresos petroleros, el 
gobierno federal se esforzará en mantener los mismos niveles de inversión pública 
productiva que logramos en 2014 y de esta manera estimular el mercado interno. 
Además, los programas de impulso a la vivienda, Vivienda Rural y Vivienda Digna, crecerán 
en 0.9% y 1.9% en términos reales, respectivamente. Si se observa la asignación aprobada 
para los subsidios para la vivienda en 2014 (6,001.0 mdp), comparativamente con la 
propuesta 2015, se advierte que la asignación tiene un crecimiento real del 35.4%. 
Por otro lado, el Fondo Nacional Emprendedor contará con 9,907.0 mdp en 2015, mismos 
recursos en términos reales a los del PPEF 2014, esto para seguir fortaleciendo el 
emprendimiento y el desarrollo empresarial en todo el territorio nacional, así como impulsar 
la consolidación de una economía innovadora, dinámica y competitiva que se sustente 
crecientemente en MIPYMES más productivas ubicadas en sectores estratégicos. 
 
Así mismo, la Secretaría de Economía publicó en diciembre de 2013 el Programa de 
Desarrollo Innovador (PRODEINN) 2013-2018 en el cual contempla estrategias y acciones 
que buscan contribuir a incentivar la economía interna. Entre dichas estrategias se 
encuentran: 

· Contribuir al desarrollo del sector comercial. 
· Incrementar las oportunidades de inclusión productiva y laboral en el sector social de 

la economía. 
 

En este marco, la Secretaría de Economía ha realizado acciones con instrumentos precisos 
para propiciar condiciones idóneas para reactivar el mercado interno mediante: el 
fortalecimiento de los vínculos productivos con PYMES; compras de gobierno; otorgamiento 
de microcréditos, por medio del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(PRONAFIN); y estímulos al desarrollo del sector social de la economía, vía el INAES y el 
Buen Fin, entre otros. 
 
Por lo que hace a las compras de gobierno, en 2013, las compras a MIPYMES fueron de 
102,500 mdp. Para este año, dichas compras serán al menos de 104,000 mdp, de lo cual 
ya se tiene un avance de 78,401.2 mdp, y se estima que al menos 50 mil MIPYMES se 
beneficien con el cumplimiento de esta meta. 
 
Con la realización de la Expo Compras de Gobierno, las MIPYMES tienen oportunidad de 
conocer de primera mano las necesidades del Gobierno de la República y capacitarse para 
ser sus proveedores. Por ejemplo, este año se alcanzó una asistencia de 17,063 visitantes, 
con la participación de 111 dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
nueve más que en la edición anterior. Ello contribuirá a que se firmen más contratos con 
MIPYMES, favoreciendo el cumplimiento de la meta de compras a MIPYMES. 
 
En materia de microcréditos, en el periodo enero-agosto de 2014, el PRONAFIM ha 
asignado recursos a Intermediarias Financieras por 762.5 mdp, y otorgado 468,628 
microcréditos, beneficiando a 408,238 microempresarios. Es importante destacar que el 
PRONAFIM tiene presencia en las 32 entidades federativas, atendiendo a 1,805 municipios; 
en 610 municipios de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y 95 municipios del Programa 
Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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En este mismo periodo, a través del Fondo de Micro financiamiento a Mujeres Rurales 
(FOMMUR), se asignaron 772.2 mdp  a Intermediarias Financieras, otorgando 206,029 
microcréditos, y beneficiando a 173,656 microempresarias. El FOMMUR tiene presencia en 
31 entidades federativas, atendiendo a 1,387 municipios, de los cuales 516 están incluidos 
en la Cruzada Nacional Contra el Hambre y 89 en el Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 
Para estimular el sector social de la economía, la Secretaría de Economía cuenta con el 
Programa de la Economía Social, el cual tiene asignados 2,253 mdp para este año, de los 
cuales ha ejercido 1,536 mdp, al 31 de agosto. 
 
Los recursos ejercidos se han distribuido de la siguiente manera: 

· 5 mdp como estímulo a 490 anteproyectos productivos de 1,210 jóvenes. 
· 1,444 mdp para el apoyo de 3,759 proyectos productivos, en beneficio de 21,366 

empresarios sociales de los cuales: 
o 560 mdp se destinaron a 1,476 proyectos en los 10 estados más pobres del 

país en beneficio de  8,715 empresarios sociales.  
o 1,036 mdp se destinaron para el apoyo de 2,761 proyectos de 431 municipios 

de la Cruzada Nacional contra el Hambre en beneficio de  15,556 empresarios 
sociales (la distribución por Estado se encuentra disponible). 

o 498 mdp se destinaron para el apoyo de 1,412 proyectos de 89 municipios del 
Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
en beneficio de 7,725 empresarios sociales (se encuentra disponible la 
distribución por Estado). 

· Se han otorgado 87.0 mdp para el fomento y desarrollo de la Banca Social a favor de 
324 Organismos del Sector Social de la Economía de ahorro y crédito. 
 

A fin de contribuir a la formalización de la economía, el Gobierno federal implementó el 
Programa “Crezcamos Juntos”, el cual es una estrategia en la que todas las instituciones 
del Gobierno de la República armonizan sus programas para hacer atractiva la transición a 
la formalidad, por medio de siete grandes beneficios, que le dan valor y un nuevo sentido a 
la formalidad. 
 
La Secretaría de Economía tiene participación directa en el quinto beneficio “Apoyos 
económicos a pequeños empresarios” y, a través del INADEM, detona un Programa Piloto 
que cuenta con un monto de 500 mdp para incorporar a 120 mil micro empresas a la 
formalidad, mediante apoyos de 4,000 pesos (2,000 pesos al inicio y 2,000 pesos al final, 
previa comprobación), los cuales se puede utilizar en la compra de equipo, mobiliario 
básico, mercancías y remodelación. Hasta la fecha, se han asignado más de 29 millones de 
pesos en beneficio de 1,836 empresas que ya se han integrado al Régimen de 
Incorporación Fiscal. 
 
Respecto al programa “El Buen Fin”, cabe mencionar que en su organización confluyen las 
voluntades y el esfuerzo del gobierno y el sector comercial y de servicios, a fin de que los 
consumidores tengan acceso a ofertas y descuentos que les permitan incrementar su poder 
de compra y, con ello, dinamizar nuestro mercado interno. Para la edición 2014, se esperan 
ventas por alrededor de 200,000 mdp con una participación de casi 60 mil empresas, 20 mil 
empresas más que en la edición de 2012. 
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Durante El Buen Fin 2014, las compras realizadas en un establecimiento formal, mediante 
una tarjeta de crédito o de débito, por un monto de hasta 10 mil pesos, participarán 
automáticamente en un sorteo para ganar un rembolso equivalente al importe de la compra. 
En 2013, se contó con una bolsa de 250 mdp y se beneficiaron a 75 mil personas. Para la 
edición 2014, la bolsa será de 500 mdp y se espera beneficiar a 150 mil personas. 
 
Por último, todos los programas presupuestarios de la Secretaría de Economía muestran un 
avance superior al 99% respecto al programado en el periodo (enero-agosto 2014), 
destacan, por su distribución y el efecto sobre el mercado interno: 

· INAES: 100%. 
· Fondo Nacional Emprendedor: 99.9% (ver respuesta de la pregunta 2). 
· Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: 100%. 

 
POLÍTICA EXTERIOR 

 
7. Migratorio, es un tema que requiere ser abordado con la urgencia e importancia que 

demandan miles de migrantes que se encuentran fuera del territorio nacional.  
 

México es el país con mayor población migrante en el mundo al contar con casi 13 millones 
de ciudadanos en el exterior, de los cuales el 99.39% radica en los Estados Unidos, 
estimándose que en este país viven 11.6 millones de mexicanos de los cuales 
aproximadamente unos 6.8 millones reside de manera indocumentada10. 
 
Uno de los aspectos más preocupantes de los mexicanos que viven en Estados Unidos es 
la situación de pobreza, pues casi el 30% se encuentra en dicha situación (muy por encima 
de la población estadounidense en pobreza que es de 15%)11. Y a ello se suma el hecho de 
que nuestros connacionales han sido crecientemente excluidos de los servicios sociales: 
aproximadamente, 6.5 millones no cuentan con ningún tipo de seguro médico y poco más 
de un tercio de los mexicanos nacidos en aquel país no tiene seguro de salud y no pueden 
acceder a él por el estatus migratorio de sus padres12. 
 
En este contexto, la mayoría de los mexicanos no pueden acceder a revisiones periódicas, 
educación sobre salud preventiva o tratamientos de emergencia por enfermedad o 
accidentes, lo que puede tener repercusiones negativas al posponer el diagnóstico o 
tratamiento adecuado.   
 
Otro de los mayores problemas a los que se enfrentan los mexicanos en el exterior es a las 
violaciones de sus derechos laborales. Un estudio realizado por Human Rights Watch 
revela que la vulnerabilidad de los trabajadores agrícolas se ve agravada por los salarios 
bajos que perciben y la pobreza que afecta este sector. Los trabajadores en situaciones 
irregulares suelen ser excluidos de las encuestas nacionales sobre salarios y a recibir su 
salario a través de contratistas.  
 
De ahí que celebremos que la presente administración haya continuado la operación de 
programas como el Programa de Asesorías Legales Externas (PALE) y el Programa de 

                                                           
10 Michael Hoefer , Nancy Rytina, et. al, Estimates of the Unauthorized Immigrant Population Residing in the United 
States: January 2011en Population Estimates, marzo 2012. pp. 4-5. Disponible en: 
http://www.dhs.gov/xlibrary/assets/statistics/publications/ois_ill_pe_2011.pdf 
11 Datos de la CONAPO, Numeraria migratoria, octubre 2013, disponible en: 
http://www.omi.gob.mx/es/OMI/Numeralia_Migratoria 
12 Op. cit., Seth Motel, Eileen Patten  
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Asistencia Jurídica a Casos de Pena Capital en Estados Unidos de América, de los cuales 
se da cuenta en el Informe de Gobierno presentado por el Titular del Ejecutivo Federal. Sin 
embargo, estas acciones son consustanciales e inerciales al trabajo de la Red consular. 
 
En ese tenor, en el documento enviado por el Ejecutivo se menciona que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores “procura reforzar” las labores de atención a las comunidades 
mexicanas en los Estados Unidos a fin de promover su bienestar y la observancia plena de 
sus derechos mediante acciones como las siguientes: expedición de documentos 
(pasaportes y matrículas consulares), actos del registro civil, servicios notariales, compulsa 
de documentos, distribución de folletos informativos sobre aspectos prioritarios de la 
discusión migratoria, y cápsulas informativas de audio y video que se transmiten en las 
salas de espera de los consulados y en medios locales.  
 
Lo que no sabemos es si el gobierno llevó a cabo acciones para impulsar el tema de la 
reforma migratoria que comenzó siendo una prioridad del Presidente Obama. 
 
La política exterior cuenta con herramientas de poder suave muy importantes que han 
probado una gran efectividad como la diplomacia pública, la cual debe utilizarse para entrar 
en contacto con organizaciones de la sociedad civil y con los mexicanos residentes en 
Estados Unidos a fin de influir en los líderes y en la comunidad norteamericana. 
 
En atención a lo anterior, se manifiesta de forma concisa, de contenido con interés público y 
en el marco de las atribuciones y competencias del Secretario de Relaciones Exteriores, un 
cuestionamiento para abonar al adecuado análisis del Informe del Poder Ejecutivo en el 
rubro. 
 
Por lo anteriormente, expuesto someto a la consideración de este Pleno, la siguiente 
pregunta parlamentaria: 
 
¿Qué acciones puntuales ha realizado su administración para alcanzar o promover 
un acuerdo en favor de nuestros connacionales migrantes en los Estados Unidos? 
R. El 16 de abril de 2013 un grupo bipartidista de ocho senadores federales de Estados 
Unidos presentó la iniciativa de ley S.744 titulada “Seguridad fronteriza, oportunidades 
económicas y modernización migratoria de 2013”. La iniciativa presentada incluye: 1) 
regularización de los inmigrantes indocumentados; 2) un programa de trabajadores 
temporales; 3) reformas a las leyes migratorias actuales; 4) regularización de jóvenes y 
trabajadores agrícolas indocumentados; y 5) el reforzamiento de la seguridad fronteriza. 
 
Se trata de un proceso interno que se desarrolla al interior del Congreso de Estados 
Unidos. El 27 de junio de 2013, la iniciativa fue aprobada por el Senado estadounidense 
con una votación de 68-32. A la fecha, la iniciativa no ha sido aprobada en la Cámara de 
Representantes de ese país. 
 
El Gobierno de la República ha sido respetuoso de los procesos legislativos de otros 
países. Su interés en este proceso se debe a su compromiso de promover las 
oportunidades y el bienestar de sus ciudadanos, tanto en el interior como en el exterior. 
Nuestra contribución busca fomentar un diálogo informado y objetivo sobre el fenómeno, 
procurando la apertura y el acercamiento de posiciones. 
 
En cada oportunidad se han destacado las muchas contribuciones de los mexicanos en 
Estados Unidos a las comunidades en que residen, así como los beneficios para ambas 
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sociedades de los lazos y complementariedades entre los dos países. También se han 
reconocido las iniciativas que han emprendido distintos estados para mejorar el bienestar 
de las comunidades migrantes. El número de los estados que otorgan licencias de conducir 
a indocumentados se ha multiplicado por tres en los últimos dos años y 40 por ciento más 
de entidades ofrecen apoyos a la educación para los migrantes. 
 
Desde que inició el debate sobre una posible reforma migratoria, México mantiene un 
diálogo propositivo con la sociedad estadounidense y con todos los actores relevantes en 
este importante proceso legislativo, incluyendo a la comunidad mexicana. Se ha subrayado 
de manera reiterada y decidida que lo que está a discusión en el tema migratorio es la 
complementariedad entre las economías de nuestros países, la oportunidad de incrementar 
nuestra competitividad y, claramente, la vida y las aspiraciones de millones de personas.  
 
El 15 de junio de 2012, por decisión del Presidente Barack Obama, el Departamento de 
Seguridad Interna de Estados Unidos (DHS, por sus siglas en inglés) anunció la medida de 
Acción Diferida (Deferred Action for Childhood Arrivals, DACA), dirigida a personas que 
ingresaron a ese país siendo menores de edad y quienes, de cumplir ciertos requisitos, 
podrían suspender sus procesos de deportación y permanecer en el país por periodos 
prorrogables de dos años y obtener un permiso de trabajo temporal. De acuerdo con los 
datos más recientes de USCIS (junio 2014), se ha concedido la Acción Diferida a 685,744 
jóvenes, de los cuales 449,921 (65.61%) son mexicanos. 
 
En ese contexto, la Cancillería emprende una intensa campaña de información, apoyo y 
asesoría para orientar a los jóvenes mexicanos que podrían beneficiarse de esta política. 
Desde el inicio de la instrumentación de la política de Acción Diferida en 2012 a la fecha, la 
red consular mexicana en Estados Unidos ha ofrecido información a más de 300 mil 
jóvenes mexicanos y se ha auxiliado, de manera individual, a 56 mil de ellos para la 
obtención de documentos de identidad. Asimismo, se han extendido los horarios de las 
representaciones y ampliado los esquemas fuera de sede, como esfuerzos focalizados para 
emitir pasaportes y MCAS a posibles beneficiarios.  
 
Adicionalmente, en el marco del debate migratorio en Estados Unidos, las acciones 
emprendidas hasta hoy por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se han enfocado en 
brindar información oportuna para reducir la vulnerabilidad y prevenir fraudes y abusos.  
 
Se han producido cápsulas de audio y video, se han publicado actualizaciones del folleto 
“Actualidad migratoria: lo que los mexicanos deben saber”; la síntesis informativa LAZOS, 
que se envía a más de 17,000 usuarios, ha incluido notas informativas sobre temas 
migratorios, se han convocado reuniones comunitarias sobre actualidad migratoria, con el 
apoyo de organizaciones civiles locales y otros socios estratégicos; se han establecido 
alianzas con escuelas de derecho y organizaciones legales para generar esquemas 
conjuntos de asistencia. 
 
Desde el 4 de julio de 2013 opera el Centro de Información sobre Actualidad Migratoria 
(CIAM), en Estados Unidos (8 a 22 horas, diario). El centro brinda información a la 
población mexicana sobre actualidad migratoria, difunde las acciones de la red consular y 
detecta posibles casos de asistencia y protección. A la fecha ha atendido más de 80,000 
llamadas. 
 
Finalmente, con el fin de acercar a las comunidades mexicanas en el exterior con las 
representaciones de México, en octubre de 2013 la Secretaría de Relaciones Exteriores 
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puso en marcha MiConsulmex, la aplicación gratuita sobre servicios consulares para 
teléfonos inteligentes y dispositivos móviles. Con ello se busca facilitar el acceso a 
información útil sobre servicios, protección, asistencia y actividades consulares. A la fecha, 
la aplicación ha rebasado las 100,000 descargas. En 2014 la aplicación obtuvo el tercer 
lugar en el Premio a la Innovación en Transparencia, otorgado por la Auditoría Superior de 
la Federación, el Banco Mundial, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, el Instituto Nacional de Administración Pública y la Secretaría de la 
Función Pública. Se considera que la iniciativa mejora la calidad y el impacto de la 
transparencia en la gestión pública y fortalece políticas y programas de gobierno abierto en 
beneficio del acceso a la información pública.  
 
Entre las alianzas establecidas con las comunidades y organizaciones civiles de promoción 
de las causes de los migrantes destacan las siguientes:  

· Acercamiento con dreamers. Del 29 de septiembre al 3 de octubre, la Cancillería 
organizó una visita de 40 dreamers a México con el objetivo de consolidar la 
comunicación y estrechar la relación del país con este grupo que, por su pertenencia 
binacional, será el cimiento de una renovada relación entre Estados Unidos y México.  

· Diálogo permanente con la sociedad civil estadounidense, actores relevantes y 
ONGs. El Gobierno de México mantiene una comunicación constante con la 
sociedad civil estadounidense y con todos los actores relevantes, que tienen una 
agenda afín a los intereses de la comunidad mexicana en el exterior y de la relación 
México-Estados Unidos. Se trabaja de manera cotidiana con organizaciones 
defensoras de los derechos de los migrantes en Estados Unidos, como American 
Civil Liberties Union (ACLU), Mexican American Legal Defense and Educational Fund 
(MALDEF) y National Immigration Law Center (NILC). 

· Mexican Civil Rights Advisory Group. Este grupo, compuesto por organizaciones 
locales y nacionales e individuos, trabaja con el gobierno de México para garantizar 
una adecuada representación legal de los mexicanos en los procesos legales a los 
que se enfrenten. En especial, se trabaja con casos de alto impacto, que tengan el 
potencial de beneficiar y empoderar a la comunidad mexicana en general. 

· Reestructuración del Consejo Consultivo del IME (CCIME) para que la labor de los 
líderes comunitarios sea más efectiva y los proyectos respondan al dinamismo e 
intereses de nuestras comunidades mexicanas. 

 
8. A finales del sexenio pasado, César Villanueva señaló que nuestro país había recibido 

señales que expresaban una preocupación internacional por situaciones inquietantes que 
se proyectaban al exterior a través de los medios de comunicación y que tenían que ver con 
un imaginario negativo relacionado con temas como el crimen organizado, el narcotráfico, 
las carencias institucionales para la impartición de justicia, la desigualdad social y la 
corrupción. 
 
Y a dos años de aquel pronunciamiento, pareciera que nada ha cambiado en la percepción 
que de nuestro país se tiene en el exterior y la situación de inseguridad que se vive en 
algunos estados de la República sigue repercutiendo en la proyección internacional del 
país. 
 
Apenas hace unas semanas, Estados Unidos renovó la alerta a sus ciudadanos para viajar 
a 19 entidades de México debido a la inseguridad que representan las acciones de grupos 
criminales en el país. Y en los últimos días se han incrementado las críticas y la 
preocupación de la comunidad internacional por los indignantes hechos ocurridos en 
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Ayotzinapa y Tlatlaya. Estos crímenes le dieron la vuelta al mundo y en medios de gran 
penetración e influencia como The New York Times, la BBC, El País y The Guardian, se ha 
dado a conocer la preocupación global por estos sucesos y la impunidad que impera en el 
país. 
 
Al respecto, que el Secretario General de la Organización de Estados Americanos (OEA) ha 
urgido a esclarecer el caso de los normalistas de Ayotzinapa y ha manifestado que estos 
hechos no sólo enlutan a los mexicanos, “sino a todos los países de las Américas". Mientras 
que la portavoz del Departamento de Estado estadounidense señaló que “es un crimen 
preocupante que demanda una investigación completa y transparente para que los 
responsables sean llevados ante la Justicia”. 
 
Por su parte, diputados del Parlamento Europeo enviaron una carta al Presidente de la 
República para manifestar que “los acontecimientos sucedidos en Guerrero son sólo el 
último de una larga lista de delitos que han quedado en total impunidad” y que la sociedad 
mexicana necesita seguridad jurídica para su futuro. Además, exigieron “que no se dé 
ningún paso adicional en relación con los acuerdos comerciales antes de que la situación 
de los derechos humanos en México haya mejorado de manera significativa”. 

 
Por su parte, el Grupo Geopolítico de América Latina y del Caribe (GRULAC) de la Unión 
Interparlamentaria, emitió una declaración conjunta al gobierno de México para expresar su 
consternación por los acontecimientos acaecidos en Guerrero y plantear, entre otras cosas, 
que “se intensifiquen los esfuerzos institucionales para garantizar el pleno respeto a los 
derechos humanos en México, se esclarezcan los hechos, se deslinden responsabilidades 
de acción y de omisión y se castigue con rigor a los culpables de este crimen”. 
 
Estas noticias han dado a conocer al mundo entero un rostro distinto de México, un rostro 
que dista mucho de la imagen optimista que se ha empeñado en difundir la administración 
del Presidente Peña Nieto durante estos dos años. Y por si fuera poco, el propio Secretario 
de Hacienda ha admitido que este tipo de hechos podrían afectar la imagen del país ante 
inversionistas extranjeros y conllevar repercusiones económicas negativas para México. 
 
En su Informe de Gobierno, el Ejecutivo Federal señala que “es necesario continuar con la 
promoción del valor de México en el mundo como un país que vive uno de los mejores 
momentos con una serie de fortalezas que lo hacen muy atractivo”, pero ante los recientes 
hechos de violencia es necesario que se explique a los mexicanos la estrategia que se 
pondrá en marcha para reencauzar la imagen del país en un momento que claramente no 
es el mejor por el que hemos atravesado. Sobre todo porque ahora la difusión de México 
como un país rico culturalmente, como un destino turístico inigualable y como un lugar 
atractivo para hacer negocios e invertir no será suficiente. 
 
Recordemos que “Si los Estados perciben una mala imagen de México (cualquiera que sea 
el contexto objetivo), la respuesta esperada del exterior es la de un relativo distanciamiento 
y cautela hacia nuestro país, seguido de un llamamiento de alerta hacia sus ciudadanos, lo 
que acarrea un costo negativo a la reputación nacional”13. 
 
En atención a lo anterior, se manifiesta de forma concisa, de contenido con interés público y 
en el marco de las atribuciones y competencias del Secretario de Relaciones Exteriores, un 

                                                           
13 Villanueva Rivas, César, Imagen país y política exterior de México, en Revista Mexicana de Política Exterior, 
Instituto Matías Romero, Núm. 96, julio-octubre 2012, p. 14. 
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cuestionamiento para abonar al adecuado análisis del Informe del Poder Ejecutivo en el 
rubro. 
 
Por lo anteriormente, expuesto someto a la consideración de este Pleno, la siguiente 
pregunta parlamentaria: 
 
¿Qué acciones puntuales está realizando o realizará el gobierno mexicano en el 
exterior para que la imagen de nuestro país no se vea deteriorada como 
consecuencia de los lamentables hechos ocurridos en Ayotzinapa y Tlatlaya? 
R. La salvaguardia y promoción de los derechos humanos es un mandato constitucional en 
cuyo marco el gobierno de México ejecuta estrategias de corto, mediano y largo plazo, las 
cuales necesariamente involucran acciones dentro de la política exterior. 
 
De hecho, el compromiso por la defensa de los derechos humanos se ha convertido en un 
elemento central de la actividad externa del gobierno de México, basado en las premisas de 
transparencia frente a la comunidad internacional, estrecha colaboración con todas las 
instancias de derechos humanos de alcance hemisférico y universal, apertura al escrutinio y 
proactiva comunicación en foros gubernamentales y con la sociedad civil. México es parte 
de los 9 tratados universales y de los 7 tratados regionales principales en materia de 
derechos humanos. Por casi tres lustros, ha sido parte de una Política de Estado la 
interlocución con los organismos de derechos humanos y, desde 2011, existe una invitación 
permanente a que realicen visitas y misiones oficiales al país y constaten por sí mismos los 
retos que se enfrentan, los avances que se logran y el grado de cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el Estado Mexicano. Entre 2001 y 2014, se han recibido 46 visitas 
de relatores, grupos de trabajo, órganos de supervisión de tratados, de la Alta Comisionada 
de Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
 
México acepta la competencia de la mayoría de los órganos de supervisión de tratados para 
recibir y examinar comunicaciones sobre presuntas violaciones a los derechos contenidos 
en tales tratados, y está plenamente integrado al sistema interamericano de derechos 
humanos, habiendo aceptado la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en 1998. 
 
En el ámbito interno, el país cuenta con uno de los marcos jurídicos e institucionales más 
completos para el cumplimiento de sus deberes internacionales en materia de derechos 
humanos, lo que se sustenta en la reforma del sistema de justicia penal de 2008, la reforma 
constitucional de 2011, la Ley de Protección a Periodistas y Defensores de Derechos 
Humanos de 2011 y Ley de Migración de 2012. Desde el inicio de esta Administración, se 
han materializado reformas a la Ley de Amparo, a la Ley General de Víctimas (Sistema 
Nacional de Víctimas), al Código Nacional de Procedimientos Penales, al Código de Justicia 
Militar, y se impulsa una reforma a la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, actualmente en el Poder Legislativo. 
 
En referencia específica a los lamentables hechos delictivos que acontecieron en Iguala, la 
respuesta institucional del gobierno de México se enmarca dentro de la acción integral y 
coordinada contra la delincuencia organizada en un régimen federal y democrático. Aunque 
la investigación sobre la sustracción de los normalistas en principio corresponde a las 
autoridades locales, ante la gravedad de los hechos y el involucramiento del crimen 
organizado, el Gobierno Federal atrajo la investigación, ha asumido el control de la 
seguridad pública en Iguala y otros municipios del Estado de Guerrero, y coordina la 
búsqueda de los normalistas mediante un amplio despliegue de recursos humanos, 
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materiales, tecnológicos y de inteligencia. El Gobierno de la República actúa conforme a 
sus facultades legales y con la debida transparencia, y mantiene como más alta prioridad el 
esclarecimiento de los hechos, la sanción a los responsables y la aplicación de la ley. Como 
lo ha señalado el Presidente de la República, no habrá espacio alguno para la impunidad. 
 
Tanto dentro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, como en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas, México atiende los llamamientos que tanto la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, diversos Relatores de Naciones Unidas, 
así como el Comité contra la Desaparición Forzada han hecho en torno a la investigación y 
búsqueda de los normalistas. 
 
Por ello, el Gobierno Federal colabora de cerca con la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, misma que solicitó la aplicación de medidas cautelares, incluyendo 
aquéllas en favor de los familiares de los desaparecidos, así como informes frecuentes 
sobre los avances de la investigación. Asimismo, México ha solicitado a dicha Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos acompañar las investigaciones que se realizan en 
nuestro país, como medida complementaria, no sustituta, de las acciones que el propio 
gobierno de México lleva a cabo para esclarecer los hechos y aplicar la ley. 
 
Reconociendo en todo momento la gravedad de los hechos específicos en Iguala y Tlatlaya, 
el Gobierno Federal tiene igualmente claro que, en el marco de la interlocución con países 
amigos y organismos internacionales, es necesario trabajar intensamente a favor de los 
intereses de México, manteniendo el diálogo, la apertura y la transparencia en la 
cooperación internacional. Así como nuestro país está abierto al mundo en materia de 
derechos humanos, perseveramos en que las puertas de la comunidad internacional de la 
que somos parte permanezcan abiertas al diálogo y la colaboración. 
 
En el ámbito parlamentario, el mejor ejemplo de los frutos del ejercicio de comunicación y 
colaboración está en la labor realizada ante el Parlamento Europeo para aportar 
información del avance de las investigaciones y mantener de manera objetiva y razonada la 
interlocución con ese cuerpo colegiado. El 23 de octubre pasado, el Parlamento Europeo 
adoptó una Resolución en la que éste se suma al gobierno mexicano en la condena a los 
lamentables hechos ocurridos en Iguala y señala textualmente que acoge con satisfacción 
la determinación del Gobierno de la República de investigar y aclarar estos sucesos y poner 
fin a la violencia relacionada con el crimen organizado en México. Asimismo, indica que el 
Gobierno mexicano “ha demostrado su firme compromiso por mejorar la situación de 
seguridad en el país, incluidos un incremento notable del presupuesto de las fuerzas de 
seguridad y la reforma de las instituciones públicas de seguridad, con el objeto de aumentar 
la efectividad en el cumplimiento de la ley y la eficacia del sector judicial”. 
 
La Resolución del Parlamento Europeo también reconoce la disposición del gobierno para 
dar apoyo e información a las familias de las víctimas y expresa su respaldo a los esfuerzos 
de las autoridades por colaborar con las organizaciones internacionales que se ocupan del 
caso.  
 
La disposición del Gobierno Federal para dar elementos de juicio a los diversos actores en 
el exterior y fomentar un mejor entendimiento de la situación de seguridad en el país y los 
esfuerzos para mejorarla van de la mano con una tarea permanente y global de suma 
importancia para la política exterior: el fortalecimiento de la imagen del país. La reputación y 
el prestigio de México son activos esenciales en la tarea de contribuir a ampliar las 
oportunidades de comercio, turismo e inversión, que repercutan en una mejor calidad de 



69 

 

vida para los mexicanos, así como en el propio diálogo político bilateral y multilateral que 
llevan a cabo nuestros representantes en el exterior. México es un actor con 
responsabilidad global que tiene ganado un espacio importante en el panorama 
internacional, y sobre esa base se fomenta cotidianamente el mayor respeto y mejor 
valoración objetiva hacia nuestro país. Se trata de una labor continua que conduce a 
resultados concretos; entre ellos, por ejemplo, se encuentra el hecho de que en los últimos 
años nueve países que no contaban con representación diplomática en México han 
decidido establecer embajadas residentes, mostrando con ello la importancia que conceden 
a mejorar su relación institucional con nuestro país.  
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores ha puesto en marcha, desde los primeros 
momentos tras los hechos de violencia ocurridos en Iguala y en Tlatlaya, una estrategia 
integral de comunicación hacia el exterior, haciendo uso de nuestra amplia red de 
embajadas y consulados en todo el mundo. Cada representación diplomática o consular fue 
instruida a detectar actores clave en nuestra interlocución con el país receptor (incluyendo 
medios de comunicación, redes sociales, autoridades y legisladores, líderes de opinión, 
organizaciones de la sociedad civil, empresarios, académicos y la propia comunidad 
mexicana), para brindar la información oficial que se deriva de las investigaciones en curso, 
la cual se genera de manera coordinada con la Secretaría de Gobernación y la 
Procuraduría General de la República. En adición a ello, siguiendo una práctica 
permanente, los titulares de las representaciones en el exterior utilizan además información 
de contexto de naturaleza económica, social, cultural de México que ayuda a reforzar los 
mensajes a transmitir y proveer de mayores elementos de juicio. 
 
Nuestras representaciones en el exterior mantienen un diálogo constante con dichas 
entidades, y en este caso han reforzado sus contactos y abierto nuevas vías de 
comunicación para atender de inmediato, presencialmente o por escrito, las reacciones, 
pronunciamientos y peticiones de grupos e individuos con interés en el tema. La Secretaría 
lleva un seguimiento puntual de las acciones emprendidas por embajada y consulado, en 
las regiones de Asia Pacífico, América del Norte, América Latina, Europa, África y Medio 
Oriente. 
 
Además de las acciones de diplomacia al más alto nivel, la Cancillería, en coordinación con 
el conjunto de la administración pública lleva delante de manera permanente, a través de la 
red de embajadas, consulados y misiones en el exterior, actividades de promoción cultural y 
económica que propician un mejor conocimiento del país, lo que se complementa con el 
trabajo que se realiza con el Cuerpo Diplomático y Consular acreditado en México. Estas 
actividades incluyen, de manera preponderante, labores de diplomacia pública enfocadas 
en diversos públicos y sectores sociales cuya percepción y opiniones influyen 
destacadamente en las tendencias de medios sociales, decisiones de consumo e inversión, 
preferencias de viaje y otros. 
 

9. En la intervención pronunciada por el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, 
durante el Debate de Alto Nivel del 69º Periodo de Sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, el 24 de septiembre de 2014, se destacan las 
siguientes ideas: 

 
“Hoy, nuestro planeta confía en contar con una Organización de las Naciones Unidas más 
eficaz, eficiente, transparente, representativa y con mayor participación de todas las 
sociedades del mundo. La ONU debe atreverse a cambiar para mejorar.” 
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“En materia de cambio institucional, necesitamos un Consejo de Seguridad que evolucione 
y sea representativo del nuevo equilibrio mundial. Es importante reformarlo para 
fortalecer su transparencia, rendición de cuentas y capacidad de respuesta.” 
 
“En suma, para hacer frente a los desafíos del Siglo XXI, necesitamos unas Naciones 
Unidas con un nuevo diseño institucional, con un renovado compromiso por la paz y la 
seguridad; y, sobre todo, con una agenda de desarrollo amplia e incluyente.” 
 
“Cambiar nunca es fácil, menos cuando se requiere una transformación de fondo que 
depende de la cooperación de múltiples actores, y cada uno tiene sus respectivas 
prioridades e intereses.” 
 
“En el caso concreto de la ONU son múltiples las voces que reconocen la necesidad de 
un cambio, pero, al mismo tiempo, creen que es imposible lograrlo, porque nadie cederá 
en sus posiciones.” 
 
“A casi 70 años de su fundación, las Naciones Unidas deben evolucionar, como lo ha hecho 
el mundo.” 
 
“Sé que no será fácil construir consensos para lograrlo, porque se tendrán que romper 
inercias y cambiar paradigmas, pero también sé que aquí existe el talento, la visión y la 
audacia para conseguirlo.” 
 
“Es tiempo de construir una nueva Organización de las Naciones Unidas para un nuevo 
siglo.” 
 
Estas afirmaciones vertidas por el Presidente Peña Nieto, refieren un interés de México, 
en impulsar reformas profundas, tanto a la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
como al Consejo de Seguridad. 
 
El Senado de la República, en ejercicio de sus facultades establecidas en la fracción 
primera del Artículo 76 de la Constitución, requiere de mayor información para realizar el 
adecuado análisis de la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal. 
 
Por ello, es importante conocer a detalle las iniciativas que impulsa o impulsará nuestro 
país ante los diferentes organismos internacionales en los que participamos, especialmente 
si esto cristalizará el mensaje del Ejecutivo Federal, de un México como actor con mayor 
responsabilidad global. 
 
Sobre lo dicho por el Presidente de la República, necesitamos conocer cuál es la idea u 
objetivo de México para impulsar una reforma a la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), qué acciones concretas se realizarán para promoverla, con qué aliados y a través 
de que procedimientos se buscará concretarla. 
 
En el mismo sentido, es imperioso conocer los pormenores de una eventual propuesta 
mexicana para reformar el Consejo de Seguridad, órgano en que recae la responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales. 
 
El Senado de la República está interesado en que México ejerza su liderazgo histórico e 
incida positivamente en el ámbito internacional, fortaleciendo las instituciones multilaterales. 
Para ello, es necesario conocer y entender los objetivos de nuestras políticas en el exterior, 
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y así, dar un adecuado acompañamiento que de manera crítica y responsable, permita 
consolidarlas como auténticas posiciones de Estado. 
 
Por lo anteriormente, expuesto someto a la consideración de este Pleno, la siguiente 
pregunta parlamentaria: 
 
En seguimiento a las propuestas planteadas en el discurso del Presidente de la República, 
Enrique Peña Nieto, durante el debate de Alto Nivel del 69º Periodo de Sesiones de la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, se cuestiona lo siguiente: 
 
¿En qué consiste la propuesta integral de reforma a la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), y qué acciones concretas se realizarán para promoverla, con 
qué aliados y a través de que procedimientos se planea impulsarla, así también en 
qué consiste la propuesta integral de reforma al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, y qué acciones concretas se realizarán para promoverla, con qué 
aliados y a través de que procedimientos se planea impulsarla y cuáles son las 
iniciativas de México, en curso o por presentarse, ante todos los organismos 
internacionales en que participamos? 
R. México participa activamente en el proceso de discusiones que se celebran en el marco 
de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la reforma 
de la ONU. La última reforma importante de la ONU se acordó durante la Cumbre Mundial 
de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en 2005 para conmemorar los 60 años de la 
Organización, en la cual se fortalecieron las capacidades de la ONU para asegurar el 
mantenimiento de la paz, el respeto a los derechos humanos y la promoción del desarrollo 
económico y social, mediante el establecimiento, entre otros, del Consejo de Derechos 
Humanos y de la Comisión de Consolidación de la Paz. Entonces, México desempeñó un 
papel fundamental para conseguir el establecimiento del Consejo de Derechos Humanos, 
ocupando la Primera Presidencia de este Organismo en 2006-2007. 
 
En años recientes, las principales discusiones sobre la reforma de la ONU se concentran en 
la reforma del Consejo de Seguridad, que es el órgano encargado del mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales en representación de los 193 Estados Miembros de la 
ONU, de conformidad con el Artículo 24 de la Carta de la ONU. En efecto, la última vez que 
se adoptó una reforma al Consejo de Seguridad fue en 1963, año en el que se amplió el 
número de sus miembros de 9 a 15, añadiendo 6 nuevos miembros no permanentes a este 
Órgano. En la actualidad, el Consejo de Seguridad se compone de 15 miembros: 5 
miembros permanentes (China, Estados Unidos, Francia, Reino Unido y Rusia) y 10 
miembros no permanentes, que permanecen 2 años en el Consejo de Seguridad y son 
electos por la Asamblea General de la ONU. 
 
Dado que desde 1963 hasta ahora el número de Estados Miembros de la ONU se ha 
duplicado, llegando a un total de 193 en la actualidad, México impulsa una reforma integral 
del Consejo de Seguridad que permita a este Órgano ser más representativo de la realidad 
mundial actual, mejorando al mismo tiempo su eficacia y eficiencia, así como la 
transparencia y la rendición de cuentas de sus miembros hacia el resto de la Organización. 
La reforma integral que México promueve no se limita a plantear una ampliación del número 
de miembros del Consejo de Seguridad, sino que aborda también aspectos esenciales, 
tales como las categorías de nuevos miembros del Consejo, el uso del veto por parte de los 
cinco miembros permanentes, los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad y la 
relación entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea General. 
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Así, México considera que debería ampliarse el número de miembros no permanentes del 
Consejo de Seguridad –también llamados miembros electos–, en función de la nueva 
representación geográfica actual en la ONU, llegando a un total de 25 o 26 miembros. 
México se opone a la ampliación del número de miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad. Creemos firmemente en la igualdad jurídica de los Estados y consideramos que 
no se deben otorgar nuevos privilegios a ciertos países por encima de otros, como fue el 
caso en 1945 cuando se fundó la ONU y se acordó establecer a los cinco miembros 
permanentes actuales. Algunos Estados, tales como Alemania, Brasil, la India y Japón, así 
como algunos países africanos, han propuesto su candidatura para ser los nuevos 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Sin embargo, hasta ahora estos Estados 
no han conseguido el apoyo requerido por parte de la Asamblea General y de los cinco 
miembros permanentes actuales, ya que no ha habido acuerdo sobre qué Estados deben o 
no ser los nuevos miembros permanentes y si estos deberían también tener el derecho de 
veto que tienen los cinco actuales.  
 
Las discusiones en torno a la viabilidad de establecer nuevos miembros permanentes han 
estancado las negociaciones para reformar el Consejo de Seguridad a lo largo de los 
últimos veinte años, y en este tiempo México se ha aliado con un número importante de 
países para impulsar una reforma alternativa al Consejo de Seguridad, que establezca 
nuevos miembros de largo plazo, que podrían permanecer en el Consejo de Seguridad por 
periodos más largos que los dos años actuales, preservando al mismo tiempo el proceso de 
elección de estos miembros por parte de la Asamblea General de la ONU, a fin de que los 
miembros del Consejo continúen rindiendo cuentas al resto de la membresía de la ONU. 
Los aliados de México en esta propuesta se agrupan en el llamado Movimiento “Unidos por 
el consenso” (MUC), que se compone de países influyentes y representativos de los 
diversos Continentes e intereses presentes en la ONU: Argentina, Canadá, China, 
Colombia, Corea del Sur, Costa Rica, España, Indonesia, Italia, Malta, Pakistán, San 
Marino y Turquía.  
 
Con objeto de fortalecer a este grupo de países y afinar nuestra propuesta de reforma, 
México convocó a los miembros del MUC a una reunión de trabajo en Puerto Vallarta del 15 
al 17 de enero de 2014, durante la cual se acordaron nuevas ideas y estrategias para 
conseguir una reforma del Consejo de Seguridad que sea acorde con nuestros intereses, 
impulsando particularmente la idea de establecer nuevos miembros electos de largo plazo. 
Igualmente, el 23 de septiembre de 2014 el Secretario José Antonio Meade Kuribreña 
participó en un Desayuno Ministerial del MUC que se celebró en Nueva York, durante el 
Debate General de la 69ª Asamblea General de la ONU, en el que se acordó una nueva 
propuesta de reforma del grupo que será presentada durante el 69 periodo de sesiones de 
la ONU, a fin de preparar las posibles discusiones sobre este tema que se llevarán a cabo 
en 2015 como parte del 70º aniversario de la ONU. 
 
Asimismo, junto con Francia, México impulsa la adopción de una limitación del uso del veto 
por parte de los cinco miembros permanentes actuales, a fin de que se abstengan de 
utilizar este derecho en situaciones en las que se cometen atrocidades en masa, tales como 
crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad o genocidio. Con el fin de promover esta 
iniciativa, México y Francia convocamos el 25 de septiembre de 2014 a una Reunión de 
Alto Nivel sobre la Restricción del Veto en caso de Atrocidades en Masa, celebrada en el 
marco de los trabajos de la 69ª Asamblea General de la ONU. Esta reunión fue co-presidida 
por el Secretario José Antonio Meade Kuribreña y el Ministro francés de Asuntos Exteriores 
Laurent Fabius, y reunió a un importante número de Estados, organizaciones y académicos 
en torno a la forma más eficaz de limitar el veto a fin de que el Consejo de Seguridad pueda 
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cumplir con su mandato de mantener la paz y la seguridad internacionales y preserve al 
mismo tiempo a la humanidad de atrocidades en masa cometidas en situaciones de 
conflictos armados internacionales. 
 
México continuará impulsando activamente una reforma integral del Consejo de Seguridad, 
con el apoyo de sus aliados estratégicos en la ONU. Esta reforma, que ha sido postergada 
por muchos años por una falta de acuerdo en cuanto a sus características y alcances, es la 
pieza faltante para conseguir que la ONU sea una Organización verdaderamente 
representativa de las realidades, equilibrios e intereses del siglo XXI. 
 

10. El 24 de septiembre de 2014, el presidente Enrique Peña Nieto anunció en su participación 
en la 69 Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, que “México apoya 
y valora las Operaciones para el Mantenimiento de la Paz y sus labores por ser el 
instrumento de las Naciones Unidas para ayudar a países que viven o han salido de 
conflictos a crear condiciones necesarias para una paz duradera, a través de acciones para 
la reconstrucción, la asistencia humanitaria y la seguridad.” 

 
Afirmó que la participación será en apego a los mandatos del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas en misiones humanitarias. 
En la página de internet de la Presidencia se señala a la letra lo siguiente: 
 
“México tiene la experiencia necesaria en materia de asistencia humanitaria para ponerla 
al servicio de las Naciones Unidas, sin desatender sus obligaciones internas. 
 
El Gobierno de la República ha manifestado su decisión de participar nuevamente en 
estas operaciones, en forma gradual y con base en ciertas condiciones. 
 
GRADUAL 
La participación de México en OMP será gradual, en términos cuantitativos y en el tipo de 
labores en las que se participará. Dichas labores pueden comprender personal militar o 
civil para la realización de una amplia gama  de tareas que involucren a ingenieros, 
médicos y enfermeros, observadores políticos y militares, asesores electorales, 
especialistas en derechos humanos, por solo citar algunos. 
 
CONDICIONADA A: 

o La autorización expresa y un mandato claro del Consejo de Seguridad de la ONU, 
en tanto que es el único órgano facultado para tomar decisiones para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

o El consentimiento expreso y la cooperación del Estado en donde se desplegará 
la OMP. 

o La conformidad con el marco jurídico nacional y las prioridades de la política 
exterior. 

o La realización de tareas de índole humanitaria en beneficio de la población civil.  
 
DE ACUERDO CON LA CONSTITUCION MEXICANA 
Esta decisión encuentra su fundamento en los principios normativos de la política exterior 
contenidos en el artículo 89-X de la Constitución y la Carta de las Naciones Unidas de la 
que México es Estado parte, así como en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
 
No se requiere de ningún cambio legislativo. La Constitución establece, en su artículo 76- 
III, que es facultad del Senado autorizar la salida de tropas fuera de los límites del país. 
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LAS OMP SON UNA MANIFESTACION DE LA RESPONSABILIDAD GLOBAL 
La participación de los países en las OMP de la ONU es una de las expresiones de la 
responsabilidad global de un Estado. 
 
Nuestro país es el 2o contribuyente financiero de América Latina al presupuesto de las 
OMP. 
NO ES LA PRIMERA VEZ QUE MEXICO PARTICIPA EN LAS OMP 
México ha participado en Operaciones de Mantenimiento de la Paz en tres ocasiones: 1) 
los Balcanes (1947-1950); 2) en Cachemira (frontera entre la India y Pakistán) (1949). En 
ambos casos con observadores militares; 3) en El Salvador (1992-1993) con 120 policías. 
 
Se encuentran desplegadas 16 OMP en todas las regiones del mundo. Las OMP han 
permitido a los países la reconciliación nacional, y la normalización de su vida política, al 
contribuir a la reconstrucción de sus instituciones y su vuelta al camino del desarrollo en 
condiciones de paz.”  

 
La participación de México en las OMP, ha sido de particular relevancia para el Partido 
Acción Nacional, e impulsada tanto en sus gobiernos, como por sus legisladores en el 
Congreso de la Unión. Con ello, se asume congruentemente nuestros deberes 
internacionales en el mantenimiento de la paz, la seguridad y justicia internacional y no 
sólo en lo retórico o financiero; sino que hace efectivo nuestro derecho interno acorde con 
las responsabilidades y compromisos de México en el ámbito internacional. 
 
Dada su importancia, el Senado de la República en congruencia con su facultad exclusiva 
de autorizar al Presidente para disponer la salida del territorio nacional de unidades 
pertenecientes a las Fuerzas Armadas Mexicanas, debe acompañar este importante acto 
y hacerse de la mayor información posible, para reunir los elementos que habrán de 
determinar las resoluciones particulares de nuestra participación en este instrumento de 
las Naciones Unidas. 
 
Las condiciones mínimas para el despliegue de una OMP son: 

· La existencia de una paz que mantener. 
· Un mandato claro y realista. 
· La aprobación de los miembros del Consejo de Seguridad. 
· El consentimiento y cooperación del Estado receptor. 

 
“Las operaciones de mantenimiento de la paz encuentran su fundamento jurídico en 
diversas disposiciones de la Carta de San Francisco, relativas a las funciones del Consejo 
de Seguridad, de la Asamblea General y de la Secretaría, de manera explícita no están 
establecidas en dicho documento ya que representan un mecanismo mediante el cual se 
ejecutan las funciones de la Organización.” 

 
Una misión de paz puede formarse por solicitud de un Estado, de un conjunto de Estados 
miembros, o por propuesta del Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unidas o del Consejo de Seguridad. En todo caso, dichas operaciones son responsabilidad 
del Consejo y será éste, a través de una resolución, quien la establezca. 
 
Dada su relevancia, la participación de México en las OMP es una medida que debió 
acompañarse de mayores explicaciones sobre el funcionamiento a detalle de esta nueva 
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política. Entendemos muy bien que esta decisión atiende a la noción, expresada en el 
Informe, de “consolidar el papel de México como un actor responsable, activo y 
comprometido en el ámbito multilateral”. Sin embargo, se generan algunas dudas que 
merecen ser aclaradas, como son: 

· Cuáles son los principios bajo los cuales nos habremos de conducir en nuestra 
participación en las OMP. 

· Cuáles son los objetivos que tendrá el Estado mexicano en lo general, así como 
los objetivos particulares de cada una de las instancias del gobierno que habrán 
de participar en las OMP. 

· Si existe un programa tentativo, un cronograma, de preparativos de nuestras 
instituciones de cara a su participación en OMP, así como de las fechas en las 
cuales estaremos en posibilidad de hacer efectivo el anuncio del presidente en la 
Asamblea General. 

· Establecer las estrategias a seguirse en nuestra participación en las OMP. Cómo 
se determinará el momento en que la participación de México haya terminado en 
una operación determinada. 

· Referir los recursos materiales y humanos con los que prevé iniciaremos nuestra 
participación en las OMP. ¿Qué entidad del gobierno federal funcionará como 
agencia coordinadora de estas operaciones? 

· Saber si se requerirá tomar medidas especiales, preparativos específicos o cualquier 
otra acción, para hacer efectiva y eficaz nuestra virtual participación en OMP. 

· Conocer si se tiene previsto participar en alguna misión de las 16 que se encuentran 
en curso o bien esperaremos un nuevo mandato del Consejo de Seguridad para 
hacerlo. 
 

En atención a lo anterior, se manifiesta de forma concisa, de contenido con interés 
público y en el marco de las atribuciones y competencias del Secretario de Relaciones 
Exteriores, un cuestionamiento para abonar al adecuado análisis del Informe del Poder 
Ejecutivo en el rubro. 
 
Por lo anteriormente, expuesto someto a la consideración de este Pleno, la siguiente 
pregunta parlamentaria: 
 
En referencia al anuncio sobre la participación de México en Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz: 
 
¿Se ha realizado ya un proceso preparatorio al interior del gobierno y 
particularmente de las fuerzas armadas, de ser así, en qué ha consistido?  
R. Tras consultas oficiosas iniciadas en abril de 2013 entre las Secretarías de Relaciones 
Exteriores, de la Defensa Nacional y de la Marina, los titulares de dicha dependencias 
decidieron establecer un Grupo de Trabajo sobre las Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz (GT-OMP) de la ONU para analizar la posibilidad, conveniencia y viabilidad que 
México participara en dichas operaciones con personal militar. El GT-OMP fue creado en 
julio de 2013 y, hasta el 23 de septiembre de 2014 (fecha en la que se anunció la 
reanudación de México en las OMP de la ONU en el Debate General del 69 Periodo de 
Sesiones de la Asamblea General de la ONU), sostuvo un total de 17 sesiones de trabajo 
(de 5 a 6 horas de duración cada una de ellas) en las que funcionarios expertos en el tema 
de las OMP de las tres dependencias: 
· Estudiaron y analizaron a profundidad las 16 OMP de la ONU actualmente 

desplegadas. 
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· Diseñaron una visión mexicana con criterios definidos sobre la posible participación 
de México en las OMP. 

· Acordaron los elementos necesarios para la toma de decisión a nivel presidencial. 
 

Asimismo, del 29 de abril al 2 de mayo de 2014, el GT-OMP realizó una visita de trabajo a 
la sede de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de la cual, personal de la 
SRE, la SEDENA y SEMAR sostuvieron nueve reuniones con funcionarios de los 
Departamentos de Mantenimiento de la Paz y de Apoyo en el Terreno de la ONU, 
respectivamente, responsables de la planeación, dirección y evaluación de las OMP. El 
objetivo de la visita fue profundizar el conocimiento de las OMP para explorar e identificar 
las posibilidades de participación de personal mexicano y someterlas a la consideración de 
los Secretarios. 
 
Cabe destacar que desde la creación del GT-OMP hasta el anuncio de la reanudación de 
México en las OMP de la ONU,  los titulares de las tres dependencias se reunieron en tres 
ocasiones para conocer el desarrollo de los trabajos del Grupo: recibir los resultados y las 
recomendaciones de los expertos y preparar los elementos para someterlos a 
consideración presidencial. 
 

11. ¿Cuál es el avance en la instrucción tanto de civiles como de personal de las fuerzas 
armadas que eventualmente participarán? 
R. Durante el 69 periodo de sesiones de la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, el C. Presidente de México, hizo el pronunciamiento siguiente: 
 
“…México apoya y valora las operaciones para el mantenimiento de la paz, instrumento de 
la ONU que ayuda a los países a superar conflictos y crear condiciones para una paz 
duradera, mediante acciones de reconstrucción, asistencia humanitaria y seguridad. 
Por eso, México ha tomado la decisión de participar en las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las naciones unidas, realizando labores de índole humanitaria en beneficio de 
la población civil. 
 
Nuestra participación será atendiendo a un mandato claro del consejo de seguridad, y 
estará apegada a los principios normativos de política exterior establecidos en nuestra 
Carta Magna…” 
 
Dentro de la doctrina militar de nuestro país el tema de las operaciones de paz no es nuevo, 
se cuenta con un compendio de este tipo de actividades, además de que la temática está 
incluida en los programas de estudio de los diversos planteles que conforman el sistema 
educativo militar; asimismo, el adiestramiento para este tipo de operaciones, también forma 
parte de los programas de adiestramiento permanente de las unidades del Ejército y F.A.M. 
 
La experiencia de las Fuerzas Armadas de nuestro país ha permitido extender la aplicación 
del Plan DN-III-E como ayuda internacional humanitaria, formando parte del contingente 
nacional que encabeza la S.R.E., con el propósito de brindar auxilio a la población de otro 
país afectada por un desastre, con la finalidad primordial de salvar vidas y mitigar el 
sufrimiento; lo anterior, en coordinación con las autoridades de la nación apoyada y en 
estricto apego a su legislación interna, lo que ha dado como resultado que México sea 
reconocido por la comunidad internacional como referente en esta materia. 
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De acuerdo a los estándares de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), previo al 
despliegue de individuos o unidades, se debe acreditar una capacitación de 
aproximadamente cuatro semanas, de acuerdo a la función que vayan a desempeñar. 
 
Por lo que respecta a la Secretaría de la Defensa Nacional se cuenta con personal que ha 
participado en conferencias, talleres y seminarios relacionados con las operaciones de 
mantenimiento de la paz, así como, diversos cursos impartidos en centros de 
adiestramiento de operaciones de paz en diversos países, como parte de la preparación y 
perfil profesional que deben de reunir los miembros del Ejército y F.A.M. 
 

12. ¿Cuándo, dónde y cómo se piensa iniciar nuestra participación? 
R. El Grupo de Trabajo de las OMP (GT-OMP) se encuentra elaborando actualmente una 
hoja de ruta sobre la participación gradual de México en las OMP, la cual con base en los 
criterios acordados por el GT-OMP, las prioridades de política exterior, las ventajas 
comparativas que las Fuerzas Armadas podrán proporcionar con su contribución y las 
necesidades de las Naciones Unidas, se definirá e informará en su momento a cuáles de 
las 16 OMP y cómo se contribuirá exactamente.  
 
La participación de las Fuerzas Armadas Mexicanas se realizará de conformidad con las 
instituciones que se reciban por parte del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y apegada a los principios normativos de política exterior 
establecidos en nuestra Carta Magna. 
 
En el concepto que este proyecto significa un esfuerzo que incluye a otras instancias del 
Gobierno Federal, es necesario crear una Comisión Interinstitucional de operaciones para el 
mantenimiento de la paz, integrada con la Presidencia de la República y las Secretaría de 
Gobernación, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Marina, y Hacienda y Crédito 
Público, las cuales establecerán las políticas necesarias en materia financiera, jurídica, de 
capacitación, despliegue de tropas, así como la planeación, seguimiento, control y 
supervisión de los contingentes mexicanos en estas operaciones. 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
TOTAL: 7 PREGUNTAS. 
 

POLÍTICA INTERIOR 
 

1. Tema: Caso Tlatlaya. 
Hace poco más de tres meses, la Secretaría de la Defensa Nacional informó sobre un 
enfrentamiento en la comunidad rural de San Pedro Limón en el municipio de Tlatlaya, 
Estado de México, en la que fueron abatidos 22 miembros de una supuesta organización 
criminal. Más tarde, esta versión fue profundamente modificada, cuando varios medios 
internacionales retomaron el caso y señalaron que los militares habían atacado a los civiles.  
 
La Agencia AP (The Associated Press) señaló que “marcas de bala y manchas de sangre 
en las paredes dentro de una bodega de almacenamiento de grano en las montañas del sur 
de México cuentan una historia sombría de muerte que implica soldados y presuntos 
delincuentes. Puede no ser la historia que cuentan los mismos funcionarios”14

. Asimismo 
afirmó que existen pruebas de que el Ejército colocó a los jóvenes en un paredón 
(improvisado dentro de una bodega) para dispararles. 
 
AP se hizo presente en el lugar de los hechos, tan sólo una semana después de ocurridos, 
tomando fotos de la bodega donde fueron encontrados los cuerpos y encontraron poca 
evidencia de un prolongado tiroteo, aunque sí había indicios de algunos disparos y ningún 
castillo. “Al menos en cinco lugares de las paredes interiores aparecía un mismo patrón: 
una o dos marcas de balas rodeadas por un salpullido de sangre, lo que da la apariencia de 
que algunos de los muertos fueron puestos de pie, arrinconados contra la pared, al 
momento de recibir uno o dos tiros, precisos, a la altura del pecho”15. 
 
Tiempo después, la Procuraduría del Estado informó que no tenía indicios sobre una 
posible ejecución que tenía elementos para señalar la existencia de un fuego cruzado.  
 
Por otra parte, en agosto pasado, Human Rights Watch exigió al gobierno federal 
esclarecer e investigar a fondo estos hechos y en un comunicado de prensa señaló que 
había más interrogantes que respuestas con respecto a qué sucedió verdaderamente ese 
día”16. Indicó que la investigación debería considerar adecuadamente las evidencias que 
señalan que militares habrían actuado de manera “irregular”. 
 
En este sentido, el 25 de septiembre, la Secretaría de la Defensa Nacional presentó a ocho 
elementos del Ejército, un oficial y siete elementos de tropa, como posibles responsables de 
la muerte de estas 22 personas, siendo puestos a disposición del Juzgado Sexto Militar e 
internados en el Campo Militar Número 1 de la Primera Región Militar en el Distrito Federal. 
Asimismo, la Defensa señaló que estas detenciones “las realiza la Procuraduría General de 
Justicia Militar, por su presunta responsabilidad en la comisión de los delitos en contra de la 
disciplina militar, desobediencia e infracción de deberes en el caso del oficial, e infracción 
de deberes en el caso del personal de tropa; independientemente de las investigaciones 

                                                           
14

 “Tlatlaya, primera gran masacre del gobierno de EPN, según HRW, se vuelve tema mundial” en sin embargo.mx: periodismo 

digital con rigor, http://www.sinembargo.mx/19-09-2014/1121286, 19 de septiembre de 2014, consultado el 22 de septiembre 

de 2014 
15

 Idem 
16

 Idem 
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que llevan a cabo las autoridades civiles conforme a su competencia en el referido 
acontecimiento”17. 
 
Al respecto, el artículo 57 del Código de Justicia Militar, recientemente reformado por 
Decreto publicado el 13 de junio de este mismo año, define como delitos contra la disciplina 
militar, entre otros, “los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la condición 
de civil el sujeto pasivo que resiente sobre su persona la afectación producida por la 
conducta delictiva o la persona titular del bien jurídico tutelado”, y siempre que fueren 
cometidos por militares en los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del 
mismo. 
 
Es decir, que cuando militares en servicio o motivo del mismo cometen un delito del orden 
común, como lo es el homicidio, en el cual el sujeto pasivo tiene la condición de civil, el acto 
delictivo no puede ser investigado y procesado por la justicia militar, sino que debe ser 
objeto de indagatoria por parte del Ministerio Público civil (la PGR o las procuradurías 
estatales, según sea el ámbito de competencia conforme al delito) y de proceso en los 
tribunales penales del orden civil. 
 
Ahora bien, cuando se comete un delito de alto impacto por militares, como el homicidio 
múltiple, generalmente existe conexidad (o concurso) con otros delitos que sí atentan contra 
la disciplina militar, como el de “Desobediencia en servicio” (artículo 301) o el de “Infracción 
de deberes” (artículo 338). En tales caso, los ilícitos relacionados con la disciplina militar sí 
deben ser indagados y procesados por la jurisdicción militar; pero el delito de homicidio y 
los demás que resulten del orden civil se siguen investigando y procesando en el orden 
civil. 
 
En la circunstancia antes apuntada, la de conexidad o concurso de delitos, existen una 
serie de reglas que deben permitir que se sigan ambos procesos de manera simultánea, 
cada uno en su propia jurisdicción, sin que ello pueda significar dilación o entorpecimiento 
de uno u otros ámbitos de aplicación de justicia. 
 
En su reciente comparecencia ante la colegisladora, el Procurador General de la República 
señaló, con relación a los lamentables hechos de Tlatlaya, que es un asunto bastante 
complejo y que su obligación es encontrar la verdad, cualquiera que esta sea. Asimismo 
dijo que era una indagatoria en la que se necesitaban varios peritajes, por lo que no podía 
pronunciarse en ningún sentido18. Por su parte, el 10 de octubre se informó que se había 
acusado de homicidio calificado a tres militares (un sargento y dos soldados) y a otro más 
(teniente que encabezó la operación) por encubrimiento por ocho de las 22 muertes. Indicó 
también que puede haber más acusados, dado que la investigación sigue abierta19. Al 
respecto recientemente se ha difundido que un General de Brigada, ex comandante de la 
22 Zona Militar, es investigado por la Procuraduría de Justicia Militar por su presunta 
participación en los hechos, además de un Coronel que era el comandante directo de los 
soldados.  
 

                                                           
17

 Idem 
18

 CASTILLO GARCÍA, Gustavo. “Confirma la PGR que atrajo investigación del asesinato del diputado Gómez Michel” en La 

Jornada, 25 de septiembre de 2014, http://www.jornada.unam.mx/2014/09/25/politica/015n1pol, consultado el 26 de 

septiembre de 2014 
19

 “Militares usaron armas de presuntos delincuentes en Tlatlaya: PGR” en El Universal, 10 de octubre de 2014, 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion-mexico/2014/murillo-karam-tlatlaya-1045066.html, consultado el 17 de octubre de 2014 
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Por lo expuesto, con respecto de los hechos de Tlatlaya, se solicita al Ejecutivo 
Federal que informe a esta Soberanía el nombre y grado castrense de los militares 
sujetos a investigación, las autoridades ministeriales que conocen de esas 
investigaciones o la autoridad jurisdiccional ante la cual están siendo procesados y, 
en el caso de que dichas autoridades sean militares, la fundamentación y motivación 
por la que se ha omitido ponerlos a disposición de las autoridades civiles, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 del Código de Justicia Militar. 
R.  
La Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) informa que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 37 y 57 del Código de Justicia Militar, al concluirse la agresión 
armada, inmediatamente dio la intervención al Agente del Ministerio Público del Fuero 
Común adscrito a Tejupilco, México, quien realizó las primeros diligencias, conforme a sus 
atribuciones. 
 
Posteriormente, dicha autoridad ministerial, por estar involucradas autoridades federales (el 
Ejército Mexicano), declinó la competencia a favor de la Procuraduría General de la 
República (PGR), dependencia con la cual la SEDENA ha colaborado ampliamente en este 
caso, brindándole los apoyos requeridos y dando las facilidades para que el personal militar 
rindiera su testimonio en la indagatoria. 
 
Una vez que se llevó a cabo la investigación correspondiente, la PGR determinó ejercitar 
acción penal en contra de los tres elementos de tropa, por los delitos de homicidio calificado 
y encubrimiento en su modalidad de modificar ilícitamente el lugar de los hechos. 
 
Del presente caso, se encuentra conociendo tanto la justicia ordinaria como la jurisdicción 
militar, en razón de que se acreditaron delitos en contra de personas civiles y del orden 
militar, respectivamente. 
 
En el Fuero Militar, con fecha 1 de octubre de 2014, el C. Juez Sexto Militar dictó auto de 
formal prisión en contra de un oficial y siete elementos de tropa, por su probable 
responsabilidad de los delitos de desobediencia e infracción de deberes comunes a todos 
los que están obligados a servir en el Ejército, para el Oficial y, para los elementos de tropa, 
infracción de deberes comunes a todos los que están obligados a servir en el Ejército 
(delitos del orden militar). 
 
Los citados elementos se encuentran internos en la Prisión Militar adscrita a la I Región 
Militar (Campo Militar No.1-A, D.F.). 
 
Es de mencionar que, con fundamento en los artículos 20 y 22 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los nombres del 
personal militar, se encuentran clasificados como información confidencial. 
 
Por lo que hace a la relación con el nombre y grado castrense de los militares sujetos a 
investigación, en lo que corresponde a los hechos ocurridos el 30 de junio de 2014, en el 
poblado de San Pedro Limón, municipio de Tlatlaya, Estado de México, el Ministerio Público 
de la Federación integró la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/174/2014 en la cual han 
sido investigados diversos integrantes del Ejército Mexicano y como consecuencia de las 
diligencias practicadas por la autoridad ministerial federal, se ha consignado la indagatoria 
referida ante un Juez Federal y se han obtenido las órdenes de aprehensión solicitadas.  
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En particular, respecto de la solicitud de los nombres y grado castrense del personal militar 
que está siendo investigado dentro de la averiguación previa antes referida debe señalarse 
que al estar impedido el Ministerio Público de la Federación de hacer públicos los nombres 
y datos personales de los inculpados, únicamente se señalará el grado castrense de los 
militares sujetos a investigación así como los delitos por los que fueron acusados por el 
Ministerio Público de la Federación. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 20, Apartado C de la de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señalan la obligación de toda 
autoridad de garantizar la protección de los derechos humanos de las personas sin 
distinción alguna, y en el caso particular, la obligación del Ministerio Público de la 
Federación de proteger los datos personales y la vida privada de todos los sujetos que 
intervienen en el procedimiento penal. 
 
Asimismo, debe referirse que el artículo 16 en relación con el 165 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (CFPP) así como los diversos 3, 13 fracción IV, 14 fracción III, 18 y 
19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(LFTAIPG) disponen que sólo tendrán acceso a las actuaciones de una averiguación previa 
el inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal. Toda vez que la 
información que obra en la misma es reservada en los términos de ley, salvo las 
excepciones previstas en la misma, las cuales en ningún caso autorizan a la autoridad a 
publicar los datos personales, lo que impide hacer públicos los nombres de los sujetos que 
intervienen en el procedimiento penal. 
 
En consecuencia de lo anterior, debe destacarse que el Ministerio Público de la Federación 
tiene un deber absoluto de proteger los derechos humanos y regir su actuación con apego 
irrestricto al principio de legalidad.  
 
Por lo anterior, se señala a continuación el grado castrense y el delito de los militares 
sujetos a investigación a los cuales les fueron libradas órdenes de aprehensión. 

 
Grado castrense Delito 

Teniente de 
Infantería 

1. Ejercicio indebido de servicio público, artículo 214, fracción V del 
Código Penal Federal (CPF), y  

2. Encubrimiento en la hipótesis de no procurar impedir la 
consumación de un delito, previsto por el artículo 400, fracción V, del 
CPF. 

Sargento 2/.o de 
Infantería, Soldado 
de Infantería y 
Soldado de 
Infantería 

1. Abuso de autoridad, artículo 215, fracción II del CPF;  
2. Ejercicio indebido de servicio público, artículo 214, fracción V del 

CPF;  
3. Homicidio calificado, artículo 302 en relación a los diversos 

numerales 315, primer párrafo, 316, fracción I y 317, todos del CPF, y  
4. Alteración ilícita del lugar y vestigios del hecho delictivo, artículo 

400, fracción VI del CPF.  
Soldado de 
Infantería, Cabo 
Conductor y Soldado 
de Transmisiones 

1. Ejercicio Indebido de Servicio Público, artículo 214, fracción V del 
CPF. 
 
 

 
Las autoridades ministeriales que conocen de esas investigaciones o la autoridad 
jurisdiccional ante la cual están siendo procesados 
La autoridad ministerial que condujo la investigación es el agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y 
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Tráfico de Armas de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien integró y consignó la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/174/2014 
y en función del turno le tocó conocer al Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, quien radicó la causa penal 081/2014 y ha librado las 
órdenes de aprehensión solicitadas por el Ministerio Público de la Federación. 
 
En el caso de que dichas autoridades sean militares, la fundamentación y motivación 
por la que se ha omitido ponerlos a disposición de las autoridades civiles, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 del Código de Justicia Militar 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Código de Justicia Militar y en 
relación con los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Ministerio Público de la Federación asumió competencia para la investigación de los 
hechos ocurridos en Tlatlaya, Estado de México en virtud de que los probables 
responsables cometieron los hechos ilícitos denunciados en el ejercicio de sus funciones.  
 
Cabe precisar que de manera paralela se sigue un proceso penal en el fuero militar contra 
los mismos militares ante el Juez Sexto Militar adscrito a la I Región Militar, mediante la 
causa penal 338/2014 por los delitos de desobediencia e infracción de deberes militares 
correspondientes a cada militar según su comisión o empleo; delitos considerados en 
contra de la disciplina militar y, por ende, competencia exclusiva del fuero de guerra, en 
términos de lo previsto por el propio artículo 57 del Código de Justicia Militar. Como se 
señaló en la respuesta anterior los citados militares fueron consignados ante el Juez de 
Distrito quien libró orden de aprehensión en su contra por los delitos precisados 
anteriormente, en consecuencia dichos militares se encuentran a disposición del juez 
referido. 

 
Por último, con el objeto de dar cumplimiento a la solicitud de medidas cautelares dictadas 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos al Estado mexicano para el caso 
Tlatlaya, el 5 de noviembre de 2014 se reunieron autoridades de la Secretaría de 
Gobernación, Relaciones Exteriores, Procuraduría General de la República y de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas con los representantes y la víctima beneficiaria 
de dichas medidas. 
 
En esta reunión se acordaron las acciones de atención y ayuda inmediata, así como la ruta 
a seguir para su implementación. 

 
2. Tema: Caso Iguala 

En México, el contexto socio-político actual muestra claros síntomas de una grave crisis de 
seguridad humana que se manifiesta en la ausencia de controles de seguridad pública, 
judiciales, de combate a la corrupción o patrimoniales, por mencionar los más evidentes; 
una crisis que altera la normalidad en la vida cotidiana de nuestro país y en el desempeño 
institucional, sometiendo la integración social a un riesgo de fractura y, por lo tanto, 
elevando la tensión entre sociedad y gobierno a un nivel de suma fragilidad. 
 
Desde hace más de una década colapsaron los medios de control del orden público de que 
se servía el Estado. El fenómeno delincuencial del narcotráfico, ya presente en México 
desde los años 60, encontró un campo fértil para su acelerado desarrollo en un amalgama 
multifactorial de descomposición institucional: una amplísima tendencia a la corrupción en 
las fuerzas policiales, heredada por años de uso autoritario de la fuerza pública del Estado; 
la deserción de grupos de élite castrenses con el objetivo directo de incorporarse a la 
delincuencia organizada como empresas de terror al servicio del caudaloso narco-capital, lo 
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que evidenció también descomposición en las estructuras verticales de las fuerzas armadas 
mexicanas; un acumulado historial de impunidad por ineficiencia y corrupción en los 
sistema de procuración e impartición de justicia; así como una rápida y eficaz penetración 
del crimen organizado en la clase política gobernante, en todos los niveles, para alcanzar 
un estado grave de colusión entre autoridades y criminales. 
 
Por si fuera poco, un empobrecimiento acelerado y generalizado de la sociedad, que 
incluyó la devastación de los medios económicos de sobrevivencia rural, ofreció a los 
cárteles un terreno fértil para la expansión de su “cultura” y el reclutamiento masivo de 
jóvenes sin otra esperanza de vida para sus familias. 
 
Tal es el contexto en el que suceden los hechos de Iguala, en los que policías al servicio de 
la delincuencia organizada, haciendo uso del imperio del Estado, es decir, de la potestad de 
uso de la fuerza que se les confiere en su carácter de autoridades de seguridad pública, 
atacaron con armas de fuego de alto calibre a estudiantes de la Normal Rural “Isidro 
Burgos”, de Ayotzinapa, en la ciudad de Iguala, Guerrero, dando muerte a 6 personas, para 
después en su mismo carácter de autoridades perseguir y secuestrar a 43 estudiantes 
normalistas a quienes hasta la fecha mantienen desaparecidos. 
 
Los hechos de Iguala han sido condenados desde todos los sectores nacionales e 
internacionales, como la develación de una crisis institucional hasta ahora simulada por la 
publicidad oficial, pero a voces conocida. Llaman sobre todo la atención las reacciones de 
organismo oficiales del exterior, que observan la crisis en la seguridad humana que 
atraviesa México bajo signos de colapso institucional. En los fuertes pronunciamientos de 
diversos organismos internacionales, como la ONU, la OEA, la CIDH y el GRULAC, se 
entre lee una acusación de complicidad del Estado por la acción directa de algunas 
autoridades o por inacción, pasividad y tolerancia de otras, siempre en perjuicio de la 
sociedad. 
 
Pero es quizás desde el seno del Parlamento Europeo desde donde surge el diagnóstico 
más claro y la posición más enérgica. Mediante una carta dirigida al Ejecutivo Federal 
mexicano, un grupo de 16 diputados se manifestaron “profundamente consternados” por los 
hechos ocurridos en el estado de Guerrero y solicitaron que el proceso de modernización 
del Acuerdo Global entre México y la Unión Europea (UE), que negocian actualmente las 
partes, sea suspendido hasta poder “reconstruir la confianza” con las autoridades 
mexicanas en materia de derechos humanos. Exigen, además, a las autoridades de 
relaciones exteriores de ese colegiado multilateral a no dar “ningún paso adicional en 
relación con los acuerdos comerciales antes de que la situación de los derechos humanos 
en México haya mejorado de manera significativa. 
 
En la misma línea, la vicepresidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Parlamento 
Europeo, la Alemana Bárbara Lochbihler, urgió a la Unión Europea a que durante las 
negociaciones para renovar el Acuerdo Global entre el organismo europeo y el gobierno 
mexicano, se exija a éste el cumplimiento cabal de los derechos humanos y la seguridad de 
los mexicanos, señalando que “ya se sabía que ni la guerra contra el narcotráfico del 
expresidente Enrique Calderón ni las iniciativas del nuevo gobierno de Enrique Peña Nieto 
podían disminuir la violencia en el país. Los asesinatos siguen y según las informaciones de 
defensores de derechos humanos están desapareciendo más personas que antes.” 
 
Ante los terribles hechos de Iguala y la indignación que han despertado, se pregunta: ¿Qué 
acciones realizará el Ejecutivo Federal frente al exhorto que emitieron recientemente 
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parlamentarios europeos con relación al homicidio de 6 personas y la desaparición 
forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa, “Isidro Burgos”, 
ocurridos en la ciudad de Iguala, Guerrero? 
R. Ante los lamentables hechos ocurridos el 26 de septiembre de 2014, en el Municipio de 
Iguala, Guerrero, el Gobierno de la República ha emprendido acciones contundentes para 
conocer la ubicación de los estudiantes desaparecidos, brindar atención a las víctimas, así 
como impartir justicia a partir de la verdad de los hechos. 
 
Acciones de búsqueda. 
Bajo esa lógica, el Gobierno de la República ha desplegado más de 1,776 efectivos de 
diversas divisiones de la Policía Federal. Estos elementos, entre otras tareas, llevan a cabo 
tareas permanentes de búsqueda, tanto en grupos especializados como en brigadas con 
los familiares de los estudiantes no localizados. 
 
Es importante señalar que se han integrado 4 Brigadas de búsqueda y localización 
integradas por padres de familia, agentes del Ministerio Público de la Federación, y policías 
federales. 
 
Además, en la zona se cuenta con la presencia de 16 equipos de inteligencia, 16 binomios 
caninos, 15 binomios ecuestres, 2 helicópteros, 2 aeronaves de reconocimiento, 6 buzos, 4 
laboratorios móviles y georadares que coadyuvan en las acciones de búsqueda. 
 
Desde que comenzó el despliegue de efectivos antes mencionados, se han efectuado cerca 
de mil doscientos recorridos de búsqueda y patrullaje, así como más de 140 vuelos de 
reconocimiento. 
 
Adicionalmente, se implementaron 6 filtros de revisión para la búsqueda y localización de 
los estudiantes, en Iguala y Chilpancingo. Asimismo, se reparten por aire 20,000 volantes 
con el número telefónico de denuncia anónima que se ha abierto para estos efectos (01-
800-83-13-196) 
 
Cabe señalar que todas las acciones de localización se realizan con base en un plan de 
búsqueda específico, elaborado por las instituciones que integran el Gabinete de Seguridad 
Federal. 
 
El 27 de octubre de 2014, el Presidente de la República acordó con el Gobernador de 
Guerrero, la creación de un grupo de expertos que den seguimiento a la investigación que 
se lleva a cabo; para que incluso den sus opiniones e ideas para conocer la verdad de los 
hechos. 
 
El viernes 7 de noviembre de 2014, el Procurador General de la República, señaló en una 
conferencia de prensa que, derivado de las diligencias ministeriales, se encontraron restos 
humanos en Cocula, Guerrero. Sin embargo, por el alto nivel de degradación en el que 
fueron encontrados los restos humanos hace muy difícil la extracción de ADN que permita 
la identificación; por ello, los restos fueron enviados a un laboratorio de la Universidad de 
Innsbruck en Austria para que se les realicen estudios mitocondriales con el fin de analizar 
la posibilidad de conocer la identidad de los restos. 
 
Relación con familiares y atención a víctimas. 
Asimismo, el Gobierno de la República participa en una Mesa de Diálogo entre familiares y 
representantes de los estudiantes desaparecidos, para atender sus solicitudes y 
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necesidades. Derivado de las diversas reuniones se han realizados, entre otras, las 
siguientes acciones: 

· Se instaló una mesa permanente de atención en el Auditorio de la Escuela Normal 
“Isidro Burgos” de Ayotzinapa, donde se dan a conocer a los alumnos y padres de 
familia los avances en las acciones de búsqueda. 

· Se integraron 4 Brigadas de búsqueda y localización con acompañamiento de 
familiares de los estudiantes. 

· Se acreditó el acceso de los representantes legales de las víctimas a la todos los 
expedientes de la investigación. 

· Se ha permitido que los peritos forenses nombrados por los familiares sean 
habilitados para fungir como peritos en las averiguaciones previas que se integran en 
la PGR. 

· Se solicitó formalmente la asistencia técnica de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos para dar seguimiento a la implementación de las medidas 
cautelares que están en marcha para proteger a todas las víctimas. 

· Se integró un Grupo de Alto Nivel para dar seguimiento a las medidas cautelares 
antes mencionadas. 

· Se han instalado unidades de asistencia médica y apoyo a psicológico de la 
Secretaría de Salud de Gobierno de la República para atender a los afectados. 

 
Es importante señalar que el Presidente de la República se reunió el 29 de noviembre de 
2015 con los familiares y compañeros de los estudiantes desaparecidos. En esta reunión se 
firmó un documento que establece compromisos del Gobierno de la República, tal como la 
reparación integral del daño a las víctimas y ofendidos de estos lamentables hechos. 
 
Con la intención de garantizar los derechos de las víctimas, las instituciones del Gobierno 
de la República han desarrollado una propuesta de Plan de Atención Integral a Víctimas, el 
cual cumple con el orden jurídico nacional y los protocolos internacionales de Derechos 
Humanos, mismo que se ha enviado a los representantes y familiares de los estudiantes, 
con el fin de incorporar sus comentarios para una efectiva integración e implementación del 
mismo. 
 
De manera directa se brinda apoyo a los familiares de los alumnos fallecidos y a los 
estudiantes que resultaron heridos. Las 23 personas que resultaron heridas recibieron 
atención médica de manera oportuna; 21 de ellos han sido dados de alta. 
 
Los dos estudiantes que fueron heridos de gravedad fueron trasladados al Distrito Federal 
para recibir atención médica especializada, y se ha brindado todo el apoyo a sus familiares, 
incluidas facilidades de alojamiento, alimentación y traslados. El estado de salud de uno de 
ellos se reporta estable, mientras que el otro permanece como delicado. 
 
El 11 de noviembre de 2014 se instaló la Comisión Mixta de Seguimiento e Información 
acordada el 29 de octubre entre familiares de los estudiantes no localizados y el Presidente 
de la República. Esta Comisión tiene el propósito de establecer mecanismos ágiles para 
proporcionar información a padres de familia, estudiantes, abogados y representantes de 
organizaciones civiles con el fin de respetar su derecho a coadyuvar con la investigación. 
Cabe señalar que la Comisión Mixta está integrada por padres de familia de los estudiantes 
no localizados, alumnos de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro Burgos”, representantes de 
las organizaciones de la sociedad civil y servidores públicos del Gobierno de la República. 
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En la reunión antes mencionada se acordó que el viernes 14 de noviembre se llevaría a 
cabo la Primera Mesa de la Comisión Mixta, encabezada por el titular de la Agencia de 
Investigación Criminal de la PGR, y por el Comisionado de la Policía Federal. 
 
El 12 de noviembre de 2014 el Estado Mexicano suscribió con la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos un convenio de asistencia técnica, el cual contempla la creación de 
un Grupo Interdisciplinario de Expertos independientes para realizar verificación técnica de 
las acciones del Estado tras los hechos del 26 de septiembre de 2014. El Grupo 
mencionado  realizará el análisis técnico del Plan de búsqueda de las personas 
desaparecidas, del Plan de Atención Integral de las Víctimas de los hechos, y de las líneas 
de investigación para determinar responsabilidades penales. Cabe señalar que el Estado 
Mexicano cubrirá todos sus gastos, le permitirá pleno acceso a los expedientes de las 
investigaciones y se les proveerá de instalaciones, recursos y medios para realizar su 
trabajo.  
Su participación ayudará a fortalecer la investigación, y asegurar que se apliquen los más 
altos estándares internacionales en la investigación y la reparación del daño. 
 
Seguridad Pública en Guerrero. 
Con el objetivo de brindar mayor seguridad en las regiones Norte y Tierra Caliente de 
Guerrero, se implementó una operación específica a cargo de la Policía Federal. Por ello, el 
Gobierno de la República asumió las tareas de seguridad pública en los municipios de 
Apaxtla, Arcelia, Buenavista de Cuéllar, Coyuca de Catalán, General Canuto Neri, 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Pilcaya, Pungarabato, San Miguel Totolapan, Taxco de 
Alarcón, Teloloapan y Tlapehuala, en el Estado de Guerrero, así como en el municipio de 
Ixtapan de la Sal, en el Estado de México. 
 
Los integrantes de las corporaciones de seguridad pública de los 13 municipios referidos 
han sido trasladados a la Sexta Región Militar en Mazaquiahuac, Tlaxcala, para practicarles 
los exámenes de control de confianza, hacer la valoración respectiva de su actuación y 
responsabilidad. 
 
Investigación y detenciones. 
En materia penal, el 5 de octubre de 2014 la Procuraduría General de la República atrajo de 
la Fiscalía General de Justicia de Guerrero la averiguación previa relacionada con los 
sucesos acontecidos en Iguala el 26 de septiembre. De esta forma, la PGR realiza una 
investigación exhaustiva en relación con la búsqueda de los responsables de estos 
lamentables sucesos. 
 
En atención a las líneas de investigación derivadas de todos los señalamientos que han 
hecho familiares, compañeros y amigos de los estudiantes desaparecidos, se detuvo a 22 
policías municipales de Iguala, que presuntamente participaron en la desaparición de los 
estudiantes; 14 presuntos integrantes de la delincuencia organizada que participaron en los 
hechos; 14 policías municipales de Cocula, que presuntamente participaron en los hechos, 
y el Síndico de Iguala, Oscar Chávez Pineda, ha sido requerido por el Ministerio Público de 
la Federación, con fines de presentación. 
 
El 22 de octubre de 2014, el Procurador General de la República, Jesús Murillo Karam, 
anunció que derivado de las diligencias de investigación se concluye que el grupo 
delincuencial autodenominado Guerreros Unidos había tejido una red de complicidad en 
varias alcaldías, sobre todo con personal de seguridad municipal alcanzando el nivel 
municipal más alto.  
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Al día 30 de octubre de 2014, se tenían 56 detenidos entre policías municipales e 
integrantes del grupo criminal autodenominado “Guerrero Unidos”; se realizaron 13 cateos a 
inmuebles; se han asegurados seis vehículos como instrumento del delito y vinculados 
directamente a la desaparición de los jóvenes; y se cuenta con 26 órdenes de aprehensión. 
De las diligencias realizadas en la investigación, la PGR solicitó al Poder Judicial las 
órdenes de aprehensión contra el alcalde de Iguala, José Luis Abarca, su esposa, María de 
los Ángeles Pineda Villa y el Secretario de Seguridad Pública, Felipe Flores Velázquez, en 
su calidad de probables responsables como autores intelectuales de los hechos 
acontecidos en Iguala el 26 de septiembre.  
 
El 4 de noviembre de 2014, la Policía Federal detuvo a José Luis Abarca Velázquez, María 
de los Ángeles Pineda Villa y Noemí Berúmen Rodríguez. La última fue detenida ya que 
presuntamente cometió el delito de encubrimiento al ayudar a José Luis Abarca y su esposa 
a mantenerse prófugos de la ley. 
 
Es importante mencionar que el 15 de noviembre de 2014, el Juzgado Quinto de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, dictó un auto de formal prisión en contra del ex 
alcalde de Iguala, José Luis Abarca, por los delitos de delincuencia organizada, secuestro y 
homicidio. 
 
Con todas estas acciones el Gobierno de la República continua trabajando, como prioridad, 
en encontrar a los estudiantes desaparecidos y regresar la tranquilidad a los habitantes de 
esta región de Guerrero, al garantizar que los responsables de estos lamentables hechos 
obtengan la sanción que establece la Ley, al mismo tiempo que se fortalecen las 
instituciones de seguridad con el objetivo de recuperar la confianza de la sociedad. Por 
parte del Gobierno de la República las víctimas de estos hechos mantendrán la atención 
que han recibido, así como la garantía en el ejercicio de sus derechos. 
 

POLÍTICA ECONÓMICA 
 

3. Tema: Medidas de Austeridad.  
En el marco de las medidas de austeridad, el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) dispone que: “los ejecutores de gasto, en el 
ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de 
las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos”. Además, establece 
que los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán 
destinarse a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los genere. 
 
Por otra parte, el artículo quinto transitorio el mismo ordenamiento establece que el 
Ejecutivo Federal llevará a cabo acciones para generar economías, durante el ejercicio 
fiscal 2014, del 5 por ciento en la partida de sueldos correspondientes al personal de 
mando medios y superiores y del 5 por ciento del gasto de operación del gasto corriente 
estructural que no esté relacionado con programas de atención a la población. Así mismo, 
el resultado de la aplicación de las acciones descritas deberán reportarse en los informes 
trimestrales. 
 
En este sentido, en el informe correspondiente al primer trimestre del año en curso, y en 
relación al mandato del citado artículo 61 de la LFPRH, la Secretaría de Hacienda reportó 
ahorros totales por 16.3 millones de pesos (mdp) de 6 diferentes ramos administrativos. 



88 

 

Con relación al segundo trimestre de 2014, se reportaron ahorros totales para el periodo 
enero-junio por 257.08 mdp ahora correspondientes a 14 ramos administrativos. Además se 
especifica que la proporción de ahorro será progresivamente mayor durante el año gracias 
a las acciones que se tomen por parte de los diferentes ejecutores del gasto. No obstante lo 
anterior, no existe un desglose amplio y consistente entre los primeros reportes del año 
acerca de la racionalización de dicho gasto así como de los proyectos y medidas a 
implementar.  
 
Aunado a lo anterior, no existe en los Anexos de las Finanzas Públicas de ninguno de los 
dos reportes trimestrales de 2014 ningún informe relacionado al mandato del artículo quinto 
transitorio de la LFPRH citado anteriormente. 
 
Por lo anterior, se solicita al Ejecutivo Federal que remita a esta Soberanía, por conducto 
de la SHCP un reporte detallado del cumplimiento de la implementación de las 
medidas de austeridad ordenadas del Artículo 61 y Quinto Transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria aprobadas para el año fiscal 
2014, con corte al 30 de septiembre de 2014, en relación con el cumplimiento la meta 
de reducción de un 5 por ciento en la partida de sueldos correspondientes al 
personal de mandos medios y superiores y del 5 por ciento del gasto de operación 
del gasto corriente estructural que no esté relacionado con programas de atención a 
la población. 
R. La observancia de medidas de austeridad está regulada por los siguientes 
ordenamientos: 

· El Artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH); 

· El Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, 
de diciembre de 2012 (Decreto de Austeridad), y sus Lineamientos, de enero de 
2013;  

· El Programa para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM); y 
· El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014, Capítulo II, artículos 17 a 19. 
 
Conforme a lo establecido en las disposiciones señaladas, el Ejecutivo Federal está 
obligado a reportar en los Informes Trimestrales sobre los ahorros obtenidos como 
resultado de la aplicación de las medidas de austeridad.  
 
El Ejecutivo Federal ha cumplido con la entrega de esta información, la cual está disponible 
en el Anexo VII Ahorros obtenidos en gastos administrativo y de operación, incluido en los 
Informes Trimestrales, para los periodos enero-marzo y enero-junio de 2014, en los que se 
reportan los ahorros por servicios personales, gasto de operación e inversión, propios y 
fiscales, por ramo administrativo. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo quinto transitorio del decreto por el que 
se reforma la LFPRH, los ejecutores de gasto debían reducir en al menos el 5%, a más 
tardar el último día hábil de agosto de 2014, el gasto en las partidas de honorarios y 
personal eventual.  
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En este sentido, al cierre de los informes correspondientes a los periodos enero-marzo y 
enero-junio, el plazo para ejecutar la medida estaba vigente, por lo que los ahorros 
reportados, en su caso, contenían parcialmente el resultado de la observancia de estas 
disposiciones. Los montos de ahorro que se informen al tercer trimestre deberán contener 
el impacto de estas acciones. 
 
En lo que se refiere al 5% de reducción del gasto de operación del gasto corriente 
estructural no relacionado con programas de atención, los ahorros reportados en los 
Informes Trimestrales incluyen las reducciones del gasto de operación y administrativo, que 
está comprendido en el gasto corriente estructural y que por su naturaleza no se relaciona 
directamente con acciones de atención a la población. Esto es congruente con lo dispuesto 
en la norma vigente. 
 
Por otro lado, en el marco de la estrategia contenida en el Programa para un Gobierno 
Cercano y Moderno, 2013-2018 (PGCM), se prevé la aplicación de medidas que deberán 
acreditarse durante cada ejercicio fiscal, por lo que los montos de ahorro en este año 
también se irán incrementando progresivamente por esta vertiente.  
 
Así, los ejecutores de gasto coadyuvan al cumplimiento de la estrategia sexenal y los 
avances están contenidos en el Anexo XVI de los Informes Trimestrales para el periodo 
enero-junio, conforme a los indicadores y periodicidad establecidos en el PGCM.  
 
Cabe destacar que, en el caso de los indicadores expresamente relacionados con gasto –
servicios personales como proporción del gasto programable y crecimiento del gasto de 
operación menor a la tasa de inflación-, son de carácter anual y sus avances se reportarán 
en el cuarto informe trimestral y en la cuenta pública. 
 
En síntesis, para efectos de cumplimiento de las diversas disposiciones en materia de 
austeridad, se comunica lo siguiente: 

· El Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, entregará oportunamente los 
Informes Trimestrales correspondientes al periodo enero-septiembre, conforme al 
plazo establecido en el artículo 107, fracción I, de la LFPRH – a más tardar a los 30 
días naturales posteriores al cierre del periodo que se informa-, y con base en las 
atribuciones que le confieren los artículos 3 de la LFPRH; 3 de su Reglamento; y 1 
del DPEF, relativos a la interpretación de las disposiciones contenidas en dichos 
ordenamientos. A la fecha se está en el proceso de integración de la información. 

· Los ahorros reportados son el resultado de la observancia, por parte de los 
ejecutores de gasto, de todas las disposiciones en materia de austeridad y se 
expresan en las adecuaciones presupuestarias –en este caso reducciones- que 
acreditan a través de los sistemas de información correspondientes; es decir, los 
montos reportados como ahorro son el resultado final -a una fecha determinada- del 
conjunto de transacciones que afectan el presupuesto.  

§ No se omite señalar que la información contenida en los Informes Trimestrales tiene 
carácter preliminar; los ejecutores de gasto dan cumplimiento a su obligación de 
informar sobre el ejercicio del gasto, en los términos del artículo 4 de la LFPRH y 
para efectos de fiscalización, a través del informe de Cuenta Pública. 

· El Ejecutivo Federal reitera su disposición a mantener abiertos los canales de 
comunicación para el análisis coordinado de la información correspondiente al 
cumplimiento de las disposiciones en materia de austeridad por parte de los 
ejecutores de gasto. 
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De manera general, el Gobierno de la República implementa varios mecanismos de 
austeridad. En diciembre de 2012, se publicó el Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal (Decreto de Austeridad) y, en enero de 2013, se emitieron 
los lineamientos correspondientes. 
 
Entre las medidas establecidas en el Decreto destacan las siguientes: moderar el 
incremento del gasto en servicios personales; controlar el crecimiento del gasto de 
operación; establecer mecanismos para generar ahorros presupuestarios; y reportar los 
avances en la ejecución de las políticas y transparentar los resultados. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (Plan), estableció como estrategia transversal el 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM). El PGCM contiene objetivos, 
estrategias y líneas de acción orientados a fomentar la modernización y la eficiencia. En 
materia de gasto están los siguientes propósitos de mediano plazo: disminuir el gasto en 
servicios personales como proporción del gasto programable de la Administración Pública 
Federal y reducir el crecimiento del gasto de operación menor a la tasa de inflación anual. 
 
Desde el inicio de la administración y hasta septiembre de 2014, se han logrado ahorros 
aproximados de siete mil millones de pesos. De ellos, el 78.8% se relaciona con servicios 
personales y el restante 21.2% a gasto de operación e inversión; mientras que el 76.7% se 
asocia a recursos de los ramos administrativos y el 23.3% a recursos propios de las 
entidades. La información detallada sobre ahorros se incluye en los Informes Trimestrales y 
está disponible en la página de la SHCP. 
 
En materia de los recursos para los gobiernos locales, destaca la información del Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas, disponible en el Portal de Transparencia 
Presupuestaria de la SHCP, que contiene el avance físico y financiero de los proyectos 
apoyados, por entidad federativa. La dirección es: 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Entidades_Federativas  
 
A partir del Proyecto de Presupuesto 2015, los objetivos y los indicadores de los programas 
sectoriales se encuentran vinculados a las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) 
de los programas presupuestarios, lo que permitirá que el Sistema de Evaluación del 
Desempeño tenga una vinculación integral con las Metas Nacionales y con los objetivos 
sectoriales derivados del PND. 
 
El Proyecto de Presupuesto 2015 contempla la optimización de los gastos de operación y la 
racionalización de los recursos destinados al gasto corriente estructural, conforme a lo 
previsto en la reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), que incorpora este concepto. A partir de esto, será factible destinar más recursos 
a proyectos y programas de inversión, lo cual se traducirá en beneficios sociales. 
 
Por otra parte, el Proyecto de Decreto de Presupuesto 2015 (Capítulo II, artículos 13 y 14), 
contiene medidas que regulan lo siguiente: 

· Creación de plazas; 
· Incrementos salariales que en su caso se prevean; 
· Adquisición y arrendamiento de inmuebles; 
· Remodelación de oficinas; 
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· Adquisición de vehículos; 
· Contratación consolidada de materiales y suministros; y 
· Gastos en comunicación social. 

 
Finalmente, conforme al marco jurídico aplicable, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SHCP, podrá emitir disposiciones complementarias durante el ejercicio orientadas a 
fortalecer la generación de ahorros y la disciplina presupuestaria. 
 

4. Tema: Reforma Fiscal. 
Para el GPPRD es una prioridad el combate a un régimen de privilegios que permite a 
grandes consorcios que aprovechar los vacíos de la ley para evadir y eludir el pago de 
impuestos; el fortalecimiento de los ingresos no petroleros y la progresividad del pago de 
los impuestos; así como reducir la discrecionalidad en la asignación del presupuesto y 
excesos en el gasto corriente.  
 
En la reforma fiscal para 2014, el Congreso de la Unión aprobó una serie de disposiciones 
cuyos objetivos suponen la mejora de la progresividad en el pago de impuestos; la 
incorporación de los contribuyentes a la formalidad; el combate a la elusión fiscal; la 
limitación a los regímenes preferenciales; así como el establecimiento de medidas de 
control, transparencia y rendición de cuentas en los recursos destinados a los estados y 
municipios. 
 
Sobresale de la reforma fiscal modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta donde 
se estableció un gravamen  de 10% a dividendos distribuidos a personas físicas  residentes 
en el extranjero; se instauró el régimen “Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”; se 
eliminó el régimen simplificado, y se sustituye por el Régimen de las Actividades Agrícolas, 
Ganaderas, Silvícolas o Pesqueras, se redujo el límite de exención de 1.5 millones a 700 
mil Unidades de Inversión (3.5 millones de pesos) en la enajenación de casa habitación. 
 
Uno de los puntos más importantes y polémicos fue el aumento de la tasa aplicable del ISR 
a personas físicas superiores de 70 mil pesos anuales, que dependiendo  del monto que 
exceda  a dicho límite se aplicará una tasa de 32% hasta 35% correspondiendo ésta última 
a los ingresos que excedan 3 millones anuales. 
 
Otro de los aspectos relevantes para un país que basa su política de exportación en un 
modelo manufacturero, fue la modificación del régimen fiscal de maquiladoras, se incluye la 
definición de “operación de maquila” excluyendo a aquellas empresas IMMEX que en hayan 
sido propietarias de activos fijos con los que llevan a cabo operaciones o que hayan sido 
propiedad de un residente en México que sea parte relacionada. 
 
Particularmente, al Grupo Parlamentario, puso especial énfasis en la reforma de Ley de 
Ingresos la limitación de la deducción de pagos que a su vez sean ingresos exentos de los 
trabajadores, por lo que los mismos serán deducibles solamente en un 47%. La deducción 
podrá ser del 53% cuando estas prestaciones no disminuyan respecto de las otorgadas en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
En la Ley del Impuesto al Valor Agregado, uno de los aspectos más críticos fue la 
homogenización de la tasa de 16% a nivel nacional.  
 
Y en la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios buscando contener el 
consumo de comida de alto contenido calórico y bebidas saborizadas, se estableció un 
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gravamen del 8% a los alimentos no básicos cuando tengan una densidad calórica de 275 
kilocalorías o superior por cada 100 gramos (Comida Chatarra) y un gravamen de un peso 
por litro para las bebidas saborizadas que contengan cualquier  tipo de azúcares añadidas  
y a los concentrados, polvos, jarabes, esencias, o extractos de sabores. 
 
Sin embargo, es obligación de esta Soberanía a la luz de la siguiente información solicitar 
una ampliación de información respectos a las metas y objetivos que planteo el Poder 
Ejecutivo al momento de la discusión de la reforma fiscal que:  

· El incremento del Impuesto sobre la Renta era de carácter progresivo, que el costo 
de la recaudación sería en el segmento de contribuyentes con mayores ingresos; 

· La homogenización del IVA no afectaría en la actividad economía y empleo de la 
población en la frontera; 

· No impactaría en la generación de empleo formal la limitación de deducciones de 
pagos; 

· Las modificaciones al régimen fiscal de la industria manufacturera de exportación no 
afectaría las inversiones en el sector; 

· La reforma fiscal evitaría que empresas agroindustriales continuaran eludiendo el 
pago de impuestos,  

· El establecimiento de un impuesto a comida de bajo contenido calórico y bebidas 
azucaradas, permitiría combatir la obesidad en México y generar recursos para 
invertir en agua potable en escuelas públicas, y  

· Se aseguró que la reforma fiscal no significaba una pérdida de competitividad fiscal. 
 
Bajo tales consideraciones, es preciso solicitar al Ejecutivo Federal que remita a esta 
Soberanía, por conducto de la SHCP, información que permita al legislador evaluar el 
cumplimiento de metas y realizar un balance objetivo sobre la política fiscal definida para el 
presente sexenio. Dicha información debe estar ya contenida en la memoria de calculo que 
ordena formular el artículo 27 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2015, por cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, incluyendo 
los ingresos fiscales, así como las proyecciones de estos ingresos para los próximos 5 
años, entendiendo por memoria de cálculo “los procedimientos descritos en forma detallada 
de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la Cámara 
de Diputados”. 
 
En esa virtud, se pregunta al Ejecutivo Federal: ¿Cuáles son los resultados de la 
aplicación de la Reforma Fiscal para 2014 y cuáles los datos precisos contenidos en 
la memoria de cálculo que los respaldan, en sus principales rubros como son la 
generación o pérdida de empleos formales y la mayor o menor recaudación que 
resulta de la eliminación del “Régimen de Pequeños Contribuyentes” y la eliminación 
del “Régimen de Consolidación”; el impacto por entidad federativa en la generación 
de empleos formales, en la actividad económica y en la inflación de las regiones 
fronterizas que ha tenido la homologación del IVA a 16%; el impacto de las reformas 
sobre la producción agropecuaria de pequeños productores, y el impacto en combate 
a la elusión y evasión fiscal? 
R. La información disponible en lo que va de 2014 muestra claramente que los resultados 
de la reforma hacendaria han sido altamente benéficos para la sociedad en su conjunto y 
han fortalecido las finanzas públicas del Estado. 
 
Uno de los principales beneficios de la Reforma es el fortalecimiento de la capacidad 
financiera del Estado Mexicano. En el periodo enero-julio, los ingresos tributarios 
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aumentaron 6.3%. Si se ajusta la comparación al excluir los ingresos no recurrentes del 
programa “Ponte al Corriente” recibidos en el 2013, el aumento fue de 10.7%. 
 

 
 

Los mayores ingresos tributarios han permitido compensar el efecto de la revisión a la baja 
de la plataforma de producción de Pemex. A causa de los problemas de medición, Pemex 
revisó a la baja la plataforma de producción correspondiente a 2014, de 2.52 millones de 
barriles diarios (mbd) a 2.35 mbd. Sin embargo, gracias al crecimiento de los tributarios, a 
julio de 2014 los ingresos públicos totales son mayores al programa a pesar de que hay un 
faltante en los ingresos petroleros de alrededor de 30,000 millones de pesos. 

 
El favorable desempeño de los ingresos tributarios ha dado soporte al gasto público: a julio 
de 2014, el gasto programable fue superior en 12% al de igual periodo del año anterior. En 
materia de egresos, se han dado las siguientes variaciones en el periodo enero-julio de 
2014: 

· El gasto en inversión física tuvo un incremento anual de 28.9%. 
· El gasto en educación registró un aumento de 4.9%. 
· El gasto en actividades de vivienda y servicios a la comunidad creció 19.2%. 
· El gasto en proyectos de transporte aumentó 82.6% 
· El gasto en apoyo a actividades del sector primario se incrementó 12.1%. 

 
Con el fin de avanzar en la simplificación del pago de impuestos, la Reforma eliminó el 
Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) y el Impuesto a los Depósitos en Efectivo (IDE), 
con lo cual se redujo a la mitad el número de cálculos que las empresas deben realizar para 
pagar sus impuestos. Ello ya se ha reflejado en los pagos mensuales que las empresas han 
realizado a lo largo del año. 
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Los cambios de la Reforma diseñados para aumentar la progresividad del sistema tributario 
ya están operando. Anteriormente se encontraban exentos de impuestos los ingresos 
personales por dividendos y por ganancias por la venta de acciones en bolsa, lo cual 
favorecía a las personas de ingresos más altos. México era uno de los pocos países que 
exentaban los ingresos de las personas por estos dos conceptos. Países como Alemania, 
Brasil, Chile, Corea, Estados Unidos y Reino Unido, entre muchos otros, gravan estos 
ingresos con tasas que van desde el 10 hasta el 25 por ciento. La Reforma estableció un 
impuesto de 10 por ciento a los ingresos personales por dividendos y ganancias de capital 
por venta de acciones en bolsa, el cual ya está en vigor actualmente. 
 
México también era uno de los pocos países del mundo que no tenía límites a las 
deducciones de las personas. La Reforma impuso un límite a las deducciones personales 
que se pueden realizar en un año, equivalente al mínimo entre 4 salarios mínimos anuales y 
el 10% del ingreso bruto. El límite ya está en vigor, aunque se reflejará en las declaraciones 
que los contribuyentes realicen en 2015. 
 
La reforma incrementó la tasa marginal del ISR para personas con ingresos elevados. 
Anteriormente la tasa marginal máxima era de 30% para individuos con ingresos anuales 
superiores a 393 mil pesos. Con la Reforma se incrementó la tasa marginal a 32% para 
personas con ingresos mayores a 750 mil pesos anuales, a 34% para aquellos con ingresos 
superiores a 1 millón de pesos anuales y a 35% para aquellos individuos con ingresos 
superiores a 3 millones de pesos anuales. Las nuevas tasas no afectan a la gran mayoría 
de la población: información del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) indica que el 99.9% de las personas que reciben ingresos seguirán pagando lo 
mismo que antes. En los meses que van de 2014, las retenciones de impuestos a 
asalariados y los pagos de personas con ingresos por otras actividades ya se han realizado 
con las nuevas tasas. Ello ha contribuido al buen desempeño de los ingresos públicos. 
 
La reforma en su conjunto se diseñó para preservar la competitividad de la economía 
mexicana. Las tasas marginales máximas del ISR personal en México continúan siendo 
significativamente menores a las observadas en otras economías, incluyendo los 
principales socios comerciales del país. En términos de las tasas efectivas al ingreso al 
capital, México sigue siendo un país atractivo para la inversión. La tasa de impuesto 
efectiva para el capital, considerando el ISR empresarial y el impuesto a los dividendos, 
sigue estando por debajo de la media de la OCDE y por debajo de países emergentes con 
elevado crecimiento económico, como Corea del Sur. 
 
La agenda de reformas estructurales, incluyendo la Hacendaria, ha mejorado las 
condiciones de acceso a financiamiento de la economía. En línea con ello, en febrero de 
2014 la empresa calificadora de deuda, Moody’s realizó una modificación que ubica al país 
en una calificación en el rango de las “A” por primera vez en la historia, mientras que en 
diciembre de 2013, otra empresa calificadora, Standard & Poors, aumentó la calificación 
soberana en moneda extranjera de BBB a BBB+ y en moneda local de A- a A. 
 
La competitividad de la economía también se ha reflejado en diversos anuncios de 
proyectos de Inversión Extranjera Directa, muchos de ellos en sectores donde se realizaron 
ajustes específicos de impuestos, como alimentos, bebidas y minería. 
 
En materia ambiental y de salud pública se crearon herramientas consistentes con las 
mejores prácticas internacionales. La Reforma estableció un impuesto al consumo de 
combustibles fósiles según su daño al medio ambiente. Asimismo, la Reforma introdujo un 
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impuesto a los plaguicidas, herbicidas y fungicidas, en función de su contenido de toxicidad. 
Ambos impuestos comenzaron a cobrarse desde enero de 2014. 
 
Para contribuir al combate del problema de sobrepeso y obesidad, se crearon impuestos a 
productos asociados a estos padecimientos. La Reforma establece un impuesto de 1 peso 
por litro a las bebidas saborizadas con azúcar, y uno de 8% a los alimentos con alta 
densidad calórica. Para proteger a las familias más vulnerables, se excluyó de este último a 
los alimentos básicos. Ambos impuestos ya se encuentran en operación. 
 
Un estudio reciente del Instituto Nacional de Salud Pública y el Centro de Población de la 
Universidad de Carolina del Norte indica que el nuevo impuesto a las bebidas ha cumplido 
con su objetivo. De acuerdo con el estudio, el impuesto especial redujo en 10% las ventas 
de bebidas azucaradas en el primer trimestre de 2014 en comparación con el primer 
trimestre de 2013, y reporta un aumento de 13% en las ventas de agua simple en el mismo 
periodo. Ello indica que el impuesto ha sido efectivo en cambiar los patrones de consumo 
de las familias. 
 
La reforma se diseñó para no afectar adversamente la actividad económica. La 
desaceleración de la actividad en los primeros meses del año se debió fundamentalmente a 
lo sucedido en Estados Unidos, donde la economía decreció 2.1% en el primer trimestre del 
año. 
 
En lo que va de 2014, los principales indicadores de la inversión y el empleo en México 
tuvieron un comportamiento favorable. La inversión extranjera directa en el primer trimestre 
de 2014 representó la mayor captación de recursos para el mismo periodo en los últimos 
seis años. Asimismo, los indicadores de inversión fija bruta en los primeros 7 meses del año 
muestran una clara tendencia al alza. La inversión total creció 3.1% en julio de 2014, 
mientras que en el mismo mes del año pasado tuvo una caída de -0.2%. La inversión en 
construcción (2.4%) en julio de este año es mayor a la observada en el mismo mes de 2013 
de -6.5%. La inversión en maquinaria y equipo tuvo un crecimiento anual de 4.3% en julio 
de 2014, y de 2.6% para el periodo enero-julio de 2014. 
 
En lo que ha transcurrido de 2014, la generación de empleo formal se ha acelerado: el 
crecimiento de los trabajadores registrados en el IMSS ha aumentado mes a mes desde 
febrero para alcanzar un crecimiento de 4.1% en septiembre. Asimismo, la tasa de 
desempleo en septiembre se ubicó en 5.1%, la cual es inferior a la del mismo mes del año 
pasado cuando se ubicó en 5.3%. 
 
La reforma hacendaria sustituyó el Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECO) por el 
Régimen de Incorporación Fiscal (RIF). Si bien el REPECO tenía por objetivo atender la 
problemática de los contribuyentes de menor tamaño, en la práctica generó efectos no 
deseados sobre la economía y el sistema impositivo en su conjunto. Entre estos efectos 
destacan los siguientes: 

· Los contribuyentes en el REPECO no podían emitir facturas, lo que inhibía su 
crecimiento y provocaba que se rompiera la cadena de comprobación fiscal, abriendo 
espacios para la evasión y elusión fiscal. 

· Algunos contribuyentes del régimen general interactuaban con los contribuyentes en 
el REPECO para reducir su pago de impuestos, aprovechando las menores 
obligaciones y el rompimiento de la cadena de comprobación fiscal. 

· La falta de mecanismos de control permitía que algunos contribuyentes tributaran en 
este régimen indebidamente, incluso cuando su escala de operaciones era mayor. 
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· El REPECO era administrado por las entidades federativas, lo que dio lugar a que 
contribuyentes con el mismo nivel de ingreso pagaran impuestos diferentes según el 
estado donde se ubicaran. Esta situación generaba problemas de equidad, hacía 
más complejo el régimen y distorsionaba las decisiones de los agentes económicos. 

· Dado el carácter permanente del REPECO, los contribuyentes tenían incentivos a 
permanecer con un nivel bajo de ingresos para continuar tributando en el régimen. 

· No existían mecanismos de graduación ni de apoyo al crecimiento para este tipo de 
contribuyentes. 

 
Como consecuencia de los problemas descritos, la recaudación del REPECO se ubicaba 
muy por debajo de su potencial con una tasa de evasión cercana al 90%20. Por otra parte, el 
REPECO no fomentaba la incorporación a la formalidad. 
 
La reforma hacendaria creó el RIF, que establece un punto de entrada para las pequeñas y 
medianas empresas a la formalidad, con un diseño que atiende la problemática generada 
por el REPECO. 
 
En el RIF los contribuyentes se preparan para una eventual inserción al régimen general 
para fines tributarios y de seguridad social. Con ese fin, los participantes reciben 
descuentos en el pago de sus impuestos durante los primeros años, a cambio del 
cumplimiento de obligaciones en materia de información fiscal. Para el caso del ISR, el 
descuento es de 100 por ciento durante el año de ingreso al régimen y se reducirá 
gradualmente a lo largo de los siguientes 10 años, hasta desaparecer una vez que los 
contribuyentes pasen a tributar en el régimen general. Esta naturaleza temporal de la 
participación en el RIF evita que los contribuyentes reduzcan su escala de operación con el 
único fin de permanecer en este régimen. Los descuentos en el pago de impuestos, que en 
los años iniciales se traducen en un pago sustantivamente menor al que realizaban en el 
REPECO, permitirán a los participantes cubrir los costos de incorporación gradual a la 
formalidad. 
 

 
 
El RIF ofrece incentivos económicos y de capacitación para promover el crecimiento de los 
contribuyentes. Con ese fin, se otorgan créditos a los pequeños negocios que ingresen al 
RIF a través del programa especial de financiamiento, a cargo de Nacional Financiera. 
Además, los participantes en el RIF tienen acceso preferencial al otorgamiento de recursos 
del Instituto Nacional del Emprendedor (INE) dirigidos a micro, pequeñas y medianas 
empresas. 
 
Con el objeto de facilitar la incorporación al IMSS de los dueños y trabajadores de las micro 
y pequeñas empresas participantes en el RIF, se creó el Régimen de Incorporación a las 

                                                           
20 “Evasión global de impuestos: Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios no Petroleros”. Instituto Tecnológico de Monterrey. Centro de Estudios Estratégicos. Campus 
Ciudad de México. 2010. 
“Estudio de Evasión Fiscal en el Régimen de Pequeños Contribuyentes”. Instituto Tecnológico de Monterrey. Centro 
de Estudios Estratégicos. Campus Ciudad de México. 2011. 
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Seguridad Social (RISS). El RISS otorgará subsidios para el pago de cuotas del IMSS. De 
forma similar a los descuentos en el pago del ISR del RIF, los subsidios se irán reduciendo 
gradualmente hasta que los participantes transiten al régimen general de tributación. Así, el 
RIF representa una estrategia integral para promover el crecimiento de las empresas y su 
incorporación a la formalidad. 
 
La información disponible muestra que los objetivos del RIF se están cumpliendo 
adecuadamente. En lo que va del año migraron al RIF cerca de 3.5 millones de 
contribuyentes que tributaban en el REPECO y se han incorporado 780,000 nuevos 
contribuyentes, para un total de 4.28 millones de participantes en el RIF. 
 
En enero se liberó en internet y en plataforma móvil la aplicación “Mis Cuentas” para que 
las personas físicas cumplan fácilmente con sus obligaciones, como la emisión de facturas, 
el registro de ingreso y gastos y la presentación de declaraciones. En lo que va del año se 
han registrado 9.6 millones de operaciones en el sistema “Mis Cuentas”. Asimismo, a través 
del sistema “Factura Fácil” del SAT, se han emitido 3 millones 631 mil facturas digitales. 
 
Por su diseño, el RIF no genera incrementos en los ingresos públicos durante sus primeros 
años de operación, a causa de los descuentos que recibirán los participantes. Cabe 
recordar que durante 2015, la recaudación del ISR está 100% subsidiada y la del IVA y 
IEPS goza de un estímulo del 100%. En años posteriores los descuentos se reducirán, pero 
de forma muy gradual, para fomentar el crecimiento de los participantes. Sin embargo, la 
acelerada incorporación al RIF ha resultado en una reducción de la evasión. Ello se refleja 
en un importante aumento de la recaudación potencial, que es aquella medida antes de 
subsidios y estímulos. A octubre de 2014, la recaudación potencial del RIF fue de 11,012 
millones de pesos, monto que más que duplica al monto recaudado por el REPECO en todo 
el 2013 de 4,942 millones de pesos. 
 

 
 
Adicionalmente a la mayor recaudación, los indicadores más recientes de ocupación 
informal también muestran avances: de acuerdo con el INEGI en el segundo trimestre de 
2014 el porcentaje de población ocupada en la informalidad (57.8%) es el menor desde que 
el INEGI publica este indicador. 
 
La reforma hacendaria creó una nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, que eliminó la 
mayoría de los regímenes preferenciales y de los tratamientos especiales, por lo que amplió 

Concepto
Repeco

20133/

RIF a 

octubre 2014

Padrón de contribuyentes (millones) 1/  3.5 4.28

Declaraciones (millones) 2/  No aplica 4.82

Recaudación (millones de pesos)

ISR - IETU  3/  2,711 9,261

IVA  2/ 2,230 1,714

IEPS No aplica 36

Total 4,942 11,012

1/ 
Datos al 7 de octubre de 2014. Incluye 783 mil nuevos contribuyentes. 

2/
 Datos al 8 de octubre de 2014. 

 Fuente: AGP con información de SAT. 

 3/ 
Para 2013, incluye información de Repecos, Intermedios y aquellos regímenes cuyos contribuyentes migraron 

al RIF. Para 2014, la recaudación está 100% subsidiada. La recaudación efectiva del IVA e IEPS es de 1,249 

mdp, el resto goza del estímulo fiscal de 100%. Datos al 2 de octubre. 
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la base de este impuesto y simplificó el pago. En este contexto se eliminó el régimen de 
consolidación fiscal. Como resultado de esa medida en 2014, 310 grupos empresariales 
que controlaban a 4,220 empresas han dejado de consolidar. En mayo de 2014, se recibió 
un pago definitivo extraordinario de ISR por 5,500 millones de pesos proveniente de estos 
grupos. 
 
Es importante considerar que otros regímenes especiales que fueron eliminados o acotados 
son el de las maquiladoras, el de las reservas de los bancos y el régimen simplificado. Todo 
ello explica el desempeño positivo de la recaudación en el 2014. 
 
La evolución de la actividad en lo que va del año ha confirmado la proyección inicial de que 
la homologación de la tasa fronteriza del IVA no tendría un impacto significativo sobre la 
economía de esa región. 
 
La tasa preferencial que existía anteriormente no beneficiaba a los consumidores, ya que 
los precios eran mayores en la frontera que en el resto del país. Por lo tanto, no se 
esperaba un aumento considerable en los precios como consecuencia de la homologación. 
La evidencia confirma esta predicción. A septiembre, la inflación anual en frontera fue 
menor a la del resto del país en 0.1 puntos porcentuales (4.1% en frontera vs 4.2% en el 
resto del país). 
 

 
 

La homologación tampoco ha tenido un impacto sobre la actividad económica. En el primer 
trimestre del año la actividad económica tuvo un crecimiento anual promedio de 2.3% en los 
estados de la zona fronteriza, cifra mayor al crecimiento promedio de 1.8% en el resto del 
país. 
 

 
 
El empleo tampoco se ha visto impactado: en la zona fronteriza el número de trabajadores 
registrados en el IMSS aumentó en el primer semestre del año a una tasa mayor a la del 
año pasado (3.9% en 2014 vs 3.0% en 2013) y también mayor a la del resto del país 
(3.3%). En el periodo enero-junio de 2014 se generaron 169,700 puestos en las entidades 
fronterizas, 60,900 puestos más que en el mismo periodo del año pasado. 
 

Septiembre 14

Frontera 4.1

Nacional 4.2

Diferencia Frontera - Nacional -0.1

Fuente: INEGI.

Inflación Anual

(%)

Frontera Resto del País Diferencia

2.3 1.8 0.5

Actividad Económica, 2014-I

(variación anual, %)
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La reforma hacendaria creó un régimen tributario específico para el sector primario, el cual 
fue diseñado considerando las características particulares de dicho sector. En particular, se 
reconoce la coexistencia en las actividades primarias de pequeños productores, típicamente 
en niveles de subsistencia, medianos productores, con capacidades administrativas 
menores a las de contribuyentes en otras ramas de la economía, y grandes corporativos, 
que cuentan con todas las herramientas necesarias para cumplir de forma normal con sus 
obligaciones. A partir de esta situación, el régimen del sector primario protege a los 
pequeños productores y facilita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a la vez que 
garantiza que los grandes productores contribuyan de manera justa. 
 
El régimen define umbrales de ingreso para clasificar a pequeños, medianos y grandes 
productores. Con el fin de proteger la producción agropecuaria de los pequeños 
productores, en el nuevo régimen éstos quedan totalmente exentos del pago de impuestos. 
Los medianos productores reciben un descuento en el pago de impuestos, y los grandes 
productores pagan impuestos de forma normal solo por el ingreso que excede el límite que 
define a los medianos productores. 
 
La producción en el sector primario en el primer trimestre de 2014 creció a una tasa de 
4.6%, mayor a la del mismo periodo del año anterior. En el segundo trimestre creció a 2.6%, 
una tasa similar a la de 2013. Así, la información disponible indica que en el primer 
semestre del 2014 la producción en el presenta un comportamiento favorable. 
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El aumento en los ingresos tributarios no solo refleja el efecto de las modificaciones al 
marco tributario realizadas por la Reforma, sino también el éxito que han tenido las medidas 
orientadas a cerrar espacios para la elusión y evasión fiscal. La Reforma eliminó los 
tratamientos preferenciales que existían, ya que estos permitían a personas y empresas 
reducir injustamente su pago de impuestos. Entre estas modificaciones, destaca la 
eliminación del régimen de consolidación fiscal. 
 
Con la entrada en vigor de la Reforma Hacendaria las operaciones fiscales en su totalidad 
se registrarán de manera electrónica. Con esta medida se cierra el espacio a prácticas 
fraudulentas de evasión y se da a la autoridad una mayor capacidad de fiscalización. 
Adicionalmente, la autoridad fiscal publica en su página de Internet la identidad de aquellos 
contribuyentes que no cumplen con sus obligaciones fiscales. Ello genera incentivos para 
que los contribuyentes cumplan adecuadamente y en tiempo con el pago de impuestos. 
Para desalentar prácticas ilegales, actualmente se reconoce como delito, con castigo penal, 
la expedición de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes o falsas 
(facturas apócrifas). 
 
La pasada reforma hacendaria dotó al Gobierno Federal, por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de nuevas herramientas que le han permitido fortalecer su 
combate contra la elusión y la evasión fiscales, y orientar su actuación bajo dos premisas: 
facilitar a los contribuyentes cumplidos y ejercer sus facultades contra los incumplidos. 
 
En ese sentido, en materia de facilitación del cumplimiento se han implementado una serie 
de acciones que permiten a los contribuyentes acercarse a la autoridad de una manera 
sencilla y moderna, haciendo uso extensivo de nuevas herramientas tecnológicas. 
 
Por otro lado, en materia del ejercicio de las facultades de la autoridad en contra de los 
incumplidos, conscientes de que el combate a la evasión es un acto de reciprocidad con los 
que sí cumplen, se incrementó el presupuesto ejercido en la función fiscalizadora en el 
primer semestre de 2014, al destinar para ello mil 289 millones de pesos; cifra histórica que 
representa 13% más de lo ejercido en el mismo periodo del año anterior. 
 

2013 1T -2.2

2T 2.6

3T  0.8

4T -0.2

2014 1T 4.6

2T 2.6

Fuente: INEG I

PIB Agricultura, cría y 

explotación de animales, 

aprovechamiento forestal, 

pesca y caza.

(Var. %)
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Este incremento para el fortalecimiento de la función fiscalizadora, ha permitido cambiar la 
tendencia histórica de los últimos cuatro años en la recaudación por actos de fiscalización, 
siendo ahora más eficiente, al ejercer en el primer semestre de 2014 un menor número de 
actos y obtener por ellos mayor recaudación: cerca de 79 mil millones de pesos, con 13% 
menos actos. Cabe destacar que dicha recaudación es 34% más alta que la observada en 
el mismo periodo de 2013. 
 

Actos de fiscalización y recaudación (Enero- junio) 

Año Actos de fiscalización 
Monto de Recaudación 

(millones de pesos)* 
2010 42,578 59,437.0 
2011 46,509 47,002.2 
2012 45,456 49,246.5 
2013 52,301 58,694.1 
2014 45,403 78,769.8 

  Fuente: Informe Tributario y de Gestión, Servicio de Administración Tributaria. 
* Para 2013, excluye cifras del Programa “Ponte al Corriente.  

 
Es de destacar también que la recaudación promedio por la fiscalización, en el periodo que 
se comenta, se incrementó 54.6% con respecto al mismo periodo del año anterior, al pasar 
de 1 millón 112 mil pesos a 1 millón 735 mil pesos por acto, lo que refleja a su vez mayor 
eficacia en los actos de fiscalización. 
 
Como una medida de transparencia ciudadana, la reforma al artículo 69 y la adición del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, a partir de 2014, obligan al SAT a publicar 
en su página de internet el nombre, denominación o razón social y clave del RFC de 
contribuyentes con ciertos supuestos de incumplimiento. Como resultado de lo anterior, al 
31 de agosto de 2014 se han recaudado 12 mil 970 millones de pesos. 
 
Aunado a esto, al 30 de septiembre el SAT ha detectado a 497 empresas que se presume 
que emiten facturas por operaciones simuladas, con el objeto de deducirlas o realizar 
acreditamientos indebidos, las cuales representan operaciones por 251 mil millones de 
pesos. 
 
En resumen, con estas y otras medidas, como la incorporación de la contabilidad 
electrónica, la reforma hacendaria ofrece mecanismos sencillos para que los contribuyentes 
cumplan con sus obligaciones tributarias, al mismo tiempo que ha permitido al SAT ser más 
enérgico y fortalecer su capacidad de detección de aquellos contribuyentes que buscan 
obtener un beneficio en perjuicio del fisco, al tiempo que la fiscalización será más focalizada 
en los evasores y menos invasiva a las actividades productivas. 
 

5. Tema: Cálculo de Extracción Petrolera. 
El pasado 22 de agosto, la Dirección General de Pemex emitió el Boletín Nacional No. 83 
denominado: Pemex informa sobre la medición en la producción y distribución de crudo. En 
éste, se corrige la información publicada de enero a julio del presente año sobre la 
extracción de petróleo crudo, misma que había sido calculada en un promedio de 2.466 
millones de barriles por día pero que debido a un conjunto de distorsiones, entre los que se 
encuentran los contenidos de agua, fue ajustada a 2.340 millones de barriles por día; es 
decir, 126 mil barriles por día menos que en la cifra original. 
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De acuerdo con el mismo boletín, la norma internacional sobre contenido de agua es hasta 
0.5 porciento21. Es decir, que Pemex excedió la norma prácticamente diez veces. 
 
El error de medición reportado por Pemex tiene distintas implicaciones contables, 
financieras y fiscales, entre las que se pueden destacar: 

a) No se aclaran las causas por las cuales Pemex ha venido incurriendo en errores de 
medición ni por qué la SENER y la SHCP no se habían percatado. Las mediciones 
de hidrocarburos extraídos se deben realizar a boca de pozo, y a través de 
instrumentos cuya calibración y verificación debe ser periódica y certificada por la 
autoridad (Comisión Nacional de Hidrocarburos). Pemex debe emitir una corrección 
inmediata en su estadística: Indicadores petroleros, Anuario Estadístico y en sus 
balances contables. Con objeto de recuperar credibilidad y apegarse al principio de 
máxima transparencia. 

b) El pasado 11 de agosto se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de 
Hidrocarburos, que en su artículo 85, fracción III, inciso c) establece que la 
Secretaría de Energía, la Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos deberán imponer una multa que varía en un valor equivalente al 
importe de  3.7 a 7.5 millones de salarios mínimos al operador que proporcione 
información falsa o alterada.  

c) El Boletín en cuestión afirma que los ingresos petroleros reportados por Pemex al 
gobierno federal se basan en el crudo entregado a distribución. Es decir, sobre 2.311 
millones de barriles diarios, por lo que el contenido de agua y la distorsión en 
medición ha incrementado la carga fiscal para Pemex. De modo que la SHCP 
debería proceder a efectuar un reembolso a Pemex que no sería menor, pues vincula 
a un monto sólo correspondiente a seis meses de este año, de poco más de 2.1 mil 
millones de dólares. 

D Es muy importante aclarar las cantidades de crudo que ha recibido Pemex 
Refinación. Es difícil que un comprador externo hubiera recibido embarques con 
cantidades excesivas de agua, de hecho Pemex aclara que intervienen tres partes 
para certificarlo, pero ese, quizás, no ha sido el caso de su subsidiaria encargada de 
la refinación y no hay información pública oportuna e indubitable para comprobarlo. 
Si Pemex Refinación no ha descontado los contenidos de agua del crudo entregado 
por PEP, posiblemente esté perjudicando sus balances contables e, incluso, los 
costos de los productos que coloca en el mercado. 

 
La disminución de las cifras de extracción de petróleo crudo por parte de Petróleos 
Mexicanos es un hecho desde hace una década. Prácticamente todos los observadores 
independientes han señalado que Pemex no estaba siendo capaz de estabilizar su 
producción y que eran injustificadas las metas de los próximos 9 o 10 años para extraer 3.3 
o 3.5 millones de barriles diarios. Durante los cinco años que la Secretaría de Energía 
presentó al Congreso la Estrategia Nacional de Energía, los legisladores de ambas 
Cámaras señalaron reiteradamente que no había elementos para que el gobierno afirmara 
que podía aumentar la extracción, dado  que no se habían realizado los descubrimientos 
que soportaran tales afirmaciones. 
 
Ubicar la extracción al cierre de año en 2.340 millones de barriles diarios implica una caída 
de 7 % respecto al año anterior. Desde luego, si la corrección se hace en años anteriores la 

                                                           
21 El pasado 13 de octubre funcionarios de Pemex y de la SHCP acudieron al Senado para explicar el cambio en la 
medición de la extracción de petróleo, distribuyeron una “nota” explicativa donde se afirma que el “estándar 
internacional” es de 1%.  
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pérdida de ingresos para Pemex crecerá. Pero lo que es relevante es que durante los 
últimos años nunca ha crecido la extracción. Aun así, el Ejecutivo envió su propuesta de 
Ley de Ingresos sustentada en una plataforma de extracción de 2.4 millones de barriles 
diarios para 2015. Es decir, que los ingresos presupuestales para el año entrante estarían 
en entredicho. 
 
En realidad, la versión de que Pemex reduce los registros de extracción porque no había 
descontado correctamente los contenidos de agua es inusitada, si no inverosímil, en la 
industria petrolera. Pues habla de un descuido de verificación sobre los instrumentos de 
medición, que no sólo es atribuible a la petrolera sino a las autoridades que están para 
verificar. Implicaría de inmediato que la Auditoría Superior de la Federación practicara 
auditorias exhaustivas a Pemex, pero también a las autoridades que debieron verificar los 
instrumentos de medición. 
 
Llama la atención que esta corrección se hubiera filtrado a Bloomberg  desde principios de 
agosto y que Pemex saliera el día 22 a ofrecer una aclaración. También ocurre, justamente, 
en el momento en que entra en vigor la nueva legislación secundaria y, concretamente, las 
nuevas atribuciones de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Quizás, se esté planteado 
como la definición de un punto de arranque para el nuevo sistema. 
 
En ese tenor, y considerando que las entidades que adquieren el petróleo mexicano 
siempre han pagado sobre un cálculo que no contempla contenido en los barriles de 
elementos distintos al petróleo, se pregunta al Ejecutivo Federal: ¿Cómo se explica 
entonces una disminución de los ingresos petroleros del Estado Mexicano para el 
Ejercicio de 2015 por esa causa y por qué esta problemática nunca se había 
presentado en ejercicios anteriores? 
R.  
Cuestionamiento del Grupo Parlamentario: En el Boletín Nacional No. 83 denominado: 
Pemex informa sobre la medición en la producción y distribución de crudo de fecha 22 de 
agosto en el que se corrige la información publicada sobre la extracción de petróleo crudo 
para el periodo enero a julio del presente año. Esta información había sido calculada en un 
promedio de 2.466 millones de barriles por día pero, debido a un conjunto de distorsiones 
entre las que destaca la de contenidos de agua, fue ajustada a 2.340 millones de barriles 
por día; es decir, 126 mil barriles por día menos que en la cifra original. 
  
De acuerdo al mismo Boletín, la norma internacional sobre contenido de agua es no mayor 
al 0.5 por ciento, por lo que  Pemex excedió la norma prácticamente diez veces. 
 
El error de medición reportado por Pemex tiene distintas implicaciones contables, 
financieras y fiscales, entre las que su Grupo Parlamentario destaca las siguientes: 
 
El primer cuestionamiento que hacen al respecto es que no se aclaran las causas de los 
errores de medición por parte de Pemex ni por qué la SENER y la SHCP no se habían 
percatado. Las mediciones de hidrocarburos extraídos se deben realizar a boca de pozo, y 
a través de instrumentos cuya calibración y verificación debe ser periódica y certificada por 
la autoridad, en este caso, por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Ustedes señalan 
que Pemex debe emitir una corrección inmediata en su estadística: Indicadores petroleros, 
Anuario Estadístico y en sus balances contables para recuperar su credibilidad y apegarse 
al principio de máxima transparencia. 
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Respuesta: Debido a las características geológicas de algunos yacimientos que tienen 
asociado un acuífero, es común que la producción de estos pozos contenga una mezcla de 
petróleo, gas y agua. En el caso de los yacimientos de las Regiones Marinas, 
principalmente en Cantarell, donde hay un nivel de agua creciente debido a una diminución 
en la presión de los yacimientos por la extracción de los mismos, éste es un problema que 
se presenta con una frecuencia cada vez mayor.  
 
Los estándares de medición en la industria internacional consideran un contenido de agua 
inferior al 5%. En el caso de las Regiones Marinas, se tiene un promedio de 10%, y en 
algunos casos, de hasta el 30%. Con estos niveles de agua, se dificulta la medición en 
cuanto a volumen y calidad del hidrocarburo. Así, en estos casos es difícil determinar el 
contenido de agua a partir de la información proveniente de los medidores y las pruebas de 
laboratorio no son concluyentes.  
 
Pemex separa el gas de los líquidos (petróleo y agua) en plataforma para su posterior 
procesamiento y entrega a Pemex Gas y Petroquímica, midiendo la producción a la salida 
de las plataformas. La medición de la producción a boca de pozo puede ser realizada de 
manera directa o indirecta.  
 
De las plataformas se envía el petróleo a diversos puntos de exportación, o se entrega para 
su distribución a refinación como ocurre en la Terminal Marítima Dos Bocas o Cayo Arcas. 
En Dos Bocas se tienen procesos de deshidratación que llevan el contenido a agua a los 
niveles requeridos para su comercialización.  
 
Al comparar los volúmenes producidos (medidos en plataforma) con los disponibles para la 
distribución, se observó que, a partir del 2011, el diferencial entre producción y distribución 
superó al 1% (estándar internacional). Estos datos se muestran en la siguiente gráfica: 
 

Diferencia Histórica entre la Producción y la Distribución  
 

 
*Promedio enero-septiembre para 2014 
 
Al observar que este incremento alcanzaba dimensiones importantes en 2013, la SENER, 
CNH y Pemex, acordaron realizar un estudio para determinar las causas y obtener 
recomendaciones precisas para abordar el problema. Para esto, la CNH contrató a una 
empresa especializada en medición de hidrocarburos. Así, en el segundo semestre de ese 
año, se realizaron visitas de campo a los principales puntos de medición de las Regiones 
Marinas Noroeste y Suroeste y la Región Sureste de Pemex, y se analizó la información 
diaria de las mediciones entre el 1 de enero de 2011 al 30 de julio de 2013 en todos los 
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sistemas de medición de estas regiones, así como de la Región Sur de Pemex, a la cual no 
se realizaron visitas. 
 
El estudio en cuestión mostró que en promedio, el contenido de agua en estas regiones es 
de 10%, y en algunos casos, se observan cifras de hasta 30%. A partir de estas 
conclusiones, se emitieron una serie de recomendaciones para mejorar la certidumbre en la 
medición, las cuales ya están siendo implementadas por Pemex durante el presente año. Al 
respecto, se destacan las siguientes: 
 
Monitoreo continuo de los pozos, la revisión y calibración de las condiciones operativas de 
las instalaciones y sistemas involucrados, así como la puesta en operación de sistemas de 
deshidratación de crudo en las terminales marítimas. 

· Calibración de equipos de medición tendientes a reducir su incertidumbre. 
· Modernización de los sistemas de medición, al incorporar muestreo en línea de 

contenido de agua y densidad, entre otros. 
· Capacitación al personal involucrado en los procesos de medición. 
· Esto ha permitido que en octubre se alcanzaran niveles del diferencial acordes a 

estándares internacionales. La producción de petróleo crudo durante este mes fue de 
2,364 millones de barriles diarios, la distribución de 2,254 mbd, de los cuales 1,173 
mbd se destinaron a la exportación, en tanto que 1,181 mbd fueron para consumo 
interno (refinación). Es importante considerar que una vez que se incorporan los 
inventarios (aproximadamente de 70 mbd) la diferencia se ubica en 1.7% cercana a 
la del estándar internacional. 

 
Cuestionamiento del Grupo Parlamentario: Dentro de esta misma pregunta se hace 
referencia a que el pasado 11 de agosto se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley de Hidrocarburos, que en su artículo 85, fracción III, inciso c) establece que la 
Secretaría de Energía, la Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
deberán imponer una multa que varía en un valor equivalente al importe de 3.7 a 7.5 
millones de salarios mínimos al operador que proporcione información falsa o alterada.  

 
Respuesta: Es importante aclarar que en este caso no aplicaría la sanción contemplada en 
el artículo 85 de la Ley de Hidrocarburos, pues Pemex no ha proporcionado información 
falsa o alterada, sino la que era consistente con los métodos de medición disponibles 
entonces.  
 
El reporte de la producción en plataformas se realizó con base en las herramientas, equipos 
y procedimientos existentes al momento. Una vez que el contenido de agua empezó a 
representar un problema, se realizaron acciones para corregir la medición, las cuales se 
mencionan en la sección anterior de la respuesta de esta Secretaría.  
 
A este respecto, es importante mencionar que Pemex ha presentado a la CNH el Proyecto 
de Inversión de Medición, el cual considera una serie de programas para los próximos tres 
años a fin de atender de forma integral este problema, los cuales se verán reflejados, a 
partir del 2015, en los Proyectos y Planes Estratégicos de Medición respectivos: 

· Programa de adquisición de sistemas de medición. 
· Programa de modernización de sistemas de medición.  
· Programa de desarrollo tecnológico en sistemas de medición (bitácora electrónica, 

asistencia técnica especializada, investigación y desarrollo).  
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· Programa de estudios de sistemas de medición (auditorías, diagnósticos, estudios de 
factibilidad, estudios de integridad y estimación de incertidumbres).  

· Programa de mantenimiento de sistemas de medición (rehabilitación, integridad 
mecánica, características metrológicas y calibraciones).  

· Programa de capacitación y actualización de competencias. 
 
Conforme a lo anterior, Pemex seguirá con el proceso de mejora continua de los sistemas 
de medición, con lo que se esperan las siguientes mejoras: 
 

· Conocer y reducir escalonadamente la incertidumbre en la medición de los 
volúmenes a la salida de baterías y de los volúmenes transferidos de las áreas de 
producción a las áreas de transporte, distribución y comercialización de los 
hidrocarburos, incluyendo los traspasos y despacho o venta. 

· Contar con sistemas de medición que proporcionen información confiable para 
elaborar balances de hidrocarburos. 

· Sustituir y modernizar los equipos de medición en mal estado, o cuyo alcance esté 
rebasado por las condiciones actuales del proceso. 

· Proporcionar información operativa que facilite la toma de decisiones en aspectos 
relacionados con las transferencias de productos y la seguridad de la operación. 

· Disponer de una programación adecuada de inspecciones, calibraciones, 
verificaciones y auditorías de los sistemas de medición. 

· Contar con personal experto en metrología de hidrocarburos, en la gestión y en el 
uso de herramientas estadísticas para mejorar la administración de los sistemas de 
medición, y de diagnosticadores metrológicos y auditores internos.  

 
Cuestionamiento del Grupo Parlamentario: Se vuelve a hacer referencia al Boletín en 
cuestión, en el cual se afirma que los ingresos petroleros reportados por Pemex al Gobierno 
Federal se basan en el crudo entregado a distribución. Es decir, sobre 2.311 millones de 
barriles diarios, por lo que el contenido de agua y la distorsión en medición ha incrementado 
la carga fiscal para Pemex. Así, se señala que la SHCP debería proceder a efectuar un 
reembolso a Pemex que no sería menor, pues vincula a un monto sólo correspondiente a 
seis meses de este año, de poco más de 2.1 mil millones de dólares. 

 
Respuesta: Para efectos fiscales, Pemex reporta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la producción medida en plataformas. Esto es un incentivo para Pemex para 
minimizar las mermas y otros efectos que se pueden presentar a partir de la producción en 
boca de pozo. Esto se establece claramente en la Ley Federal de Derechos y en la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. Ahora bien, como cualquier contribuyente, Pemex tiene el 
derecho de solicitar una revisión de sus pagos fiscales al Servicio de Administración 
Tributaria, el cual debe aplicar la normatividad vigente para resolver lo conducente. 
 
Cuestionamiento del Grupo Parlamentario: Más adelante se dice que es muy importante 
aclarar las cantidades de crudo que ha recibido Pemex Refinación. En el cuestionamiento 
del Grupo Parlamentario se dice que es difícil que un comprador externo hubiera recibido 
embarques con cantidades excesivas de agua, de hecho Pemex aclara que intervienen tres 
partes para certificarlo, pero ese, quizás, no ha sido el caso de su subsidiaria encargada de 
la refinación y no hay información pública oportuna e indubitable para comprobarlo. Si 
Pemex Refinación no ha descontado los contenidos de agua del crudo entregado por PEP, 
posiblemente esté perjudicando sus balances contables e, incluso, los costos de los 
productos que coloca en el mercado. 
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Respuesta: La producción de petróleo pasa por un proceso de estabilización y 
deshidratación previo a la entrega del hidrocarburo a Pemex Refinación y a exportación. 
Conforme a los estándares comerciales, en los contratos entre PEP y Pemex Refinación se 
incluyen penalizaciones por incumplimiento de la calidad pactada. De esta forma, si Pemex 
Refinación recibe petróleo con un alto contenido de agua, está en posibilidades de solicitar 
que PEP le compense por este incumplimiento.  
 
Cuestionamiento del Grupo Parlamentario: Se dice que es un hecho que las cifras de 
extracción de petróleo crudo por parte de Petróleos Mexicanos han ido descendiendo  
desde hace una década. Prácticamente todos los observadores independientes han 
señalado que Pemex no estaba siendo capaz de estabilizar su producción y que eran 
injustificadas las metas de los próximos 9 o 10 años para extraer 3.3 o 3.5 millones de 
barriles diarios. Durante los cinco años que la Secretaría de Energía presentó al Congreso 
la Estrategia Nacional de Energía, los legisladores de ambas Cámaras señalaron 
reiteradamente que no había elementos para que el gobierno afirmara que podía aumentar 
la extracción, dado  que no se habían realizado los descubrimientos que soportaran tales 
afirmaciones. 
  
Así, ubicar la extracción al cierre de año en 2.340 millones de barriles diarios implica una 
caída de 7 % respecto al año anterior. Desde luego, si la corrección se hace en años 
anteriores la pérdida de ingresos para Pemex crecerá. Pero lo que es relevante es que 
durante los últimos años nunca ha crecido la extracción. Aun así, el Ejecutivo envió su 
propuesta de Ley de Ingresos sustentada en una plataforma de extracción de 2.4 millones 
de barriles diarios para 2015. Es decir, que los ingresos presupuestales para el año 
entrante estarían en entredicho. 
  
La versión de que Pemex reduce los registros de extracción porque no había descontado 
correctamente los contenidos de agua es inusitada, si no inverosímil. Consideran que esta 
cuestión refleja un descuido de verificación sobre los instrumentos de medición que no sólo 
es atribuible a la petrolera sino a las autoridades que están para verificar. Esto implicaría de 
inmediato que la Auditoría Superior de la Federación practicara auditorias exhaustivas a 
Pemex, pero también a las autoridades que debieron verificar los instrumentos de medición. 
 
Llama la atención que esta corrección se hubiera filtrado a Bloomberg desde principios de 
agosto y que Pemex saliera el día 22 a ofrecer una aclaración. También ocurre, justamente, 
en el momento en que entra en vigor la nueva legislación secundaria y, concretamente, las 
nuevas atribuciones de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Quizás, se esté planteado 
como la definición de un punto de arranque para el nuevo sistema. 

 
Respuesta: Sobre lo anterior, el Gobierno Federal refiere que, como se mencionó en los 
puntos anteriores, el problema del contenido de agua como explicación de los diferenciales 
entre la producción y la distribución se está atendiendo a partir del estudio que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos dirigió en la segunda mitad del año anterior y se está 
implementando según lo ya referido.  
 
Cuestionamiento del Grupo Parlamentario: Finalmente, en la pregunta se considera que las 
entidades que adquieren el petróleo mexicano siempre han pagado sobre un cálculo que no 
contempla contenido en los barriles de elementos distintos al petróleo, por lo que se 
pregunta al Ejecutivo Federal: ¿Cómo se explica entonces una disminución de los ingresos 
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petroleros del Estado Mexicano para el Ejercicio de 2015 por esa causa, y por qué esta 
problemática nunca se había presentado en ejercicios anteriores? 

 
Respuesta: Sobre este punto es importante aclarar que las ventas de petróleo a Pemex 
Refinación y a exportación se hacen con petróleo una vez que se ha retirado el agua y, por 
lo tanto, los ingresos por ventas de petróleo no se ven afectados por ese elemento.  

 
En conclusión, el Gobierno Federal reconoce la existencia de un problema propio de los 
campos maduros, y a partir de esto, encargó el estudio ya referido para dimensionar el 
problema y conocer las medidas más adecuadas para solucionar esta situación. Como se 
puede ver de lo ya referido, esta situación se está atendiendo y los resultados de estos 
mecanismos van corrigiendo el problema al alcanzar los estándares internacionales, 
esfuerzo que continuará para mantener la medición  dentro de ellos.  
 
Para complementar las respuestas a los distintos cuestionamientos, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público junto con Petróleos Mexicanos (PEMEX), informan que el 
boletín emitido el 22 de agosto no constituye una corrección al volumen publicado de enero 
a julio del presente año. El boletín tiene como finalidad explicar las diferencias observadas 
entre el volumen de hidrocarburos producido y medido a la salida de los pozos, y el 
volumen de crudo enviado a distribución, resultado principalmente del mayor surgimiento de 
agua en los yacimientos.  
 
La norma internacional sobre contenido de agua de 0.5 por ciento se refiere al crudo 
estabilizado y acondicionado para su venta, es decir, en los puntos de distribución. En este 
sentido, el volumen distribuido por Pemex al Sistema Nacional de Refinación (SNR) y para 
exportación cumple con la norma de contenido de agua. 
 
La medición de Hidrocarburos en Pemex se realiza tanto en plataformas y pozos de 
producción, como en las terminales y puntos de distribución (crudo estabilizado).  
 
En ambos casos, los sistemas de medición son periódicamente calibrados y certificados por 
entidades externas acreditadas. No obstante lo anterior, la precisión de los medidores en 
plataformas y pozos de producción puede verse afectada por las condiciones y composición 
del crudo, especialmente por el alto contenido de agua. Esta condición es reconocida por 
los Lineamientos de Medición de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), misma que 
establece que la incertidumbre de la medición en pozos será de +/- 15% a partir de 2012 y 
de +/- 8.0% a partir de 2015. 
 
Desde el año 2012, el avance del contacto agua-aceite se ha incrementado 
considerablemente, debido principalmente a que nuestros yacimientos son maduros y 
naturalmente fracturados con alta permeabilidad y presión, factores que favorecen una 
mayor movilidad. 
 
Por ejemplo, en Cantarell la velocidad del avance del contacto agua-aceite se ha 
incrementado a pesar de la implantación del sistema de mantenimiento de presión.  
 
A partir del segundo semestre de 2013, se presentó un incremento en la diferencia entre el 
volumen de crudo producido y la distribución a exportación y ventas, derivado de lo cual se 
realizó un estudio conjunto de medición entre CNH-SENER-PEMEX. 
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El estudio concluyó en diciembre de 2013, iniciando su implementación a partir de marzo de 
2014 y las diferencias iniciaron su reducción en el mes de junio. 
 
Las acciones acordadas con la CNH para reducir las diferencias de medición incluyen las 
siguientes: 

· La revisión de las condiciones operativas de las instalaciones y sistemas 
involucrados en el proceso de transporte, distribución y medición de crudo. 

· La reconfiguración y adecuación de plantas deshidratadoras en Plataformas Marinas. 
· La instalación de nuevos sistemas de medición al recibo de la Terminal Marítima de 

Dos Bocas (TMDB). 
· La instalación de tanques sedimentadores para manejo y acondicionamiento del 

crudo en la TMDB. 
· La calibración de equipos de medición de acuerdo con características cambiantes de 

fluidos producidos. 
· La instalación de equipos de medición de agua en línea para la obtención de un 

muestreo automático. 
· La capacitación constante al personal involucrado en los procesos de medición. 

 
Derivado de las acciones antes mencionadas, la diferencia de medición entre la producción 
y la distribución al mes de octubre de 2014, se encuentra dentro de los parámetros 
internacionales de menos de 1.5%. Asimismo, entre mayo y septiembre de 2014, el 
volumen entregado a distribución se incrementó en 100 Mbd. 
 
Respecto a los reportes estadísticos y balances contables, es preciso aclarar que la 
información reportada por Petróleos Mexicanos se apega a los criterios internacionales. Es 
decir, el valor de la producción a boca de pozo  incluye una mezcla de hidrocarburos, como 
son el gas y los condensados, así como una proporción de agua dependiendo de las 
características y el estado de la explotación del yacimiento. Por su parte, el volumen 
distribuido se refiere al crudo deshidratado y estabilizado, con una incertidumbre menor al 
0.3%. 
 
Las diferencias de medición registradas se obtienen de los sistemas de medición instalados 
en pozos, plataformas y terminales cuyo desempeño puedo verse afectado por el contenido 
de agua de los yacimientos y la composición de la corriente. Por lo anterior, no constituye 
información falsa o alterada. 
 
Al igual que el volumen distribuido para exportación, el crudo distribuido a Pemex 
Refinación pasa por un proceso de deshidratación y desalado para cumplir con las 
especificaciones de calidad establecidas en el contrato de compraventa, por lo que no se 
ven afectados sus balances contables o la calidad de sus productos. 
 
No obstante lo anterior, para evitar que ante una eventualidad el contenido de agua recibido 
en el SNR exceda el límite máximo requerido por su procesos, las refinerías cuentan con 
tanques de almacenamiento en donde se reposa el crudo para posteriormente eliminar 
cualquier cantidad de agua en exceso. 
 
Como se mencionó anteriormente, a partir del segundo semestre de 2013 se detectó un 
incremento en la diferencia entre el volumen de crudo producido y la distribución a 
exportación y ventas, derivado de lo cual se realizó un estudio conjunto de medición entre 
CNH-SENER-PEMEX.  
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El estudio concluyó en diciembre de 2013, iniciando su implementación a partir de marzo de 
2014 y las diferencias iniciaron su reducción en el mes de junio. 
 
El alto contenido de agua en la producción de crudo no tendrá un efecto negativo en los 
ingresos petroleros del Ejercicio 2015, ya que éstos se calculan a partir del volumen 
distribuido y que, una vez implementadas las acciones de mejora en la medición, la 
diferencia entre la producción y la distribución de crudo se encontrará dentro de los 
estándares internacionales. 
 
Como se comentó anteriormente, esta problemática estuvo principalmente asociada al 
avance del contacto agua-aceite de yacimientos maduros y naturalmente fracturados con 
alta permeabilidad y presión, como es el caso de Cantarell. 
 
La problemática no se presentó en ejercicios anteriores porque, si bien es normal que 
aumente la producción de agua a medida que avanza la producción en los campos 
maduros, en ocasiones este aumento puede darse de manera inesperada, como ha 
sucedido por ejemplo en diversos yacimientos del Mar del Norte y Brasil. A futuro, con el 
plan de acciones acordado por Pemex y la CNH, y el mejor conocimiento del 
comportamiento de los campos maduros de Pemex, se estima que no se vuelva a presentar 
una problemática similar. 
 
Para 2014, una vez corregidos los problemas de medición, se ajustó el pronóstico de 
producción de Pemex a 2.35 millones de barriles diarios, mientras que la Ley de Ingresos 
de 2014 consideraba una producción de 2.52 millones de barriles diarios. Para 2015, la 
plataforma de producción de petróleo se estima será de 2.4 millones de barriles diarios. 
 
Por otro lado, los menores ingresos petroleros en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación para 2015 también son reflejo de un menor precio del petróleo. Para 2015, la 
fórmula establecida en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 
el precio de la mezcla mexicana de petróleo, con información al momento en que se envió 
la Iniciativa arrojaba un nivel de 82 dólares por barril, mientras que para 2014 el precio fue 
de 85 dólares. 

 
POLÍTICA SOCIAL 

 
6. Tema: Apoyos para el Desarrollo Rural. 

A más de 20 años de operación, el Programa de Apoyo Directo al Campo (PROCAMPO) se 
ha mostrado ineficaz en el cumplimiento de un objetivo de combate a la pobreza rural. Lo 
anterior se justifica a partir de estudios que instituciones como el Banco Mundial y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); además 
del análisis provenientes de la academia. 
 
En el informe de evaluaciones específica a Procampo elaborado por CONEVAL, en su 
edición 2012-2013, se concluyó que: 
 

[… El] programa muestra un desfase significativo entre su padrón y los productores 
del país; aún con nuevas reglas, es un programa que beneficia proporcionalmente 
más a los productores de mayor ingreso. Por otra parte, los componentes probados 
con el fin de promover la inversión y mejorar la productividad no han mostrado 
resultados satisfactorios por lo que no se pueden expandir. 
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(Coneval 2012-2013) 
 
Ante esa situación, el propio Coneval recomendó modificar la estrategia del programa por 
completo. Lo agravante es el hecho de que el Procampo ha mostrado el mismo problema 
por lo menos 10 años con anterioridad. En el informe 2009-2010, Coneval concluyó que a 
partir de estudios elaborados junto con la OECD (2006), el BID (2008) y el Banco Mundial 
(2009), se mostró que los beneficios de Procampo se distribuían de forma regresiva “con 
una alta concentración en los mayores productores”. 
 
Otra investigación, elaborada por académicos de la Universidad de California, Davis, y El 
Colegio de México en octubre 2012, hallaron a partir de una encuesta realizada a los 
hogares beneficiados que del monto económico oficial, solo el 75% llegaba a los hogares 
rurales beneficiados por Procampo. Este hecho es una evidencia que existen 
irregularidades en el programa Procampo, el programa de subsidios agrícolas más grande 
del país.22 
 
De hecho, el programa Procampo ha servido como un ejemplo de cómo los programas de 
transferencias monetarias al campo ni siquiera contribuían a combatir la migración rural. 
Con base en los datos empíricos existentes desde 1994 a 2005, investigadores del Banco 
Mundial y la Universidad de Guanajuato concluyeron que el efecto de Procampo en la 
migración, temporal y permanente había sido negativa.23 
 
Por lo expuesto, se solicita al Ejecutivo Federal remitir a este Senado de la República un 
reporte desagregado del padrón del PROCAMPO y de Apoyos a la Comercialización 
que contenga los 500 beneficiarios de ambos programas que mayores recursos han 
recibido en los últimos diez años, especificando la cantidad de recursos obtenido por 
cada uno y ordenados en forma decreciente conforme a dichos montos. 
R.  
Reporte PROAGRO PRODUCTIVO. 
Inició como PROCAMPO a finales de 1993 como un mecanismo de transferencia de 
recursos para compensar a los productores nacionales por los subsidios que reciben sus 
competidores de los otros países del Tratado de Libre Comercio para América del Norte, y 
ocurrió paralelamente a la desaparición del esquema de precios de garantía. 
 
En 2014 el PROCAMPO dio un gran giro en su concepción al convertirse en PROAGRO 
PRODUCTIVO, con lo que se pasa de los subsidios asistencialistas a los incentivos 
vinculados a la productividad agrícola. Mientras que PROCAMPO canalizaba apoyos al 
ingreso, PROAGRO PRODUCTIVO otorga incentivos con la obligatoriedad de que 
productor acredite documentalmente su vinculación en conceptos y acciones que 
contribuyan a incrementar la productividad agrícola, tales como: insumos, asistencia 
técnica, equipamiento, infraestructura, mano de obra, entre otros. 
 
PROAGRO PRODUCTIVO otorga un incentivo por hectárea o fracción a la superficie 
elegible, inscrita en el Padrón de Productores, y que esté sembrada con cualquier cultivo 
lícito. 
 

                                                           
22 Edward Taylor y Antonio Yúnez-Naude, “Procampo: Hay fugar en la tubería”. Octubre 2012 
23 Gabriel Gonzalez-König y Quentin Wood, “Do cash transfers to Farmers reduce migration? Procampo in Mexico”. 
Agosto 2005. 
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Con la operación del PROCAMPO se permitía apoyar superficies de manera ilimitada; con 
PROAGRO PRODUCTIVO, se estableció un incentivo máximo por unidad de producción de 
100 hectáreas para personas físicas y, para personas morales, hasta 100 hectáreas por 
integrante. 
 
En 2014 los incentivos se distribuyen mediante cuotas diferenciadas por estrato, 
favoreciendo a los productores de autoconsumo, en especial los que se encuentran 
ubicados en los municipios incluidos en la Cruzada Nacional Contra el Hambre (CNCH), de 
la siguiente manera: 

• Autoconsumo CNCH: mil 500 pesos por hectárea. 
• Autoconsumo otros: mil 300 pesos por hectárea. 
• Transición y Comercial: 963 pesos por hectárea. 

 
El PROAGRO PRODUCTIVO atiende una población objetivo de 2.3 millones de 
productores que comprenden 3.5 millones de predios e integran 12.6 millones de hectáreas, 
lo que representa un monto de incentivos de 13,400 millones de pesos. Más del 65% de los 
productores beneficiarios del programa cuentan con unidades de producción de hasta 5 
hectáreas y cerca del 92% tiene menos de 20 hectáreas. 
 
El PROAGRO PRODUCTIVO tiene una alta cobertura en estados con los mayores índices 
de pobreza, toda vez que casi el 80% de los productores que atiende se ubican en Chiapas 
(24%), Puebla (13%), Guerrero (12%), Estado de México (11%), Oaxaca (10%) y Veracruz 
(8%). 
 
Para 2014, los incentivos a los productores agrícolas fueron entregados de manera 
anticipada y oportuna antes de la siembra, mediante depósito bancario o a través de orden 
de pago. A la fecha, para los ciclos agrícolas otoño-invierno 2013/2014 y primavera-verano 
2014, se lleva un avance de 12 mil100 millones de pesos en beneficio de 2.1 millones de 
productores con 3.2 millones de predios y 11.3 millones de hectáreas. 
 
El PROAGRO PRODUCTIVO promueve la asociatividad de los productores en personas 
morales que se integran para generar economías de escala e incrementar su productividad. 
Los productores asociados de manera individual reciben como máximo un incentivo 
correspondiente a 100 hectáreas. Dichas asociaciones recibieron en 2014 el 4.5% del 
presupuesto ejercido. 
 
De conformidad con el objetivo del PROAGRO PRODUCTIVO de contribuir a incrementar la 
productividad agrícola, el 90% de los predios incentivados han acreditado de manera 
documental la vinculación del incentivo en conceptos que contribuyen a mejorar la 
productividad agrícola como: fertilizantes y abonos (28%), mano de obra (19%), semillas 
(10%), labores culturales (9%) e insumos para control fitosanitario (8%), entre otros. 
 
Se anexa la información correspondiente a los 500 beneficiarios con mayores 
recursos recibidos en los últimos 10 años (2005 a 2014). 
 
Reporte Apoyos a la Comercialización. 
En cuanto a los apoyos a la comercialización, los incentivos que otorga ASERCA tienen 
como propósito primordial beneficiar a los productores que enfrentan problemas de 
comercialización. 
 
Las vertientes de dispersión de estos incentivos son: 
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• Pago directo al productor. 
• Pago al productor a través de los compradores. 

 
En el primer caso, ASERCA fundamentalmente apoya a los productores en la compra de 
coberturas de precios, compensación de bases e incentivos para atender problemas 
específicos de comercialización. 
 
En el segundo caso, ASERCA resarce al comprador el pago que realizó al productor por un 
precio contractual, o bien, por el pago por adelantado que realizó al productor por un 
determinado apoyo. 
 
A título de ejemplo, en el cuadro siguiente se aprecian algunos de los principales 
compradores responsables de la dispersión a los productores, así como el número de 
productores beneficiados. 
 

Año Participante Monto (Pesos) 
Productores 
Beneficiados 

2009 Almacenadora Mercader S.A de C.V. 43,292,454 685 

2010 Integradora Comercial de los Ríos 
Culiacán y San Lorenzo, S.A. 

425,160,475 2,980 

2011 Cargill de México S.A. de C.V. 217,953,265 2,380 

2012 Comercializadora de Granos Patrón, S.A 
de C.V. 

132,644,056 5,050 

2013 Bachoco, S.A. de C.V. 123,949,753 6,804 

2014 Compañía Nacional Almacenadora, S.A. 
de C.V. 

237,328,529 8,084 

 
Se anexa la relación de los 500 principales beneficiarios del Programa de 
Comercialización de ASERCA con las observaciones siguientes: 

· Se incluye la información relativa a compradores y productores. 
· Los apoyos a los beneficiarios incluyen todas las vertientes consideradas en el 

Programa. 
· La información comprende el periodo de 2011 a 2014, en virtud de que la información 

de años anteriores no se encuentra disponible en medios digitales. 
 

POLÍTICA EXTERIOR 
 

7. Tema: Participación en las operaciones para la paz de la ONU.  
El artículo 43 de la Carta de la ONU establece que: “Todos los Miembros de la ONU, con el 
fin de contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se comprometen 
a poner a disposición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, y de conformidad 
con un convenio especial o con convenios especiales, las fuerzas armadas, la ayuda y las 
facilidades, incluso el derecho de paso, que sean necesarias para mantener la paz y la 
seguridad internacionales”. 
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Dicho convenio o convenios fijarán el número y clase de las fuerzas, su grado de 
preparación y su ubicación general, como también la naturaleza de las facilidades y de la 
ayuda que habrán de darse.  
 
El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de Seguridad tan pronto 
como sea posible; serán concertados entre el Consejo de Seguridad y Miembros 
individuales o entre el Consejo de Seguridad y grupos de Miembros, y estarán sujetos a 
ratificación por los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 
 
En este contexto, se pregunta al Ejecutivo Federal: ¿El Consejo de Seguridad de la ONU 
ha solicitado ya al Estado mexicano que ponga a su disposición fuerzas armadas o 
que proporcione algún tipo de ayuda o facilidades, incluido el derecho de paso, para 
mantener la paz y la seguridad internacionales, con qué calendario y cuál es el estado 
que guarda el proceso de suscripción de convenios especiales con el Consejo de 
Seguridad para concretar dicha participación de nuestro país, especificando la 
temporalidad calculada para que el Senado los conozca y apruebe, así como para que 
apruebe la salida de tropas conforme a lo dispuesto por la fracción III del artículo 76 
de la Constitución?  
R. El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas no ha solicitado en ningún momento 
que el Estado Mexicano ponga a su disposición personal militar o civil para que apoye las 
labores encaminadas a mantener la paz y la seguridad internacionales. 
 
Por otro lado, los convenios especiales a los que se refiere el Artículo  43 de la Carta de las 
Naciones Unidas encaminados a la creación de un ejército permanente al servicio del 
Consejo de Seguridad de la ONU nunca vieron la luz toda vez que los cinco miembros 
permanentes del Consejo no lograron ponerse de acuerdo sobre el funcionamiento de tal 
ejército. En ese sentido, la participación de México en las OMP no generará la suscripción 
de un convenio de tales características.  
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
TOTAL: 3 PREGUNTAS. 
 

POLÍTICA SOCIAL 
1. México se ha visto particularmente afectado por el cambio climático. ¿Qué políticas ha 

implementado el Gobierno para contribuir a combatir este fenómeno y mitigar su 
impacto en nuestro territorio? 
R. La Ley General de Cambio Climático (LGCC), que entró en vigor el 10 de octubre de 
2012, es el principal instrumento de política con el que cuenta el país para enfrentar el 
cambio climático. Este ordenamiento tiene como objetivo regular, fomentar y posibilitar la 
instrumentación de la política nacional de cambio climático. Incorpora acciones de 
adaptación y mitigación con un enfoque de largo plazo, sistemático, descentralizado, 
participativo e integral. Con el objeto de conducir la política nacional de cambio climático, la 
LGCC establece la creación de diversos instrumentos de política pública y planeación que, 
desde el principio de esta administración se están elaborando e implementando y que se 
enlistan a continuación: 
 
Fondo para el Cambio Climático. 

· Se constituyó el 30 de noviembre de 2012. 
· Su Comité Técnico fue instalado el 27 de febrero de 2013. 
· Sus Reglas de Operación fueron aprobadas por el Comité y la Comisión 

Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) el 6 de septiembre de 2013. 
· Cuenta con $96.8 millones de pesos (al 27 de octubre de 2014). Las aportaciones al 

Fondo han sido únicamente de SEMARNAT; no se le han asignado recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). 

· El primer proyecto con recursos del Fondo se encuentra en proceso de aprobación. 
Éste será sobre educación para el cambio climático. 

· El Comité Técnico está evaluando propuestas para otros proyectos en los temas de: 
adaptación y mitigación; transporte no motorizado; transporte con gas natural y; 
educación ambiental. 

 
Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC). 

· Es el instrumento rector de la política nacional en el mediano y largo plazos para 
enfrentar los efectos del cambio climático y transitar hacia una economía competitiva, 
sustentable y de bajas emisiones de carbono. 

· Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de junio de 2013. 
· La estructura de la ENCC incorpora: 6 pilares de política nacional de cambio 

climático, 3 ejes de adaptación a los efectos del cambio climático y 5 ejes sobre 
desarrollo bajo en emisiones/mitigación. 

· La ENCC se elaboró con la participación de la sociedad por medio de una consulta 
en línea (con más de 3,400 participaciones y 12,000 propuestas); una consulta con 
un taller con expertos; y consultas con los Consejos Núcleo de Desarrollo 
Sustentable en las Entidades Federativas. 

· La ENCC será revisada por la Coordinación de Evaluación del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático (INECC) cada diez años en materia de mitigación y 
cada seis años en materia de adaptación.  

· Los resultados de la evaluación deberán ser considerados en la formulación, revisión 
o actualización de la ENCC. 

 
Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018 (PECC). 
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· Fue publicado en el DOF el 28 de abril de 2014. 
· Establece las metas sexenales (2014-2018) en materia de cambio climático. 
· Contiene un diagnóstico de la situación del país en materia de adaptación y 

mitigación. 
· Contempla 5 objetivos, 26 estrategias, 199 líneas de acción y 10 indicadores de 

resultados (línea base 2013, meta a 2018 y metodología de cálculo). 
· Las líneas de acción están respaldadas por programas presupuestarios de la 

Administración Pública Federal (APF). La totalidad de programas presupuestarios 
conforman el Anexo Transversal de Cambio Climático del PEF. 

· Fue elaborado por las 13 Secretarías de Estado que conforman la CICC y la 
SEDATU. 

· Fue coordinado por SEMARNAT y enriquecido por el Consejo de Cambio Climático, 
el sector privado, el sector académico y la sociedad civil. 

· Contribución del PECC en reducción de emisiones: 
o 83.2 Millones de toneladas de Bióxido de Carbono equivalente (MtCO2e) en el 

2018. 
· El PECC contiene un objetivo específico de reducción de contaminantes climáticos 

de vida corta con las siguientes metas específicas: 
o 161,724 toneladas de metano en el 2018. 
o 2,157 toneladas de carbono negro en 2018. 

· Al 2018 el PECC representa el 29% de la meta al 2020. 
· El PECC incluye 12 Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación (NAMAs por sus 

siglas en inglés) que requiere de financiamiento adicional (internacional o nacional) 
que, de llevarse a cabo, reducirían 9.4 MtCO2e. 

· Para alcanzar las metas que se ha fijado México en materia de mitigación y 
adaptación al cambio climático, es indispensable la contribución de las entidades 
federativas, los municipios, el sector privado y la sociedad en general. Por lo anterior, 
el PECC contempla líneas de acción cuyo objetivo es celebrar convenios de 
coordinación con las entidades federativas y de concertación con el sector privado. 

· El PECC será evaluado cada dos años por la Coordinación de Evaluación del 
INECC. 

 
Registro Nacional de Emisiones (RENE). 

· La LGCC prevé la expedición de un reglamento en materia del Registro Nacional de 
Emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero generados por fuentes fijas 
y móviles de jurisdicción federal y estatal.  

· Durante 2013, se elaboró el borrador del Reglamento del RENE que ha sido 
aprobado por la Consejería Jurídica de Presidencia y podrá ser expedido en 
cualquier momento. 

· El RENE considera todos los gases de efecto invernadero (GEI) y carbono negro. 
· Sectores que reportan: energía, industria, transporte, residuos, agricultura, comercio 

y servicios. 
· Se consideran sujetos a reporte aquéllos que rebasen el umbral de 25 mil toneladas 

de Bióxido de Carbono equivalente (CO2e). Este umbral abarca el 95% de las 
emisiones. 

· Contempla también el registro voluntario de proyectos o actividades que tengan 
como resultado la reducción de emisiones certificadas. 

 
Adaptación al cambio climático.  
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· La ENCC presenta un primer diagnóstico sobre la vulnerabilidad de los municipios de 
México ante el cambio climático. 1,385 municipios (27 millones de habitantes) en alto 
riesgo de desastre con una alta vulnerabilidad por la ocurrencia de diversos eventos 
climáticos. 

· El diagnóstico del PECC 2014-2018 destaca: 
o Incremento en la temperatura de 0.85°C promedio a nivel nacional en los 

últimos cincuenta años (1960 -2010). 
o 68% de la población ha sido alguna vez afectada por desastres climáticos. 

· Escenarios de cambio climático para el periodo 2015-2039: 
o Incremento en la temperatura de 1°C a 1.5°C en la mayor parte del país y en 

el Norte podría alcanzar 2°C.   
o Tendencia de disminución de precipitación a nivel nacional en un rango entre 

10 y 20%. 
o Los impactos económicos en el país por eventos climáticos han pasado de un 

promedio anual de 730 millones de pesos en el periodo  1980-1999, a 21,950 
millones de pesos durante el periodo 2000-2012 (30 veces más). 

· El presupuesto federal asignado al Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) y al 
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) en el periodo 2005-
2011 ha sido: 

o FOPREDEN: 1,874 millones de pesos. 
o FONDEN: 69,628 millones de pesos.  
o 37 veces más a la atención que a la prevención de desastres. 

· Las principales metas a nivel nacional en el tema de adaptación de acuerdo con la 
LGCC son:  

o Atlas Nacional de Riesgos, 
o Atlas estatales y locales de riesgo de los asentamientos humanos más 

vulnerables. 
· El PECC 2014-2018 identificó: 

o 319 municipios más vulnerables por entidad federativa a deslaves, sequías e 
inundaciones. Infraestructura estratégica localizada: 

· 494 unidades médicas 
· 5,984 planteles educativos 
· 26,288.5 km de carreteras 

 
*NOTA: Es importante destacar que los estados y municipios son vulnerables a 
distintos fenómenos hidrometeoro lógicos: el Norte del país es más vulnerable a la 
sequía mientras que el Sur está expuesto a inundaciones; las zonas costeras a la 
elevación del nivel del mar e impactos por huracanes y las zonas urbanas a ondas 
de calor e inundaciones. 

 
Sistema Nacional de Cambio Climático (SINACC). 

· Es el mecanismo permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, 
coordinación y concertación entre los tres órdenes de gobierno sobre la política 
nacional de cambio climático. 

· Integrantes:  
o La Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) –instalada el 29 de 

enero de 2013. 
o El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC). 
o El Consejo de Cambio Climático (C3) –instalado el 14 de mayo de 2013 
o Las entidades federativas. 
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o Un representante de cada una de las asociaciones nacionales de autoridades 
municipales. 

o Representantes del Congreso de la Unión. 
· El proyecto de Reglamento del SINACC será sometido a la aprobación de sus 

integrantes en la próxima reunión.  
 

Gas natural. 
· Al mes de septiembre 5,880 vehículos utilizan gas natural, los cuales se abastecen 

en 14 estaciones.  
· Han iniciados operaciones los Programas Piloto de Uso de Gas Natural Vehicular en 

Monterrey y el Programa Reconversión del transporte público a sistemas de gas 
natural en el estado de Jalisco. 

· A 2018 se estima que circulen 50 mil vehículos y sean alimentados por 55 
estaciones.  

 
Programa de sustitución de luminarias. 

· En 2014 se apoyan, a través del Anexo 30, 47 proyectos con 423.7 millones de 
pesos (MDP) para que 23 entidades federativas adquieran nuevas luminarias 
ahorradoras.  

· Resultados esperados: 
o La sustitución de cerca de 41 mil luminarias. 
o Una mitigación estimada de 25 mil tCO2 anuales. 
o El ahorro en costo de energía de más de 50 MDP anuales. 

 
Para reducir la vulnerabilidad de la población y sectores productivos e incrementar su 
resiliencia y la resistencia de la infraestructura estratégica: 

· El fortalecimiento de la Red de Colaboración Interinstitucional para la Actualización 
del Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante Cambio Climático en México, destacando 
la participación del Centro Nacional de Prevención de Desastres, de otras 20 
dependencias de la administración pública federal y de investigadores especialistas 
en el área de cambio climático. La Red está enfocada al análisis de índices de 
vulnerabilidad, de propuestas operativas para pasar de la vulnerabilidad a la 
adaptación, y al papel de las instituciones en el fortalecimiento de las capacidades 
de adaptación al cambio climático, incorporando una visión territorial en el proceso 
de actualización. 

· La elaboración de criterios y lineamientos en la gestión de riesgos ante el cambio 
climático, útiles para elaborar o reorientar los atlas de riesgo, nacional, estatales y 
municipales, así como estudios vinculados al tema de gestión de riesgos. 

· La identificación de municipios y grupos sociales más vulnerables al cambio 
climático. Se desarrollan estrategias de adaptación en municipios vulnerables en el 
Golfo de México y de la región del Noroeste del país, que permitan establecer 
acciones concretas que disminuyan y atenúen los impactos del cambio climático. 
Dichas estrategias comprenden el análisis de la climatología regional observada, la 
elaboración de escenarios de cambio climático actualizados con horizontes cercano 
2015-2039 y lejano 2070-2099 y con Trayectorias de Concentraciones 
Representativas 4.5 y 8.5 (RCP por sus siglas en inglés), y diagnóstico técnico de 
causas de vulnerabilidad, tanto por actividades antropogénicas como por los 
impactos al cambio climático. 

· La actualización de los Escenarios de Cambio Climático para México, considerando 
diferentes Modelos de Circulación General con datos mensuales para las variables 
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de temperatura (promedio, máxima y mínima) y precipitación, variables atmosféricas 
superficiales sobre continente y océano, así como el análisis del ascenso del nivel 
medio del mar (de 1 a 2 m) en las áreas costeras de México, como insumo para la 
elaboración de estudios de impactos, de vulnerabilidad y de adaptación al cambio 
climático. 

 
Para consolidar la política nacional de cambio climático mediante instrumentos eficaces y 
en coordinación con el Poder Legislativo, las entidades federativas, los municipios, y la 
sociedad: 

· El Inventario Único de Emisiones de Gases y Compuestos de México. Se actualiza y 
mejora el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INEGEI). En 2014 se 
incluye el Carbono Negro como contaminante climático de vida corta y los datos de 
actividades del año previo, es decir, se actualizan en 2014 con datos del año 2013, y 
se utilizan factores de emisión más apegados a la realidad mexicana, para apoyar 
con mejor información la toma de decisiones.  

· Por otra parte, el Inventario Único cuenta también con el avance en la creación de 
una plataforma común para los inventarios nacionales de emisiones de 
contaminantes criterio, GEI, contaminantes climáticos de vida corta, compuestos 
orgánicos persistentes y metales pesados, que permite la integración sistemática de 
información en un marco de concurrencia institucional entre los gobiernos locales y 
el Gobierno Federal. Con el desarrollo de dicha plataforma se podrán gestionar los 
procesos de colección, verificación, validación, control y aseguramiento de calidad 
tanto de los insumos, así como de los resultados del procesamiento de éstos y 
reducir los tiempos de procesamiento y actualización.  

· El desarrollo del Primer Informe Bienal de Actualización (BUR por sus siglas en 
inglés), el cual será presentado ante la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC) en la vigésima reunión de la Conferencia de 
las Partes (COP-20), y décima reunión de la Conferencia de las Partes reunidas en 
calidad de Partes del Protocolo de Kioto (CMP-10), que se llevarán a cabo del 1º al 
12 de diciembre de 2014 en la ciudad de Lima, Perú. El BUR incluye la actualización 
del INEGEI, según información de las siguientes categorías: energía, residuos, 
procesos industriales y agricultura, así como a través del análisis de información y 
metodologías necesarias para la categoría Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y 
Silvicultura. 

· Este informe apoyará también a México en la identificación de políticas y acciones 
que fueron implementadas de 2012 a 2014, dirigidas a mitigar las emisiones de GEI 
a nivel nacional y sub-nacional, así como las Acciones Nacionales Apropiadas de 
Mitigación (NAMAs) propuestas o puestas en marcha al 2014, incluyendo las 
metodologías y los recursos financieros y apoyo técnico que se han recibido para las 
actividades de mitigación. 

· El fortalecimiento del Fondo Sectorial de Investigación Ambiental en Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), de acuerdo a las prioridades de 
investigación en cambio climático a nivel nacional, regional y local. El 2 de julio de 
2014 se llevó a cabo la primera sesión ordinaria del Comité Técnico y de 
Administración del Fondo, después de varios años de receso. Asimismo, se concluyó 
la integración de demandas para la expedición de la Convocatoria 2014. 

· SEMARNAT e INECC colaboran desde 2013 en definir y elaborar un portal único 
sobre cambio climático, que albergue el Sistema de Información sobre Cambio 
Climático. 
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· Acciones de aprovechamiento sustentable de recursos forestales, de protección, 
conservación y restauración, que tienen un impacto positivo en las estrategias de 
adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático. 

 
El aprovechamiento sustentable y la protección de los recursos forestales tienen múltiples 
ventajas y beneficios entre los cuales destacan las siguientes: 

· Genera beneficios económicos a sus dueños y habitantes de áreas rurales, lo que a 
su vez motiva un mayor interés por su protección y restauración. 

· Se reduce la emisión de bióxido de carbono que se genera por la degradación y 
deforestación. 

· Se almacena carbono en la vegetación forestal. 
· Se protege la biodiversidad. 
· Se mantiene la generación de servicios ambientales. 

 
El reconocimiento de la aportación de los recursos forestales respecto al cambio climático 
ha derivado en que éstos sean un tema prioritario en la agenda internacional y en las 
políticas actuales de México. 
 
Las acciones que realiza la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) que contribuyen a la 
mitigación y adaptación al cambio climático se alinean a la ENCC (DOF 3 de junio de 2013) 
y al PECC 2014-2018 (DOF 28 de abril de 2014). 
 
Programa Nacional Forestal 2014-2018 (PRONAFOR). 

· El 18 de abril de 2014 fue publicado el Decreto por el que se aprueba el PRONAFOR 
2014-2018. Éste establece la base para una coordinación entre dependencias para 
la atención del sector forestal, lo que hará más efectivas las acciones que tengan 
que ver con la mitigación de los efectos del cambio climático. 

· El programa se encarga de instrumentar mecanismos de Medición, Reporte, 
Verificación (MRV) y Monitoreo y Evaluación. Para ello, la CONAFOR desarrolla un 
sistema robusto y transparente para la medición, reporte y verificación de emisiones 
derivadas de acciones de prevención y combate de la deforestación y degradación 
de los ecosistemas forestales (REDD+) de las actividades que generen mitigación en 
el sector forestal. 

· El sistema MRV quedará concluido durante 2015 y a la par se promoverá a México 
como centro de excelencia para el intercambio de experiencias y capacidades en 
MRV con países de América Latina y Centroamérica. Esta acción deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
en el Artículo Segundo Transitorio de las reformas publicadas el 4 de junio de 2012. 

· Líneas de acción que previenen y combaten la deforestación y degradación forestal: 
o En materia de reforestación integral, la meta sexenal es reforestar 1 millón de 

hectáreas (ha) a razón de 170 mil ha anuales en promedio. En 2013 
superamos la meta anual con 210 mil ha reforestadas con más de 192 
millones de árboles. Para 2014 la meta es reforestar 170 mil ha con 190 
millones de plantas. 

o Fortalecer los sistemas de manejo sustentable de recursos forestales en 
regiones relevantes para la producción. A través del Programa Nacional 
Forestal (PRONAFOR) se apoya a los dueños de los recursos forestales para 
la elaboración de programas de manejo y estudios técnicos para mantenerse 
o incorporarse al aprovechamiento forestal sustentable. 
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· Se tiene como meta incrementar la producción forestal maderable a 11 millones de 
metros cúbicos (m3) al año, a partir del 2018. Como referencia en el año 2012 se 
registró una producción nacional de 5.9 millones de m3 de madera. El 
aprovechamiento sustentable disminuye los riesgos de deforestación y degradación 
forestal. 

· En lo que se refiere a certificación de buen manejo forestal, el PRONAFOR apoya los 
procesos de certificación forestal del adecuado manejo de los recursos forestales, y 
a la vez promueve el consumo responsable de productos. Al 2018 se estima tener 
2.5 millones de ha con certificación de buen manejo forestal. 

· En el rubro incendios forestales, anualmente se instrumenta un Programa Nacional 
de Prevención de Incendios Forestales, que incluye la coordinación interinstitucional 
para su ejecución. En este contexto, se han establecido 6 Centros Regionales de 
Manejo del Fuego: 
 

Región Sede Cobertura 
Noroeste Hermosillo, Son. Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 
Norte Chihuahua, Chih. Chihuahua y Durango. 
Noreste Saltillo, Coah. Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

Occidente Cd. Guzmán, Jal. 
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Centro Puebla, Pue. 
D.F., Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Tlaxcala y Veracruz. 

Sureste 
Campeche, 
Camp. 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán.  

 
· Se capacitó a 1,625 brigadas en manejo del fuego. 
· Se intensificó la difusión y fomento para la aplicación de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, que establece las especificaciones técnicas 
de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso 
agropecuario. 

· En este marco de acciones institucionales, en 2014 los incendios disminuyeron en 
39% y la superficie afectada en 51%. 

 
La CONAFOR actualmente está en proceso de difundir la propuesta de Estrategia Nacional 
de REDD+ (ENAREDD+). Mediante la ENAREDD+ se busca reducir los incentivos que 
promueven la deforestación y degradación, así como aumentar los estímulos para la 
conservación, manejo, restauración y uso sustentable de los recursos forestales. Esto con 
la participación comprometida de los múltiples actores sociales y de las instituciones 
públicas que intervienen en el desarrollo del territorio. 
 
En este sentido, la CONAFOR inició un proceso de difusión del proyecto de ENAREDD+, la 
cual será sometida a un proceso amplio de consulta pública durante 2015 y se estima su 
publicación en el cuarto trimestre de ese mismo año. 
 
Otra línea de trabajo prioritaria en materia forestal consiste en focalizar esquemas de pago 
por servicios ambientales (PSA). El PSA es una estrategia que permite conservar y proteger 
de la degradación y deforestación áreas de importancia relevante por los servicios 
hidrológicos que proporcionan o por la relevancia de su riqueza biológica.  
 
Actualmente se conservan con el esquema de PSA 2.6 millones de hectáreas de las cuales 
1.1 millones (44%) se ubican dentro de áreas naturales protegidas (ANP’s). Al año 2018 se 
tiene como meta mantener este mecanismo de conservación en 3.1 millones de hectáreas. 



122 

 

 
2. México es reconocido a nivel mundial por su riqueza natural. ¿Qué medidas ha tomado el 

Gobierno para proteger nuestro patrimonio natural? 
R. Uno de los instrumentos de conservación “in situ” más efectivos es el decreto y 
administración de ANP’s, que se han establecido en extensas superficies del territorio 
nacional incluyendo la porción marina.  

 
Las ANP’s son espacios que permiten la conservación del patrimonio natural, de la 
diversidad biológica en sus tres vertientes: genética, de especies y de ecosistemas, 
garantizan el mantenimiento de bienes y servicios ambientales, y permiten fortalecer la 
administración del territorio para reorientar prácticas hacia la economía de la conservación, 
contribuyendo a la mejor calidad de vida de las comunidades asentadas en ellas y en sus 
zonas de influencia.  
 
Actualmente México cuenta con 176 ANP’s de carácter federal que ocupan una superficie 
de más de 12% del territorio nacional. 
 

No. ANP Categoría Superficie ha 
% superficie 

territorio nacional 

41 Reservas de la Biosfera 
12,751,149 5.80 

66 Parques Nacionales 
1,411,319 0.57 

5 Monumentos Naturales 
16,269 0.01 

8 Áreas de Protección de Recursos Naturales 
4,503,345 2.29 

38 Áreas de Protección de Flora y Fauna 
6,786,837 3.39 

18 Santuarios 
148,332 0.05 

176  
25,617,251 12.11 

 
De las 176 ANP’s decretadas, al inicio de la administración, sólo 67 contaban con programa 
de manejo. En el presente año se han publicado 9 programas de manejo, que sumados a 
los 8 del año anterior, integran 84 ANP’s con su respectivo programa de manejo publicado. 
 
Adicionalmente se han formulado 33 programas de manejo, que están en diversas etapas 
de avance, con lo que sumarán 117 programas y abarcarán 20.4 millones de ha. 
 
Dentro de las ANP’s de carácter federal también se encuentran aquellas superficies que los 
particulares, dueños de la tierra, destinan voluntariamente para este fin. Las Áreas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC) son 377 y ocupan una superficie de 
411,586 ha. 
 
Asimismo, se han publicado Estudios Previos Justificativos, para decretar otras 4 ANP’s, 
con una superficie cercana a los 4.4 millones de ha. 
 
Para atender las tareas de administración de las ANP’s y cumplir con sus atribuciones, la 
Comisión de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) desarrolla diversos programas de 
conservación y de fomento al desarrollo de actividades productivas sustentables, dirigidas a 
las comunidades rurales. Entre otros, sobresalen los siguientes programas de: 
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· Restauración 
· Conservación de especies en riesgo 
· Conservación para el desarrollo sustentable 
· Monitoreo biológico 
· Vigilancia comunitaria 
· Manejo de ANP’s 
· Subsidios a las ADVC 
· Manejo adaptativo del fuego 

 
Para fortalecer a la institución y guiar las acciones de conservación a mediano y largo 
plazo, la CONANP construyó la Estrategia 2040 (en un proceso participativo e incluyente 
del personal de CONANP y sus socios estratégicos) y elaboró su Programa Nacional de 
ANP’s. En ambos se destacan, entre otros, los siguientes puntos: 

· Manejo Integrado del Paisaje 
· Conservación y Manejo de la Biodiversidad 
· Participación Social y Cultural para la Conservación 
· Economía de la Conservación 
· Atención de los efectos del cambio climático y disminución de emisiones de GEI 
· Fortalecimiento de la coordinación estratégica intra-sectorial (Integralidad) 
· Fortalecimiento de la coordinación intersectorial (Transversalidad) 
· Fortalecimiento institucional 
 

Las ANP’s forman parte de las estrategias para enfrentar fenómenos globales y de los 
compromisos de México frente al mundo. Entre los instrumentos internacionales en los que 
contribuyen las ANP’s para la conservación del patrimonio natural de México destacan: 

· La CMNUCC, que constituye una Estrategia de Cambio Climático para las ANP’s. 
· La Convención sobre Diversidad Biológica, de la cual CONANP es punto focal y en 

la que destacan los compromisos de país mediante diversos instrumentos de 
conservación para incrementar la superficie protegida (Metas Aichi: 17% zonas 
terrestres y aguas continentales y 10% de zonas marinas al 2020). El compromiso de 
la presente administración es que se cubra la meta antes de que termine el 2018. 

· La Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, que 
centra su atención en la degradación de tierras y en los problemas sociales que esto 
genera. 

· La Convención sobre Humedales de Importancia Internacional, del cual CONANP es 
punto focal. Existen hoy 142 Sitios Ramsar en México. 

· El 21 de junio de 2014 se aprobó la inscripción de la Reserva de la Biosfera de 
Calakmul a la Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO como Bien Mixto (Natural 
y Cultural). 

 
Es menester informar que de septiembre de 2013 a julio de 2014 se incorporaron al 
Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (SUMA) 310 
Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA’s), equivalentes a una 
superficie de 419,472 ha. 
 
En el país contamos con 12,317 UMA’s con una superficie de 38.48 millones de ha (19.5% 
territorio nacional). 
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En relación con el Programa de Conservación de Especies en Riesgo (PROCER), en 2013 
y 2014 se han atendido 229 proyectos. El PROCER opera a través de los Programas de 
Acción para la Conservación de Especies (PACE), de los cuales contamos con 35 y la meta 
para 2014 es tener 40. Las especies atendidas son: águila real, lobo mexicano, jaguar, 
tortugas marinas, corales, vaquita marina, ballenas, entre otras. 
 
Acciones en materia de biodiversidad del sector forestal.  
El Programa Nacional Forestal (PRONAFOR), publicado el 18 de abril de 2014 por mandato 
del Plan Nacional de Desarrollo, incluye dentro de sus estrategias (1.3) Integrar la ejecución 
de mejores prácticas silvícolas y de conservación de la biodiversidad, de la cual se 
desprenden diferentes líneas de acción que tienen que ver con: 

· Desarrollar capacidades, metodologías y técnicas para el manejo y la conservación 
de la biodiversidad. 

· Integrar el manejo de la biodiversidad de los instrumentos de planeación forestal 
regional y predial. 

· Monitoreo silvícola que considera la biodiversidad. 
 
Al respecto se realizan las acciones que se describen a continuación. 
 
El PRONAFOR, a través de sus reglas de operación, apoya a los dueños de los terrenos 
forestales para: 

· Elaborar programas de manejo forestal para el aprovechamiento maderable y 
estudios técnicos para el aprovechamiento de recursos no maderables, necesarios 
para la autorización del aprovechamiento que contengan prácticas específicas de 
manejo para la conservación de la biodiversidad. 

· En apoyo a esto, la CONAFOR, a través de un proyecto sobre “Biodiversidad en 
Bosques de Producción y Mercados Certificados,  ha publicado el Manual de 
Mejores Prácticas de Manejo Forestal para la Conservación de la Biodiversidad en 
Ecosistemas Templados de la Región Norte de México, del cual se han distribuido 2 
mil ejemplares en eventos de capacitación de productores, técnicos y funcionarios en 
biodiversidad, certificación y manejo silvícola en predios bajo producción. Las 
acciones de difusión continúan. 

· Adicionalmente, en noviembre de este año se estima validar 3 herramientas técnicas 
para apoyar la conservación de la biodiversidad en bosques en producción: 

o Las Directrices para Incorporar la Conservación de Biodiversidad en los 
Programas de Manejo Forestal. 

o La Guía para la Caracterización y Clasificación de Hábitat Forestales. 
o El Manual de campo para la Evaluación de Riesgos Ambientales (ERA) en 

ecosistemas tropicales. 
 

La coordinación entre SEMARNAT y CONAFOR ha sido importante para difundir entre los 
productores forestales la necesidad de incluir criterios de biodiversidad en los programas de 
manejo para su autorización. 
 
Como se ha mencionado en un apartado previo, el PSA tiene como propósito otorgar 
incentivos económicos a los dueños de terrenos forestales para realizar prácticas de buen 
manejo del territorio (conservación activa) para asegurar la provisión de servicios 
ambientales incluyendo la protección de la biodiversidad. Los pagos se realizan anualmente 
durante 5 años. El programa de PSA cuenta con dos modalidades de pago: 
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· Por servicios ambientales hidrológicos, orientado a conservar la cobertura boscosa y 
favorecer la recarga de acuíferos y evitar la erosión de suelos. 

· Por servicios ambientales derivados de la biodiversidad, que promueve la 
conservación de flora y fauna silvestres, al mantener el uso del suelo en ecosistemas 
forestales. 
 

Como se mencionó anteriormente, bajo las modalidades citadas actualmente se apoya la 
conservación de 2.6 millones de hectáreas de las cuales 1.1 millones de ha (44%) se 
ubican dentro de ANP’s, con lo que se fortalece la estrategia de conservación de 
biodiversidad en esas áreas.  
 
Fondo Patrimonial de la Biodiversidad 
Además de las modalidades citadas, el PSA proporciona protección de la biodiversidad en 
áreas de alta prioridad, a través del Fondo Patrimonial de la Biodiversidad. 
 
Este Fondo es un mecanismo de largo plazo que apoya a los dueños de terrenos forestales 
para que conserven el uso del suelo forestal en lugares en donde existe biodiversidad de 
importancia global. 
 
El Fondo permite integrar fondos de otras fuentes y apoya áreas prioritarias que no están 
actualmente conservadas con otros instrumentos como PSA-PRONAFOR y la figura de 
ANP’s. 
 
El enfoque del Fondo Patrimonial es de largo plazo y pone énfasis en la formación de 
corredores biológicos, que favorecen la conectividad entre ecosistemas a nivel regional. Los 
pagos son anuales durante la vigencia que tenga el propio Fondo. 
 
A través del Fondo Patrimonial de Biodiversidad, actualmente se conservan 17,440 ha. 
 

3. El manejo y abastecimiento de agua ha sido un problema, no sólo a nivel nacional, sino 
mundial, y a fechas recientes parece ser cada vez más serio, ¿qué acciones ha tomado el 
Gobierno de la República para garantizar el adecuado manejo de los recursos 
hídricos y el abasto de agua para los habitantes del país? 
R. En 2013 y 2014 la inversión en materia hidráulica es de 83 mil millones de pesos. A 
continuación se indican las acciones más sobresalientes y las inversiones realizadas:  
 
Agua potable, drenaje y saneamiento. 
Durante estos dos primeros años de gobierno la inversión en estos rubros es más de 49 mil 
millones de pesos, lo que permite beneficiar a 3.1 millones de habitantes en agua potable y 
3.4 millones en drenaje, y en materia de saneamiento, incrementar el caudal tratado en 11 
mil 312 litros por segundo.  
 
Es muy importante destacar que en materia de servicios de agua potable, drenaje y 
saneamiento los esfuerzos se están enfocando en los siguientes aspectos:  

· Construir nueva infraestructura para cubrir el crecimiento de los centros de 
población.  

· Dar mantenimiento a la infraestructura que ya está construida y estar en posibilidad 
de continuar proporcionando el servicio a los usuarios existentes, por parte de los 
gobiernos municipales.  
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· Otorgar igual prioridad a todas las obras, desde las más grandes hasta las más 
pequeñas, porque todas ellas transforman por igual la calidad de vida de sus 
beneficiarios.  

· En los municipios identificados dentro de la Cruzada Nacional Contra el Hambre 
como de alta y muy alta marginalidad, cuya cobertura de agua potable es muy baja, 
tuvieron por primera vez recursos federales y las obras fueron aportadas en su 
totalidad por el Gobierno de la República.  

· Adicionalmente a la infraestructura, el Gobierno Federal está realizando un trabajo 
muy importante apoyando con recursos y asesoría técnica a los organismos 
operadores del país para que mejoren sus niveles de eficiencia técnica y comercial, a 
efecto de que incrementen la calidad de los servicios en sus respectivos municipios.  

 
En materia de agua potable la inversión 2013 - 2014 es de más de 18 mil millones de pesos 
para materializar ocho mil 389 obras de infraestructura; entre ellas, destaca la conclusión de 
tres acueductos con una longitud conjunta de 250 kilómetros y una capacidad para 
transportar más de cuatro mil litros por segundo. Con estas obras se garantiza el abasto de 
agua para las próximas décadas de Ciudad del Carmen, en Campeche, la Zona 
Metropolitana de San Luis Potosí y el municipio de Acapulco, en el estado de Guerrero. 
 
También entraron en operación 46 plantas potabilizadoras con una capacidad instalada 
cercana a los cuatro mil 500 litros por segundo, lo que significa que casi 600 mil habitantes 
cuenten con mejor calidad de agua en sus hogares.  
 
Se inició la construcción de obras estratégicas para garantizar el abastecimiento presente y 
futuro de las tres principales zonas metropolitanas del país: la tercera línea del Sistema 
Cutzamala, para el Valle de México; el Purgatorio, para Guadalajara; y el Acueducto 
Monterrey VI.  
 
Asimismo, se están incorporando nuevas tecnologías de abastecimiento, iniciando con la 
construcción de la planta desalinizadora que abastecerá la ciudad de Ensenada en el 
estado de Baja California.  
 
En materia de drenaje, durante estos primeros dos años la inversión es de 14 mil millones 
de pesos, lo que nos permitió construir más de tres mil obras en todo el país. Con esta 
infraestructura se adicionaron 211 metros cúbicos por segundo de la capacidad nacional 
instalada. Destacan por su importancia las casi 300 obras y acciones para mejorar el 
servicio de alcantarillado en los estados de Guerrero y Jalisco, en beneficio de más de dos 
millones de habitantes, y la rehabilitación de 12.3 kilómetros del Colector Centro Norte de la 
Ciudad de Puerto Vallarta.  
 
En el rubro de saneamiento en lo que va del sexenio se ha incrementado la cobertura en 
casi seis por ciento, gracias a la puesta en operación de 73 plantas de tratamiento, que 
sanean 11.3 metros cúbicos por segundo de agua residual al año, extras a la capacidad 
instalada que se tenía. De estas obras destaca por su magnitud la planta de tratamiento de 
Agua Prieta, en el Estado de Jalisco, que hasta el momento se ubica como la de mayor 
capacidad en todo el territorio y que permitirá sanear el 80 por ciento de las aguas 
residuales que genera la zona conurbada de Guadalajara.  
 
Con la conclusión de tres grandes plantas, se logró la cobertura de 100 por ciento de 
tratamiento de aguas residuales en las ciudades de Mazatlán y Culiacán, en el Estado de 
Sinaloa, y en Juárez, en el Estado de Chihuahua.  
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Obras en la Zona Metropolitana del Valle de México. 
Se continúa con la construcción de la Planta de Atotonilco que nos permitirá tratar el 60 por 
ciento de las aguas residuales del Valle de México. También es importante mencionar que 
en este rubro el Gobierno Federal ha implementado una nueva estrategia que ha permitido 
alcanzar mejores resultados, primero, privilegiando en poner en funcionamiento las plantas 
existentes antes de construir nuevas y, en segundo, priorizar la construcción de aquellas 
que ya tengan un uso definido para el agua tratada, lo que permite cerrar el círculo virtuoso 
de la gestión. 
 
Es importante mencionar en especial la Zona Metropolitana del Valle de México, que 
habitan más de 20 millones de ciudadanos y que gracias a la sinergia generada entre el 
Gobierno de la República, el Estado de México y el Distrito Federal, se están impulsando 
acciones para darle sustentabilidad hídrica a mediano y largo plazos. 
 
En esta materia de agua potable, además de la tercera línea del Sistema Cutzamala, se 
están realizando estudios para definir una nueva fuente de abastecimiento que garantice el 
suministro de los próximos 30 años. En este sentido, la CONAGUA trabaja en coordinación 
con Petróleos Mexicanos y el gobierno capitalino para determinar la factibilidad de extraer 
agua del acuífero profundo. 
 
En el rubro de drenaje, la CONAGUA está construyendo los macro túneles, el Emisor 
Oriente, el Emisor Poniente II y el Túnel Canal General, así como los túneles Chimalhuacán 
II, Churubusco-Xochiaca; y estamos por licitar el Túnel Dren General del Valle, lo que 
permitirá ampliar la capacidad de desalojo de las aguas de la Ciudad de México y brindar 
mejores condiciones de seguridad hídrica a la población. 
 
Además, gracias a la sinergia con los distintos niveles de gobierno, se ha logrado la 
creación de una Comisión Metropolitana de Drenaje, que permite realizar un manejo mucho 
más eficaz de la infraestructura compartida para desalojar las aguas del Valle: La 
CONAGUA emprendió un proyecto muy ambicioso con la participación de los tres gobiernos 
con especialistas del Banco Mundial y nacionales para analizar las condiciones de agua, 
incluyendo el suelo, aire, bosque y energía; lo que permitirá crear y ejecutar un programa 
integral de recuperación de la Cuenca del Valle de México y del Cutzamala, que es una de 
sus fuentes más importantes. 
 
Infraestructura hidroagrícola. 
En esta materia se realiza una inversión superior a los 23 mil millones de pesos en estos 
dos años de gobierno para modernizar y tecnificar Distritos y Unidades de Riego, así como 
incrementar la superficie de riego, lo que además ha permitido ocupar el sexto lugar a nivel 
internacional entre los países con mayor número de hectáreas de riego, de acuerdo con las 
cifras de la FAO. 
 
Un gran ejemplo es la modernización del Distrito 01 en Pabellón de Arteaga, 
Aguascalientes. Gracias al trabajo conjunto, al Gobierno de la República, los usuarios están 
incrementando su eficiencia del uso de agua de 30 al 90 por ciento, y se convertirá en el 
primer distrito o unidad en el país que está completamente tecnificada a nivel de parcela.  
 
Se han construido obras de gran relevancia, como el Canal Cuatro de Abril en Baja 
California, y se han iniciado otros, como el Canal Centenario, en Nayarit; la modernización 
del Canal Humaya, en Sinaloa; la modernización y tecnificación del Pujol-Coy, en San Luis 
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Potosí; y la modernización del 045, en Michoacán. Además, se llevaron a cabo un gran 
número de obras de revestimiento y entubamiento de canales, rehabilitación de las plantas 
de bombeo y pozos profundos, y reposición de pozos en 85 distritos del país y las más de 
39 mil unidades de riego principalmente en Sinaloa, Sonora, Hidalgo, Tamaulipas, 
Michoacán y San Luis Potosí.  
 
Lo anterior representa que desde que inició la administración del Presidente Peña Nieto a la 
fecha, se han incorporado más de 40 mil nuevas hectáreas al riego y se han modernizado 
casi 400 mil. Esto significa un incremento del doce por ciento al total nacional acumulado al 
2012.  
 
Presas. 
En lo que va del sexenio la CONAGUA ha concluido cuatro presas: El Yathé, en Hidalgo; 
Las Auras, en Baja California; la Alberto Andrés Alvarado Aramburú, en Baja California Sur, 
y Piedras Azules, en Chihuahua. 
 
En la actualidad la construcción de presas, además del uso hidroagrícola, considera las 
necesidades de cada región en todos los usos, lo que nos permite tener mayores 
beneficios. Por ejemplo, la presa Las Auras, en Baja California, que se alimenta del 
acueducto Río Colorado, Tijuana, sirve como un gran reservorio para que, en caso de 
alguna falla por los trabajos de mantenimiento de dicho acueducto, pueda continuar 
abasteciendo sin interrupción al municipio de Tecate hasta por tres meses. 
 
De igual manera, la presa Alberto Andrés Alvarado Aramburu, en Baja California Sur, que 
además de controlar avenidas, aprovecha condiciones permeables del terreno para 
recargar el acuífero de Santo Domingo, revirtiendo las condiciones de sobre explotación 
que presentaba. 
 
Además, es importante informar que a través del Comité Técnico de Operación de las 
Obras Hidráulicas, en el que participan especialistas de nueve diferentes dependencias e 
instituciones, se ha actualizado la política de operación de 65 embalses, tomando en cuenta 
las condiciones hidrológicas derivadas del cambio climático, a efecto de brindar mayor 
seguridad hídrica a la población. En este mismo sentido, se actualizan los planes anuales 
de riego, considerando la posibilidad permanente de que año con año se tengan riesgos de 
que se presenten fenómenos de sequía y que la única manera de enfrentarlos es 
guardando el agua.  
 
Protección a Centros de Población y Áreas Productivas. 
En materia de protección a centros de población y áreas productivas, el Presidente de la 
República, Enrique Peña Nieto, instruyó al Dr. David Korenfeld Federman, Director General 
de la CONAGUA, a evolucionar de una política reactiva ante los desastres hidrometeoro 
lógicos hacia una de prevención, que nos permita disminuir y adaptarnos a las nuevas 
condiciones de clima. 
 
Asimismo, con una inversión cercana a los 10 millones de pesos en estos dos años, la 
CONAGUA está ejecutando diversas obras en todo el país, tales como la construcción de 
nuevos bordos, estructuras de control, cruces, protecciones marginales, así como 
desazolves de los principales cuerpos de agua, dando prioridad a las entidades más 
vulnerables como son Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Guerrero, Oaxaca, por mencionar 
algunas.  
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Es de destacar que en el ejercicio de la corresponsabilidad y trabajo coordinado, el pasado 
mes de mayo, en presencia del Presidente de la República y del Gabinete Federal, se 
presentó a los gobernadores de los 31 estados y jefe de gobierno del Distrito Federal, el 
Compromiso Conjunto para la Sustentabilidad Hídrica, un documento donde se establecen 
los puntos encaminados a mitigar efectos los fenómenos hidrometeoro lógicos, basados en 
las experiencias y en el conocimiento acumulado hasta ahora de cada estado y con la 
participación de los gobiernos locales. 
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AÑO BENEFICIARIO IMPORTE No

2011 CARGILL DE MEXICO SA DE CV 217,953,265.00$ 1

2011 GRADESA, S.A. DE C.V 204,629,399.00$ 2

2011 COMPA?IA NACIONAL ALMACENADORA, SA DE CV 190,814,356.00$ 3

2011 UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE MAIZ AMARILLO ASI 178,713,224.00$ 4

2011 AGROVIZION INTEGRADORA, S.A. DE C.V. 154,045,493.07$ 5

2011 GRANEROS SAN JUAN SPR DE RI 108,115,482.00$ 6

2011 COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL AOASS SA DE CV 94,455,526.20$ 7

2011 ELADIO VERDUZCO DE LA PE?A 86,692,918.79$ 8

2011 MOLINERA DE MEXICO SA DE CV 86,620,537.10$ 9

2011 PRODUCTOS AGRICOLAS AOASS S DE RL DE CV 83,475,807.50$ 10

2011 COMERCIALIZADORA DE GRANOS UNIPRO, S.C. DE R.L. 76,493,861.61$ 11

2011 TYSON OPERACIONES S. DE R.L. DE C.V. 74,395,839.40$ 12

2011 CERRO DE LA INSTANCIA SPR DE RL DE CV 74,128,065.50$ 13

2011 UNION GANADERA REGIONAL DE PORCICULTORES DE SONORA 69,828,533.25$ 14

2011 INCUBADORA HIDALGO, S DE RL DE CV 65,702,027.70$ 15

2011 LONJA AGROPECUARIA DE JALISCO SA DE CV 63,793,192.30$ 16

2011 HARINAS SA DE CV 60,479,058.90$ 17

2011 INGREDION MEXICO S.A. DE C.V. 59,861,914.60$ 18

2011 GRUPO GAMESA S DE RL DE CV 56,507,864.10$ 19

2011 EMPACADORA ABETO, S.A. DE C.V. 54,206,345.96$ 20

2011 TARAVIAS VALLE DE LA SEMILLA SPR DE RL DE CV 52,776,854.20$ 21

2011 GRUPO ACEITES DEL MAYO SA DE CV 52,741,289.67$ 22

2011 COMERCIALIZADORA VALLE HERMOSO, SA DE CV 48,503,027.10$ 23

2011 CHAPA QUIROGA SPR DE RL 48,004,907.20$ 24

2011 HARINERA LOS PIRINEOS, SA DE CV 47,586,572.30$ 25

2011 INAGRO DEL SUR SA DE CV 47,387,595.40$ 26

2011 AGROENLACES DE JALISCO SA DE CV 43,487,689.40$ 27

2011 MERCO GRAIN NORESTE SA DE CV 40,683,109.20$ 28

2011 PRODUCTORES AGRICOLAS DEL VALLE SA DE CV 40,378,526.70$ 29

2011 GRAINS & ANCILLARY FORRAJES SA DE CV 39,928,075.90$ 30

2011 GRADESA, S.A. DE C.V. 39,810,265.48$ 31

2011 MINSA, S.A. DE C.V. 38,993,111.19$ 32

2011 CASA NOBLE SERVICIOS AGROPECUARIOS, SA DE CV 38,129,915.70$ 33

2011 NUPLEN COMERCIALIZADORA SA DE CV 35,409,973.50$ 34

2011 AGROPRODUCTORES DE LA RIBERA DEL LERMA, S.P.R. DE R.L. 34,914,466.20$ 35

2011 AGRICULTORES UNIDOS EL VALLE S.A. DE C.V. 33,549,996.50$ 36

2011 GRAMOSA HIDALGO SA DE CV 32,199,399.40$ 37

2011 ACEITES Y PROTEINAS SA DE CV 31,716,809.50$ 38

2011 ALGODONERA NUEVA HOLANDA SPR DE RL DE CV 30,873,785.20$ 39

2011 LA VALERIO CAMACHO SPR DE RL 30,674,796.60$ 40

2011 BUNGE COMERCIAL, S.A. DE C.V. 30,643,846.28$ 41

2011 SUMINISTROS DE MAIZ DEL MAYAB, SA DE CV. 30,209,043.70$ 42

2011 BACHOCO, SA DE CV 29,791,968.50$ 43

2011 EDMAN BERNABE DELGADO LOPEZ 29,600,250.70$ 44

2011 LA SOLEDAD DE SANTA APOLONIA SPR DE RL 28,529,897.30$ 45



2011 PROTEINA ANIMAL, S.A. DE C.V. 26,858,570.60$ 46

2011 ALMACENES Y SERVICIOS SANTA ROSA SA DE CV. 26,792,101.80$ 47

2011 ALIMENTOS CONCENTRADOS DE DELICIAS, S.A DE C.V. 26,148,143.00$ 48

2011 AGRICULTORES DE DURANGO TORO, S.P.R. DE R.I. 25,592,821.20$ 49

2011 DISURESA, SA DE CV. 25,581,682.20$ 50

2011 GRANOS Y AGROQUIMICOS HERNANDEZ, SA DE CV 25,240,100.30$ 51

2011 SAUL GONZALEZ GARCIA 24,954,840.80$ 52

2011 W.N. EL NOGAL S.C. DE R.L. DE C.V. 24,511,681.30$ 53

2011 CREAMOS, SPR DE RL 24,219,149.40$ 54

2011 GRYSAM, S.A. DE C.V. 24,019,175.20$ 55

2011 FERIVA SPR DE RL 23,133,438.70$ 56

2011 PRODUCTORES ALGODONEROS DE MEXICALI SA DE CV 22,972,545.69$ 57

2011 UNION NORTE DE ENGORDADORES DE GANADO AC 22,969,612.20$ 58

2011 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA LOS CASTRELLON SCL 22,809,204.30$ 59

2011 PRISMA RURAL CONSULTORES S.A. DE C.V. 22,749,987.30$ 60

2011 HERNAN GONZALEZ MENESES 22,717,196.00$ 61

2011 COMERCIALIZADORA DE GRANOS PATRON, SA DE CV 22,681,588.80$ 62

2011 AGRUPACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS SWIFT CURRENT SPR DE RL 22,417,777.50$ 63

2011 AGROCOMERCIALIZADORA PRODUSA, A.R. DE R.I. DE R.L. DE C.V. 22,353,370.50$ 64

2011 PC AGROPRODUCTORES SPR DE RL 21,831,575.50$ 65

2011 BH COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 21,587,294.30$ 66

2011 RAFAEL ABREGO OSORNIO 21,463,125.10$ 67

2011 COMERCIALIZADORA COLUMBIA SA DE CV 21,457,561.60$ 68

2011 SUKARNE PRODUCCIÓN, S.A. DE C.V. 21,099,184.51$ 69

2011 INTEGRADORA DE PRODUCTORES DE JALISCO SPR DE RL 21,082,575.10$ 70

2011 ALGODONERA DE OASIS SPR DE RI DE CV 20,701,324.72$ 71

2011 ACOPIADORA DEL NORTE S.A. DE C.V. 20,691,418.30$ 72

2011 INTEGRADORA COMERCIAL DE LOS RIOS CULIACAN Y SAN LORENZO, SA 20,429,160.90$ 73

2011 EPIGMENIO ORNELAS NAVARRO 19,758,948.50$ 74

2011 MERC MEX SA DE CV 19,604,985.00$ 75

2011 SE RENTA O SE VENDE, S.C. DE R.L. DE C.V. 19,452,105.60$ 76

2011 GANADERA MEXICALI SA DE CV 19,156,668.59$ 77

2011 GRUPO ALTEX SA DE CV 19,147,869.80$ 78

2011 FORRAJES GUTIERREZ SA DE CV 18,186,899.00$ 79

2011 AGROCULTIVOS LA NUEVA ZACATECANA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 18,014,286.00$ 80

2011 COMPANIA GANADERA GARIBAY DE AMECA SPR DE RL 17,941,158.40$ 81

2011 UNICOFAG SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIM 17,930,687.30$ 82

2011 PROTEINAS Y OLEICOS S.A. DE C.V. 17,791,508.10$ 83

2011 JAVIER VALDEZ FIERRO 17,695,661.10$ 84

2011 NUTRISOW, SA DE CV 17,392,220.20$ 85

2011 MALTA TEXO DE MEXICO SA DE CV 17,253,871.70$ 86

2011 IMPULSORA DE AGRICULTORES DE FRIJOL, S.A. DE C.V. 16,996,960.50$ 87

2011 LECTIO S. DE R.L. DE C.V 16,933,321.30$ 88



2011 GRANEROS BANUELOS LUNA U.S.P.R. DE R.L. 16,720,374.80$ 89

2011 ALMIDONES MEXICANOS S.A. DE C.V. 16,292,817.20$ 90

2011 TABLEX MILLER S DE RL DE CV 16,186,247.10$ 91

2011 MOLINERA DEL FUERTE SA DE CV 16,184,765.70$ 92

2011 BODEGAS ALFER SA DE CV 15,970,492.20$ 93

2011 SIOGRAN SA DE CV 15,827,667.90$ 94

2011

CENTRO DE ABASTOS DE INSUMOS Y SERVICIOS SOCIEDAD COOPERATIVA DE

FRIJOL ARENALES, S.C. DE R.L. DE C.V. 15,724,716.00$ 95

2011 JESUS SAUCEDA PINEDA 15,563,993.00$ 96

2011 EL PIKACHO, S.P.R. DE R.I. 15,539,139.68$ 97

2011 AGRICULTURA CONFIABLE SPR DE RL 15,514,060.30$ 98

2011 SAKXIM S.A. DE C.V. 15,428,577.70$ 99

2011 SEMILLAS ANDUJO, S. DE P.R. DE R.L. 15,236,919.00$ 100

2011 MOLINO GRANDE SA DE CV 15,136,955.00$ 101

2011 JESUS JAVIER CHAPA GUTIERREZ 14,961,169.80$ 102

2011 PRODUCTORES DE FRIJOL DE LOS LLANOS, S.P.R. DE R.I. 14,960,278.50$ 103

2011 RAGASA INDUSTRIAS, SA DE CV 14,954,558.40$ 104

2011 MOLINOS DEL FENIX SA DE CV 14,943,993.00$ 105

2011 GRANOS NACIONALES INTERNACIONALES DE SINALOA SA DE CV 14,919,789.90$ 106

2011 MUNSA MOLINOS SA DE CV 14,864,711.00$ 107

2011 PRODUCTORES DEL V 2 DEL VALLE DE ANGOSTURA, SA DE CV 14,835,503.50$ 108

2011 AGRICOLA GANADERA SAN RAFAEL, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 14,608,902.00$ 109

2011 UNION ESTATAL DE PRODUCTORES DE FRIJOL, A.C. 14,499,460.32$ 110

2011 AGROPECUARIA LA CAPILLA DEL NORESTE SA DE CV 14,286,989.50$ 111

2011 ROGELIO TREVI?O LEAL 14,170,104.10$ 112

2011 ARCENIO GARATE OSUNA 14,086,438.20$ 113

2011 GRANOS Y SEMILLAS DE LA COSTA ALEGRE, S.P.R. DE R.L. 14,075,694.00$ 114

2011 JOEL QUIROGA HERNANDEZ 14,072,274.30$ 115

2011 EMITERIO VELASCO ORTEGA 13,981,382.30$ 116

2011 PRODUCTOS AGRICOLAS AOASS, S. DE R.L. DE C.V. 13,897,548.51$ 117

2011 PRODUCTORES AGROPECUARIOS TARAHUMARA, S.P.R. DE R.I. 13,768,427.84$ 118

2011 NUPLEN COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 13,654,647.05$ 119

2011 JESUS ALVAREZ GARCIA 13,649,429.60$ 120

2011 AGRICOLA 29 DE FEBRERO GUASAVE S.P.R. DE R.I. 13,642,797.70$ 121

2011 COMPAÑÍA NACIONAL ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 13,473,212.82$ 122

2011 KASAVI COMERCIAL SA DE CV 13,427,482.40$ 123

2011 SEMILLAS CONCENTRADAS OJO DE AGUA, S.P.R. DE R.I. 13,200,000.00$ 124

2011 ALIMENTOS BALANCEADOS SIMON BOLIVAR SA DE CV 13,177,259.70$ 125

2011 GRUPO TRIMEX SA DE CV 13,116,757.20$ 126

2011 EL CAMPO TRABAJANDO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 13,003,203.00$ 127

2011 LOW FLOW IRRIGATION, S.C. DE R.L. DE C.V. 12,937,582.50$ 128

2011 COMERCIO AGRICOLA S.A DE C.V. 12,923,146.92$ 129

2011 PRODUCTORES DE FRIJOL DE SAN JUAN, S. DE P.R. DE R.L. DE C.V. 12,900,000.00$ 130

2011 ALMACENES AGRICOLAS Y DERIVADOS, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 12,774,572.33$ 131

2011 MOLINO CENTRAL SA DE CV 12,632,835.70$ 132

2011 PRADERAS HUASTECAS SPR DE RL 12,615,333.40$ 133

2011 ALVARO RIVERA FERNANDEZ 12,440,111.00$ 134



2011 COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO GOMEZ DE LA GARZA DE VAL 12,418,926.50$ 135

2011 GANADERIA INTEGRAL SK SA DE CV 12,378,546.10$ 136

2011 LUIS MANUEL TAPIA TORRES 12,373,799.40$ 137

2011 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL CAMPO, S.P.R. DE R.L. 12,330,477.00$ 138

2011 GRANOS EL RINCON SPR DE RL 12,326,582.00$ 139

2011 PRODUCTORES SANTA ELENA, SPR DE RL 12,285,211.60$ 140

2011 AGROINDUSTRIAS UNIDAS DE MEXICO SA DE CV 11,801,479.12$ 141

2011 RAFAEL MORALES ESPARZA 11,784,184.70$ 142

2011 SEMILLAS Y FORRAJES EL RUBI SA DE CV 11,740,156.50$ 143

2011 SERVICIOS INTEGRALES DE ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE 11,736,567.90$ 144

2011 AARC DEL RIO CULIACAN, AC 11,730,385.10$ 145

2011 MAIZORO, S DE RL DE CV 11,566,574.10$ 146

2011 RUBEN GARZA GONZALEZ 11,502,817.31$ 147

2011

CENTRO DE ABASTO DE INSUMOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD COOPERATIVA,

PRODUCTORES DE FRIJOL CUMBRES DE HUICICILA, S.C. DE R.L. DE C.V. 11,495,531.70$ 148

2011 SERVICIOS INTEGRALES DE COMERCIALIZACION JISALY SA DE CV 11,370,924.80$ 149

2011 GRUPO AGROINDUSTRIAL DE TAMAULIPAS SPR DE RL 11,361,445.90$ 150

2011 INDUSTRIAS COREREPE, SA DE CV. 11,347,859.70$ 151

2011 GANADEROS ASOCIADOS DE QUERETARO SA DE CV 11,293,603.20$ 152

2011 COMERCIALIZADORA DE GRANOS UNIPRO S.C. DE R.L. 11,293,467.30$ 153

2011 DEL CAMPO PRODUCTOS, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 11,253,066.00$ 154

2011 INTEGRADORA AGROINDUSTRIAL DE GRANOS, S.A. DE C.V. 11,246,265.00$ 155

2011 AGROPECUARIA SANFANDILA, SA DE CV 11,245,585.20$ 156

2011 PRODUCTOS DEL CAMPO DE ZACATECAS, S. DE P.R. DE R.L. 11,237,363.41$ 157

2011 PRODUCTORES DE TRIMASO, SPR DE RL 11,157,753.90$ 158

2011 IMPULSORA GANADERA DE MEXICO SA DE CV 11,125,355.04$ 159

2011 ROBERTO MORALES SANCHEZ 11,106,388.80$ 160

2011 JAVIER MENDOZA CASTILLO 11,070,076.10$ 161

2011 MEX AGRO INTERNACIONAL SA DE CV 11,001,847.00$ 162

2011 PRODUCTOS BASICOS DE ALLENDE PROBALLE, S.P.R. DE R.I. 10,971,279.00$ 163

2011 ASESORIA Y COMERCIALIZACION DE SEMILLA SA DE CV 10,922,859.60$ 164

2011 NUESTRO CAMPO, S. DE R.L. DE C.V. 10,863,142.50$ 165

2011 EL GRANERO NACIONAL 2006, S.C. DE R.L. 10,650,000.00$ 166

2011 AGROMAQUILAS DEL SURESTE, S.P.R. DE R.L. 10,614,309.50$ 167

2011 INTEGRADORA NACIONAL AGROINDUSTRIAL DE AGRICULTORES, S.A. DE C.V. 10,500,000.00$ 168

2011 FORRAJES Y SEMILLAS OCHOA MARTIN S.A. DE C.V. 10,475,007.10$ 169

2011 AGRICOLA GANADERA LOS LUJAN SPR DE RL DE CV 10,469,835.90$ 170

2011 CAMPESINA DEL BAJIO SPR DE RL 10,430,699.20$ 171

2011 GANADERIA INTEGRAL VIZUR, SA DE CV 10,102,542.94$ 172

2011 JUAN REMPEL HARMS 10,084,620.10$ 173

2011 RANCHO SANTA EMILIA, S.P.R. DE R.L. 10,033,258.80$ 174

2011 PRODUCTORA AGROPECUARIA PAVI SPR DE RL DE CV 9,893,450.37$ 175



2011 JOSE GARZA CEPEDA 9,852,909.86$ 176

2011 ROGELIO HERNANDEZ BARRON 9,723,214.27$ 177

2011 AVICOLA SAN ANDRES SA DE CV 9,685,284.46$ 178

2011

PRODUCTORES UNIDOS DE EX HACIENDA LA HONDA, S.A. DE C.V. S.O.F.O.M.

E.N.R. 9,616,477.50$ 179

2011 FERTI GREEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 9,537,451.50$ 180

2011 TABLEX MILLER, S.A. DE C.V. 9,484,710.63$ 181

2011 CONFIANZA AGRICOLA, S.P.R. DE R.L. 9,450,311.25$ 182

2011 UNION DE EJIDOS FRONTERIZOS DE PRODUCCION AGROPECUARIA DE IN 9,448,687.92$ 183

2011 COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA LA DURANGUENA S.A. DE C.V. 9,425,234.97$ 184

2011 PRODUCTORES DE GRANOS JANTETELCO MORELOS SPR DE RL 9,386,502.15$ 185

2011 GRANOSA SA DE CV 9,349,212.31$ 186

2011 PABLO MU?OZ RAYAS 9,348,964.51$ 187

2011 UNION DE CREDITO ALPURA, SA DE CV 9,276,454.96$ 188

2011 MARIA ELENA LOPEZ GUERRERO 9,222,386.00$ 189

2011 ALGODONERA CACHANILLA SA DE CV 9,207,954.46$ 190

2011 AGROPRODUCTORES ORGANIZADOS SPR DE RI 9,072,539.12$ 191

2011 DR. FRANCISCO GALVAN MALO S.P.R DE R.L. 9,038,147.33$ 192

2011 MOLINOS MOCHIS SA DE CV 9,007,925.41$ 193

2011 ALCE DEL BRAVO S.P.R DE R.L. 8,997,956.96$ 194

2011 JAVIER ABELARDO MEDINA AGUIRRE 8,988,901.74$ 195

2011 CAMPESINOS DEL CAMPO, S.P.R. DE R.I. 8,895,744.50$ 196

2011 NOE GUILIBALDO GARCIA SALINAS 8,879,632.88$ 197

2011 GRANOS DE SINALOA SA DE CV 8,750,281.99$ 198

2011 HACIENDA DEL CARMEN SPR DE RL 8,665,580.23$ 199

2011 AGROINDUSTRIAL ZARAGOZA, S.A DE CV. 8,624,058.79$ 200

2011 SEMILLAS Y FIBRAS INTERNACIONALES SA DE CV 8,605,716.02$ 201

2011 PROMOTORA DE DESARROLLO MERCANTIL DE MEXICO S.A. DE C.V. 8,605,564.77$ 202

2011 ALGODON MEXICANO SA DE CV 8,541,671.20$ 203

2011 CPINGREDIENTES, S.A. DE C.V. 8,516,966.79$ 204

2011 GANADERA MEXICALI, S.A. DE C.V. 8,492,385.30$ 205

2011 BALL CASTRO AGRICULTORES S DE PR DE RL 8,471,306.65$ 206

2011 SEMILLAS AGRICOLAS EL ANGEL, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 8,445,847.50$ 207

2011 INTEGRADORA CAADES, SA DE CV 8,439,358.26$ 208

2011 PRODUCTORES DE MAIZ SAN PEDRO SPR DE RL 8,418,094.62$ 209

2011 SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO LIC. ALFREDO V. BONFIL DE L 8,408,904.48$ 210

2011 HARINERA MICHOACANA, SA DE CV 8,394,308.87$ 211

2011 GRUPO PECUARIO SAN ANTONIO, S.A. DE C.V. 8,380,636.06$ 212

2011 GRANEROS LEAL , S.A. DE C.V. 8,377,481.52$ 213

2011 IDELMA JOSEFINA HERNANDEZ RODRIGUEZ 8,368,977.48$ 214

2011 MOLINO HARINERO SAN BLAS SA DE CV 8,366,054.95$ 215

2011 MOLINO GUADALAJARA SA DE CV 8,346,755.47$ 216

2011 PRODUCTORES UNIDOS DE ANAHUAC, S.P.R. DE R.L. 8,328,457.73$ 217

2011 JUAN VIDAL ZERME?O GONZALEZ 8,281,980.71$ 218

2011 MD AGROPRODUCTORES SPR DE RL DE CV 8,260,135.91$ 219

2011 CONSEJO NACIONAL DE PRODUCTORES DE ARROZ DE MEXICO AC 8,195,457.38$ 220



2011 AGRO SERVICIOS A PRODUCTORES DEL VALLE SA DE CV 8,120,337.71$ 221

2011 HARI MASA SA DE CV 8,050,865.19$ 222

2011 NUTRECOM SA DE CV 8,045,205.25$ 223

2011 SAN PEDRO DE ROMA S. DE P. R. DE R. L. 8,040,818.85$ 224

2011 EMPRESA INTEGRADORA DE AGROQUIMICOS Y SERVICIOS DE ASCENCION 8,013,083.35$ 225

2011 AGROPAZAGE SPR DE RI 8,004,187.61$ 226

2011 UNION DE PRODUCTORES DE CA?A DE AZUCAR Y MAIZ PARA EL DESARR 7,999,091.72$ 227

2011 ELPIDIO RODRIGUEZ VILLARREAL 7,971,337.04$ 228

2011 CONSULTORES DE CADENAS AGROINDUSTRIALES SPR DE RI 7,918,412.98$ 229

2011 COMPANIA HARINERA DEL PARAYAS SA DE CV 7,911,170.83$ 230

2011 MANUEL ALBERTO PEREDA MORALES 7,890,899.60$ 231

2011 ASOCIACION GANADERA LOCAL ESPECIALIZADA PARA EL FOMENTO Y LA 7,857,532.74$ 232

2011 AGRICOLA GANADERA LOS SAUCES SPR DE RL 7,852,756.45$ 233

2011 TERRA WEALTH TRADER SA DE CV 7,849,566.25$ 234

2011 UNION DE ASOCIACIONES AVICOLAS DEL ESTADO DE SONORA, A.C. 7,809,626.06$ 235

2011 CREDITO AGRICOLA Y GANADERO SA DE CV UNION DE CREDITO 7,779,184.42$ 236

2011 PATROCINIO HERNANDEZ ALDERETE 7,740,692.95$ 237

2011 MARCELINA AGUILERA RODRIGUEZ 7,684,809.14$ 238

2011 AGRICULTURA 2000, S.P.R. DE R.L. 7,570,324.86$ 239

2011 LOS PEREZ DE POANAS, S.P.R. DE R.I. 7,545,820.50$ 240

2011 AGROSILOS DE LA REGION, SPR DE RL DE CV 7,512,536.71$ 241

2011 AGRICOLA DEL GUADIANA, S.P.R. DE R.L. 7,500,000.00$ 242

2011 INTEGRADORA AGROPECUARIA DE VICENTE GUERRERO, S.A. DE C.V. 7,500,000.00$ 243

2011 JESUS GARZA HIBLER 7,467,919.22$ 244

2011 PRODUCTORES DE LA HERRADURA DE PENJAMO SPR DE RL 7,410,392.21$ 245

2011 EL JUPARE SPR DE RL 7,341,192.41$ 246

2011 ROGELIO GARCIA MORENO GARZA 7,329,072.54$ 247

2011 INTERPEC SAN MARCOS, S.A. 7,307,922.01$ 248

2011 VILLA SANTILLANA SPR DE RL 7,274,557.72$ 249

2011 GRUPO INDUSTRIAL VIDA, S.A. DE C.V. 7,253,141.13$ 250

2011 INTEGRADORA COMERCIAL AGROPECUARIA LA CACHANILLA SPR DE RL 7,162,530.88$ 251

2011 EL ANCON FRUTAS Y SEMILLAS FINAS DE CHIHUAHUA, S.C. DE R.L. DE C.V. 7,159,215.00$ 252

2011 UNIFICACION NUEVA LAGUNA, S DE SS 7,132,153.22$ 253

2011 MANUEL MURUA S DE SS 7,089,145.21$ 254

2011 AGRO TRINITY, S.P.R. DE R.L. 7,065,604.32$ 255

2011 SEMILLAS FEHR, S.A. DE C.V. 7,031,100.00$ 256

2011 AGRONEGOCIOS DE SALINAS, S.C. DE R.L. DE C.V. 7,021,222.50$ 257

2011 AGROPROVEEDORA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V 6,989,010.00$ 258

2011 COMERCIALIZADORA AGRICOLA MARIA LUISA, S.A. DE C.V. 6,939,646.00$ 259

2011 PRODUCTORES AGROPECUARIOS TEPEXPAN, SA DE CV 6,938,460.20$ 260

2011 GRAMOSA AGROALIMENTOS, S.A. DE C.V. 6,933,748.62$ 261

2011 JUAN JOSE AYALA FUERTE 6,878,123.06$ 262



2011 TRES VIEJOS DE LA ALIANZA, S.P.R. DE R.L. 6,873,000.00$ 263

2011 SUPOLLO, S.A. DE C.V. 6,854,355.88$ 264

2011 EL PIKACHO SPR DE RI 6,781,063.78$ 265

2011 ENLACE COMERCIAL Y LOGISTICO BARB'S S.A DE C.V 6,748,602.23$ 266

2011 SEMILLAS MEXAR SA DE CV 6,744,205.05$ 267

2011 PRODUCTO DOBLE PROPOSITO EMILIANO ZAPATA BOVINOS CARNE DEL E 6,712,180.15$ 268

2011 GRANJAS CARROLL DE MEXICO, S DE RL DE CV 6,702,779.37$ 269

2011 LUIS ALBERTO DEL ANGEL MARTINEZ RIVERA 6,694,748.35$ 270

2011 JUAN MARTIN PINAL GUERRERO 6,683,477.52$ 271

2011 SERVICIOS AGROPECUARIOS DE LA COSTA SA DE CV 6,675,601.30$ 272

2011 AVICULTORES Y PRODUCTORES EL CALVARIO, S. A. DE C. V. 6,644,064.18$ 273

2011 AGROPRODUCTORES UNIDOS DE YURIRIA, SPR DE RL 6,643,756.04$ 274

2011 AGRICOLA DE LA LAGUNA DE MAYRAN SA DE CV 6,602,208.14$ 275

2011 EJIDOS COLIMA, HERMOSILLO, MEZQUITAL SPR DE RI 6,589,892.26$ 276

2011 EL GRANERO DE LOS LLANOS S.P.R. DE R.L. 6,577,366.80$ 277

2011 NOE CAVAZOS VALERIO 6,505,344.01$ 278

2011 YORBA ALIMENTOS BALANCEADOS, S.A. DE C.V. 6,408,160.40$ 279

2011 IMPULSORA AGRICOLA, S.A. DE C.V. 6,353,075.69$ 280

2011

COMERCIALIZADORA DE FRIJOL DEL ESTADO DE ZACATECAS, S.P.R. DE R.L. DE

C.V. 6,291,967.50$ 281

2011 INTEGRADORA AZTECA SA DE CV 6,278,351.41$ 282

2011 CARLOS GABRIEL SARMIENTO IZQUIERDO 6,272,882.13$ 283

2011 WALTER ALFREDO GALVAN BARTHEL 6,265,440.11$ 284

2011 PRODUCIENDO JUNTOS POR HIDALGO S. P. R. DE R. L. 6,253,582.08$ 285

2011 ASOCIACION AGRICOLA LOCAL DE IXTLAHUACAN DEL RIO MPIO DEL M/ 6,244,331.55$ 286

2011 DESARROLLO DE ENGORDAS ESTABULADAS SA DE CV 6,194,713.71$ 287

2011 UNION DE PRODUCTORES AGRICOLAS Y PECUARIOS DEL SURESTE, S.P. 6,191,784.24$ 288

2011 SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION LA NORIA DE SAN FERNANDO, 6,174,624.42$ 289

2011 SIOGRAN, S.A. DE C.V. 6,151,680.00$ 290

2011 AGROINSUMOS CAMPOFINO SA DE CV SOFOM ENR 6,133,767.59$ 291

2011 EFRAIN CANTU NOYOLA 6,095,502.11$ 292

2011 HARINERA DE IRAPUATO, SA DE CV 6,086,997.27$ 293

2011 EL BARATILLO DE LOS PEREZ SPR DE RL 6,074,586.85$ 294

2011 JOSE LUIS GONZALEZ SALAS 6,059,067.70$ 295

2011 PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES SINALOENSES, S.P.R. DE R.L. 6,029,932.50$ 296

2011 TRES ESTRELLAS DE RIO GRANDE, S.P.R. DE R.L. 6,015,441.00$ 297

2011 AGROINDUSTRIAS DE NAYARIT, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 6,000,000.00$ 298

2011 DISTRIBUIDORA DE INSUMOS AGROPECUARIOS PUGA SPR DE RL 5,992,635.70$ 299

2011 REAL HUANIMARO SPR DE RL 5,957,299.58$ 300

2011 HARINERA GUADALUPE SA DE CV 5,946,434.17$ 301

2011 GRUPO AGROINDUSTRIAL LAS FLORES S.P.R. DE R.L. 5,924,971.84$ 302

2011 CONCENTRADOS BOVILAC SPR DE RL 5,918,566.32$ 303

2011 ACOPIADORA SAN ANTONIO S.C. DE R.L. DE C.V. 5,907,288.95$ 304

2011 GILBERTO MENDEZ VILLALOBOS 5,883,866.18$ 305



2011 UNION DE PRODUCTORES DE MEXICALI S DE PR DE RL 5,863,841.16$ 306

2011 AGROPECUARIA EL PORVENIR SOCIEDAD COOPERATIVA CONSUMO AGRARI 5,853,458.57$ 307

2011 JUANA MARIA MORALES GARCIA 5,841,797.42$ 308

2011 CORRALES SANTA CECILIA, SA DE CV 5,840,806.44$ 309

2011 MARIANO MATAMOROS DE SAN ANTONIO SPR DE RL 5,830,077.01$ 310

2011 UNION GANADERA REGIONAL DE LA ZONA CENTRAL DEL ESTADO DE VER 5,803,908.61$ 311

2011 LA UNION TEPATITLAN, SA DE CV 5,762,149.21$ 312

2011 ORGANIZACIÓN AGROPECUARIA SOMBRERETILLO, S.P.R. DE R.L. 5,758,777.50$ 313

2011 JESUS FLORES MARTINEZ 5,753,796.75$ 314

2011 UNION NORTE DE ENGORDADORES DE GANADO, A.C. 5,735,559.29$ 315

2011 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PRODUCTORES Y ENGORDADORES DE T 5,713,869.14$ 316

2011 GRUPO GAMESA, S. DE R.L. DE C.V. 5,712,632.12$ 317

2011 ALIMENTOS Y SERVICIOS PECUARIOS SA DE CV 5,685,543.99$ 318

2011 UNION DE CREDITO AGRICOLA DEL YAQUI SA DE CV 5,670,450.77$ 319

2011 UNION GANADERA REGIONAL DE NUEVO LEON 5,666,509.23$ 320

2011 COMERCIALIZADORA GRAFECA SPR DE RL DE CV 5,634,507.45$ 321

2011 ALINSUMOS SA DE CV 5,633,657.92$ 322

2011 UNION DE CREDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DEL VALLE DEL YAQ 5,590,393.52$ 323

2011 HEROES DEL CAMPO U DE SPR DE RI 5,589,098.38$ 324

2011 ALGODONERA EL AGATE SPR DE RL DE CV 5,575,959.38$ 325

2011 CLEMENTE CAMPOS MARES 5,527,887.86$ 326

2011 ALIMENTOS CONCENTRADOS DE DELICIAS, S.A. DE C.V. 5,524,087.10$ 327

2011 CAMPOGRANOS MANITOBA S.P.R. DE R.L. DE C.V. 5,517,402.24$ 328

2011 LA DIFICIL DE GAMON,. S.P.R. DE R.L. 5,510,316.00$ 329

2011 VIMIFOS, S.A. DE C.V. 5,442,745.27$ 330

2011 ANTONIO SALGADO LEDEZMA 5,438,921.93$ 331

2011 JOSE LUIS ALVARADO VASQUEZ 5,432,143.49$ 332

2011 AGRO NEGOCIOS DEL NORTE, S.P.R. DE R.L. 5,430,243.00$ 333

2011

COOPERATIVA NACIONAL DE PROVEEDORES AGROPECIARIOS, S.C. DE R.L. DE

C.V. 5,427,000.00$ 334

2011 PRODUCTORES DE FRANCISCO VILLA LAS HIGUERILLAS SPR DE RL 5,407,708.98$ 335

2011 ENRIQUE AGUILAR MARTINEZ 5,402,197.12$ 336

2011 LOS FERGAL DE CIENAGUILLA, S.P.R. DE R.L. 5,396,653.51$ 337

2011 PREMEZCLAS Y VITAMINAS TEPA SA DE CV 5,395,506.25$ 338

2011 PEDRO HUGO CAVAZOS ALONSO 5,388,944.91$ 339

2011 AGRODESARROLLO DE MEXICO SA DE CV 5,312,356.64$ 340

2011 GRUPO ORGANIZADO DE GANADEROS DEL SUR S.P.R DE R.L 5,305,857.99$ 341

2011 PRODUCTORES Y EXPORTADORES SAN JAVIER, S.P.R. DE R.I. 5,300,000.00$ 342

2011 COMERCIAL LA PILARICA, SA DE CV 5,285,703.33$ 343

2011 ALMACENADORA MERCADER, S.A. 5,249,616.77$ 344

2011 EDMUNDO CASTRELLON DE LEON 5,235,575.44$ 345

2011 FELIPE ROSALIO VEGA AVILA 5,146,790.59$ 346

2011 JESUS CASIMIRO MELENDEZ HEREBIA 5,142,578.31$ 347



2011 BUENAVENTURA GRUPO PECUARIO S.A. DE C.V. 5,131,520.88$ 348

2011 HARINERA DE ATOTONILCO SA DE CV 5,116,524.96$ 349

2011 EPIGMENIO TREVI?O MARTINEZ 5,109,424.45$ 350

2011 COMPLEJO AGROPECUARIO INDUSTRIAL DE TIZAYUCA SA DE CV 5,090,668.71$ 351

2011 CAMPESINOS PRODUCTORES DE SORGO REGION ISTMO S.P.R DE R.I 5,074,620.29$ 352

2011 JAVIER MANDUJANO LOPEZ 5,073,459.38$ 353

2011 RESA SPR DE RL 5,045,517.25$ 354

2011 COGAFO SA DE CV 5,039,179.49$ 355

2011 AGROPECUARIA EL CARACOL SPR DEL RL 5,026,689.54$ 356

2011 FRIJOLEROS CENTRALES DE RANCHO GRANDE, S.P.R. DE R.L. 4,959,391.50$ 357

2011 VERONICA ALVARADO CONTRERAS 4,915,113.77$ 358

2011 AGROPRODUCTORES SAN CAYETANO SPR DE RI 4,853,969.32$ 359

2011 MARCO ANTONIO SIU QUEVEDO 4,838,995.41$ 360

2011 JOSE MANUEL RUIZ CABRERA 4,814,164.56$ 361

2011 POTRILLO DEL MEZQUITAL, S. DE R.L. 4,800,000.00$ 362

2011 PRODUCTORES LA GUACAMAYA, SPR DE RL DE CV 4,798,106.81$ 363

2011 CLEMENCIA SALINAS SEGOVIA 4,795,337.97$ 364

2011 EL GRANERO DE LOS LLANOS, S.P.R. DE R.L. 4,794,448.44$ 365

2011 SEMILLAS Y CONCENTRADOS MENOPRO S DE RL MI 4,783,091.67$ 366

2011 JAVIER VAZQUEZ MENDOZA 4,762,668.66$ 367

2011 FORRAJERA AMECA SA DE CV 4,754,329.50$ 368

2011 BACHOCO, S.A. DE C.V. 4,750,280.57$ 369

2011 AGRICOLA GARMAR S. DE P.R. DE R.L. 4,737,317.08$ 370

2011 MOLINO DE TRIGO JIQUILPAN SA DE CV 4,724,385.92$ 371

2011 VICTOR CONEJO SOLORZANO 4,697,794.60$ 372

2011 CENTRO DE AGRONEGOCIOS LAS MARAVILLAS, S.P.R. DE R.L. 4,695,559.50$ 373

2011 ANTONIO FIGUEROA REA 4,668,191.35$ 374

2011 INDUSTRIAS MELDER, S.A. DE C.V. 4,640,689.18$ 375

2011 VALENCIAS Y PERSAS SPR DE RI 4,633,243.20$ 376

2011 GRANEROS ANDALUCIA SPR DE RL 4,601,084.14$ 377

2011 PRODUCTORES DE GRANOS DEL VALLE DE SAN LUIS S DE RL DE CV 4,595,957.32$ 378

2011 ISRAEL GARZA GARCIA 4,581,228.18$ 379

2011 SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE AGRICULTORES RURAL DEL VA 4,551,767.80$ 380

2011 COMPAÑÍA GANADERA GARIBAY DE AMECA, S.P.R. DE R.L. 4,530,240.94$ 381

2011 INTEGRADORA MEXICANA DE GRANOS, S.A. DE C.V. 4,492,002.00$ 382

2011 GUILLERMO NAVARRO RAMIREZ 4,458,039.35$ 383

2011 COMERCIALIZADORA MARLEA, S.P.R. DE R.L. 4,428,651.00$ 384

2011 MANUEL RICARDO JARAMILLO LOPEZ 4,424,329.09$ 385

2011 CAÑADA DE LOS CABALLOS, S.C. DE R.L. 4,418,137.50$ 386

2011 NATURALEZA AGRICOLA, S.P.R. DE R.L. 4,410,357.00$ 387

2011 COMERCIALIZADORA AGRICOLA DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 4,393,707.89$ 388

2011 CORRALES SAN LUIS SPR DE RL 4,391,019.20$ 389

2011 GRUPO LA ESPERANZA DE SAN RAFAEL DE ARRIBA S. DE S.S.S 4,379,015.60$ 390

2011 CLAUDIO GONZALEZ MARTINEZ 4,359,906.33$ 391

2011 SAU DIVISION GRANOS, S.C.L 4,356,612.58$ 392

2011 JUAN CARLOS DE LA FUENTE BARRIENTOS 4,352,166.77$ 393



2011 JUAN RAMON VILLANUEVA PENA 4,343,709.39$ 394

2011 COMERCIALIZADORA GRANOS DORADOS, S.P.R. DE R.L. 4,336,337.70$ 395

2011 BASTION DEL GRANERO DEL BAJIO, SPR DE RL 4,334,658.19$ 396

2011 LAS HELADAS, S.P.R. DE R.L. 4,244,385.00$ 397

2011 BEEF MASTER S.A. DE C.V. 4,214,874.26$ 398

2011 GRUPO GUSI, SPR DE RL DE CV 4,201,959.02$ 399

2011 INDUSTRIAS PECUARIAS SAN PEDRO SA DE CV 4,182,620.00$ 400

2011 FERSI DE LA LAGUNA SPR DE RL 4,176,907.19$ 401

2011

UNION DE PRODUCTORES DE SOMBRERETE RELA DEL CAMPO, S. DE R.L. DE

C.V. 4,166,340.00$ 402

2011 ARROCEROS DE ESCARCEGA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 4,147,388.47$ 403

2011 JOSE MARTIN GONZALEZ GONZALEZ 4,146,978.99$ 404

2011 INTEGRADORA DE SERVICIOS AL CAMPO EN SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 4,133,650.50$ 405

2011 UNION GANADERA REGIONAL ESPECIALIZADA DE PRODUCTORES DE LECH 4,116,409.51$ 406

2011 HECTOR LUNA Y ASOCIADOS, S. A. DE C. V. 4,111,057.44$ 407

2011 AGRICULTURA ENTRE RIOS, SPR DE RL 4,101,344.11$ 408

2011 AGRO PROVEEDORA DEL PACIFICO S.A. DE C.V. 4,091,461.01$ 409

2011 AGRICOLA LOS TORRES DE SENTISPAC, S.P.R. DE R.L. 4,083,860.00$ 410

2011 PRODUCTOS BASICOS DE ALLENDE PROBALLE SPR DE RI 4,077,733.25$ 411

2011 JUAN BAEZ RODRIGUEZ 4,061,894.30$ 412

2011 SANTA ELVIA SPR DE RI 4,044,532.92$ 413

2011 AGROINDUSTRIAS INTEGRADAS DEL NORTE SA DE CV 4,038,613.80$ 414

2011 GRUPO MIRASOL DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 4,037,463.58$ 415

2011 INDUSTRIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS DE LA CUENCA DEL PA 4,019,567.92$ 416

2011 BAJIO GRAIN SPR DE RL 4,001,469.86$ 417

2011 AVICAMPO SPR DE RL DE CV 4,000,988.00$ 418

2011 COMITE VERACRUZANO DE PRODUCTORES DE ARROZ, S.C. 3,992,980.29$ 419

2011 GANADERIA INTEGRAL MONARCA, SA DE CV 3,985,854.53$ 420

2011 FLORENCIA AGROPRODUCTORES S DE PR DE RL 3,985,763.50$ 421

2011 FRANCISCO HERNANDEZ CISNEROS 3,972,814.09$ 422

2011 PRODUCTORES AGRICOLAS DEL LERMA, S.P.R. DE R.L. 3,944,941.96$ 423

2011 CANDELARIO MORALES RIVERA 3,922,525.30$ 424

2011 JAVIER SOSA FUENTES 3,922,525.30$ 425

2011 JESUS MEDRANO SANCHEZ 3,922,525.30$ 426

2011 JORGE LUIS SUAREZ RIOS 3,922,525.30$ 427

2011 LEONEL GONZALEZ CHAVEZ 3,922,525.30$ 428

2011 SERVICIOS AGRICOLAS DE BRISE?AS, S. DE P.R. DE R.L. 3,920,647.43$ 429

2011 CERRO CHAPO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 3,919,500.00$ 430

2011 HARINAS, S.A. DE C.V. 3,913,723.35$ 431

2011 UNION DE EJIDOS DE PRODUCCION, INDUSTRIALIZACION Y COMERCIAL 3,906,329.68$ 432

2011 COMERCIALIZADORA BUZANAY SA DE CV 3,894,323.22$ 433

2011 GERARDO PEREZ GALVAN 3,888,635.83$ 434

2011 JAVIER QUINTANILLA YA?EZ 3,855,367.51$ 435



2011 EDUARDO CASTILLO CASTILLO 3,841,532.46$ 436

2011 EDUARDO JOSE STERLING BOURS 3,838,500.05$ 437

2011 LOPEZ VILLARREAL SPR DE RI 3,833,130.73$ 438

2011 GABRIEL ALMANZA MARTINEZ 3,827,028.89$ 439

2011 MARIBEL ELIZABETH ZAMORA TREVI?O 3,790,410.27$ 440

2011 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA VALLE HERMOSO, S.C.L. 3,788,992.05$ 441

2011 MARTINEZ HERRERA, S.P.R. DE R.I. 3,785,056.75$ 442

2011 GRANOS DE SONORA SA DE CV 3,777,583.96$ 443

2011 QUALIPORK SA DE CV 3,762,460.25$ 444

2011 ROGELIO GONZALEZ RAMIREZ 3,756,611.10$ 445

2011 DO?A LICHA SPR DE RI 3,755,225.40$ 446

2011 MOISES AZUARA TORRES 3,744,552.64$ 447

2011 EDMUNDO ARTURO RODRIGUEZ BENAVIDES 3,738,918.96$ 448

2011 GRANOS Y SEMILLAS VASY, SA. DE CV. 3,724,842.78$ 449

2011 INTEGRADORA REGIOENGORDAS SA DE CV 3,719,509.04$ 450

2011

CENTRO DE PRODUCCIÓN Y ABASTO DE INSUMOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE FRIJOL DEL VALLE DE CALERA, S.C. DE

R.L. DE C.V. 3,698,836.50$ 451

2011 ALEJANDRO RIVERA MIRANDA 3,691,475.91$ 452

2011 GRANOS SEMILLAS Y SERVICIOS AGRICOLAS SA DE CV 3,686,163.60$ 453

2011 AVICULTORES UNIDOS DEL VALLE DE TEHUACAN S DE PR DE RL 3,678,872.04$ 454

2011 CARBAJALES UNIDOS, S.P.R. DE R.L. 3,673,352.85$ 455

2011 GANADERIA LA SEVILLANA SPR DE RL 3,643,492.93$ 456

2011 GRUPO SOLIDARIO BENITO JUAREZ SPR DE RL 3,640,953.20$ 457

2011 INTEGRADORA DE ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE SINALOA, SA 3,631,198.81$ 458

2011 POSTA EL CUATRO SA DE CV 3,626,186.58$ 459

2011 PRODUCTORES AGRICOLAS Y PECUARIOS DEL CENTRO DE GUANAJUATO, 3,621,389.77$ 460

2011 AGRICOLA GANADERA LOS LUJAN, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 3,619,981.99$ 461

2011 FELIX BLANCO ESPINOZA 3,619,170.26$ 462

2011 MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO 3,616,847.82$ 463

2011 ALIANZA CAMPESINA DE ASCENSION SPR DE RI 3,612,098.66$ 464

2011 ALMACENADORA Y COMERCIALIZADORA DE GRANOS SA DE CV 3,605,838.88$ 465

2011 ROSAS NUEVO PROGRESO S DE SS 3,570,581.95$ 466

2011 INCAG, SPR DE RL 3,565,147.40$ 467

2011 MULTIGRANOS MOCHIS, SA DE CV 3,556,669.21$ 468

2011 REIMER ENNS Y ASOCIADOS SPR DE RL DE CV 3,544,655.55$ 469

2011 RANCHO LOS PATITOS S. DE P.R. DE R.L. 3,527,545.70$ 470

2011 GRUPAMA, S.A. DE C.V. 3,525,700.39$ 471

2011 GUMARO VALDEZ RODRIGUEZ 3,518,918.72$ 472

2011 GRANJAS OJAI SA DE CV 3,511,071.15$ 473

2011 AGROPECUARIA EL GRAN CHAPARRAL SA DE CV 3,499,590.08$ 474

2011 HARINERA LA ESPIGA SA DE CV 3,459,382.15$ 475

2011 POTRERO OJO DE AGUA SPR DE RL 3,429,291.72$ 476

2011 LOS PEREZ DE POANAS SPR DE RI 3,428,116.45$ 477



2011 PRINCER S.P.R. DE R.L. 3,411,419.73$ 478

2011 DICONSA S.A DE C.V 3,404,878.98$ 479

2011 POLLO INDUSTRIALIZADO DE MEXICO, SA DE CV 3,394,820.92$ 480

2011 GRANOS Y SEMILLAS CERRO BLANCO SPR DE RL DE CV 3,393,678.25$ 481

2011 CAMPI ALIMENTOS S.A DE C.V 3,380,919.82$ 482

2011 ISTMO NUEVO MILENIO S.P.R DE R.I 3,378,334.65$ 483

2011 MONSERRAT CEBALLOS LOPEZ 3,361,418.62$ 484

2011 COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA LAS AGUILAS SPR DE RL DE CV 3,350,962.35$ 485

2011 GRUPO AGROPRODUCTOR SAN ISIDRO SPR DE RL 3,349,005.24$ 486

2011 ASOCIACION AGRICOLA LOCAL DE FRESNILLO, S.P.R. DE R.I. 3,343,657.97$ 487

2011 MOLINO HARINERO EL ROSAL, S.A. DE C.V. 3,342,849.89$ 488

2011 UNION DE EJIDOS LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 3,342,514.41$ 489

2011 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA EL PARAISO DE VALLE H 3,315,368.05$ 490

2011 MUNSA MOLINOS, S.A. DE C.V. 3,310,141.86$ 491

2011 SAKXIM DEL BAJIO SA DE CV 3,304,709.30$ 492

2011 PRODUCTORES AGROINDUSTRIALES SEMILLAS Y AGROQUIMICOS SA DE C 3,288,776.27$ 493

2011 PEDRO GUAJARDO VARELA 3,271,554.09$ 494

2011 OJO DE AGUA DE JOFRE S DE PR DE RL 3,260,988.45$ 495

2011 ELISEO LUITON PE?A 3,260,538.10$ 496

2011 AGRICULTORES UNIDOS DE LA REGION DE CUAHUTEMOC, S.P.R. DE R.L. 3,224,775.00$ 497

2011 JOSE GUADALUPE GUZMAN GUZMAN 3,209,381.55$ 498

2011 UNION DE EJIDOS LAZARO CARDENAS DE RI 3,206,493.94$ 499

2011 COMERCIALIZADORA DE SEMILLAS EL CAMELLO SPR DE RL DE CV 3,201,958.56$ 500
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AÑO BENEFICIARIO IMPORTE No

2012 COMPAÑÍA NACIONAL ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 328,483,752.37$ 1

2012 COMERCIALIZADORA DE GRANOS PATRÓN, S.A DE C.V. 191,089,962.12$ 2

2012 CARGILL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 132,644,055.90$ 3

2012 INTEGRADORA COMERCIAL DE LOS RIOS CULIACAN Y SAN LORENZO, SA 127,129,288.00$ 4

2012 GRAMOSA AGROALIMENTOS, S.A. DE C.V. 93,219,258.34$ 5

2012 COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL AOASS SA DE CV 82,005,014.90$ 6

2012 MINSA, S.A. DE C.V. 67,451,404.56$ 7

2012 UNION GANADERA REGIONAL DE PORCICULTORES DE SONORA 65,192,859.55$ 8

2012 GRANEROS SAN JUAN SPR DE RI 61,071,747.10$ 9

2012 PRODUCTOS AGRICOLAS AOASS S DE RL DE CV 60,050,456.70$ 10

2012 GRADESA, S.A. DE C.V. 52,667,045.32$ 11

2012 BACHOCO, SA DE CV 48,352,387.40$ 12

2012 JOVA AGRICOLA, S.A. DE C.V. 43,984,645.22$ 13

2012 BACHOCO, S.A. DE C.V. 37,844,404.34$ 14

2012 COMPA?IA NACIONAL ALMACENADORA, SA DE CV 36,176,358.00$ 15

2012 ALGODONERA NUEVA HOLANDA SPR DE RL DE CV 34,530,836.50$ 16

2012 ELADIO VERDUZCO DE LA PE?A 30,728,516.90$ 17

2012 GRANOS SEMILLAS Y SERVICIOS AGRICOLAS SA DE CV 30,126,951.12$ 18

2012 FERIVA SPR DE RL 29,699,869.60$ 19

2012 AARFS,AC 29,117,577.70$ 20

2012 BODEGAS ALFER SA DE CV 27,336,615.02$ 21

2012 AGROVIZION INTEGRADORA, S.A. DE C.V. 23,869,005.80$ 22

2012 A.A. DEL RIO SINALOA PONIENTE, A.C. 23,436,826.27$ 23

2012 TABLEX MILLER S DE RL DE CV 22,915,301.10$ 24

2012 PILGRIMS PRIDE S DE RL DE CV 22,178,001.90$ 25

2012 BUNGE COMERCIAL, S.A. DE C.V. 21,999,032.09$ 26

2012 COMERCIALIZADORA PORTIMEX, S.A. DE C.V. 21,040,774.15$ 27

2012 MUNSA MOLINOS SA DE CV 20,822,156.80$ 28

2012 MOLINERA DE MEXICO SA DE CV 20,721,989.20$ 29

2012 GRADESA, S.A. DE C.V 20,353,630.80$ 30

2012 JOSE LUIS ANGULO VALDEZ 19,725,332.63$ 31

2012 AGROVIZIÓN INTEGRADORA, S.A. DE C.V. 18,657,781.08$ 32

2012 UNION DE ASOCIACIONES AVICOLAS DEL ESTADO DE SONORA, A.C. 17,871,114.61$ 33

2012 TYSON OPERACIONES, S. DE R.L. DE C.V. (PROVEMEX AVICOLA) 17,553,217.66$ 34

2012 AARC DEL RIO CULIACAN, AC 17,406,456.46$ 35

2012 AARC DEL RIO CULIACAN, C.C. 17,340,855.68$ 36

2012 SERVICIOS AGROPECUARIOS DE LA COSTA SA DE CV 17,228,257.25$ 37

2012 HARI MASA, S.A. DE C.V. 17,199,169.95$ 38

2012 AGRO SERVICIOS A PRODUCTORES DEL VALLE SA DE CV 16,442,657.23$ 39

2012 PRODUCTORES AGRICOLAS DEL VALLE SA DE CV 16,112,820.00$ 40

2012 ALGODONEROS DEL DESIERTO S.P.R. DE R.L. DE C.V. 16,002,147.30$ 41

2012 GRANERA DEL NOROESTE SA DE CV 15,545,867.70$ 42

2012 LA SOLEDAD DE SANTA APOLONIA SPR DE RL 15,522,560.75$ 43

2012 MERCO CAMPO SA DE CV 15,486,415.20$ 44

2012 AARFS, A.C. 15,360,000.00$ 45



2012 INAGRO DEL SUR, S.A. DE C.V. 15,350,433.91$ 46

2012 SAGOGA SPR DE RL 15,183,627.17$ 47

2012 MOLINOS DEL SUDESTE SA DE CV 14,965,884.90$ 48

2012 WN EL NOGAL, S.C. DE R.L. DE C.V. 14,916,838.40$ 49

2012 TRIGOSA SA DE CV 14,803,753.99$ 50

2012 SUMINISTROS DE MAIZ DEL MAYAB, S.A. DE C.V. 14,792,757.05$ 51

2012 GANADERIA INTEGRAL VIZUR, S.A. DE C.V. 14,462,325.92$ 52

2012 MOLINO HARINERO SAN BLAS SA DE CV 14,440,374.00$ 53

2012

UNION NACIONAL DE INDUSTRIALES DE MOLINOS Y TORTILLERIAS CINTEOTL,

A.C. 14,016,919.66$ 54

2012 HARINAS SA DE CV 13,659,470.60$ 55

2012 CHAPA QUIROGA SPR DE RL 13,467,299.20$ 56

2012 AGROSILOS DE LA REGION, SPR DE RL DE CV 13,227,079.45$ 57

2012 SERVICIOS Y SUMINISTROS AGRICOLAS LA FAMA SA DE CV 13,026,737.70$ 58

2012 EVERARDO MONTOYA GAMEZ 12,763,038.83$ 59

2012 SEMILLAS Y FIBRAS INTERNACIONALES SA DE CV 12,752,702.20$ 60

2012 CONAGRI SPR DE RL 12,483,320.00$ 61

2012 MOLINOS DEL SUDESTE, S.A. DE C.V. 12,473,574.75$ 62

2012 CANTU NOYOLA S DE PR DE RI 12,401,120.99$ 63

2012 SEMILLAS DE SINALOA, S.A. DE C.V. 12,121,825.77$ 64

2012 AGROPECUARIA FP SA DE CV 12,012,071.32$ 65

2012 AGROINDUSTRIAS UNIDAS DE MEXICO SA DE CV 11,930,292.90$ 66

2012 INDUSTRIAS COREREPE, SA DE CV. 11,849,467.11$ 67

2012 GRUPO TRIMEX SA DE CV 11,833,171.40$ 68

2012 MULTIGRANOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 11,435,638.45$ 69

2012 TABLEX MILLER, S DE R.L. DE C.V. 11,366,873.68$ 70

2012 AGRICOLA HM SA DE CV 11,327,043.62$ 71

2012

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS CULIACAN NAVOLATO, S.A.

DE C.V. 11,238,061.12$ 72

2012 CHAQUI SPR DE RL 10,972,317.23$ 73

2012 SABRITAS S DE RL DE CV 10,965,405.00$ 74

2012 SAKXIM, S.A. DE C.V. 10,937,773.76$ 75

2012 GRAINS Y ANCILLARY CONSUMO HUMANO SA DE CV 10,919,770.66$ 76

2012 MULTIGRANOS MOCHIS, SA DE CV 10,914,841.24$ 77

2012 PRODUCTORES ALGODONEROS DE MEXICALI SA DE CV 10,246,439.04$ 78

2012 GRANOSA SA DE CV 10,016,236.30$ 79

2012 GRANOS DE SINALOA, S.A DE C.V. 9,900,800.00$ 80

2012 PRODUCTORES LA GLORIA SPR DE RS 9,814,030.40$ 81

2012 GRANERO EL ALHUATE SA DE CV 9,723,854.94$ 82

2012 MOLINOS MOCHIS SA DE CV 9,675,004.75$ 83

2012 UEPIC SRA DE RI LIC ADOLFO LOPEZ MATEOS 9,603,670.77$ 84

2012 ALGODON MEXICANO SA DE CV 9,566,056.54$ 85

2012 UNION DE PRODUCTORES DE CARNE DE SONORA UPRESON, A.C. 9,536,501.45$ 86

2012 COMERCIALIZADORA COLUMBIA, S.A. DE C.V. 9,311,457.50$ 87

2012 MA. ELENA LOPEZ GUERRERO 9,283,192.33$ 88

2012 SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE AGRICULTORES RURAL DEL VA 9,205,560.95$ 89



2012 GRUPO GAMBINO SPR DE RI 9,169,272.01$ 90

2012 PRODUCTORES AGRICOLAS DE ELOTA, SA DE CV. 9,136,425.75$ 91

2012 ADOLFO ALMEIDA URIAS 9,017,455.07$ 92

2012 INTEGRADORA CAADES, SA DE CV 8,985,994.03$ 93

2012 GRANEROS DO?A ANITA SPR DE RL 8,930,027.24$ 94

2012 NUTRI SOW, S.A. DE C.V. 8,902,186.29$ 95

2012 DESARROLLO GANADERO BOVPOR A.C. 8,882,737.58$ 96

2012 ALMACENES COLHUACAN, SA. DE C.V. 8,771,840.00$ 97

2012 JOVA AGRICOLA SA DE CV 8,494,264.10$ 98

2012 ARIC DE RI DEL VALLE YAQUI, MAYO Y GUAYMAS 8,473,960.37$ 99

2012 MOLINERA DEL FUERTE SA DE CV 8,338,999.96$ 100

2012 UNION DE CREDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL COLONOS DE IRRIGA 8,317,052.04$ 101

2012 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA LOS CASTRELLON SCL 8,037,723.40$ 102

2012 FINAGIL SA DE CV SOFOM ENR 7,930,958.25$ 103

2012 MOLINERA DEL VALLE SA DE CV 7,913,596.45$ 104

2012 ACOPIADORA DEL NORTE S.A. DE C.V. 7,830,523.24$ 105

2012 GRANERO EL CARRIZO SA DE CV 7,789,163.54$ 106

2012 ALINSUMOS SA DE CV 7,752,599.99$ 107

2012 JOSE SALOMON HIGUERA GUTIERREZ 7,721,891.58$ 108

2012 MALTA TEXO DE MEXICO SA DE CV 7,646,055.32$ 109

2012 INTEGRADORA AGROCOMERCIAL DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 7,638,225.60$ 110

2012 MOLINOS ANAHUAC, S.A. DE C.V. 7,601,347.87$ 111

2012 MOLINO LA FAMA SA DE CV 7,475,936.20$ 112

2012 BODEGAS ALFER, S.A. DE C.V. 7,456,427.37$ 113

2012 NAVOBAMPO SPR DE RL 7,306,784.15$ 114

2012 FORRAJES DEL PUERTO, S.A. DE C.V. 7,291,209.42$ 115

2012 GRANEROS CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 7,173,790.99$ 116

2012 MEX AGRO INTERNACIONAL SA DE CV 7,114,073.32$ 117

2012 SPR DE RI EL PALO SANTO 7,073,628.96$ 118

2012 UNION DE PRODUCTORES DEL VALLE DEL MAYO UPVM AC 7,054,607.14$ 119

2012 PRISMA RURAL CONSULTORES S.A. DE C.V. 7,050,349.90$ 120

2012 ABRAHAM PETERS LOEWEN 7,037,962.82$ 121

2012 MERCO GRAIN NORESTE SA DE CV 7,034,258.73$ 122

2012 ALMACENADORA MERCADER, S.A 7,029,561.97$ 123

2012 AGRICOLA YENESIX SPR DE RL 7,014,374.02$ 124

2012 PRODUCTORES UNIDOS DEL RIO PETATLAN SA DE CV 6,998,165.14$ 125

2012 EL CAUDILLO SPR DE RL 6,814,871.88$ 126

2012 ALMACENES Y SERVICIOS SANTA ROSA,S.A. DE C.V. 6,800,000.00$ 127

2012 PASTAS Y ACEITES COREREPE, SA DE CV. 6,766,549.92$ 128

2012 AGROPECUARIA SAN ALFONSO S DE PR DE RL 6,765,883.23$ 129

2012 GRANEROS EL RUBI, S.P.R. DE R.L. 6,715,340.00$ 130

2012 EL RIESGO SPR DE RL 6,693,145.42$ 131

2012 COMERCIO AGRICOLA S.A DE C.V. 6,654,019.04$ 132

2012 HARINAS, S.A. DE C.V. 6,645,469.70$ 133

2012 GRANERO EL ALHUATE, S.A. DE C.V. 6,639,360.00$ 134



2012 GRUPO ALTEX SA DE CV 6,621,874.35$ 135

2012 ASOCIACION AGRICOLA LOCAL EJIDAL DEL VALLE DEL CARRIZO PRODU 6,595,405.64$ 136

2012 GRANOS DE JALISCO, S.A. DE C.V. 6,549,846.49$ 137

2012 SAHARA EVELYN PALAZUELOS MU?OZ 6,494,440.96$ 138

2012 GRANEROS PADILLA SA DE CV 6,395,966.37$ 139

2012 VIRGINIA SANDOVAL ROJO 6,356,860.47$ 140

2012 POSTA EL CUATRO SA DE CV 6,335,523.55$ 141

2012 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE MERIDA 6,321,400.53$ 142

2012 INGREDION MÉXICO S.A. DE C.V. 6,309,732.28$ 143

2012 COMERCIALIZADORA DE INSUMOS AGRICOLAS RIO BRAVO SA DE CV 6,263,088.09$ 144

2012 AGRICOLA BADILLA FLORES SA DE CV 6,246,290.12$ 145

2012 GRANEROS SEMILLAS Y FORRAJES DE MATAMOROS SA DE CV 6,136,449.96$ 146

2012 AGRUPACION DE AGRICULTORES BATCHIA TANENKA AC 6,097,396.75$ 147

2012 ALGODONERA CACHANILLA SA DE CV 6,084,434.05$ 148

2012 PRADERAS HUASTECAS SPR DE RL 6,047,268.06$ 149

2012 CENTRO DE ACOPIO PROAGRO SPR DE RL 6,012,381.77$ 150

2012 RAFAEL ABREGO OSORNIO 5,987,301.73$ 151

2012 GRANOS DE SINALOA SA DE CV 5,890,519.13$ 152

2012 SEMILLAS ROJO LLANES SEROLLASA, S.A. DE C.V. 5,865,398.61$ 153

2012 PRODUCTOS MANUEL JOSÉ, S.A DE C.V. 5,854,841.93$ 154

2012 GRANOS DE SONORA SA DE CV 5,842,793.38$ 155

2012 ASESORIA Y COMERCIALIZACION GRANOS INDUSTRIALES DE SONORA MI 5,763,426.71$ 156

2012

INTEGRADORA EMILIANO ZAPATA DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL

ESTADO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 5,721,899.10$ 157

2012 ALCE DEL BRAVO S.P.R DE R.L. 5,707,293.20$ 158

2012 INTEGRADORA AGROCOMERCIAL DEL PACIFICO SA DE CV 5,632,293.39$ 159

2012 IMPULSORA GANADERA DE MEXICO SA DE CV 5,626,752.85$ 160

2012 EMPRESAS GUADALUPE, S.A. DE C.V. 5,586,468.90$ 161

2012 ALGODONERA LAS VIRGINIAS SA DE CV 5,559,990.62$ 162

2012 ALMACENES COLHUACAN, SA DE CV 5,555,489.43$ 163

2012 SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO LIC. ALFREDO V. BONFIL DE L 5,553,841.98$ 164

2012 GRYSAM, S.A. DE CV. 5,540,515.86$ 165

2012 AGRICOLA ALTAGRACIA S.P.R. DE R.L. 5,513,974.76$ 166

2012 GRANOS Y SEMILLAS VASY, SA. DE CV. 5,513,665.93$ 167

2012 DR. FRANCISCO GALVAN MALO S.P.R DE R.L. 5,454,820.20$ 168

2012 AGRICOLA FERAZ SA DE CV 5,426,939.44$ 169

2012 ORGANISMO GANADERO DE PORCICULTORES DE VERACRUZ, A.C. 5,421,431.25$ 170

2012 UNION DE PRODUCTORES DE MEXICALI SPR DE RL 5,402,358.37$ 171

2012 SAU DIVISION GRANOS, S.C.L 5,332,235.63$ 172

2012 COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO GOMEZ DE LA GARZA DE VAL 5,291,722.11$ 173

2012 ARCENIO GARATE OSUNA 5,255,680.10$ 174

2012 PRODUCTORES DE SAN FERNANDO, S. DE P.R. DE R.L. 5,223,481.38$ 175

2012 CARPIC AGROPECUARIA SPR DE RI 5,223,289.01$ 176



2012 HECTOR LUNA Y ASOCIADOS, S. A. DE C. V. 5,204,891.74$ 177

2012 AGROPECUARIA BOJORQUEZ MAZON SPR DE RI 5,156,331.70$ 178

2012 ASOCIACION DE AVICULTORES DE NAVOJOA, A.C. 5,107,594.39$ 179

2012 GRAMOSA HIDALGO, S.A. DE C.V. 5,106,654.58$ 180

2012 AGRICOLA SANTA EDITH SA DE CV 5,083,554.71$ 181

2012 EMPRESA INTEGRADORA DE AGROQUIMICOS Y SERVICIOS DE ASCENCION 5,066,684.42$ 182

2012 ALFREDO MONDACA ROBLES USPR DE RI 5,049,892.19$ 183

2012 AGROPECUARIA JUPATECO SPR DE RI 5,011,605.64$ 184

2012 LOS YOYOMOS SPR DE RI 4,982,876.65$ 185

2012 AGRICULTORES PROGRESISTAS DE MATAMOROS SPR DE RL 4,974,729.36$ 186

2012 MCRR EL BARRIAL SPR DE RL 4,972,872.04$ 187

2012 AGRICOLA GUTIERREZ SPR DE RL 4,958,860.32$ 188

2012 MARCO ANTONIO SIU QUEVEDO 4,947,458.56$ 189

2012 AGROPRODUCTORES ORGANIZADOS SPR DE RI 4,937,062.15$ 190

2012 MOLINOS DEL FENIX SA DE CV 4,902,511.26$ 191

2012 CAMPO SANTA JULIA SPR DE RL 4,828,636.19$ 192

2012 UNION GANADERA REGIONAL DE LA ZONA CENTRAL DEL ESTADO DE VER 4,806,836.26$ 193

2012 INTEGRADORA CAADES, S.A. DE C.V. 4,783,091.52$ 194

2012 AGROPECUARIA LA CAPILLA DEL NORESTE SA DE CV 4,765,316.18$ 195

2012 RANCHO SANTA EMILIA, S.P.R. DE R.L. 4,750,629.27$ 196

2012 SUPOLLO, S.A. DE C.V. 4,715,937.91$ 197

2012 PUERTECITOS CAMARGO S DE PR DE RL 4,692,507.06$ 198

2012 ALVAREZ PARECARI SPR DE RL 4,659,922.87$ 199

2012 AGRICOLA 29 DE FEBRERO GUASAVE S.P.R. DE R.I. 4,617,446.08$ 200

2012 GRUPO AGROINDUSTRIAL DE TAMAULIPAS SPR DE RL 4,567,965.56$ 201

2012 AGRICOLA DUKE SPR DE RL 4,562,124.82$ 202

2012 GRANOS NACIONALES INTERNACIONALES DE SINALOA SA DE CV 4,551,259.95$ 203

2012 UNIFICACION NUEVA LAGUNA, S DE SS 4,503,459.77$ 204

2012 GRANJAS OJAI, S.A. DE C.V. 4,482,474.35$ 205

2012 FME NUTRIENTES AGRICOLAS SPR DE RL 4,475,519.45$ 206

2012 AGRIFUTURA DE ALIMENTOS, SA DE CV 4,425,574.80$ 207

2012 SISTEMAS INTEGRALES DE COMERCIALIZACIÓN DE JALISCO, S.A. DE C.V. 4,422,863.02$ 208

2012 ALEJANDRA ROSALES GARCIA 4,422,497.33$ 209

2012 SPR DE RI MEJIA AVILA 4,409,340.56$ 210

2012 PRODUCTORES UNIDOS DE ANAHUAC, S.P.R. DE R.L. 4,408,544.30$ 211

2012 UNION DE CREDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DEL VALLE DEL YAQ 4,369,496.74$ 212

2012 GRUPO ACOPIADORES DE GUASAVE S.A. DE C.V. 4,324,048.16$ 213

2012 CONSEJO NACIONAL DE PRODUCTORES DE ARROZ DE MEXICO AC 4,302,572.56$ 214

2012 MOLINO HARINERO EL ROSAL SA DE CV 4,246,783.47$ 215

2012 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL CAMPO, S.P.R. DE R.L. 4,245,713.00$ 216

2012 PROTEINA ANIMAL, S.A. DE C.V. 4,198,875.39$ 217

2012 AGRICOLA RABAGO SA DE CV 4,195,032.76$ 218



2012 MIGUEL ANGEL SAMPERIO URQUIJO 4,156,489.86$ 219

2012 CRUZ ERASMO AYALA MILLAN 4,125,307.25$ 220

2012 GRUPO LA ESPERANZA DE SAN RAFAEL DE ARRIBA S. DE S.S.S 4,096,338.06$ 221

2012 CRUZ CORDOBA CASTRO 4,090,392.30$ 222

2012 IMPULSORA MEXICANA DE PRODUCTOS AGRICOLAS SA 4,078,654.02$ 223

2012 HARI MASA SA DE CV 4,071,822.37$ 224

2012 MUNSA MOLINOS, S.A. DE C.V. 4,020,212.00$ 225

2012 PEQUENOS PROPIETARIOS DE RIO BRAVO SPR DE RS 4,011,284.39$ 226

2012 SIN FALLAS SPR DE RL 4,000,880.86$ 227

2012 GRANOS, SEMILLAS Y SERVICIOS AGRICOLAS, S.A DE C.V. 3,986,240.00$ 228

2012 TERRA WEALTH TRADER, S.A. DE C.V. 3,959,401.51$ 229

2012 AGROTSI SPR DE RL 3,897,028.47$ 230

2012 ACUICOLA CUMORA SPR DE RL 3,886,515.82$ 231

2012 LAS COMAS DE MORALES S.P.R. DE R.S. 3,881,049.90$ 232

2012 UNIDOS EN ALIANZA SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABI 3,841,734.70$ 233

2012

INTEGRADORA DE ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DEL ESTADO DE

SINALOA, S.A. DE C.V. 3,807,550.30$ 234

2012 SEMILLAS Y FORRAJES EL RUBI SA DE CV 3,800,135.85$ 235

2012 AGIRUCHA SPR DE RL 3,795,483.00$ 236

2012 VIMIFOS SA DE CV 3,717,582.77$ 237

2012 PRODUCTO DOBLE PROPOSITO EMILIANO ZAPATA BOVINOS CARNE DEL E 3,712,453.17$ 238

2012 UNION GANADERA REGIONAL DE NUEVO LEON 3,675,661.48$ 239

2012 AGRICOLA CASA SPR DE RL 3,675,527.87$ 240

2012 UNION DE EJIDOS FRONTERIZOS DE PRODUCCION AGROPECUARIA DE IN 3,670,286.75$ 241

2012 AGROPRODUCTOS Y SERVICIOS HELU, S. A. DE C. V. 3,644,215.14$ 242

2012 HEINRICH GINTER FRIESSEN 3,624,550.85$ 243

2012 AGRICOLA BR SPR DE RI 3,598,133.79$ 244

2012 GANADERIA INTEGRAL MONARCA, S.A. DE C.V. 3,581,762.63$ 245

2012 AGRO OPORTUNIDADES S. A. DE C.V.,SOFOM, E.N.R. 3,534,286.72$ 246

2012 SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL SANTA IVANA SPR DE RI 3,533,078.05$ 247

2012 UNION REGIONAL DE PORCICULTORES DE JALISCO 3,530,524.57$ 248

2012 LA FAMILIA LOS COBITOS SPR DE RI 3,522,811.66$ 249

2012 COMERCIALIZADORA VALLE HERMOSO, SA DE CV 3,440,426.62$ 250

2012 PRODUCTORES CONTRERAS SPR DE RL 3,428,009.42$ 251

2012 AGRONEGOCIOS EGZAG SA DE CV 3,418,534.56$ 252

2012 PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL SUR DE SAN FERNANDO SPR DE RL 3,398,457.55$ 253

2012 GENA AGROPECUARIA, S. A. DE C. V. 3,383,799.01$ 254

2012 AGRICOLA AGUATAPADA SPR DE RL 3,378,088.49$ 255

2012 PRODUNI, SPR DE RL 3,373,346.77$ 256

2012 AGROVAHT DIVISION GRANOS SA DE CV 3,346,244.44$ 257

2012 UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE MAIZ AMARILLO ASI 3,326,864.88$ 258

2012 UNION DE CREDITO AGRICOLA DEL YAQUI SA DE CV 3,311,630.63$ 259



2012 MARCELO LOYA ORNELAS, S. DE P.R.L. 3,310,966.40$ 260

2012 SEMILLAS DEL SOL, S.A. DE C.V. 3,263,484.36$ 261

2012 ASOCIACION DE AVICULTORES DE NAVOJOA , AC 3,258,727.09$ 262

2012 AGROPLAN DE GUASAVE SA DE CV 3,240,088.04$ 263

2012 MULTIGRANOS DEL YAQUI SPR DE RL 3,230,662.60$ 264

2012 GANADERA MEXICALI, S.A. DE C.V. 3,222,030.06$ 265

2012 AGROPECUARIA FUENTE SAUCO SPR DE RL 3,221,685.11$ 266

2012 DESARROLLO DE ENGORDAS ESTABULADAS SA DE CV 3,219,519.60$ 267

2012 GANADERA MEXICALI SA DE CV 3,212,641.03$ 268

2012 SOCIEDAD INTEGRAL DE PRODUCTORES DE GUANAJUATO 8, S.P.R. D 3,211,282.65$ 269

2012 ROSAS NUEVO PROGRESO S DE SS 3,188,560.50$ 270

2012 AGROPECUARIA BACO SPR DE RI 3,175,523.64$ 271

2012 ALVARO RIVERA FERNANDEZ 3,170,482.18$ 272

2012 JUANA OSUNA VELARDE 3,163,297.38$ 273

2012 AGRICOLA REAL DEL ROMERO REAL ROM SPR DE RL DE CV 3,157,600.03$ 274

2012 GRANOS Y FORRAJES MARFIL SA DE CV 3,155,189.29$ 275

2012 GRUPO AGROPECUARIO BORBON SPR DE RL 3,140,470.46$ 276

2012 EL JUPARE SPR DE RL 3,134,075.27$ 277

2012 MOLINO GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 3,124,654.02$ 278

2012 MERC MEX SA DE CV 3,122,761.44$ 279

2012 RANCHO RUELAS, S.C. DE R.L 3,114,201.75$ 280

2012 GRUPO GUSI, SPR DE RL DE CV 3,095,192.54$ 281

2012 AGRICOLA SAHUARIBO S.A. 3,071,013.22$ 282

2012 JIBA SIARI SPR DE RI 3,059,569.65$ 283

2012 AGRICOLA FEVAL SA DE CV 3,052,303.66$ 284

2012 EJIDOS COLIMA, HERMOSILLO, MEZQUITAL SPR DE RI 3,027,581.32$ 285

2012 HARINERA DE SINALOA SA DE CV 3,012,593.66$ 286

2012 AGRICOLA SICOME SPR DE RL 2,990,902.12$ 287

2012 PRODUCTOS MANUELJOSE SA DE CV 2,988,193.03$ 288

2012 CORRALES SANTA CECILIA, SA DE CV 2,977,059.48$ 289

2012 TARAVIAS VALLE DE LA SEMILLA SPR DE RL DE CV 2,972,548.74$ 290

2012 JUAN JOSE BARRAGAN TORRE 2,970,311.07$ 291

2012 YORBA ALIMENTOS BALANCEADOS, S.A. DE C.V. 2,950,314.60$ 292

2012 LOS MEZQUITES DE LA HUERTA SPR DE RI 2,940,899.56$ 293

2012 AGROPECUARIA AMPARAN SA DE CV 2,932,780.98$ 294

2012 SPR LOS PITIQUENOS DE RI 2,897,909.27$ 295

2012 AGRICOLA CCH SPR DE RL 2,851,121.14$ 296

2012 LA CONCORDIA DEL BRAVO SOC. DE PROD. RURAL DE RL 2,849,739.58$ 297

2012 AGROSERVICIOS CASAS GRANDES,SA.DE CV. 2,846,986.16$ 298

2012 VIMIFOS, S.A. DE C.V. 2,825,229.07$ 299

2012 SAN PEDRO DE ROMA S. DE P. R. DE R. L. 2,816,323.24$ 300

2012 DISURESA, S.A. DE C.V. 2,800,000.00$ 301

2012 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE LA PIEDAD 2,799,702.01$ 302

2012 EMITERIO VELASCO ORTEGA 2,799,447.24$ 303

2012 AGROPECUARIA LOS GRIEGOS SPR DE RL 2,782,768.90$ 304

2012 GANADERIA INTEGRAL SK SA DE CV 2,777,454.73$ 305

2012 AGRICOLA DON PATO SPR DE RL 2,772,188.96$ 306



2012 GRAYSAN SPR DE RL 2,767,467.23$ 307

2012 FRITIERRA, S.P.R. DE R.I. 2,767,280.32$ 308

2012 EFRAIN CANTU NOYOLA 2,759,188.75$ 309

2012 COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO LOMA DE SANTA CRUZ SCL 2,745,569.77$ 310

2012 ASOCIACION DE PORCICULTORES LOCAL DE CULIACAN 2,743,690.69$ 311

2012 CAMPO EL TRIGO DORADO SPR DE RI 2,740,186.87$ 312

2012 AGRICOLA DE LOS VALLES SPR DE RL 2,712,867.71$ 313

2012 AGRICOLA NORIEGA SPR DE RI 2,678,253.87$ 314

2012 GRANJAS LAS ROSAS SPR DE RL 2,676,429.18$ 315

2012 UNION GANADERA REGIONAL DE PORCICULTORES DE MICHOACAN 2,674,997.04$ 316

2012 CAMPO MOROYOQUI SPR DE RL 2,670,045.06$ 317

2012 JESUS GARZA HIBLER 2,663,751.33$ 318

2012 INTEGRADORA AGRO COMERCIAL SA DE CV 2,661,632.28$ 319

2012 AGROPECUARIA RURAL BACAME VIEJO SA DE CV 2,657,781.46$ 320

2012 MENDIVIL CUEN AGRICOLA SPR DE RI 2,652,178.38$ 321

2012 FERIVA SPR DE RI 2,637,835.76$ 322

2012 AGRICOLA MB SPR DE RL 2,629,429.92$ 323

2012 AGRO MISBITAS SPR DE RL 2,623,625.01$ 324

2012 MOLINOS ANAHUAC SA DE CV 2,622,161.47$ 325

2012 COMITE PRINCIPAL DE COMERCIALIZACION 2,621,429.88$ 326

2012 KASAVI COMERCIAL, S.A. DE C.V. 2,609,311.13$ 327

2012 AGROPECUARIA OMS SPR DE RL 2,583,187.06$ 328

2012 MORSA 22 S DE PR DE RL 2,582,244.50$ 329

2012 AGRICOLA BACSON SPR DE RI 2,555,960.46$ 330

2012 COMERCIALIZADORA DE SEMILLAS EL CAMELLO SPR DE RL DE CV 2,546,910.03$ 331

2012 GUADIANA DE ANAHUAC SPR DE RI 2,527,911.99$ 332

2012 ROSAS ROCHIN SPR DE RL 2,514,033.53$ 333

2012 AGROPECUARIA ALCEMA SPR DE RL 2,513,871.27$ 334

2012 FORRAJES EL BARRIO, S.A. DE C.V. 2,512,146.15$ 335

2012 GRANOS LA ADELITA SPR DE RL 2,511,663.24$ 336

2012 AGRICOLA DIO SPR DE RL 2,499,994.80$ 337

2012 BARREDEZ SPR DE RI 2,494,664.93$ 338

2012 IMPULSORA AGROPECUARIA LA CAPILLA SPR DE RL 2,470,940.81$ 339

2012 AGROBASICOS SAN LUIS S DE RL DE CV 2,446,269.80$ 340

2012 MOLINO HARINERO SAN BLAS, S.A. DE C.V. 2,431,774.14$ 341

2012 LUIS ALONSO ALEMAN CHAVEZ 2,428,097.17$ 342

2012 AGRICOLA CARMELAS SA DE CV 2,426,237.23$ 343

2012 AGRICOLA HERNANDEZ RODRIGUEZ SPR DE RI 2,423,467.66$ 344

2012 NUEVO MILENIO MAYO SPR DE RI 2,422,720.59$ 345

2012 FLOR ALEYDA GONZALEZ GARCIA 2,401,335.00$ 346

2012 SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE R I LAS COLIMAS SPR DE RI 2,395,348.41$ 347

2012 AGRICOLA LOS CAMPOY SPR DE RI 2,385,115.39$ 348

2012 AGROINDUSTRIAS EL LAUREL SPR DE RL 2,383,909.39$ 349

2012 EL CARRIZO NORTE SPR DE RL 2,365,420.52$ 350

2012 HEROES DEL CAMPO U DE SPR DE RI 2,359,834.20$ 351

2012 HERMANOS IRACHETA S.P.R. DE R.L. 2,355,194.34$ 352



2012 JESUS ANTONIO GUTIERREZ ARREOLA 2,325,336.98$ 353

2012 COMPAÑÍA HARINERA DEL PARAYAS, S.A. DE C.V. 2,314,003.57$ 354

2012 MOLINO GUADALAJARA SA DE CV 2,294,001.46$ 355

2012 JOVA AGRICOLA S.A. DE C.V. 2,291,087.94$ 356

2012 AGRICOLA NACAPUL SPR DE RL 2,279,945.29$ 357

2012 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA EL PARAISO DE VALLE H 2,257,131.26$ 358

2012 ROMOLUDA SPR DE RL 2,256,129.52$ 359

2012 PRODUCTORES OSGUAR, SPR DE RL DE CV 2,249,678.82$ 360

2012 AGRO SERVICIOS A PRODUCTORES DEL VALLE, S.A. DE C.V. 2,240,000.00$ 361

2012 SEMILLAS Y FERTILIZANTES EL CAPULIN SA DE CV 2,232,476.69$ 362

2012 NUEVA ALIANZA DE AGRICULTORES SPR DE RL DE CV 2,230,021.50$ 363

2012 MOLINO CENTRAL SA DE CV 2,227,313.09$ 364

2012 EL YAQUIMAYO SPR DE RI 2,223,858.86$ 365

2012 UNION DE PRODUCTORES DE CERDO TLAXCALTECAS A.C. 2,221,945.57$ 366

2012 PRODUCTORES AGRICOLAS UNIDOS DE NUEVO LEON AC 2,204,564.27$ 367

2012 HERMANOS GALAZ GARCIA SPR DE RL 2,202,542.38$ 368

2012 AGROPECUARIA CHOYALITO SPR DE RI 2,200,580.54$ 369

2012 PRODUCTORES DEL V 2 DEL VALLE DE ANGOSTURA, S.A. DE C.V. 2,198,216.96$ 370

2012 PRODUCTORA HORTICOLA FUERTE S.P.R DE R.L. 2,198,198.25$ 371

2012 SPR HERNANDO DE VILLAFA?E SPR DE RL 2,194,454.78$ 372

2012 SERICAM S. DE P.R. DE R.L. 2,187,632.33$ 373

2012 AYRICO SPR DE RI 2,180,415.63$ 374

2012 AGRICOLA VEFER SA DE CV 2,175,642.07$ 375

2012 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE SANTA ANA PACU 2,174,750.01$ 376

2012 ENRIQUEZ TOLANO HERMANOS SPR DE RI 2,174,240.67$ 377

2012 GRAMOSA HIDALGO SA DE CV 2,143,317.93$ 378

2012 EL KILO MENDOZA SPR DE RL 2,140,489.47$ 379

2012 AGROPECUARIA NEDINAMO SPR DE RL 2,130,780.65$ 380

2012 MARCELO LOYA ORNELAS SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RL 2,124,910.65$ 381

2012 PRODUCTORA AGROPECUARIA LA JOYA SA DE CV 2,120,501.19$ 382

2012 LOS ALDAMA DE VALLE HERMOSO SPR DE RL 2,120,113.91$ 383

2012 AGRICOLA Y COMERCIAL DO?A SARA SPR DE RL DE CV 2,119,039.56$ 384

2012 BABURO S DE PR DE RL 2,117,813.17$ 385

2012 ANGEL CASARES GONZALEZ 2,111,260.09$ 386

2012 MAIZORO, S. DE R.L. DE C.V. 2,098,656.80$ 387

2012 AGRICOLA RIO MAYO 2,097,932.41$ 388

2012 GENARO GARCIA RUIZ SPR DE RI 2,097,564.71$ 389

2012 COMAS ALTAS DE MENDEZ SPR DE RL 2,095,190.60$ 390

2012 AGRICOLA DONA ROSALVA SPR DE RL 2,093,506.02$ 391

2012 BUCKY SPR DE RI 2,087,987.82$ 392

2012 CREDITO AGRICOLA Y GANADERO SA DE CV UNION DE CREDITO 2,084,635.09$ 393

2012 SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION LA NORIA DE SAN FERNANDO, 2,066,518.04$ 394

2012 CAMPO EL CAMPITO SPR DE RI 2,018,311.90$ 395



2012 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA VALLE HERMOSO, S.C.L. 2,003,916.95$ 396

2012 AGROPECUARIA MAYOBAMPO SPR DE RL 2,000,143.09$ 397

2012 GANADERA LOS PANINOS SPR DE RL 1,997,481.87$ 398

2012 COMERCIALIZADORA AGRICOLA Y DE SERVICIOS VALENZUELA SA DE CV 1,996,903.95$ 399

2012 3 GARCIA RANCH SPR DE RL 1,994,367.59$ 400

2012 RUBEN GARZA GONZALEZ 1,988,267.44$ 401

2012 AGROPECUARIA FUERTE MAYO JAGE, SPR DE RI 1,978,463.35$ 402

2012 AGROPAZAGE SPR DE RI 1,972,620.62$ 403

2012 SANTA ROSA DE ANAHUAC SPR DE RL 1,969,850.81$ 404

2012 AGRICOLA MARMEX SPR DE RL 1,968,752.24$ 405

2012 COMERCIALIZADORA EL CAMPITO DE NAYASIN S.P.R. DE R.L. 1,962,283.17$ 406

2012 SAKXIM S.A. DE C.V. 1,957,163.69$ 407

2012 AGRICOLA COHUIBAMPO SA DE CV 1,956,688.51$ 408

2012 LOS TRABAJOSOS, S.P.R DE R.I. 1,950,000.00$ 409

2012 AGRICOLA DE LA LAGUNA DE MAYRAN SA DE CV 1,945,663.86$ 410

2012 GRUPO ACOPIADORES DE GUASAVE, S.A. DE C.V. 1,939,800.00$ 411

2012 AGROPECUARIA EL PUEBLITO, S.A. DE C.V. 1,928,477.38$ 412

2012 AGRICOLA GANADERA VILLASE?OR SPR DE RS 1,923,325.23$ 413

2012 ALMACENES Y SERVICIOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 1,920,000.00$ 414

2012 GRUPO LOS ARRIEROS SPR DE RI 1,919,815.48$ 415

2012 GANADEROS UNIDOS CEVALLOS, S.P.R. DE R.L. 1,915,932.13$ 416

2012 NUTRIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 1,912,188.95$ 417

2012 GRANEROS DON JESUS S.P.R. DE R.L. 1,911,725.18$ 418

2012 CARGILL DE MEXICO SA DE CV 1,907,770.04$ 419

2012 GRANEROS JELULEM USPR DE RL 1,898,913.19$ 420

2012 ALIANZA SANTA ROSA PARA LA PRODUCCION AGRICOLA SPR DE RS 1,894,498.61$ 421

2012 COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA LAS AGUILAS SPR DE RL DE CV 1,893,013.29$ 422

2012 IZAGUIRRE GARCIA SPR DE RL 1,892,468.40$ 423

2012

PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, S.P.R. DE

R.L. DE C.V. 1,889,850.75$ 424

2012 URREA PAREDES SPR DE RL 1,885,255.66$ 425

2012 AGRICOLA EL DESMONTE SPR 1,870,084.58$ 426

2012 AGRICOLA RUMAR SPR DE RL 1,862,112.22$ 427

2012 GANADERA J CINCO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 1,857,705.00$ 428

2012 VILLA FUERTE S DE PR DE RL 1,853,512.73$ 429

2012 AGRO EMZA S. DE P.R. DE R.L. 1,848,989.82$ 430

2012 JESUS RUBEN GUTIERREZ ELIAS 1,848,988.46$ 431

2012 AGRO PROVEEDORA DEL PACIFICO, S.A DE C.V. 1,846,230.00$ 432

2012 REMUZ S.P.R. DE R.L. 1,835,167.09$ 433

2012 HARINERA DE ATOTONILCO, S.A. DE C.V. 1,828,568.60$ 434

2012 FRITIERRA SPR DE RI 1,818,713.21$ 435

2012 AGRICOLA DON SILVERIO SPR DE RI 1,813,232.29$ 436

2012 GRUPO AGRICOLA FEL SPR DE RL 1,812,175.87$ 437

2012 GRANO FUTUROS SPR DE RL 1,807,017.32$ 438



2012 INTEGRADORA DE ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE SINALOA, SA 1,795,619.18$ 439

2012 ALFREDO LEGARRETA GUERRERO 1,794,680.52$ 440

2012 AGRICOLA NAVAR S.P.R. DE R.L. 1,794,261.45$ 441

2012 SAN GILBERTO DE REYNOSA SPR DE RI 1,781,635.03$ 442

2012 SPR DE RL CAMPO FELIZARDO CASTRO DE LA CALLE 28 SUR 1,777,760.59$ 443

2012 PRODUCTOS AGRICOLAS AOASS, S.A. DE C.V. 1,774,992.09$ 444

2012 HARINERA ACM, S.A DE C.V. 1,770,321.62$ 445

2012 AGROPECUARIA DINATERA SPR DE RI 1,769,185.07$ 446

2012 AGROPECUARIA EL CARACOL SPR DEL RL 1,766,850.42$ 447

2012 AGROPECUARIA DONA AMELIA SPR DE RI 1,764,779.77$ 448

2012 MIGUEL CORNEJO RASCON SPR DE RI 1,760,844.86$ 449

2012 PRODUCTORES LA GUACAMAYA, SPR DE RL DE CV 1,758,763.66$ 450

2012 NAVOBAXIA SPR DE RI 1,752,401.66$ 451

2012 REVOLUCION VERDE DE SAN PEDRO S DE SS 1,744,317.93$ 452

2012 COMPANIA HARINERA DEL PARAYAS SA DE CV 1,728,412.57$ 453

2012 SUN GRAIN COMERCIAL SA DE CV 1,725,991.66$ 454

2012 GANADERA RUBIOS SPR DE RL DE CV 1,724,566.93$ 455

2012 CAVAZOS DEL NORTE SPR DE RL 1,724,277.09$ 456

2012 AGRICOLA GILFER SPR DE RL 1,696,816.54$ 457

2012 MOLINERA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 1,694,599.30$ 458

2012 FRAMAGOFA SPR DE RL 1,686,635.71$ 459

2012 LOS 5 SILOS, S.C. DE R.L. 1,683,956.04$ 460

2012 MOLINO CENTRAL, S.A. DE C.V. 1,681,602.55$ 461

2012 SERVICIOS NH3 SA DE CV 1,680,416.01$ 462

2012 JORGE HERNAN STEWART SANEZ 1,675,311.00$ 463

2012 LA FAMILIA DE LOS COBITOS SPR DE RI 1,672,558.53$ 464

2012 PRODUCTORES DE FRANCISCO VILLA LAS HIGUERILLAS SPR DE RL 1,672,300.12$ 465

2012 RAMON DE LA TOBA ALVAREZ 1,669,657.34$ 466

2012 EL JUPARE, S.P.R. DE R.L. 1,667,816.63$ 467

2012 AGROPECUARIA SANFANDILA, S.A. DE C.V. 1,657,567.98$ 468

2012 AGRICOLA JALCA SPR DE RI 1,656,958.07$ 469

2012 AGRICOLA TESIA S DE PR DE RL 1,656,431.65$ 470

2012 AGRO PROVEEDORA DEL PACIFICO S.A. DE C.V. 1,651,890.93$ 471

2012 GUILLERMO NAVARRO RAMIREZ 1,651,484.88$ 472

2012 PEDRO GENARO ALMADA ALMADA 1,642,300.67$ 473

2012 GRUPO RAMIREZ ZAZUETA SPR DE RI 1,636,339.91$ 474

2012 JORGE HERNAN STEWART GARCIA 1,632,039.20$ 475

2012 LA UNION TEPATITLAN, SA DE CV 1,617,853.78$ 476

2012 AGROCOMERCIO DE SINALOA, S.A. DE C.V. 1,604,636.06$ 477

2012 AGRO TRINITY, S.P.R. DE R.L. 1,602,914.57$ 478

2012 AGRICOLA ORFOR SPR DE EL 1,599,485.17$ 479

2012 PRODUCTOS CARNICOS SANTA CECILIA, S.A. DE C.V. 1,597,877.55$ 480

2012 AGROSILOS DE LA REGIÓN, S.P.R.L. DE R.L. DE C.V. 1,596,819.84$ 481

2012 CULTIVO DE GRANOS TRIALMA SPR DE RL 1,594,562.80$ 482

2012 HARINERA DE ATOTONILCO SA DE CV 1,592,022.61$ 483

2012 HARINERA LOS PIRINEOS, SA DE CV 1,590,967.90$ 484



2012 AGRICOLA KARULY SPR DE RL 1,588,891.33$ 485

2012 NUPLEN COMERCIALIZADORA SA DE CV 1,585,774.57$ 486

2012 AGRICOLA BACOBAMPO SPR DE RI 1,584,663.47$ 487

2012 SALINAS DE TAMAULIPAS SPR DE RI 1,579,943.13$ 488

2012 INTEGRADORA REGIOENGORDAS SA DE CV 1,573,984.65$ 489

2012 AGROPECUARIA RAMPAR SPR DE RL 1,571,505.11$ 490

2012 FORRAJES GUTIERREZ SA DE CV 1,563,028.20$ 491

2012 SPR AGRICOLA CUCHUJAQUI DE RI 1,560,779.74$ 492

2012 AGRICOLA EFICAZ SPR DE RL 1,560,505.47$ 493

2012 CAMPESINA DEL BAJIO SPR DE RL 1,553,996.49$ 494

2012 SPR DE RL HACIENDA LAS PALMAS 1,550,747.45$ 495

2012 RAMON GONZALEZ ESPINOZA 1,546,325.44$ 496

2012 AGRIRECORD SPR DE RL 1,542,718.97$ 497

2012 ROCEL SPR DE RI 1,542,143.95$ 498

2012 AGROPECUARIA CASTARIZ SPR DE RL 1,541,932.41$ 499

2012 LEGUMBRES SALAZAR 1,533,263.42$ 500



 

 

 

 

 

Programa de Comercialización de 
ASERCA 

 

500 PRINCIPALES BENEFICIARIOS  

 

2013 

 

 

 

  



AÑO BENEFICIARIO IMPORTE No.

2013 MINSA, S.A. DE C.V. 124,492,125.71$ 1

2013 CARGILL DE MEXICO SA DE CV 122,079,357.00$ 2

2013 BACHOCO, SA DE CV 116,702,947.00$ 3

2013 PRODUCTOS AGRICOLAS AOASS S DE RL DE CV 110,398,055.00$ 4

2013 COMPA?IA NACIONAL ALMACENADORA, SA DE CV 109,917,746.00$ 5

2013 GRANEROS SAN JUAN SPR DE RI 106,972,907.00$ 6

2013 COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL AOASS SA DE CV 103,106,568.00$ 7

2013 COMPAÑÍA NACIONAL ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 85,154,725.80$ 8

2013 UNION GANADERA REGIONAL DE PORCICULTORES DE SONORA 82,681,616.40$ 9

2013 INGREDION MEXICO S.A. DE C.V. 74,048,951.80$ 10

2013 INTEGRADORA COMERCIAL DE LOS RIOS CULIACAN Y SAN LORENZO, SA 70,014,570.00$ 11

2013 CHAPA QUIROGA SPR DE RL 63,710,700.10$ 12

2013 UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE MAIZ AMARILLO ASI 48,661,669.70$ 13

2013 COMERCIALIZADORA DE GRANOS UNIPRO S.C. DE R.L. 46,036,523.40$ 14

2013 ALGODONERA NUEVA HOLANDA SPR DE RL DE CV 45,287,986.84$ 15

2013 MOLINERA DE MEXICO SA DE CV 43,822,680.40$ 16

2013 NUPLEN COMERCIALIZADORA SA DE CV 39,924,282.00$ 17

2013 CERRO DE LA INSTANCIA SPR DE RL DE CV 36,450,966.60$ 18

2013 HARINAS SA DE CV 35,534,399.20$ 19

2013 FERIVA SPR DE RL 34,940,229.60$ 20

2013 TABLEX MILLER S DE RL DE CV 32,659,304.20$ 21

2013 DICONSA S.A DE C.V 32,414,114.20$ 22

2013 GRAMOSA AGROALIMENTOS, S.A. DE C.V. 32,328,001.87$ 23

2013 COMERCIALIZADORA DE GRANOS PATRÓN, S.A DE C.V. 30,717,561.92$ 24

2013 UNION DE PRODUCTORES DE MEXICALI SPR DE RL 29,436,954.11$ 25

2013 AARFS,AC 27,471,111.90$ 26

2013 BUNGE COMERCIAL, S.A. DE C.V. 26,684,141.67$ 27

2013 ALMACENADORA MERCADER, S.A. 25,358,013.96$ 28

2013 GRANOS NACIONALES INTERNACIONALES DE SINALOA SA DE CV 24,997,542.50$ 29

2013 EVERARDO MONTOYA GAMEZ 24,697,162.90$ 30

2013 SEMILLAS Y FIBRAS INTERNACIONALES SA DE CV 24,567,047.90$ 31

2013 CHAQUI SPR DE RL 24,239,386.90$ 32

2013 CARGILL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 23,970,672.94$ 33

2013 A.A. DEL RIO SINALOA PONIENTE, A.C. 23,896,185.10$ 34

2013 ALMACENADORA MERCADER, S.A 23,787,712.50$ 35

2013 MOLINO HARINERO SAN BLAS SA DE CV 22,969,904.50$ 36

2013 SUKARNE AGROINDUSTRIAL SA DE CV 22,862,330.13$ 37

2013 ALCE DEL BRAVO S.P.R DE R.L. 22,111,235.80$ 38

2013 MUNSA MOLINOS SA DE CV 22,011,208.00$ 39

2013 NUESTRO CAMPO, S. DE R.L. DE C.V. 21,340,000.00$ 40

2013 RAGASA INDUSTRIAS, SA DE CV 21,337,510.30$ 41

2013 LA SOLEDAD DE SANTA APOLONIA SPR DE RL 20,504,417.20$ 42

2013 AARC DEL RIO CULIACAN, AC 20,364,253.60$ 43

2013 AGROINDUSTRIAS UNIDAS DE MEXICO SA DE CV 20,026,696.90$ 44



2013 COMPAÑÍA GANADERA GARIBAY DE AMECA, S.P.R. DE R.L. 19,921,905.05$ 45

2013 COMERCIALIZADORA DE GRANOS PATRON, SA DE CV 19,757,034.70$ 46

2013 TARAVIAS VALLE DE LA SEMILLA SPR DE RL DE CV 19,082,594.80$ 47

2013 ALGODONEROS DEL DESIERTO S.P.R. DE R.L. DE C.V. 18,573,598.50$ 48

2013 COMERCIALIZADORA DE GRANOS UNIPRO, S.C. DE R.L. 18,443,728.77$ 49

2013 LONJA AGROPECUARIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 18,349,160.60$ 50

2013 COMERCIALIZADORA PORTIMEX SA DE CV. 17,918,693.60$ 51

2013 CONAGRI SPR DE RL 17,911,922.50$ 52

2013 LA VALERIO CAMACHO SPR DE RL 16,958,159.10$ 53

2013 HARI MASA, S.A. DE C.V. 16,935,656.84$ 54

2013 DR. FRANCISCO GALVAN MALO S.P.R DE R.L. 16,752,546.50$ 55

2013 SABRITAS, S. DE R.L. DE C.V. 16,515,369.29$ 56

2013 ARIC DE RI DEL VALLE YAQUI, MAYO Y GUAYMAS 16,320,168.73$ 57

2013 SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE AGRICULTORES RURAL DEL VA 16,081,799.10$ 58

2013 GRANOS SEMILLAS Y SERVICIOS AGRICOLAS SA DE CV 16,014,565.50$ 59

2013 PROTEINAS Y OLEICOS S.A. DE C.V. 15,966,461.00$ 60

2013 AGRO SERVICIOS A PRODUCTORES DEL VALLE SA DE CV 15,673,200.00$ 61

2013 ALEJANDRA ROSALES GARCIA 15,359,012.69$ 62

2013 AGROVIZIÓN INTEGRADORA, S.A. DE C.V. 15,207,114.53$ 63

2013 INDUSTRIAS COREREPE, SA DE CV. 15,068,103.80$ 64

2013 PRODUCTORES ALGODONEROS DE MEXICALI SA DE CV 14,980,187.62$ 65

2013 GRANEROS UNIDOS SA DE CV 14,693,058.80$ 66

2013 GRANERA DEL NOROESTE SA DE CV 14,564,770.80$ 67

2013 RANCHO EL CUERVO SA DE CV 14,385,025.40$ 68

2013 AGROSILOS DE LA REGION, SPR DE RL DE CV 14,341,417.00$ 69

2013 KARLA LIZBETH CASTILLO PEREZ 14,259,945.90$ 70

2013 GRUPAMA S.A. DE C.V. 14,236,632.90$ 71

2013 GRANEROS CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 14,056,503.60$ 72

2013 ALGODONERA EL AGATE SPR DE RL DE CV 13,972,520.40$ 73

2013 GRANERO EL ALHUATE SA DE CV 13,958,116.70$ 74

2013 AGRICULTURA ENTRE RIOS, SPR DE RL 13,797,016.00$ 75

2013 CANTU NOYOLA S DE PR DE RI 13,697,436.57$ 76

2013 TRIGOSA SA DE CV 13,649,544.81$ 77

2013 AGROVIZION INTEGRADORA, S.A. DE C.V. 13,616,890.30$ 78

2013 GRANEROS EL RUBI, S.P.R. DE R.L. 13,402,232.70$ 79

2013 GRUPO TRIMEX SA DE CV 13,306,823.60$ 80

2013 RAFAEL ABREGO OSORNIO 13,283,182.36$ 81

2013 ALMACENES Y SERVICIOS SANTA ROSA SA DE CV. 13,260,088.20$ 82

2013 SEMILLAS DE SINALOA, S.A. DE C.V. 13,199,987.48$ 83

2013 SERVICIOS AGROPECUARIOS DE LA COSTA SA DE CV 13,170,785.90$ 84

2013 BODEGAS ALFER SA DE CV 13,041,042.50$ 85

2013 GRANEROS SEMILLAS Y FORRAJES DE MATAMOROS SA DE CV 12,882,913.40$ 86

2013 MOLINOS DEL SUDESTE SA DE CV 12,652,637.60$ 87

2013 RENE VIDALES CAVAZOS 12,341,797.36$ 88

2013 AGROPRODUCTOS Y SERVICIOS HELU, S. A. DE C. V. 12,315,931.80$ 89

2013 SAN ISIDRO DE LA CIENEGA PRODUCTORES DE MAIZ S DE PR DE RL 12,295,584.40$ 90



2013 UNION DE CREDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL COLONOS DE IRRIGA 12,261,555.40$ 91

2013 GRANOS DE SONORA SA DE CV 12,247,650.10$ 92

2013 ALINSUMOS SA DE CV 12,185,908.40$ 93

2013 EDMAN BERNABE DELGADO LOPEZ 12,153,669.40$ 94

2013 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE MERIDA 11,569,047.20$ 95

2013 COMERCIALIZADORA DE INSUMOS AGRICOLAS RIO BRAVO SA DE CV 11,329,387.40$ 96

2013 MOLINOS ANAHUAC, S.A. DE C.V. 11,224,150.84$ 97

2013 MALTA TEXO DE MEXICO SA DE CV 11,203,128.10$ 98

2013 JAVIER ABELARDO MEDINA AGUIRRE 11,080,668.72$ 99

2013 MERCANTA, S.A. DEC.V. 11,066,280.70$ 100

2013 ASESORIA Y COMERCIALIZACION GRANOS INDUSTRIALES DE SONORA MI 10,908,273.40$ 101

2013 PRODUCTORES AGRICOLAS DE ELOTA, S.A. DE C.V. 10,715,804.16$ 102

2013 INTEGRADORA CAADES, SA DE CV 10,463,210.20$ 103

2013 DESARROLLO GANADERO BOVPOR A.C. 10,449,950.10$ 104

2013 ARACELI RAMIREZ REYES 10,423,478.17$ 105

2013 ORGANISMO GANADERO DE PORCICULTORES DE VERACRUZ, A.C. 10,406,479.80$ 106

2013 PILGRIMS PRIDE S DE RL DE CV 10,371,209.20$ 107

2013 MOLINO LA FAMA SA DE CV 10,358,112.70$ 108

2013 PASTAS Y ACEITES COREREPE, SA DE CV. 10,311,175.00$ 109

2013 MEX AGRO INTERNACIONAL SA DE CV 10,307,663.60$ 110

2013 ALMACENES Y SERVICIOS DEL NOROESTE SA DE CV 10,283,201.80$ 111

2013 LUIS FERNANDO PEREZ RAMIREZ 10,245,161.40$ 112

2013 HECTOR LUNA Y ASOCIADOS, S. A. DE C. V. 10,062,116.00$ 113

2013 AGRIFUTURA DE ALIMENTOS, SA DE CV 10,052,194.00$ 114

2013 MULTIGRANOS MOCHIS, SA DE CV 10,035,214.00$ 115

2013 SAGOGA SPR DE RL 10,026,589.20$ 116

2013 LUIS FERNANDO LEON ZAMUDIO 9,956,368.92$ 117

2013 HERNAN GONZALEZ MENESES 9,945,490.52$ 118

2013 MOLINERA DEL FUERTE SA DE CV 9,781,243.81$ 119

2013 HARI MASA SA DE CV 9,743,143.77$ 120

2013 MOLINOS MOCHIS SA DE CV 9,512,909.04$ 121

2013 PEDRO MARTINEZ AGUILAR 9,473,727.79$ 122

2013 PRODUCTOS MANUEL JOSÉ, S.A DE C.V. 9,454,667.79$ 123

2013 EJIDOS COLIMA, HERMOSILLO, MEZQUITAL SPR DE RI 9,357,187.36$ 124

2013 MARCO ANTONIO LOPEZ GALLARDO 9,352,341.44$ 125

2013 SE RENTA O SE VENDE, S.C. DE R.L. DE C.V. 9,256,500.00$ 126

2013 PRODUCTORES AGRICOLAS DEL VALLE SA DE CV 9,076,535.15$ 127

2013 ALGODON MEXICANO SA DE CV 9,072,034.66$ 128

2013 AGRUPACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS SWIFT CURRENT SPR DE RL 9,006,628.28$ 129

2013 WN EL NOGAL, S.C. DE R.L. DE C.V. 8,948,682.72$ 130

2013 TRES ESTRELLAS DE RIO GRANDE, S.P.R. DE R.L. 8,935,423.50$ 131

2013 COMERCIAGRO SPR DE RL DE CV 8,927,737.43$ 132

2013 W.N. EL NOGAL S.C. DE R.L. DE C.V. 8,879,130.59$ 133



2013 UNION DE PRODUCTORES DEL VALLE DEL MAYO UPVM AC 8,806,961.11$ 134

2013 MOLINOS DEL FENIX SA DE CV 8,785,795.85$ 135

2013 MULTIGRANOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 8,775,366.40$ 136

2013 COMERCIO AGRICOLA S.A DE C.V. 8,765,881.62$ 137

2013 GRUPO ACOPIADORES DE GUASAVE S.A. DE C.V. 8,690,926.57$ 138

2013 UNION DE CREDITO AGRICOLA, PECUARIO Y DE SERVICIOS DEL NOROE 8,674,372.76$ 139

2013 PRO SOLUCIONES, S. A. DE C. V. 8,621,593.83$ 140

2013 AGROPECUARIA AMPARAN SA DE CV 8,600,505.19$ 141

2013 EL PIKACHO, S.P.R. DE R.I. 8,525,782.00$ 142

2013 GANADERA MEXICALI, S.A. DE C.V. 8,435,201.69$ 143

2013 UNION DE EJIDOS FRONTERIZOS DE PRODUCCION AGROPECUARIA DE IN 8,408,691.89$ 144

2013 CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTORES DE CAFE DE VERACRUZ, A.C. 8,342,938.54$ 145

2013 SEMILLAS CONCENTRADAS OJO DE AGUA, S.P.R. DE R.I. 8,290,157.50$ 146

2013 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE CAPILLA DE GUA 8,254,890.41$ 147

2013 GABRIEL GUTIERREZ CISNEROS 8,240,396.61$ 148

2013 NUEVA AMERICA SPR DE RI 8,217,578.67$ 149

2013 SUPOLLO, S.A. DE C.V. 8,212,165.59$ 150

2013 GRUPO ALTEX SA DE CV 8,205,243.09$ 151

2013 JOSE SALOMON HIGUERA GUTIERREZ 8,146,344.11$ 152

2013 GRANEROS PADILLA SA DE CV 8,143,802.64$ 153

2013 DISURESA, SA DE CV. 8,070,976.59$ 154

2013 AGUSTIN ENRIQUE ROSETE GARCIA 7,986,280.45$ 155

2013 ALMIDONES MEXICANOS S.A. DE C.V. 7,916,651.24$ 156

2013 ACOPIADORA DEL NORTE S.A. DE C.V. 7,883,967.59$ 157

2013 AGRICOLA BADILLA FLORES SA DE CV 7,808,919.48$ 158

2013 SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE R I LAS COLIMAS SPR DE RI 7,794,316.44$ 159

2013 FME NUTRIENTES AGRICOLAS SPR DE RL 7,758,344.11$ 160

2013 INTEGRADORA ESTATAL DE PRODUCTORES DE CHIH, S.A DE C.V. 7,637,735.50$ 161

2013 SUKARNE PRODUCCIÓN, S.A. DE C.V. 7,603,678.47$ 162

2013

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS CULIACAN NAVOLATO

SA 7,548,520.96$ 163

2013 AGRICULTORES PROGRESISTAS DE MATAMOROS SPR DE RL 7,463,398.76$ 164

2013 AGROPRODUCTORES ORGANIZADOS SPR DE RI 7,435,146.39$ 165

2013 PROTEINA ANIMAL, S.A. DE C.V. 7,432,173.45$ 166

2013 ZENON ARMENTA ESPINOZA 7,409,170.21$ 167

2013 GRADESA, S.A. DE C.V 7,368,267.36$ 168

2013 BACHOCO, S.A. DE C.V. 7,246,778.62$ 169

2013 SAU DIVISION GRANOS, S.C.L 7,212,203.79$ 170

2013 SABRITAS S DE RL DE CV 7,187,507.02$ 171

2013 GANADERIA INTEGRAL VIZUR, S.A. DE C.V. 7,047,095.03$ 172

2013 JOHAN HIEBERT REMPEL 7,016,777.10$ 173

2013 EL CENTAURO DE LOS LLANOS S.P.R. DE R.L. 6,969,499.50$ 174

2013 UNIDOS POR EL PROGRESO DE CUAMILA SPR DE RI 6,940,390.41$ 175

2013 PRISMA RURAL CONSULTORES S.A. DE C.V. 6,863,685.82$ 176



2013 COMERCIALIZADORA COLUMBIA SA DE CV 6,799,243.28$ 177

2013 PRODUCTORES DE SAN FERNANDO, S. DE P.R. DE R.L. 6,776,647.54$ 178

2013 ESFUERZO DE PRODUCTORES DEL VALLE DE SAN LORENZO, S.A. DE C.V. 6,713,272.32$ 179

2013 ENRIQUEZ TOLANO HERMANOS SPR DE RI 6,678,507.92$ 180

2013 COMPANIA GANADERA GARIBAY DE AMECA SPR DE RL 6,666,582.75$ 181

2013 KASAVI COMERCIAL SA DE CV 6,648,624.18$ 182

2013 EMITERIO VELASCO ORTEGA 6,582,600.83$ 183

2013 ANA ISABEL CORDOVA CASTRO 6,567,949.72$ 184

2013 GRANERO EL CARRIZO SA DE CV 6,551,169.27$ 185

2013 PRODUCTORES CONTRERAS SPR DE RL 6,537,279.38$ 186

2013 AGRO SERVICIOS A PRODUCTORES DEL VALLE, S.A. DE C.V. 6,400,000.00$ 187

2013 ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL RIO MOCORITO 6,279,261.85$ 188

2013 PUERTECITOS CAMARGO S DE PR DE RL 6,272,810.95$ 189

2013 LAS COMAS DE MORALES S.P.R. DE R.S. 6,218,652.74$ 190

2013 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA LOS CASTRELLON SCL 6,145,349.80$ 191

2013 PRODUCTORES DEL V 2 DEL VALLE DE ANGOSTURA, SA DE CV 6,140,201.11$ 192

2013 SERVICIOS Y SUMINISTROS AGRICOLAS LA FAMA SA DE CV 6,136,276.10$ 193

2013 CRUZ ERASMO AYALA MILLAN 6,121,077.94$ 194

2013 AGRICOLA FEVAL SA DE CV 6,119,986.99$ 195

2013 VIMIFOS SA DE CV 6,041,029.72$ 196

2013 JESUS RIGOBERTO MEJIA SAMANIEGO 6,031,191.94$ 197

2013 AGROSERVICIOS CASAS GRANDES,SA.DE CV. 6,021,296.52$ 198

2013

COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO GOMEZ DE LA GARZA DE

VAL 5,900,895.02$ 199

2013 MERC MEX SA DE CV 5,821,203.68$ 200

2013 AGROPAZAGE SPR DE RI 5,758,967.24$ 201

2013 GANADERÍA LA SEVILLANA, S.P.R. DE R.L. 5,758,559.40$ 202

2013 ABRAHAM PETERS LOEWEN 5,731,221.18$ 203

2013 NOE GUILIBALDO GARCIA SALINAS 5,604,757.47$ 204

2013 GRANOS NACIONALES E INTERNACIONALES DE SINALOA, S.A. DE C.V. 5,600,000.00$ 205

2013 DEBRUCE GRAIN DE MEXICO S.A. DE C.V. 5,576,529.53$ 206

2013 AGROPRODUCTORES SAN CAYETANO SPR DE RI 5,566,473.94$ 207

2013 SAKXIM S.A. DE C.V. 5,538,039.83$ 208

2013 ASOCIACION AGRICOLA LOCAL EJIDAL DEL VALLE DEL CARRIZO PRODU 5,498,636.50$ 209

2013 GERMAN RAMIREZ GONZALEZ 5,463,668.87$ 210

2013 SERICAM S. DE P.R. DE R.L. 5,426,559.60$ 211

2013 GRUPO GUSI, SPR DE RL DE CV 5,395,913.55$ 212

2013 OSCAR CESAR GOMEZ DE LA GARZA 5,374,777.86$ 213

2013 PRODUCTORES UNIDOS DEL RIO PETATLAN SA DE CV 5,357,927.54$ 214

2013 POSTA EL CUATRO SA DE CV 5,328,542.54$ 215

2013 NUEVA TECNOLOGIA EN ALIMENTACION, SA DE CV 5,304,715.06$ 216

2013 AGRICOLA GARMAR, S.P.R. DE R.L. 5,250,000.00$ 217

2013 ALMACENES COLHUACAN, SA DE CV 5,228,663.32$ 218



2013 PRADERAS HUASTECAS SPR DE RL 5,226,790.13$ 219

2013 COMERCIALIZADORA DE SEMILLAS EL CAMELLO SPR DE RL DE CV 5,223,622.77$ 220

2013 INTEGRADORA AGROPECUARIA DEL BAJÍO, S DE R.L. DE C.V. 5,217,765.48$ 221

2013 SOCIEDAD INTEGRADORA DEL CAMPO, S.A. DE C.V. 5,198,337.00$ 222

2013 MOLINERA DEL VALLE SA DE CV 5,122,655.50$ 223

2013 SPR DE RI MEJIA AVILA 5,111,590.87$ 224

2013 LOS PEREZ DE POANAS S.P.R. DE R.I. 5,099,559.00$ 225

2013 ALGODONERA CACHANILLA SA DE CV 5,099,179.95$ 226

2013 PRODUCTORES AGRICOLAS ASOCIADOS DE LA PICACHOS SA DE CV 5,090,690.99$ 227

2013

AGROPECUARIA EL PORVENIR SOCIEDAD COOPERATIVA CONSUMO

AGRARI 5,083,049.53$ 228

2013 GRANEROS DO?A ANITA SPR DE RL 5,061,177.99$ 229

2013 PRODUCTORES UNIDOS DEL VALLE DE TAMAULIPAS SPR DE RL 5,055,619.13$ 230

2013 GRUPO AGROINDUSTRIAL DE TAMAULIPAS SPR DE RL 5,050,212.14$ 231

2013 UNION DE ENGORDADORES DE GANADO DE YUCATAN AC 5,025,256.90$ 232

2013 EL CAUDILLO SPR DE RL 4,958,206.77$ 233

2013 CHAQUI S.P.R. DE R.L. 4,947,107.51$ 234

2013 PEQUENOS PROPIETARIOS DE RIO BRAVO SPR DE RS 4,930,711.75$ 235

2013 LA VALERIO CAMACHO S.P.R. DE R.L. 4,914,054.93$ 236

2013 SEROLLASA COMERCIALIZADORA DE GRANOS, SA DE CV 4,855,182.90$ 237

2013 AGRONEGOCIOS DEL NORTE, S.P.R. DE R.L. 4,841,149.50$ 238

2013 INTEGRADORA AGRO COMERCIAL SA DE CV 4,834,148.04$ 239

2013 SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO LIC. ALFREDO V. BONFIL DE L 4,830,052.50$ 240

2013 PRODUCTORES AGRICOLAS DE ELOTA, SA DE CV. 4,808,733.78$ 241

2013 ADMMEXICO, S.A DE C.V. 4,793,544.91$ 242

2013 LOS TRAMOJOS DE HIDALGO, S.P.R. DE R.L. 4,786,785.00$ 243

2013 COMAS ALTAS DE MENDEZ SPR DE RL 4,785,042.43$ 244

2013 UEPIC SRA DE RI LIC ADOLFO LOPEZ MATEOS 4,777,190.14$ 245

2013 PRODUCTORES DE LA IRRIGACION SPR DE RI 4,725,945.26$ 246

2013 COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA LAS AGUILAS SPR DE RL DE CV 4,714,113.71$ 247

2013 SAKXIM, S.A. DE C.V. 4,705,910.55$ 248

2013 ESFUERZO DE PRODUCTORES DEL VALLE DE SAN LORENZO SA DE CV. 4,658,938.12$ 249

2013 GRAINS Y ANCILLARY CONSUMO HUMANO SA DE CV 4,658,938.12$ 250

2013 AGRICOLA DE LOS VALLES SPR DE RL 4,631,746.43$ 251

2013 CAMPO JECO PV SPR DE RI 4,626,872.50$ 252

2013

PRODUCTORES Y GANADEROS DE LA REGION NORTE DE ZACATECAS, S.P.R.

DE R.L. 4,524,475.50$ 253

2013 RUBEN GARZA GONZALEZ 4,523,582.16$ 254

2013 SEMILLAS Y FERTILIZANTES EL CAPULIN SA DE CV 4,516,259.72$ 255

2013 LA JARITA SPR DE RL 4,512,617.14$ 256

2013 PETER HIEBERT HARMS 4,483,089.47$ 257

2013 INTEGRADORA AGROCOMERCIAL DEL PACIFICO SA DE CV 4,408,490.81$ 258

2013 REIMER ENNS Y ASOCIADOS SPR DE RL DE CV 4,398,246.19$ 259

2013 AGROINSUMOS GRAFECA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 4,392,523.64$ 260



2013 GRANOS Y SEMILLAS VASY, SA. DE CV. 4,370,609.84$ 261

2013 CAMPESINA DEL BAJIO SPR DE RL 4,357,384.40$ 262

2013 ALIANZA SANTA ROSA PARA LA PRODUCCION AGRICOLA SPR DE RS 4,332,641.95$ 263

2013 EL GRANERO DE LOS LLANOS, S.P.R. DE R.L. 4,299,138.00$ 264

2013 LA QUINTA PRODUCE SPR DE RI 4,271,397.98$ 265

2013 FORRAJES DEL PUERTO, S.A. DE C.V. 4,266,633.58$ 266

2013 GRANOS Y SEMILLAS CERRO BLANCO SPR DE RL DE CV 4,233,835.03$ 267

2013 UNIDOS EN ALIANZA SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABI 4,207,342.20$ 268

2013 AGRICULTORES UNIDOS DE MATAMOROS, S.C.L. 4,185,473.98$ 269

2013 GRANOS DE SINALOA, S.A DE C.V. 4,128,805.44$ 270

2013 EMPRESA INTEGRADORA DE AGROQUIMICOS Y SERVICIOS DE ASCENCION 4,126,046.11$ 271

2013

UNIÓN DE PRODUCTORES DE SOMBRERETE RELA DEL CAMPO, S. DE R.L.

DE C.V. 4,085,805.00$ 272

2013 PRODUCTORES DE MAIZ TENAMAXTLAN SPR DE RL DE CV 4,065,284.88$ 273

2013 MOLINO HARINERO EL ROSAL SA DE CV 4,061,309.90$ 274

2013 AGRICOLA VADWE SPR DE RL 4,049,331.28$ 275

2013 IMPULSORA GANADERA DE MEXICO SA DE CV 4,014,141.18$ 276

2013 PRODUCTORES UNIDOS DE ANAHUAC, S.P.R. DE R.L. 4,009,196.34$ 277

2013 COMITE PRINCIPAL DE COMERCIALIZACION 3,996,518.69$ 278

2013 ORGANIZACIÓN AGROPECUARIA SOMBRERETILLO, S.P.R. DE R.L. 3,982,500.00$ 279

2013 SEMILLAS Y FORRAJES EL RUBI SA DE CV 3,976,152.56$ 280

2013 LA DIFÍCIL DE GAMÓN, S.P.R. DE R.L. 3,943,411.50$ 281

2013 TERAGUE SPR DE RL 3,917,909.65$ 282

2013 LAS TRES ROSAS DE SANTA CRUZ S.P.R.DE R.L. 3,909,183.00$ 283

2013 SAN PEDRO DE ROMA S. DE P. R. DE R. L. 3,902,794.82$ 284

2013 JESUS ANTONIO GUTIERREZ ARREOLA 3,893,930.17$ 285

2013 PRODUNI, SPR DE RL 3,867,493.94$ 286

2013 LOS MEZQUITES DE LA HUERTA SPR DE RI 3,861,717.50$ 287

2013 INTEGRADORA DE GRANOS DE JALISCO, S.P.R. DE R.L. 3,859,886.64$ 288

2013

COMERCIALIZADORA DE FRIJOL DEL ESTADO DE ZACATECAS, S.P.R. DE R.L.

DE C.V. 3,828,564.00$ 289

2013

PRODUCTORES UNIDOS DE EX HACIENDA LA HONDA, S.A. DE C.V. SOFOM,

E.N.R. 3,807,500.00$ 290

2013 AGROINDUSTRIAS NUTRICIONALES, S.A. DE C.V. 3,800,014.09$ 291

2013 SOC DE PROD RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CAVA ORO 3,790,908.36$ 292

2013 GRYSAM, S.A. DE CV. 3,785,748.01$ 293

2013 ANTONIO VALDIVIA JAUREGUI 3,779,690.46$ 294

2013 PATROCINIO HERNANDEZ ALDERETE 3,760,759.16$ 295

2013 ALIMENTOS CONCENTRADOS DE DELICIAS, S.A DE C.V. 3,707,233.35$ 296

2013 GOTROS SPR DE RI 3,695,927.85$ 297

2013 FERNANDO ISAAC PERALES ALVARADO 3,692,017.41$ 298

2013 IMPULSORA AGROPECUARIA LA CAPILLA SPR DE RL 3,672,631.10$ 299

2013 CENTRO DE ACOPIO PROAGRO SPR DE RL 3,653,102.25$ 300

2013 CORRALES SANTA CECILIA, SA DE CV 3,651,830.28$ 301



2013 PRODUCTORES AGROINDUSTRIALES SEMILLAS Y AGROQUIMICOS SA DE C 3,650,617.42$ 302

2013 TRES VIEJOS DE LA ALIANZA, S.P.R. DE R.L. 3,635,238.00$ 303

2013 PRODUCTOS DEL CAMPO DE ZACATECAS S. DE P.R. DE R.L. 3,618,000.00$ 304

2013 AGROPECUARIA CASTARIZ SPR DE RL 3,593,584.26$ 305

2013 CAFE POBLANO SA DE CV 3,592,402.19$ 306

2013 AGROINDUSTRIAS EL LAUREL SPR DE RL 3,588,571.83$ 307

2013 EXPORTALIZAS MEXICANAS SA DE CV 3,585,572.21$ 308

2013 ADOLFO ALMEIDA URIAS 3,571,193.46$ 309

2013 PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL SUR DE SAN FERNANDO SPR DE RL 3,566,693.06$ 310

2013 GRANJAS OJAI SA DE CV 3,566,280.88$ 311

2013 AGIRUCHA SPR DE RL 3,546,916.23$ 312

2013 AGROPECUARIA GOGOLYM SPR DE RL 3,506,109.58$ 313

2013 ALIMENTOS BALANCEADOS SIMON BOLIVAR SA DE CV 3,474,596.70$ 314

2013 ARCENIO GARATE OSUNA 3,446,189.23$ 315

2013 LOS ALDAMA DE VALLE HERMOSO SPR DE RL 3,412,302.12$ 316

2013 PRODUCTOS MANUELJOSE SA DE CV 3,394,466.05$ 317

2013 PRODUCTORES UNIDOS DE CUETZALAN SC. DE RL. 3,378,825.80$ 318

2013 GRANEROS ESPINOZA SA DE CV 3,373,577.16$ 319

2013 ALFREDO MONDACA ROBLES USPR DE RI 3,360,788.88$ 320

2013 AGRONEGOCIOS DEL VALLE DEL FUERTE SA DE CV 3,347,425.29$ 321

2013 RESA SPR DE RL 3,300,778.92$ 322

2013 AGRICOLA HM SA DE CV 3,256,834.21$ 323

2013 GRUPO SAN FRANCISCO PRODESEM, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 3,249,231.00$ 324

2013 GRAINS&ANCILARY FORRAJES, S.A. DE C.V. 3,240,736.36$ 325

2013 INTEGRADORA DE ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE SINALOA, SA 3,235,765.00$ 326

2013 CLEMENCIA SALINAS SEGOVIA 3,230,338.11$ 327

2013 JESUS ALEJANDRO SANDOVAL AGUILAR 3,227,179.73$ 328

2013 AGROPRODUCTORES UNIDOS DE YURIRIA, SPR DE RL 3,214,314.32$ 329

2013 ASOCIACION GANADERA LOCAL ESPECIALIZADA PARA EL FOMENTO Y LA 3,214,237.87$ 330

2013 GRUPO AGROPECUARIO BORBON SPR DE RL 3,197,345.12$ 331

2013 IMPULSORA MEXICANA DE PRODUCTOS AGRICOLAS SA 3,177,307.62$ 332

2013 FRITIERRA SPR DE RI 3,128,935.93$ 333

2013 MOLINOS DEL SUDESTE, S.A. DE C.V. 3,125,675.63$ 334

2013 GRAGOVI SPR DE RL 3,122,854.51$ 335

2013 ASOCIACION RURAL DE INTERES COLECTIVO DE R.I. DE PRODUCTOS A 3,120,897.68$ 336

2013 AGROINSUMOS GZ SA DE CV 3,117,912.58$ 337

2013 COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL AOASS, S.A. DE C.V. 3,092,588.27$ 338

2013 COMERCIALIZADORA VALDIVIA SPR DE RL 3,086,308.20$ 339

2013 FINCA PUEBLA SA DE CV 3,079,298.39$ 340

2013 MULTIGRANOS DEL BAJIO, S.P.R. DE R.L. 3,076,471.31$ 341

2013 UNION DE EJIDOS PRODUCTORES DE MENDEZ 3,071,707.96$ 342

2013 PRODUCTORES AGRICOLAS UNIDOS DE NUEVO LEON AC 3,047,668.56$ 343



2013 ALDA JUCE, S.P.R. DE R.L. 3,046,584.00$ 344

2013 MENDIVIL CUEN SPR DE RI 3,037,966.91$ 345

2013 AGROPECUARIA BOJORQUEZ MAZON SPR DE RI 3,031,419.56$ 346

2013 ALIBALE DE MORELOS SA DE CV 3,031,061.87$ 347

2013 ALMACENADORA Y COMERCIALIZADORA DE GRANOS SA DE CV 2,967,274.56$ 348

2013 BODEGAS GRANALERAS DE CERRO BLANCO SPR DE RL DE CV 2,959,238.34$ 349

2013 AGRICOLA SIJO SA DE CV 2,944,761.37$ 350

2013 AGRODESARROLLO DE MEXICO SA DE CV 2,936,488.72$ 351

2013 ISRAEL ROMAN ESPINOZA 2,934,872.70$ 352

2013 GRANEROS JELULEM USPR DE RL 2,928,436.06$ 353

2013 CAJA SOLIDARIA SIERRA DE MISANTLA S.C. 2,917,948.72$ 354

2013 NAVOBAMPO S DE PR DE RL 2,909,122.68$ 355

2013 BARREDEZ SPR DE RI 2,906,196.77$ 356

2013 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA VALLE HERMOSO, S.C.L. 2,900,435.00$ 357

2013 UNION DE EJIDOS "EMILIANO ZAPATA" DE R.I. 2,894,790.67$ 358

2013 JOVA AGRICOLA SA DE CV 2,887,229.41$ 359

2013 EL JUPARE SPR DE RL 2,871,516.18$ 360

2013 AYRICO SPR DE RI 2,853,479.23$ 361

2013 JUANA OSUNA VELARDE 2,837,478.66$ 362

2013 PRODUCTORES DE CAFE DE CONSERVACION CUARTA UNION, S.C. DE R. 2,834,515.99$ 363

2013 MOVAR DEL VALLE SPR DE RL 2,825,883.54$ 364

2013 FLORENCIA AGROPRODUCTORES, S.P.R. DE R.L. 2,814,224.65$ 365

2013 CAMPO EL CAMPITO SPR DE RI 2,789,847.01$ 366

2013 CAMPO SANTA ALICIA SA DE CV 2,771,788.14$ 367

2013 LA CONCORDIA DEL BRAVO SOC DE PROD RURAL DE R L 2,766,501.22$ 368

2013 AGRICOLA COHUIBAMPO SA DE CV 2,688,481.90$ 369

2013 AGRICOLA LA FORTUNA DE RI 2,677,707.51$ 370

2013 GRYSAM, S.A. DE C.V. 2,660,789.01$ 371

2013 LOS CUATRO TREBOLES SPR DE RI 2,658,597.50$ 372

2013

ASOCIACIÓN AGRICOLA LOCAL DE IXTLAHUACAN DEL RÍO, MPIO. DEL M/N

DEL ESTADO DE JALISCO, PRODUCTORES DE MAÍZ Y FRIJOL. 2,655,240.00$ 373

2013 COORDINADORA ESTATAL DE PRODUCTORES DE CAFE DEL ESTADO DE OA 2,629,733.77$ 374

2013 AGROEXPORTADORA PETATLAN SA DE CV 2,616,163.25$ 375

2013 ARTURO JAVIER QUI?ONEZ LUGO 2,604,157.74$ 376

2013 INDUSTRIALES DE HUATUSCO S.C. DE R.L. DE C.V. 2,601,018.80$ 377

2013 FERIVA SPR DE RI 2,597,265.57$ 378

2013 ASOCIACION REGIONAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS SINERGIA 21 2,586,565.45$ 379

2013 AGRICOLA SANTA VENERANDA S. DE PR DE RL 2,578,169.43$ 380

2013 GRUPO TRIMEX, S.A. DE C.V. 2,574,520.00$ 381

2013 PRODUCTOS CARNICOS SANTA CECILIA, S.A. DE C.V. 2,554,557.67$ 382

2013 COMERCIALIZADORA GARPE SA DE CV 2,540,728.28$ 383

2013 PRODUCE GRAIN DEL YAQUI S DE RL DE CV 2,536,259.69$ 384



2013 MADOGA SA DE CV 2,533,470.88$ 385

2013 MOLINOS ANAHUAC SA DE CV 2,533,049.81$ 386

2013 GRANJA LOS MONTELONGO, S.P.R. DE R.I. 2,530,000.00$ 387

2013 ADMMÉXICO, S.A. DE C.V. 2,519,354.24$ 388

2013 AGRICULTURA CONFIABLE, S.P.R. DE R.L. 2,512,670.14$ 389

2013 GRANEROS DON JESUS S.P.R. DE R.L. 2,505,263.71$ 390

2013 AURORA ACEVES MAGDALENO 2,503,691.71$ 391

2013 SOC DE PROD RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA SANTA IVANA S 2,490,506.78$ 392

2013 ASOCIACION DE AVICULTORES DE NAVOJOA , AC 2,479,288.81$ 393

2013 AGROPECUARIA MOA SPR DE RI 2,478,786.30$ 394

2013 AGRUPACION DE AGRICULTORES BATCHIA TANENKA AC 2,478,395.82$ 395

2013 AGRICULTORES UNIDOS REGION GUAYANGAREO SPR DE RL 2,463,465.16$ 396

2013 FORRAJERA ACATEPEC S.A. DE C.V. 2,457,147.57$ 397

2013 AGROINDUSTRIAS INTEGRADAS DEL NORTE SA DE CV 2,453,606.59$ 398

2013 JUAN VIDAL ZERME?O GONZALEZ 2,445,220.21$ 399

2013 AGRO INDUSTRIAS GTO, S.A. D C.V. 2,444,952.73$ 400

2013 HERMANOS IRACHETA S.P.R. DE R.L. 2,436,184.99$ 401

2013 AGRICOLA DE LA LAGUNA DE MAYRAN SA DE CV 2,431,103.85$ 402

2013 GRANOS E INSUMOS AGRICOLAS SAN MARTIN, S.P.R. DE R.L. 2,418,668.07$ 403

2013 AGROPECUARIA LA CAPILLA DEL NORESTE SA DE CV 2,404,688.29$ 404

2013 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE SANTA ANA PACU 2,402,125.75$ 405

2013 PRODUCTORA AGROPECUARIA LA JOYA SA DE CV 2,383,606.31$ 406

2013 PRODUCTORA DE FERTILIZANTES DEL NOROESTE SA DE CV 2,382,588.83$ 407

2013 AGROTITAN DE CHIHUAHUA SA DE CV 2,359,239.27$ 408

2013 CORRALES SAN LUIS, S.P.R. DE R.L. 2,344,013.86$ 409

2013 AGRICOLA LAS DELICIAS SA DE CV 2,338,879.73$ 410

2013 AGRICOLA BACSON SPR DE RI 2,322,457.34$ 411

2013 LOS 5 SILOS, S.C. DE R.L. 2,317,349.97$ 412

2013 PRODUCTORES AGROPECUARIOS TEPEXPAN, SA DE CV 2,315,642.01$ 413

2013 AGRICOLA JUALVE SPR DE RI 2,314,262.28$ 414

2013 PRODUCTORES Y MAQUILADORAS DE CAFE LOMAR, S. A. DE C. V. 2,312,391.29$ 415

2013 SERVICIOS AGRICOLAS UNIDOS DE GUAMUCHIL SPR DE RL DE CV 2,305,211.72$ 416

2013 MEPROSA INTEGRADORA NACIONAL DE AGRONEGOCIOS S. DE P.R. DE R 2,302,674.57$ 417

2013 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE LA PIEDAD 2,300,542.87$ 418

2013 PRODUCTORES DE FRANCISCO VILLA LAS HIGUERILLAS SPR DE RL 2,298,114.47$ 419

2013 EL PIKACHO SPR DE RI 2,288,302.51$ 420

2013 ALIMENTOS BALANCEADOS ESPECIALIZADOS, SA DE CV 2,285,191.21$ 421

2013 AGRONEGOCIOS DE LA COSTA SPR DE RL 2,274,705.14$ 422

2013 UNION Y PROGRESO DEL CAMPO SPR DE RL 2,272,421.50$ 423

2013 TURYMAYO SA DE CV 2,265,012.78$ 424

2013 SALINAS DE TAMAULIPAS S DE SPR DE RI 2,241,517.37$ 425

2013 GUADIANA DE ANAHUAC SPR DE RI 2,224,759.98$ 426

2013 LA UNION TEPATITLAN, SA DE CV 2,223,361.68$ 427

2013 PRODUCTORES LA GUACAMAYA, SPR DE RL DE CV 2,217,982.85$ 428



2013 UNION GANADERA REGIONAL DE PORCICULTORES DE MICHOACAN 2,208,707.45$ 429

2013 GRUPO AGROINDUSTRIAL LAS FLORES S.P.R. DE R.L. 2,201,968.57$ 430

2013 MARIANO MATAMOROS DE SAN ANTONIO SPR DE RL 2,198,365.18$ 431

2013 CONCENTRADOS BOVILAC SPR DE RL 2,193,173.67$ 432

2013 HARINERA DE SINALOA SA DE CV 2,186,894.46$ 433

2013 AGRICOLA ZAGU SPR DE RL DECV 2,177,410.30$ 434

2013 PRODUCTO DOBLE PROPOSITO EMILIANO ZAPATA BOVINOS CARNE DEL E 2,171,478.57$ 435

2013 AGROPECUARIA EL CARACOL SPR DEL RL 2,167,474.08$ 436

2013 ALIANZA PARA LA PRODUCCION SOLES, S.A. DE C.V. 2,158,210.61$ 437

2013 AGRICOLA ALFER SPR DE RL 2,155,166.92$ 438

2013 GRANOS DE SINALOA SA DE CV 2,154,447.67$ 439

2013 FRANCISCO FLORES HERNANDEZ 2,146,590.07$ 440

2013 CHARROS DE VILLA, S.P.R. DE R.L. 2,133,759.00$ 441

2013 GUADIANA DE ANAHUAC SPR DE RL 2,133,536.41$ 442

2013 ALVAREZ PARECARI SPR DE RL 2,127,484.94$ 443

2013 UNION GANADERA REGIONAL DE PORCICULTORES DEL ESTADO DE MEXIC 2,114,681.52$ 444

2013 GRUPO GARCIA PORTILLO SPR DE RI 2,091,403.39$ 445

2013 LOS PINITOS DEL YAQUI SPR DE RL 2,090,726.74$ 446

2013 GRAYSAN SPR DE RL 2,090,061.13$ 447

2013 MULTIGRANOS DEL YAQUI SPR DE RL 2,089,954.74$ 448

2013 CAMPO SANTA JULIA SPR DE RL 2,088,828.58$ 449

2013 AGRICOLA VICTOR MANUEL SPR DE RL 2,087,406.75$ 450

2013 GANADERA J CINCO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 2,087,062.36$ 451

2013 HEROES DEL CAMPO U DE SPR DE RI 2,082,995.12$ 452

2013 AGRICOLA VILLA PALMIRA S. DE P.R. DE R.L. 2,082,736.18$ 453

2013 CREDITO AGRICOLA Y GANADERO SA DE CV UNION DE CREDITO 2,077,977.55$ 454

2013 AGRICOLA LOS CAMPOY SPR DE RI 2,075,041.44$ 455

2013 CARPIC AGROPECUARIA SPR DE RI 2,070,697.82$ 456

2013 TEOCUITATLAN PRODUCE PARA TI CEREAL, S.P.R. DE R.L. 2,070,464.23$ 457

2013 AGRICOLA ALICIA SPR DE RI 2,067,846.68$ 458

2013 GRANERO EL CASTILLO SPR DE RL DE CV 2,066,821.89$ 459

2013 AGRÍCOLA GANADERA LOS SAUCES, S.P.R. DE R.L. 2,057,230.71$ 460

2013 AGRICOLA YENESIX SPR.DE RL 2,056,156.30$ 461

2013 BASTION DEL GRANERO DEL BAJIO, SPR DE RL 2,054,988.06$ 462

2013 ESTABLOS Y CORRALES DEL VALLE S.P.R. DE R.I. 2,029,273.36$ 463

2013 COMERCIALIZADORA VALLE HERMOSO, SA DE CV 2,023,991.56$ 464

2013 GRANEROS MATA SPR DE RL 2,021,515.30$ 465

2013 AGRICULTORES DEL RANCHO SAN ISIDRO, SPR DE RL 2,013,106.65$ 466

2013 SISTEMAS INTEGRALES DE COMERCIALIZACIÓN DE JALISCO, S.A. DE C.V. 2,012,775.27$ 467

2013 PREMEZCLAS Y VITAMINAS TEPA SA DE CV 2,002,515.10$ 468

2013 EL IVALIRAL SPR DE RL 1,991,575.06$ 469

2013 LAS COMAS SPR DE RL 1,981,717.93$ 470

2013 AGROACAPULCO SA DE CV 1,972,018.54$ 471

2013 MORTIMER S.C.L. 1,970,331.11$ 472



2013 HERRERA VQZ, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 1,958,432.14$ 473

2013 AZTECA AGRICOLA SPR DE RL 1,957,775.26$ 474

2013 GUMARO VALDEZ RODRIGUEZ 1,952,392.64$ 475

2013 AGRO TRIGON, S.A. DE C.V. 1,951,428.44$ 476

2013 AGRICOLA MAXIMO SPR DE RL 1,950,436.23$ 477

2013 EGDAR, SPR DE RL 1,945,061.53$ 478

2013 ENLACES NACIONALES DE AGRONEGOCIOS SA DE CV 1,943,560.17$ 479

2013 LOS TRES BORREGOS BARRERAS SPR DE RI 1,941,638.31$ 480

2013 ASOCIACION AGRICOLA LOCAL DE FRESNILLO, S.P.R. DE R.I. 1,921,369.25$ 481

2013 AGRICOLA EL DESMONTE SPR DE RI 1,921,240.58$ 482

2013 ASOCIACION GANADERA LOCAL DE PORCICULTORES DE DEGOLLADO SIN 1,920,681.45$ 483

2013 ROSAS ROCHIN, SPR DE RL 1,915,980.01$ 484

2013 PRODUCTORES OSGUAR, SPR DE RL DE CV 1,914,524.52$ 485

2013 EL VALLE DE SAN FERNANDO SPR DE RL 1,910,882.20$ 486

2013 ASOCIACION DE AVICULTORES DE LOS MOCHIS 1,892,361.71$ 487

2013 BALL CASTRO AGRICULTORES S DE PR DE RL 1,886,477.57$ 488

2013 JESUS MIGUEL ANZALDO OLEA 1,881,550.74$ 489

2013 GRUPO PRODUCTOR DE GRANOS BASICOS DEL GRAN VALLE DE AMECA SP 1,879,273.80$ 490

2013

AGROPROVEEDORA DE PRODUCTOS E INSUMOS DE DURANGO, S.C. DE

R.L. DE C.V. 1,877,587.50$ 491

2013 IXTLAHUAC COZTICENTLI SPR DE RI 1,875,084.69$ 492

2013 AGROPECUARIA JERUSALEN SPR DE RL 1,873,106.43$ 493

2013 AGRICOLA DUNAGUA SPR DE RL 1,866,951.46$ 494

2013 GRANFLES SPR DE RL 1,865,716.78$ 495

2013 MULTISERVICIOS 2001, SA DE CV 1,865,563.73$ 496

2013 AGRO PROVEEDORA DEL PACIFICO S.A. DE C.V. 1,864,569.07$ 497

2013 EFRAIN CANTU NOYOLA 1,858,074.75$ 498

2013 MANUEL ALBERTO PEREDA MORALES 1,857,128.58$ 499

2013 UNION NORTE DE ENGORDADORES DE GANADO AC 1,856,953.43$ 500
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500 PRINCIPALES BENEFICIARIOS  

 

2014 

 



AÑO BENEFICIARIO IMPORTE No.

2014 MINSA, S.A. DE C.V. 229,313,241.54$ 1

2014 COMPAÑÍA NACIONAL ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 237,328,528.98$ 2

2014 UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE MAIZ AMARILLO ASI 80,070,723.80$ 4

2014 PRODUCTOS AGRICOLAS AOASS S DE RL DE CV 69,192,345.10$ 5

2014 INGREDION MEXICO S.A. DE C.V. 58,338,463.50$ 6

2014 SUKARNE AGROINDUSTRIAL SA DE CV 44,803,222.60$ 7

2014 ALMIDONES MEXICANOS S.A. DE C.V. 43,142,241.90$ 8

2014 CARGILL DE MEXICO SA DE CV 41,667,411.80$ 9

2014 PRO SOLUCIONES, S. A. DE C. V. 40,654,937.30$ 10

2014 COMERCIALIZADORA COLUMBIA, S.A. DE C.V. 37,751,191.53$ 11

2014 UNION DE PRODUCTORES DE MEXICALI SPR DE RL 37,363,724.71$ 12

2014 DICONSA S.A DE C.V 36,590,902.80$ 13

2014 ZILLIGRUP S.P.R. DE R.L. 36,356,870.40$ 14

2014 DESARROLLADORA OCHO VENADOS S DE RL 33,830,073.80$ 15

2014 NUEVA AMERICA SPR DE RI 31,421,429.10$ 16

2014 SUKARNE AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 30,680,011.20$ 17

2014 CERRO DE LA INSTANCIA SPR DE RL DE CV 29,899,404.30$ 18

2014 ALGODONERA NUEVA HOLANDA SPR DE RL DE CV 28,237,801.90$ 19

2014 COMERCIALIZADORA DE GRANOS UNIPRO S.C. DE R.L. 27,874,479.80$ 20

2014 GRANEROS SAN JUAN SPR DE RI 26,496,480.60$ 21

2014 PROTEINAS Y OLEICOS S.A. DE C.V. 26,488,714.60$ 22

2014 CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTORES DE CAFE DE VERACRUZ, A.C. 25,992,957.10$ 23

2014 GRANEROS UNIDOS SA DE CV 25,005,076.00$ 24

2014 INTEGRADORA COMERCIAL DE LOS RIOS CULIACAN Y SAN LORENZO, SA 24,987,756.84$ 25

2014 UNIDOS POR EL PROGRESO DE CUAMILA SPR DE RI 24,528,461.50$ 26

2014 EVERARDO MONTOYA GAMEZ 23,423,399.23$ 27

2014 FERIVA SPR DE RL 22,933,920.08$ 28

2014 TARAVIAS VALLE DE LA SEMILLA SPR DE RL DE CV 21,977,375.10$ 29

2014 SOCIEDAD INTEGRADORA DEL CAMPO SA DE CV 20,703,632.80$ 30

2014 AGRO SERVICIOS A PRODUCTORES DEL VALLE SA DE CV 19,681,054.77$ 31

2014 COMERCIALIZADORA DE GRANOS PATRON, SA DE CV 19,490,195.10$ 32

2014 AARFS,AC 18,872,641.78$ 33

2014 GRANOS NACIONALES INTERNACIONALES DE SINALOA SA DE CV 18,842,048.99$ 34

2014

COORDINADORA ESTATAL DE PRODUCTORES DE CAFE DEL ESTADO DE

OA 18,533,756.40$ 35

2014 AGRO SERVICIOS A PRODUCTORES DEL VALLE, S.A. DE C.V. 17,865,255.75$ 36

2014 FEDERACION INDIGENA ECOLOGICA DE CHIAPAS FIECH S. DE S.S. 17,336,846.70$ 37

2014 COMERCIALIZADORA DE FRIJOL EL AGUANAVAL, S.A. DE C.V. 17,220,058.50$ 38

2014 BACHOCO, SA DE CV 17,017,278.60$ 39

2014 CAJA SOLIDARIA SIERRA DE MISANTLA S.C. 16,652,281.30$ 40

2014 GRANOS SEMILLAS Y SERVICIOS AGRICOLAS SA DE CV 15,957,287.00$ 41

2014 TRIGOSA SA DE CV 15,767,609.08$ 42



2014 ALGODONEROS DEL DESIERTO S.P.R. DE R.L. DE C.V. 15,701,453.80$ 43

2014 GRANERA DEL NOROESTE SA DE CV 15,599,025.50$ 44

2014 AGROVIZION INTEGRADORA, S.A. DE C.V. 15,421,333.10$ 45

2014 INTEGRADORA CAADES, SA DE CV 15,410,189.60$ 46

2014 MUNSA MOLINOS SA DE CV 15,151,354.30$ 47

2014 CHAPA QUIROGA SPR DE RL 15,061,785.30$ 48

2014 PRODUCTORES DE CAFE DE CONSERVACION 3, S.C. DE R.S. DE C.V. 15,005,053.10$ 49

2014 RAGASA INDUSTRIAS, SA DE CV 14,957,189.60$ 50

2014 NUPLEN COMERCIALIZADORA SA DE CV 14,950,663.10$ 51

2014 COMERCIALIZADORA COLUMBIA SA DE CV 14,164,693.60$ 52

2014 CAFE POBLANO SA DE CV 13,959,682.80$ 53

2014 PILGRIM S PRIDE, S. DE R.L. DE C.V. 13,464,737.53$ 54

2014 AGROENLACES DE JALISCO SA DE CV 13,361,662.10$ 55

2014 PRODUCTORES UNIDOS DE CUETZALAN SC. DE RL. 13,343,118.30$ 56

2014 COMERCIALIZADORA DE CAFE Y PRODUCTOS DEL CAMPO SC 13,246,051.50$ 57

2014 LA VALERIO CAMACHO SPR DE RL 13,170,350.20$ 58

2014 ALMACENES Y SERVICIOS SANTA ROSA SA DE CV. 13,098,231.06$ 59

2014 SAKXIM S.A. DE C.V. 12,861,673.20$ 60

2014 GRANOS DE SINALOA SA DE CV 12,760,709.78$ 61

2014 TABLEX MILLER S DE RL DE CV 12,705,006.70$ 62

2014

CONSEJO REGIONAL DE PRODUCTORES DE CAFE CORDOBA VERACRUZ

AC 12,651,319.30$ 63

2014 EDMAN BERNABE DELGADO LOPEZ 12,547,300.30$ 64

2014 UNION DE PRODUCTORES TIERRA VIEJA S.P.R. DE R.L. DE C.V. 12,374,959.10$ 65

2014 RANCHO EL CUERVO SA DE CV 12,333,224.00$ 66

2014 AGROINDUSTRIAS UNIDAS DE MEXICO SA DE CV 12,301,391.17$ 67

2014 JOSE SALOMON HIGUERA GUTIERREZ 12,086,264.90$ 68

2014 CONSEJO CAFETALERO DE LA SIERRA ALTA DE ZONGOLICA A.C. 11,975,037.00$ 69

2014 MALTA TEXO DE MEXICO SA DE CV 11,872,592.60$ 70

2014 GRANOS Y FORRAJES MARFIL SA DE CV 11,042,085.80$ 71

2014 A.A. DEL RIO SINALOA PONIENTE, A.C. 10,965,650.39$ 72

2014 ASOCIACION RURAL DE INTERES COLECTIVO DE R.I. DE PRODUCTOS A 10,743,602.30$ 73

2014 FINCA PUEBLA SA DE CV 10,651,985.90$ 74

2014 PRODUCTORES CAFETALEROS DE TEZONAPA, S. DE S.S. DE R.I. 10,534,294.00$ 75

2014 AGRUPACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS SWIFT CURRENT SPR DE RL 10,517,267.30$ 76

2014 INGREDION MÉXICO S.A. DE C.V. 10,503,058.30$ 77

2014 BUENAVENTURA GRUPO PECUARIO S.A. DE C.V. 10,477,419.20$ 78

2014 PELSA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 10,310,061.10$ 79

2014 INDIGENAS DE LA SIERRA MADRE DE MOTOZINTLA SAN ISIDRO LABRAD 10,011,957.80$ 80

2014 COMERCIALIZADORA DE GRANOS UNIPRO, S.C. DE R.L. 9,988,662.00$ 81

2014 MOLINOS MOCHIS SA DE CV 9,936,310.40$ 82

2014

PRODUCTORES UNIDOS DE EX HACIENDA LA HONDA, S.A. DE C.V.

SOFOM, E.N.R. 9,790,861.50$ 83



2014 AARC DEL RIO CULIACAN, AC 9,681,263.96$ 84

2014 INDUSTRIAS COREREPE, SA DE CV. 9,599,113.56$ 85

2014 LOS DIECINUEVE HERMANOS, S.P.R. DE R.L. 9,546,060.04$ 86

2014 CONFEDERACION DE CAFETALEROS OAXAQUE?OS A.C 9,229,909.06$ 87

2014 AGRICOLA FEVAL SA DE CV 9,190,873.50$ 88

2014 SABRITAS S DE RL DE CV 9,014,913.43$ 89

2014 COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL AOASS SA DE CV 8,988,847.39$ 90

2014 SERVICIOS AGROPECUARIOS DE LA COSTA SA DE CV 8,986,440.60$ 91

2014 BODEGAS ALFER SA DE CV 8,968,591.73$ 92

2014 AGROSILOS DE LA REGION, SPR DE RL DE CV 8,899,882.13$ 93

2014 SAN ISIDRO DE LA CIENEGA PRODUCTORES DE MAIZ S DE PR DE RL 8,846,984.25$ 94

2014 HARI MASA SA DE CV 8,824,787.50$ 95

2014 MULTIGRANOS MOCHIS, SA DE CV 8,660,873.53$ 96

2014 PASTAS Y ACEITES COREREPE, SA DE CV. 8,604,813.74$ 97

2014 ESFUERZO CAMPESINO DE LA MONTA?A S.C. DE R.L. DE C.V. 8,330,516.97$ 98

2014 INDIGENAS Y CAMPESINOS ECOLOGICOS DE ANGEL ALBINO CORZO, S. 8,265,848.01$ 99

2014 CONSEJO COORDINADOR AGROALIMENTARIO S DE PR DE RL 8,140,104.53$ 100

2014 SEMILLAS DE SINALOA, S.A. DE C.V. 8,128,466.79$ 101

2014 NG LOGISTICA SA DE CV 8,079,572.47$ 102

2014 COMERCIAGRO SPR DE RL DE CV 7,953,044.54$ 103

2014 HIDROFERTIL DE MEXICO SA DE CV 7,919,959.18$ 104

2014 AGROPECUARIA AMPARAN SA DE CV 7,888,690.43$ 105

2014 PRODUCTORES AGRICOLAS DEL VALLE SA DE CV 7,836,308.28$ 106

2014 DESPEPITADORA EL LLANO SPR DE RL DE CV 7,691,918.52$ 107

2014 CENTRO DE ACOPIO PROAGRO SPR DE RL 7,679,947.11$ 108

2014 GRADESA, S.A. DE C.V 7,539,712.27$ 109

2014 UNION DE PRODUCTORES DEL VALLE DEL MAYO UPVM AC 7,505,128.24$ 110

2014 EL PIKACHO, S.P.R. DE R.I. 7,402,456.50$ 111

2014 GONVISA SPR DE RL DE CV 7,264,286.83$ 112

2014 AGROPECUARIA LA CAPILLA DEL NORESTE SA DE CV 7,136,425.08$ 113

2014 PRODUCTORES DEL V 2 DEL VALLE DE ANGOSTURA, SA DE CV 7,123,912.90$ 114

2014 SERICAM S. DE P.R. DE R.L. 6,999,890.04$ 115

2014 HARINERA LOS PIRINEOS, SA DE CV 6,868,356.06$ 116

2014 AGRICULTURA ENTRE RIOS, SPR DE RL 6,845,625.69$ 117

2014 W.N. EL NOGAL S.C. DE R.L. DE C.V. 6,833,868.49$ 118

2014 ALGODONERA EL AGATE SPR DE RL DE CV 6,760,717.67$ 119

2014 PRODUCTORES ALGODONEROS DE MEXICALI SA DE CV 6,735,879.11$ 120

2014 ZENON ARMENTA ESPINOZA 6,666,482.62$ 121

2014 MANUEL ALBERTO PEREDA MORALES 6,665,779.81$ 122

2014 SAGOGA SPR DE RL 6,654,470.50$ 123

2014 PRODUCTORES UNIDOS DE GRANOS MORELOS SPR DE RL DE CV 6,561,880.64$ 124

2014 AGRO XICOTEPEC 2000 SPR DE RL DE CV 6,533,594.12$ 125

2014 PRODUCTORES UNIDOS DEL RIO PETATLAN SA DE CV 6,515,183.95$ 126

2014 DISURESA, SA DE CV. 6,500,889.45$ 127

2014 INTEGRADORA DE PRODUCTORES DE JALISCO SPR DE RL 6,489,750.51$ 128



2014 ALGODON MEXICANO SA DE CV 6,403,403.21$ 129

2014 INDUSTRIALES DE HUATUSCO S.C. DE R.L. DE C.V. 6,376,111.95$ 130

2014 LOS MEZQUITES DE LA HUERTA SPR DE RI 6,371,338.62$ 131

2014 SERVICIOS INTEGRALES AGROP DE PRODUCTORES DE MAIZ SPR DE RI 6,341,993.54$ 132

2014 GERMAN RAMIREZ GONZALEZ 6,317,126.97$ 133

2014 COORDINADORA DE ORGANIZACIONES CAFETALERAS DE HUATUSCO AC 6,279,293.59$ 134

2014 BENEFICIO CUSTEPEC SA DE CV 6,265,874.08$ 135

2014 GRAMOSA AGROALIMENTOS, S.A. DE C.V. 6,249,719.67$ 136

2014 COMERCIO AGRICOLA S.A DE C.V. 6,247,704.32$ 137

2014 MOLINOS DEL SUDESTE SA DE CV 6,238,791.82$ 138

2014 RED ASOCIATIVA PARA LA INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION 6,191,890.43$ 139

2014 PRODUCTORES DE RIO BRAVO SPR DE RL 6,142,694.07$ 140

2014 GRANEROS DO?A ANITA SPR DE RL 6,117,108.72$ 141

2014 DEBRUCE GRAIN DE MEXICO S.A. DE C.V. 6,100,921.65$ 142

2014 CESAR HERNANDEZ CASTRO 6,015,239.11$ 143

2014 UNION GANADERA REGIONAL DE PORCICULTORES DE SONORA 5,894,707.08$ 144

2014 AGROPRODUCTORES DE LA RIBERA DEL LERMA, S.P.R. DE R.L. 5,866,510.56$ 145

2014 ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL RIO MOCORITO 5,796,710.25$ 146

2014 UNION RAMAL SANTA CRUZ, S.P.R. DE R.I 5,764,952.19$ 147

2014 SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO LIC. ALFREDO V. BONFIL DE L 5,709,165.77$ 148

2014 HERNAN GONZALEZ MENESES 5,687,611.01$ 149

2014 ALCE DEL BRAVO S.P.R DE R.L. 5,655,286.59$ 150

2014 ASOCIACION RURAL DE INTERES COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD ILI 5,597,002.72$ 151

2014 ALGODONERA CACHANILLA SA DE CV 5,553,829.28$ 152

2014 AGROPAZAGE SPR DE RI 5,527,092.69$ 153

2014 GUATIMOC S. DE P. R. DE R. L. 5,473,938.50$ 154

2014 GRANERO EL CASTILLO SPR DE RL DE CV 5,457,228.63$ 155

2014 LA COLONIA GRANOS SA DE CV 5,432,324.93$ 156

2014

COMERCIALIZADORA DE FRIJOL DEL ESTADO DE ZACATECAS, S.P.R. DE

R.L. DE C.V. 5,428,941.00$ 157

2014 SEMILLAS CONCENTRADAS OJO DE AGUA, S.P.R. DE R.I. 5,327,308.50$ 158

2014 ROMEVISA S.A DE C.V 5,319,586.96$ 159

2014 PRISMA RURAL CONSULTORES S.A. DE C.V. 5,302,385.06$ 160

2014 INTEGRADORA DE PRODUCTORES DE JALISCO S P R DE R L 5,261,466.43$ 161

2014 ENLACE COMERCIAL Y LOGISTICO BARB'S S.A DE C.V 5,245,303.19$ 162

2014 HARINAS SA DE CV 5,229,510.18$ 163

2014 ADMMEXICO, S.A DE C.V. 5,171,750.60$ 164

2014 ALIMENTOS BALANCEADOS SIMON BOLIVAR SA DE CV 5,118,196.50$ 165

2014 GANADERA MEXICALI SA DE CV 5,110,475.65$ 166

2014 GANADEROS UNIDOS CEVALLOS SPR DE RL 5,094,402.39$ 167

2014 ADOLFO ALMEIDA URIAS 5,053,208.05$ 168



2014

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE AGRICULTORES RURAL DEL

VA 5,052,772.90$ 169

2014

UNION REGIONAL DE PEQUE?OS PRODUCTORES DE CAFE,

AGROPECUARIA 5,012,699.26$ 170

2014 CONFIANZA AGRICOLA, S.P.R. DE R.L. 5,006,158.50$ 171

2014 GRUPO DE ASESORES DE PRODUCCION ORGANICA Y SUSTENTABLE. S. C 5,001,684.36$ 172

2014 GRUPO ACOPIADORES DE GUASAVE S.A. DE C.V. 4,973,705.51$ 173

2014 PRODUCTORES AGRICOLAS DE ELOTA, SA DE CV. 4,825,726.77$ 174

2014 DESARROLLO DE CULTIVOS ESTRATEGICOS Y ALMACENAJE S DE RL DE 4,792,664.97$ 175

2014 WILIAN SANTIAGO ROBLERO MARTINEZ 4,707,467.63$ 176

2014

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS CULIACAN NAVOLATO

SA 4,671,017.32$ 177

2014 MOLINERA DEL FUERTE SA DE CV 4,651,866.87$ 178

2014 ENLACES NACIONALES DE AGRONEGOCIOS SA DE CV 4,604,158.52$ 179

2014 DEL CAMPO PRODUCTOS, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 4,590,000.00$ 180

2014 AGROINDUSTRIAS MU?OZ SA DE CV 4,541,842.31$ 181

2014 HECTOR LUNA Y ASOCIADOS, S. A. DE C. V. 4,530,771.70$ 182

2014 CAMPESINA DEL BAJIO SPR DE RL 4,503,727.95$ 183

2014 EL JACARALITO S DE SS 4,493,090.09$ 184

2014

EMPRESA INTEGRADORA DE AGROQUIMICOS Y SERVICIOS DE

ASCENCION 4,475,176.94$ 185

2014 SERVICIOS Y SUMINISTROS AGRICOLAS LA FAMA SA DE CV 4,474,873.02$ 186

2014 AGROPRODUCTOS Y SERVICIOS HELU, S. A. DE C. V. 4,455,864.23$ 187

2014 YENI NAVAN S DE P.R DE R.L 4,413,790.38$ 188

2014 A. C. LA LAJA, S.A. DE C.V. 4,396,788.34$ 189

2014 ALMACENADORA Y COMERCIALIZADORA DE GRANOS SA DE CV 4,386,917.66$ 190

2014 ORGANIZACIÓN AGROPECUARIA SOMBRERETILLO, S.P.R. DE R.L. 4,379,188.50$ 191

2014 UNION DE CREDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL COLONOS DE IRRIGA 4,355,470.83$ 192

2014 PRODUCTORES DE LA IRRIGACION SPR DE RI 4,349,857.95$ 193

2014 PRODUCTORA DE FERTILIZANTES DEL NOROESTE SA DE CV 4,319,452.90$ 194

2014 LOS TEMPORALES HOPELCHEN SPR DE RI 4,300,941.56$ 195

2014 MULTIGRANOS DEL BAJIO, S.P.R. DE R.L. 4,294,596.32$ 196

2014 PATROCINIO HERNANDEZ ALDERETE 4,254,082.42$ 197

2014 GRANERO EL CARRIZO SA DE CV 4,226,610.42$ 198

2014 AGRIFUTURA DE ALIMENTOS, SA DE CV 4,225,959.86$ 199

2014 PRODUCTORES DE LOS CHENES SPR DE RL 4,195,803.14$ 200

2014 FRITIERRA SPR DE RI 4,194,888.16$ 201

2014 ANA ISABEL CORDOVA CASTRO 4,166,074.96$ 202

2014 GRANEROS LA CHONA SPR RL 4,159,536.06$ 203

2014 LUIS ALONSO ALEMAN CHAVEZ 4,151,501.67$ 204

2014 SISTEMAS INTEGRALES DE COMERCIALIZACION JALISCO SA DE CV 4,140,344.85$ 205

2014 GRUPO YALNON SPR DE RI 4,122,856.27$ 206

2014 ACOPIADORA DEL NORTE S.A. DE C.V. 4,120,626.98$ 207



2014 CERRO CHAPO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 4,119,102.00$ 208

2014 PUERTECITOS CAMARGO S DE PR DE RL 4,117,074.91$ 209

2014 16 DE JULIO SPR DE RI 4,092,052.87$ 210

2014 CRUZ ERASMO AYALA MILLAN 4,030,142.02$ 211

2014 COMERCIALIZADORES SAN ISIDRO LABRADOR, S.C. DE R.L. DE C.V. 4,021,085.12$ 212

2014 ALIMENTOS CONCENTRADOS DE DELICIAS, S.A DE C.V. 4,017,093.41$ 213

2014 ROBERTO GUTIERREZ ARREOLA 4,015,467.24$ 214

2014 ASOCIACION AGRICOLA LOCAL EJIDAL DEL VALLE DEL CARRIZO PRODU 3,996,980.37$ 215

2014 UNION DE CREDITO ALPURA, SA DE CV 3,974,384.81$ 216

2014 JESUS GARZA HIBLER 3,969,703.84$ 217

2014

CENTRO DE ABASTO DE INSUMOS Y SERVICIOS SOCIEDAD COOPERATIVA

PRODUCTORES DE FRIJOL, LOS ARENALES, S.C. DE R.L. DE C.V. 3,949,338.00$ 218

2014 MCRR EL BARRIAL SPR DE RL 3,938,430.70$ 219

2014 PROMIZAP S.P.R DE R.I 3,898,513.22$ 220

2014 CANTU NOYOLA S DE PR DE RI 3,896,330.66$ 221

2014

PEQUE?OS PRODUCTORES DE CAFE CEREZA DE LA REGION CENTRO DE

V 3,884,841.93$ 222

2014

CENTRO OAXAQUE?O DE PRODUCCION DE MATERIAL VEGETATIVO Y

DERI 3,876,415.87$ 223

2014 CENTRAL DE ACOPIO DE PRODUCTORES DEL SOCONUSCO SC DE RL 3,824,817.45$ 224

2014 AGRICULTORES UNIDOS REGION GUAYANGAREO SPR DE RL 3,812,126.61$ 225

2014

ASESORIA Y COMERCIALIZACION GRANOS INDUSTRIALES DE SONORA

MI 3,799,272.64$ 226

2014 DR. FRANCISCO GALVAN MALO S.P.R DE R.L. 3,792,886.43$ 227

2014 ARCENIO GARATE OSUNA 3,757,458.71$ 228

2014 CONAGRI SPR DE RL 3,741,313.78$ 229

2014 COMERCIALIZADORA DE GRANOS DEL VALLE DE POANAS, S.A. DE C.V. 3,736,333.50$ 230

2014 ALGODONERA LA PERLA SPR DE RL DE CV 3,704,786.24$ 231

2014 PLATANILLOS, S. DE S. S. 3,691,692.28$ 232

2014 UNION DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA REGION DEL ISTMO DE R I 3,677,709.09$ 233

2014 LA TEMPORADA SPR DE RI 3,675,730.59$ 234

2014 PARAJE LOS MACHOS S.P.R. DE R.L. 3,665,526.81$ 235

2014 EJIDOS COLIMA, HERMOSILLO, MEZQUITAL SPR DE RI 3,566,320.08$ 236

2014 MOLINERA DE MEXICO SA DE CV 3,558,549.09$ 237

2014

AGROPROVEEDORA DE PRODUCTOS E INSUMOS DE DURANGO, S.C. DE

R.L. DE C.V. 3,550,507.50$ 238

2014 GRUPO GUSI, SPR DE RL DE CV 3,548,471.62$ 239

2014 COMERCIALIZADORA SERVIGOSO SA DE CV 3,545,088.20$ 240

2014 JOAQUIN VELAZQUEZ 3,530,600.72$ 241

2014 PRODUCTOS MANUELJOSE SA DE CV 3,513,546.38$ 242

2014 AGROSERVICIOS CASAS GRANDES,SA.DE CV. 3,511,469.23$ 243



2014 PRODUCTORES LA GLORIA SPR DE RS 3,495,739.44$ 244

2014 RANCHO SANTA EMILIA, S.P.R. DE R.L. 3,483,468.12$ 245

2014 ZIHUATEUTLA DE LA SIERRA NORTE DEL ESTADO DE PUEBLA U. DE E. 3,455,591.17$ 246

2014 GM PRODUCTORES RURALES S. DE P.R. DE R.L. 3,447,863.52$ 247

2014 AGROINSUMOS GRAFECA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 3,440,908.63$ 248

2014 MOLINOS ANAHUAC SA DE CV 3,410,628.50$ 249

2014 COMERCIALIZADORA DE INSUMOS AGRICOLAS RIO BRAVO SA DE CV 3,409,400.88$ 250

2014 AGRICOLA DE LA LAGUNA DE MAYRAN SA DE CV 3,406,236.43$ 251

2014 GRUPO ALTEX SA DE CV 3,373,410.28$ 252

2014 SERVICIOS AGRICOLAS UNIDOS DE GUAMUCHIL SPR DE RL DE CV 3,371,711.75$ 253

2014 AGRICULTURA PRODUCTIVA DEL BAJIO, S.P.R. DE R.L. 3,344,757.97$ 254

2014 PRODUNI, SPR DE RL 3,343,809.24$ 255

2014 EX HACIENDA DEL MALUCO SPR DE RL 3,315,430.62$ 256

2014 FRENTE DE ORGANIZACIONES PLURIETNICAS DEL ESTADO DE CHIAPAS 3,269,801.00$ 257

2014 COMUNIDAD DURANGO HOPELCHEN SPR DE RI 3,227,130.68$ 258

2014 PRODUCTORES SUSTENTABLES GOPARM SPR DE RL 3,219,963.82$ 259

2014 AGROEXPORTADORA PETATLAN SA DE CV 3,214,051.16$ 260

2014 ALGODONERA BAJA MEX SA DE CV 3,213,784.86$ 261

2014 GRANOS Y SEMILLAS VASY, SA. DE CV. 3,196,384.19$ 262

2014 LA QUINTA PRODUCE SPR DE RI 3,186,702.49$ 263

2014 CAMPESINOS ECOLOGICOS DE LA SIERRA MADRE DE CHIAPAS, S.C. 3,172,610.76$ 264

2014 GRANJA LOS MONTELONGO, S.P.R. DE R.I. 3,123,442.50$ 265

2014 CHARROS DE VILLA, S.P.R. DE R.L. 3,113,838.00$ 266

2014 CEREALES COMERCIALES DE LA COSTA SA DE CV 3,104,343.52$ 267

2014 MEX AGRO INTERNACIONAL SA DE CV 3,102,489.23$ 268

2014 AZTECA AGRICOLA SPR DE RL 3,090,789.54$ 269

2014 AGRONEGOCIOS DE SALINAS, S.C. DE R.L. DE C.V. 3,081,409.50$ 270

2014 NUEVA LUZ DE LA MONTA?A DE GUERRERO U.DE E. DE R.I 3,081,065.54$ 271

2014 CARBAJALES UNIDOS, S.P.R DE R.L. 3,034,843.50$ 272

2014 ALFREDO MONDACA ROBLES USPR DE RI 3,029,946.46$ 273

2014 SARMON SPR DE RI 3,025,069.40$ 274

2014 HEROES DEL CAMPO U DE SPR DE RI 3,024,834.98$ 275

2014 SUPOLLO, S.A. DE C.V. 3,024,094.77$ 276

2014 MARIANO MATAMOROS DE SAN ANTONIO SPR DE RL 3,023,534.37$ 277

2014 EFRAIN CANTU NOYOLA 3,022,219.20$ 278

2014 TEOCUITATLAN PRODUCE PARA TI CEREAL, S.P.R. DE R.L. 3,018,165.52$ 279

2014 AGRICOLA SIJO SA DE CV 3,015,739.64$ 280

2014 LOS 16 HERMANOS SPR DE RL 3,004,051.27$ 281

2014 GABRIEL GUTIERREZ CISNEROS 2,976,630.69$ 282

2014 ALMACENES COLHUACAN, SA DE CV 2,973,681.10$ 283

2014 ALMACENES Y SERVICIOS DEL NOROESTE SA DE CV 2,956,997.33$ 284

2014 SPR DE RI MEJIA AVILA 2,952,724.64$ 285



2014

COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO LOMA DE SANTA CRUZ

SCL 2,944,942.33$ 286

2014 AGROCONSULTORES VERACRUZANOS S.C. 2,915,547.22$ 287

2014 GRUPO AGROINDUSTRIAL DE TAMAULIPAS SPR DE RL 2,888,526.73$ 288

2014 UNION DE PRODUCTORES ORGANICOS BENEFICIO MAJOMUT, S. DE P. R 2,882,476.10$ 289

2014 MULTISERVICIOS 2001, SA DE CV 2,876,318.64$ 290

2014 KASAVI COMERCIAL SA DE CV 2,863,526.65$ 291

2014 GANADERIA LA SEVILLANA SPR DE RL 2,846,740.81$ 292

2014 GRANOS Y SEMILLA DE LA COSTA ALEGRE, S.P.R. DE R.L. 2,844,451.50$ 293

2014 SOCIEDAD DE PRODUCTORES CERRO DE LA BOTELLA DE SANTIAGO XIHU 2,827,476.02$ 294

2014 INTEGRADORA AGROCOMERCIAL DEL PACIFICO SA DE CV 2,808,359.66$ 295

2014 AGROPRODUCTORES ORGANIZADOS SPR DE RI 2,799,750.23$ 296

2014 HERIBERTO ROBLES DELGADILLO 2,777,838.38$ 297

2014 AGROSERVICIOS LA TRINIDAD SPR DE RL 2,777,428.55$ 298

2014 GRANEROS CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 2,762,497.24$ 299

2014 LOS PRIMEROS DE COSTA RICA SPR DE RL 2,760,669.50$ 300

2014 WILIBALDO SANTIZO PEREZ 2,756,984.59$ 301

2014 UEPIC SRA DE RI LIC ADOLFO LOPEZ MATEOS 2,747,178.57$ 302

2014 RAMOS COMERCIALIZADORA PRODUCTORA Y SERVICIOS SPR DE RL 2,739,534.01$ 303

2014 MENDIVIL CUEN AGRICOLA SPR DE RI 2,738,595.06$ 304

2014 UNION REGIONAL CAMPESINA Y POPULAR DE CHIAPAS AC 2,720,954.21$ 305

2014 EJIDATARIOS UNIDOS DE APAPANTILLA, S.P.R. DE R.L. 2,680,687.33$ 306

2014 LONJA AGROPECUARIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 2,673,203.93$ 307

2014 AGROPECUARIA FP SA DE CV 2,667,722.33$ 308

2014 LA SOLEDAD DE SANTA APOLONIA SPR DE RL 2,646,819.52$ 309

2014 AGRICOLA JUALVE SPR DE RI 2,639,869.76$ 310

2014 UNIDAD ECOLOGICA PARA EL SECTOR CAFE OAXAQUE?O S.C. 2,639,740.45$ 311

2014 PRODUCTOS DEL CAMPO DE ZACATECAS S. DE P.R. DE R.L. 2,624,083.50$ 312

2014

SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL UNION DE EJIDOS Y COMUNIDADES

S 2,618,104.96$ 313

2014 SEMILLAS Y FIBRAS INTERNACIONALES SA DE CV 2,614,893.39$ 314

2014 PRADERAS HUASTECAS SPR DE RL 2,608,042.76$ 315

2014 CAFES ESPECIALES DE MEXICO CAFEMEX, S. C. 2,569,086.02$ 316

2014 FINCA TRIUNFO VERDE, S.C. 2,568,303.95$ 317

2014 AGROPECUARIA MOA SPR DE RI 2,548,464.35$ 318

2014 COMERCIALIZADORA VALDIVIA SPR DE RL 2,543,778.23$ 319

2014

UNION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE GUADALUPE VICTORIA

S. 2,540,201.73$ 320

2014 LUIS FERNANDO PEREZ RAMIREZ 2,524,176.71$ 321

2014 POLLO INDUSTRIALIZADO DE MEXICO, SA DE CV 2,512,684.94$ 322

2014 EL CAUDILLO SPR DE RL 2,489,454.63$ 323

2014 FRANCISCO JAVIER CARBAJAL CADENA 2,487,696.95$ 324

2014 IZAGUIRRE GARCIA SPR DE RI 2,485,761.56$ 325

2014 VILLA SANTILLANA SPR DE RL 2,461,603.91$ 326



2014 FAMILIA MU?OZ FLORES, S. DE P.R. DE R.L. 2,446,488.08$ 327

2014 AGRICOLA BADILLA FLORES SA DE CV 2,442,983.22$ 328

2014 BUNGE COMERCIAL, S.A. DE C.V. 2,439,993.39$ 329

2014 SAN JUAN DE LA CRUZ AVANZANDO, S.C. DE R.L. DE C.V. 2,436,670.90$ 330

2014 HERRERA VQZ, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 2,434,741.94$ 331

2014 INTERPEC SAN MARCOS, S.A. 2,434,025.67$ 332

2014 XMABEN S DE SS 2,433,699.38$ 333

2014 ASOCIACION AGRICOLA LOCAL DE FRESNILLO, S.P.R. DE R.I. 2,433,527.54$ 334

2014 SOL DEL JARDIN SPR DE RI 2,417,494.99$ 335

2014 AGROPECUARIA TATA NACHO SPR DE RI 2,416,366.39$ 336

2014 PRODUCTORES DE MENDEZ SA DE CV 2,400,836.97$ 337

2014 BASTION DEL GRANERO DEL BAJIO, SPR DE RL 2,393,274.79$ 338

2014 CAMPI ALIMENTOS S.A DE C.V 2,393,030.18$ 339

2014 TLACHICHUCA BICENTENARIO SC DE RL DE CV 2,377,591.15$ 340

2014 EL JUPARE SPR DE RL 2,373,035.47$ 341

2014 GRANEROS MARIA BONITA SPR DE RL 2,355,766.74$ 342

2014

UNION DE COMUNIDADES INDIGENAS DE PRODUCCION AGRICOLA

SANTA 2,353,733.81$ 343

2014

CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES AGRICOLAS DE MAIZ DE

M 2,353,443.00$ 344

2014 AGRICOLA LOS CAMPOY SPR DE RI 2,330,616.80$ 345

2014 HARI MASA, S.A. DE C.V. 2,322,327.02$ 346

2014 CAMPO SANTA JULIA SPR DE RL 2,310,109.07$ 347

2014 MANUEL ALEJANDRO SALCEDO DE LA CRUZ 2,303,419.77$ 348

2014

PRODUCTORES AGRICOLAS UNIDOS EL PEDREGAL DE MORELOS SPR DE

R 2,298,042.89$ 349

2014 ENERGETICOS Y DERIVADOS DE CABORCA SA DE CV 2,294,339.36$ 350

2014 RAFAEL ABREGO OSORNIO 2,290,275.49$ 351

2014 NATURALEZA AGRICOLA, S.P.R. DE R.L. 2,289,448.50$ 352

2014 GRANEROS BANUELOS LUNA U.S.P.R. DE R.L. 2,270,951.09$ 353

2014 CARLOS VALDEZ DIAZ DE LEON 2,259,377.83$ 354

2014 GRANEROS GARZA S DE PR DE RL 2,257,191.06$ 355

2014 UNION NACIONAL DE TRABAJADORES AGRICOLAS DEL SOCONUSCO, S. C 2,255,714.67$ 356

2014 AGRICULTORES DEL RANCHO SAN ISIDRO 2,253,810.62$ 357

2014 ALMACENADORA MERCADER, S.A 2,237,200.04$ 358

2014 COMERCIALIZADORA DE GRANOS GONZALEZ VILLARREAL USPR DE RL 2,211,493.37$ 359

2014 HUGO AMIR QUINTERO UTRILLA 2,206,625.45$ 360

2014 RANCHO DON NACHO SA DE CV 2,194,409.34$ 361

2014 EICA EMPRESA INTEGRADORA CAMPESINA SA DE CV 2,192,219.60$ 362

2014 CAMPO EL CAMPITO SPR DE RI 2,190,689.99$ 363

2014 TORRES AGRÍCOLA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 2,173,543.45$ 364

2014 PRODUCTORES AGRICOLAS DE SANTIAGO MARAVATIO, SPR DE RL 2,165,894.60$ 365

2014 ACEITES Y PROTEINAS EL CALVARIO, S. A. DE C. V. 2,163,085.68$ 366

2014 ALFREDO LEGARRETA GUERRERO 2,157,128.71$ 367



2014 FORRAJES GUTIERREZ SA DE CV 2,137,067.00$ 368

2014 AGRO SERVICIOS DE MIGUEL AUZA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 2,136,741.00$ 369

2014 AGROINSUMOS GZ SA DE CV 2,123,137.11$ 370

2014 SPR HERNANDO DE VILLAFA?E SPR DE RL 2,121,113.11$ 371

2014 MERC MEX SA DE CV 2,093,044.70$ 372

2014

INTEGRADORA DE SERVICIOS AGROPECUARIOS DEL FUERTE MAYO

ISAFA 2,085,053.64$ 373

2014 AGROINDUSTRIAS NUTRICIONALES, S.A. DE C.V. 2,082,868.74$ 374

2014 PILGRIMS PRIDE S DE RL DE CV 2,079,808.71$ 375

2014 MADOGA SA DE CV 2,075,940.34$ 376

2014 LOS FERGAL DE CIENEGUILLA, S.P.R. DE R.I. 2,071,203.00$ 377

2014 MOLINO CENTRAL, S.A. DE C.V. 2,066,836.11$ 378

2014 GRANO FUTUROS SPR DE RL 2,043,587.90$ 379

2014 SAU DIVISION GRANOS, S.C.L 2,030,343.70$ 380

2014 PROTEINA ANIMAL, S.A. DE C.V. 2,010,090.77$ 381

2014 OVILIO MAURICIO VAZQUEZ 2,005,079.70$ 382

2014 JIBA SIARI SPR DE RI 2,003,102.20$ 383

2014 AGROPLAN DE GUASAVE SA DE CV 2,000,398.47$ 384

2014 EUSTACIO MOZO MIRANDA 1,996,073.69$ 385

2014 GRANEROS EL RUBI, S.P.R. DE R.L. 1,983,331.35$ 386

2014 CORNY KORNELSEN DUECK 1,968,198.48$ 387

2014 FLESGRAN SA DE CV 1,966,332.10$ 388

2014 LOS TRES BORREGOS BARRERAS SPR DE RI 1,966,186.69$ 389

2014 CAFE GOURMET SIERRA AZUL, S. C. 1,963,997.13$ 390

2014 PRODUCTORES EN CRECIMIENTO CONDIAGRO, S.P.R. DE R.L. 1,960,296.22$ 391

2014 AGROPRODUCTORES EJIDALES DE SAN MARTIN SPR DE RL 1,959,588.38$ 392

2014 AGRICOLA BACOBAMPO SPR DE RI 1,959,527.06$ 393

2014 INTEGRADORA ESTATAL DE PRODUCTORES DE CHIH, S.A DE C.V. 1,952,598.00$ 394

2014 UNION DE PRODUCTORES DE GRANOS DEL VALLE DEL CARRIZO SPR DE 1,941,616.82$ 395

2014 PRODUCTORES UNIDOS POR UN IDEAL, S.P.R. DE R.L. 1,941,027.00$ 396

2014

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO AGRICOLA DEL MODULO

VALLE, S 1,939,798.83$ 397

2014 LOS PINITOS DEL YAQUI SPR DE RL 1,933,554.03$ 398

2014 MOLINO GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 1,932,962.90$ 399

2014 MIXTECA ALTA DEL PACIFICO SCL 1,931,978.29$ 400

2014 ALMACENADORA MERCADER, S.A. 1,921,641.73$ 401

2014 GRUPO AVÍCOLA QUIÑONES S.A. DE C.V. 1,896,369.80$ 402

2014 AGROPECUARIA FUERTE MAYO JAGE, SPR DE RI 1,896,113.58$ 403

2014 AGROPECUARIA EL TRIGAL DORADO SPR DE RI 1,893,552.68$ 404

2014 MERCANTA, S.A. DEC.V. 1,884,676.57$ 405

2014 SERVICIOS AGRICOLAS DE BRISE?AS, S. DE P.R. DE R.L. 1,880,356.19$ 406

2014 CAFETALERA EL CARMEN S.A. DE C.V. 1,879,762.22$ 407

2014 AGUSTIN ENRIQUE ROSETE GARCIA 1,872,402.52$ 408

2014 HEBERTO FRANCISCO GUAJARDO GARZA 1,870,283.96$ 409

2014 CENTRO DE AGRONEGOCIOS LAS MARAVILLAS, S.P.R. DE R.I. 1,867,090.50$ 410

2014 FERTINOVA SA DE CV 1,855,420.34$ 411



2014 AGRICOLA BACSON SPR DE RI 1,825,658.50$ 412

2014 ROSAS ROCHIN SPR DE RL 1,819,412.68$ 413

2014 SORGUEROS DE TILAPA SPR DE RI 1,815,830.23$ 414

2014 AGRICULTORES UNIDOS EL VALLE S.A. DE C.V. 1,815,144.89$ 415

2014 PRODUCTORES AGRICOLAS UNIDOS DE NUEVO LEON AC 1,814,985.80$ 416

2014 SEROLLASA COMERCIALIZADORA DE GRANOS, SA DE CV 1,813,709.89$ 417

2014 UNION CAMPESINA SOLIDARIA UNCAS AC 1,812,920.44$ 418

2014 CHAVI NUEVO SPR DE RL 1,806,916.64$ 419

2014 GRUPO AGROPECUARIO BORBON SPR DE RL 1,805,481.81$ 420

2014 GRAYSAN SPR DE RL 1,802,506.46$ 421

2014 IMPORTADORA DE GRANOS TEPA SA DE CV 1,784,437.15$ 422

2014 NUTRIKOWI ALIMENTOS SA DE CV 1,778,790.83$ 423

2014 AGROINDUSTRIA MONTEGRANDE SPR DE RL DE CV 1,770,980.10$ 424

2014 MALTA TEXO DE MEXICO, S.A. DE.C.V. 1,767,582.48$ 425

2014 AGROPECUARIA JERUSALEN SPR DE RL 1,761,324.07$ 426

2014 ALINSUMOS SA DE CV 1,756,616.67$ 427

2014 LOS TRABAJOSOS, S.P.R DE R.I. 1,750,068.00$ 428

2014

COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO GOMEZ DE LA GARZA DE

VAL 1,747,220.48$ 429

2014 PRODUCTORES DE LOS CHENES, S.P.R. DE R.L 1,744,476.36$ 430

2014 HARI MASA DEL SURESTE, S. A. DE C. V. 1,740,986.62$ 431

2014 BARREDEZ SPR DE RI 1,733,087.29$ 432

2014 CREDITO AGRICOLA Y GANADERO SA DE CV UNION DE CREDITO 1,726,549.97$ 433

2014 LOS TRAMOJOS DE HIDALGO, S.P.R. DE R.L. 1,721,881.50$ 434

2014 AGRICULTURA MEXICANA EMPRESARIAL S.P.R. DE R.L. 1,720,651.53$ 435

2014 SERVICIOS INTEGRALES VAHSAL S.A DE C.V. 1,718,474.94$ 436

2014 GRUPO SOLIDARIO BENITO JUAREZ SPR DE RL 1,715,809.72$ 437

2014 AGRICOLA COCOYAME, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 1,709,815.50$ 438

2014 PROLAGE SPR DE RL DE CV 1,701,060.13$ 439

2014 COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA LOS CASTRELLON SCL 1,699,998.30$ 440

2014 AGRICULTORES PROGRESISTAS DE MATAMOROS SPR DE RL 1,692,983.88$ 441

2014 SINERGIA LECHERA SPR DE RL 1,685,864.42$ 442

2014 SABRITAS, S. DE R.L. DE C.V. 1,684,748.56$ 443

2014 GRANJAS OJAI SA DE CV 1,684,730.25$ 444

2014 JUANA OSUNA VELARDE 1,681,204.19$ 445

2014 IXTLAHUAC COZTICENTLI SPR DE RI 1,676,843.55$ 446

2014 FINCA MONTE VERDE, S. DE P. R. DE R. L. 1,673,562.30$ 447

2014 AGRICOLA AGUATAPADA SPR DE RI 1,664,676.73$ 448

2014 NINOS MAYAS DE KATAB SPR DE RL 1,663,640.00$ 449

2014 ORGANIZACION DE GANADEROS EN PROGRESO SPR DE RI 1,657,390.28$ 450

2014 MONSERRAT CEBALLOS LOPEZ 1,657,306.20$ 451

2014 EMITERIO VELASCO ORTEGA 1,656,112.84$ 452

2014 ALIANZA CAMPESINA DEL NOROESTE AC 1,655,071.36$ 453

2014 MARIA DEL REFUGIO LOYA BARRON 1,654,018.15$ 454

2014 VIMIFOS SA DE CV 1,651,928.68$ 455

2014 SAN JUAN DE LA GORRA SPR DE RL 1,651,049.61$ 456



2014 AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE MEXICO, S.A DE C.V. 1,648,288.66$ 457

2014 CORDOBA AGROMAQUILAS, SA DE CV 1,647,156.32$ 458

2014 AGROPECUARIA LAS MARAVILLAS S.P.R. DE R.L. 1,645,327.50$ 459

2014 GRUPO GAMBINO SPR DE RL 1,645,258.70$ 460

2014 PRODUCTORES UNIDOS DEL VALLE DE TAMAULIPAS SPR DE RL 1,643,397.87$ 461

2014

UNION DE EJIDOS DE PRODUCCION AGROPECUARIA DE LA EX LAGUNA

D 1,642,738.27$ 462

2014 PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE MOTOZINTLA, S. DE S. S. 1,634,900.50$ 463

2014 CAFE 16 SOMBRAS DE QUETZALTEPEC SC DE RL DE CV 1,628,257.27$ 464

2014 AGROPRODUCTORES DE CAFE ESCUINTLA, S. P. R. DE R. I. 1,618,192.00$ 465

2014 PRODUCTORES DE CAFE DE LAS ALTAS MONTA?AS CUALLI CAFETZIN S. 1,618,192.00$ 466

2014 ULISES JARQUIN GOMEZ 1,618,192.00$ 467

2014 AGROTITAN DE CHIHUAHUA SA DE CV 1,618,070.56$ 468

2014 SOCIEDAD 1816 FATIMA SPR DE RI 1,616,676.96$ 469

2014 PRODUCTORES DEL CAMPO COIXTEPEC SC DE RL 1,609,981.92$ 470

2014 CAFE DE ALTURA DE XALISCO NAYARIT USPR DE RL 1,609,981.91$ 471

2014 PRODUCTORES DE CAFE DE EL CUARENTE?O SPR DE RL 1,609,981.91$ 472

2014 GANADEROS UNIDOS CEVALLOS, S.P.R. DE R.L. 1,609,704.45$ 473

2014 FERTI RIZO GRANOS Y SEMILLAS SPR DE RL DE CV 1,606,907.24$ 474

2014 UNION DE CAMPESINOS MONTA?A AZUL, S. P. R. DE R. L. 1,601,375.61$ 475

2014 TURYMAYO SA DE CV 1,595,605.34$ 476

2014 MARCO ANTONIO LOPEZ GALLARDO 1,590,301.50$ 477

2014 LA DIFÍCIL DE GAMÓN, S.P.R. DE R.L. 1,589,454.00$ 478

2014 SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RI EL PALO SANTO 1,582,034.84$ 479

2014 TENCUANA S.P.R. DE R.I. 1,581,557.15$ 480

2014 AGUSTIN ESPINOSA ALANIS 1,571,513.25$ 481

2014 FORRAJERA ACATEPEC S.A. DE C.V. 1,570,628.51$ 482

2014 SUN GRAIN COMERCIAL SA DE CV 1,569,728.52$ 483

2014 BODEGAS GRANALERAS DE CERRO BLANCO SPR DE RL DE CV 1,563,167.64$ 484

2014 AGROSEMILLAS MOCORITO SA DE CV 1,560,911.38$ 485

2014 PRODUCTORES OSGUAR SPR DE RL DE CV 1,560,893.24$ 486

2014 PRODUCTORES DE SAN FERNANDO, S. DE P.R. DE R.L. 1,558,331.78$ 487

2014 COMITE VERACRUZANO DE PRODUCTORES DE ARROZ, S.C. 1,555,469.24$ 488

2014 SEMILLAS FEHR, S.A. DE C.V. 1,555,098.00$ 489

2014 AGRICOLA JALCA SPR DE RI 1,540,833.27$ 490

2014 GENARO GARCIA RUIZ SPR DE RI 1,537,795.41$ 491

2014 AGROINDUSTRIAS TOMBELL SA DE CV 1,533,695.04$ 492

2014 FORRAJES Y SEMILLAS OCHOA MARTIN S.A. DE C.V. 1,529,824.54$ 493

2014 AGROPRODUCTOS TRIGÓN S.A. DE C.V. 1,524,968.54$ 494

2014 GRUPO DE ACOPIADORES ALBA SA DE CV 1,523,187.48$ 495

2014 CAMPO SANTA ALICIA SA DE CV 1,522,914.50$ 496

2014 PRODUCTORA HORTICOLA FUERTE SPR DE RL 1,509,636.60$ 497

2014 LA ESPERANZA CAFETALERA S.C. DE R.L. 1,509,191.00$ 498

2014 AGROPECUARIA FAMEN SPR DE RL 1,502,559.14$ 499

2014 IMPULSORA AGROPECUARIA LA CAPILLA SPR DE RL 1,501,064.19$ 500


